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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso para que la ciudadana María del Carmen Aristegui Flores, pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que la Ciudadana María del Carmen Aristegui Flores, 
pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le 
otorga el Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 18 de julio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano José Mario Molina Pasquel y Henríquez, pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano José Mario Molina Pasquel y 
Henríquez, pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden de la Legión de Honor, en grado de 
Caballero, que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 18 de julio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Ricardo Reyes Amador, pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Ricardo Reyes Amador, pueda aceptar y usar 
la Condecoración Orden Militar de la Defensa Nacional, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela”. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano José Manuel Monroy Merino, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Medalla de la Encomienda de la Marina y los Cuerpos de Marines, que le otorga el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. José Manuel Monroy Merino, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Medalla de la Encomienda de la Marina y los Cuerpos de Marines, que le otorga 
el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Marco Antonio Vila Vivaldo, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Medalla Naval Almirante Luis Brión, en su Unica Clase, que le otorga el Gobierno de la 
República de Venezuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el C. Marco Antonio Vila Vivaldo, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Medalla Naval Almirante Luis Brión, en su Única Clase, que le otorga el Gobierno 
de la República de Venezuela. 

México, D. F., a 26 de junio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Irina Lisette Sánchez Sánchez, para 
prestar servicios en distintas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Irina Lisette Sánchez Sánchez, para 
prestar servicios como Asistente Administrativo en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano Arnoldo Cebreros Félix, para  
prestar servicios como Asistente de Mantenimiento en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Nogales, Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Rosalba Peña González, para prestar 
servicios como Asistente de Recursos Humanos en el Departamento de Administración en el Consulado 
General de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

México, D. F., a 18 de julio de 2012.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 46/12 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 46/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros con los valores de tasa 

de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 46/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
UNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 6 de agosto de 2012. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 31 de julio de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 

S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 18.7.9. 
TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

Ofertas Realizadas 
Tasa de Rendimiento de 

Mercado 
Tasa de Referencia 

 
del 

 
al 

Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 

10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 

16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 

5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 

27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 

20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 
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24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 

23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 

15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 

9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 

12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 

19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 

28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 

16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 

30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 

8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 

4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 

5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 

23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 

30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 

10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 

5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 

12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 

29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 

6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 

20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 

29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 

5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 

17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 

24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 

7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 

28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 

7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 

21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 

11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 

25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 

16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 

23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 

11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 

22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 
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29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 

5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 

19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 

26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 

3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 

24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 

31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 

14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 

21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 

28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 

5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 

26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 

2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 

9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 

30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 

6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69% 

20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79% 

27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89% 

5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99% 

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19% 

19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19% 

26-mar-2012 30-mar-2012 2.95% 3.36% 2.44% 3.19% 

2-abr-2012 20-abr-2012 3.02% 3.41% 2.55% 3.19% 

23-abr-2012 27-abr-2012 2.89% 3.31% 2.44% 3.09% 

30-abr-2012 4-may-2012 2.76% 3.21% 2.34% 2.99% 

7-may-2012 18-may-2012 2.73% 3.02% 2.23% 2.79% 

21-may-2012 25-may-2012 2.72% 2.92% 2.23% 2.69% 

28-may-2012 8-jun-2012 2.79% 3.02% 2.34% 2.79% 

11-jun-2012 15-jun-2012 2.75% 3.00% 2.23% 2.79% 

18-jun-2012 22-jun-2012 2.63% 2.90% 2.13% 2.69% 

25-jun-2012 29-jun-2012 2.53% 2.80% 2.02% 2.59% 

2-jul-2012 6-jul-2012 2.43% 2.63% 1.91% 2.39% 

9-jul-2012 13-jul-2012 2.23% 2.44% 1.70% 2.19% 

16-jul-2012 20-jul-2012 2.05% 2.23% 1.49% 1.99% 

23-jul-2012 27-jul-2012 1.85% 2.00% 1.27% 1.79% 

30-jul-2012 3-ago-2012 1.80% 1.94% 1.27% 1.69% 

6-ago-2012  1.69% 1.83% 1.17% 1.59% 

* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 

 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

________________________ 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de agosto de 2012 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer acciones para la instrumentación, formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Bacalar, celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de Quintana Roo 
y el Municipio de Bacalar. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER ACCIONES PARA LA 
INSTRUMENTACION, FORMULACION, APROBACION, EXPEDICION, EJECUCION, EVALUACION Y MODIFICACION 
DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE BACALAR, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN LO 
SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
LA LIC. GABRIELA LIMA LAURENTS; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO 
DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, EL LIC. RAUL OMAR GONZALEZ CASTILLA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE BACALAR, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, EL C. FRANCISCO ALBERTO FLOTA MEDRANO, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los 
mexicanos. Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sujetándose a los 
objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4o. prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales y en su artículo 20 Bis 5 
fracción V, establece que cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios, según corresponda. 
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V. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico, en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VI. Conforme a lo dispuesto en los artículos 5 fracción IX, 6 fracción VII, 16, 18, 20, 22 y 20 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, le corresponde al 
Gobierno del Estado formular, aprobar, expedir, evaluar y modificar los programas de ordenamiento 
ecológico sean regionales o locales en el Estado de Quintana Roo. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 4, establece que para que el país transite por la 
sustentabilidad ambiental es indispensable que los sectores productivos y la población adopten 
modalidades de producción y consumo que aprovechen con responsabilidad los recursos naturales. 
El ordenamiento ecológico representa este reto y para enfrentarlo, es necesario coordinar acciones 
entre los tres órdenes de gobierno, para que con base en la vocación y potencial de las regiones se 
oriente el desarrollo de las actividades productivas. 

VIII. El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 del Estado de Quintana Roo, publicado el 5 de agosto del 
presente año, en el Periódico Oficial del Estado, establece como visión 2016, uno de los Ejes 
Sectoriales denominado “Quintana Roo Verde”, plantea contar con un territorio ordenado de acuerdo 
a sus vocaciones ecológicas y económicas, con localidades rurales integradas a actividades 
productivas amigables con nuestros valiosos ecosistemas, con sistemas de disposición final de 
residuos sólidos para todas las poblaciones mayores a los 5 mil habitantes. A la vez señala la 
elaboración y actualización de programas de ordenamiento ecológico con la participación activa de 
los diversos sectores involucrados; para la protección en general del medio ambiente. 

IX. El 17 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara área natural protegida, con el carácter de área de protección de flora y fauna, la región 
conocida como Uaymil, con una superficie de 95,415-30-42 hectáreas, ubicada en los municipios de 
Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y Othón Pompeyo Blanco, Q. Roo. 

X. El 6 de octubre de 2000, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
el Decreto por el cual se establece el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Costa Maya, 
localizada en la franja costera de Punta Herrero a Xcalak, en el Municipio de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo. 

XI. El 15 de marzo de 2005, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
el Decreto por el que se establece el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región 
Laguna de Bacalar, Quintana Roo, México. 

XII. El 3 de mayo de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara área natural protegida, con el carácter de área de protección de flora y fauna, la región 
conocida como Bala’an Ka’ax, con una superficie de 128,390 hectáreas, ubicada en los municipios 
de Bacalar, José María Morelos, Q. Roo. 

XIII. El 31 de octubre de 2006, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, el Decreto por el cual se reforma el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Costa 
Maya, Quintana Roo. 

XIV. El 17 de febrero de 2011, siendo Gobernador Félix González Canto, fue expedido el Decreto de 
creación del Municipio de Bacalar, Quintana Roo, con cabecera municipal en la ciudad de Bacalar. 

XV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Bacalar, han decidido 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con el objeto de realizar acciones y conjuntar 
recursos tendientes a la actualización de la planeación del territorio en función del patrimonio natural, 
de los medios de transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos 
aportan a la sociedad en su conjunto. 

XVI. Que es voluntad de “LAS PARTES” suscribir el presente Convenio para dar continuidad a las 
acciones emprendidas y dar cumplimiento a su objeto. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo que establecen las fracciones I, II, III, V, VIII, X, XI , XVII y XXII del artículo 
32 Bis de la Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración, 
conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales con el fin de 
propiciar su aprovechamiento sustentable, formular y conducir la política nacional en materia 
de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; 
administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
que correspondan a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas 
relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y fauna silvestre, 
terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, así como en su caso imponer 
las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del 
ambiente. 

I.3 De acuerdo con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local de competencia de los 
Estados y Municipios, así como participar en su elaboración y aprobación, cuando exista un área 
natural protegida competencia de la Federación. Asimismo, de conformidad con el artículo 8o., 
fracción VIII las autoridades municipales tienen la facultad de formular y expedir los programas de 
ordenamiento ecológico local del territorio, de conformidad con las leyes locales en la materia 
ambiental. 

I.4 De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, la Delegada Federal en el Estado de Quintana Roo, la Lic. Gabriela Lima Laurents, 
cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

I.5 Para los efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida 
Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 77039, Chetumal, Quintana Roo. 

II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

II.1 El Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículos 1o., 2, 4o. y 5o. 
de la Constitución Política del Estado; 1o., 2o., 3o., 4o., y 5o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.2 De conformidad con lo previsto en los artículos 90 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 3o., 19 fracciones XVII, artículo 3o., 4o., 19 fracción XVII, 21, 24, 27, 30 
fracciones VI, VII, y XVI, 34 Ter, fracciones I y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente es la dependencia de la 
administración pública centralizada a la que le corresponde proponer, convenir y coordinar las 
acciones y medidas necesarias de protección al ambiente con el fin de preservar, restaurar y 
fortalecer el equilibrio ecológico y disminuir la fragilidad ambiental de los ecosistemas del Estado, en 
coordinación con el Gobierno Federal, las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal y los 
gobiernos municipales, de conformidad con la distribución de competencias existentes. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y 5, fracción IX y 20 de la Ley del Equilibro Ecológico y Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, le corresponde, formular, expedir y ejecutar los Programas de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de Quintana Roo. 
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II.4 Que el Lic. Raúl Omar González Castilla, en su carácter de Secretario de Ecología y Medio 
Ambiente, en este acto dentro del ámbito de su respectiva competencia dará seguimiento y 
evaluación al presente instrumento jurídico, así como para el ejercicio de las atribuciones y funciones 
que del mismo deriven y de conformidad con lo estipulado en los artículos 92 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3o., 4o.,19 fracción XVII, 21, 24, 27, 30 
fracciones VI, VII y XVI y 34 Ter. Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo y el nombramiento otorgado a su favor por el titular del poder ejecutivo 
del estado de fecha treinta de enero del año dos mil doce, mismo que se encuentra vigente para 
todos los efectos legales tiene entre sus facultades la de celebrar convenios con instituciones 
públicas y privadas, que promuevan y fomenten la conservación, evaluación y restauración de los 
recursos naturales y el medio ambiente en representación del Estado. 

II.5 Para los efectos legales de presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida 
Revolución número 553 entre Rojo Gómez y Adolfo López Mateos, colonia Italia, código postal 77030 
en Chetumal, Quintana Roo. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

III.1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 47 y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 2 de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, por lo que el Municipio de 
Bacalar, es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autónoma en su régimen interior y con libre Administración de su Hacienda. 

III.2 De conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 155 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, tiene facultades para formular, aprobar y publicar los 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones; así como ejercer sus facultades para preservar, conservar y restaurar el 
medio ambiente. 

III.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículos 1 fracción VI, 8o. fracción VIII y XV, 20 Bis, 
4 fracciones I, II, y III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo, corresponde al Municipio como orden de Gobierno la atención y control de 
los asuntos que afecten al ambiente en su territorio, así como la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio y ejercer el control y vigilancia del uso 
y cambio del uso del suelo establecidos en dichos Programas. 

III.4 El C. Francisco Alberto Flota Medrano, acredita su personalidad como Concejal Presidente del 
Concejo Municipal del Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo mediante oficio número 
2461/2011-D-P., de fecha 22 de marzo de 2011. 

III.5 En sesión de Cabildo de fecha 23 de abril del año 2012, se acordó celebrar el Convenio de 
Coordinación de acciones para la instrumentación del proceso tendiente a la ejecución, evaluación y 
modificación del programa de ordenamiento ecológico local del Municipio de Bacalar, en el Estado de 
Quintana Roo. 

III.6 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Calle 3 sin número, 
Palacio Municipal, Bacalar Centro, código postal 77930; en el que se ubica el Palacio Municipal en 
esta ciudad de Bacalar, Quintana Roo. 

IV. Declaran “LAS PARTES” a través de sus representantes que: 

IV.1 Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del presente 
Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 
mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y, en su caso, la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Bacalar, que abarcará la totalidad de su territorio y será el instrumento rector para 
orientar de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades 
productivas y el aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio municipal. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o. párrafo cuarto, 25 párrafos primero y sexto, 
26, 27 párrafo tercero, 40, 42, 43, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 
2o. fracción I, 14, 16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., fracción III y V, 
3o., 4o., 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1o. fracciones I, II, y IX, 15, 16, 17, 19, 19 Bis fracción II, 20, 
20 Bis 1, 20 Bis 4, 20 Bis 5 y 60 último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 1o. fracciones III, V y IX, 4o. fracciones VI, VII, IX y XI, 8o., 10, 13, 14, 57, 58 y 59 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; 
1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción XXI y 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; 1, 2, 4, 5, 9, 33, 47, 126, 127 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 16, 19 fracción XVII, 31, 34 Ter y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1o. fracciones I, II, III, VI y VI, 10o. fracciones I, II, V y 
XV, 11, fracción III, 12, 14, 15, 16 fracción I, 5, IX, 20, 21 y 22 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, 1, 2, 3, 65, 66 y 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. "LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación tiene por objeto establecer acciones para la instrumentación, formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y modificación del “PROGRAMA” en el ámbito de sus respectivas 
competencias y que abarcará la totalidad del territorio del Municipio de Bacalar, en el Estado de Quintana 
Roo. 

Para efectos del presente Convenio el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca el “PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula 
anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar 
acciones tendientes a: 

I. Formular, aprobar, expedir, ejecutar, evaluar y modificar “EL PROGRAMA”, mediante los 
instrumentos legales correspondientes; 

II. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática de “EL PROGRAMA”, la cual sólo podrá integrar la información que las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

TERCERA. COMPROMISOS DE LA “SEMARNAT”. Para la consecución del objeto del presente Convenio, 
“LA SEMARNAT” se compromete a: 

I. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio de Coordinación, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las 
dependencias y entidades paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de 
las acciones que se especifiquen en los convenios específicos, y anexos técnicos y de ejecución que 
en su caso se suscriban; 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación 
de “EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales de las 
dependencias; 

IV. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la planeación 
y conducción de sus actividades que incidan en la región, se sujeten a “EL PROGRAMA”; 

V. Vigilar que las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, factibilidad ambiental, dictámenes y 
resoluciones que se otorguen en el ámbito de la Administración Pública Federal cumplan con los 
lineamientos ecológicos que se determinen en “EL PROGRAMA”, y 

VI. Apoyar, en la medida de sus posibilidades, el fortalecimiento de las capacidades de “EL MUNICIPIO” 
para la gestión y operación de la Bitácora Ambiental. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. Para la consecución del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, a través de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, se compromete a: 

I. Aportar en el ámbito de su respectiva competencia y jurisdicción, la información y los elementos 
y datos técnicos a su alcance que permitan la realización de sus funciones; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, durante y posterior a la consulta pública, con 
el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental; 

IV. Observar las políticas territoriales para inducir las inversiones públicas y privadas; 

V. Conducir las acciones que le correspondan derivadas de la gestión, instrumentación y ejecución de 
“EL PROGRAMA” en el marco de sus facultades y atribuciones; 

VI. Vigilar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal se sujeten a los 
lineamientos y estrategias ecológicas contenidos en “EL PROGRAMA” en la planeación y conducción 
de sus actividades en la región; 

VII. Vigilar que sean compatibles los planes y programas de desarrollo urbano e instrumentos que de 
ellos se deriven, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”, y 

VIII. Vigilar que las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, factibilidad ambiental, dictámenes y 
resoluciones que se otorguen en el ámbito de la Administración Pública Estatal cumplan con los 
lineamientos ecológicos que se determinen como resultado de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. Para la consecución del objeto del presente Convenio, 
“EL MUNICIPIO”, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, se compromete a: 

I. Realizar las acciones que le correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su respectiva competencia; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA” previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos y las estrategias ecológicas contenidos en 
“EL PROGRAMA”; 

IV. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

V. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental. 

SEXTA. DE LA INSTANCIA DE COORDINACION ENTRE LAS PARTES. Para la realización de las 
acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el seguimiento y evaluación de 
“EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus competencias, a participar en el 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Bacalar (en lo sucesivo “EL COMITE”), que es 
presidido por “EL MUNICIPIO” y que deberá instalarse en un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente Convenio de Coordinación. 

El desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITE” está sujeto a lo dispuesto por su 
Reglamento Interno que deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
firma del presente Convenio de Coordinación. 

SEPTIMA. DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITE”. “EL COMITE” está dividido para su funcionamiento 
en los siguientes órganos: 

a) Un Organo Ejecutivo, responsable de la toma de decisiones y de la realización de las acciones 
necesarias para la instrumentación de las actividades, procedimientos y estrategias de 
“EL PROGRAMA”. Este Organo estará integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno. 
Será presidido por el “MUNICIPIO” y contará con el apoyo de “EL ESTADO”. 

b) Un Organo Técnico, responsable de la revisión, validación o, en su caso, la realización de los 
estudios y análisis para “EL PROGRAMA”. 

El Organo Ejecutivo promueve la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los 
sectores público, privado y social, con el fin de lograr la congruencia de planes, programas y acciones 
sectoriales en el área de estudio, así como resolver los conflictos ambientales y promover el desarrollo 
sustentable. 
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El Organo Ejecutivo, con la participación del Organo Técnico, establecerá los diversos mecanismos de 
participación pública que se desarrollarán en las diferentes etapas de “EL PROGRAMA”, a través de consultas 
públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas específicos y demás que se determinen en el 
Reglamento Interno de “EL COMITE”, para asegurar una participación efectiva de la sociedad durante 
el proceso. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL COMITE. “LAS PARTES” acuerdan 
que las funciones y responsabilidades de “EL COMITE” son de manera enunciativa mas no limitativa, las que 
establece el artículo 69 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Ordenamiento Ecológico, así como las siguientes: 

I. Formular y ejecutar un Plan de Trabajo que incluya al menos los siguientes aspectos: 

a) La agenda ambiental en la que se identifiquen las prioridades de cada una de “LAS PARTES” en 
la Región; 

b) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar: 

c) El cronograma de las actividades a realizar; 

d) Los mecanismos para incorporar los resultados de la evaluación de “EL PROGRAMA” a la 
Bitácora Ambiental; 

e) Establecer las bases, los criterios y los mecanismos a que deberán sujetarse los procesos de 
consulta pública y de ordenamiento ecológico, y 

f) Realizar en el ámbito de su competencia las demás acciones necesarias para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio. 

II. Vigilar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en la propuesta de modelo del 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Bacalar; 

III. Determinar los mecanismos a seguir para mantener y actualizar la Bitácora Ambiental; 

IV. Dar seguimiento a “EL PROGRAMA”, a partir de la evaluación sobre la efectividad y el cumplimiento 
de las políticas, los criterios de regulación ecológica, los lineamientos y las estrategias ecológicas 
aplicables al mismo, y 

V. Gestionar ante las instancias responsables la realización de los estudios específicos que se 
requieran derivados de “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITE” dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y los demás 
instrumentos que se deriven del mismo, determinará los medios y los plazos mediante los cuales se verificará 
el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

NOVENA. DE “EL PROGRAMA”. “LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico 
materia del presente Convenio de Coordinación, se llevará a cabo con la intervención de “EL COMITE” 
mediante un procedimiento de planeación que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

IV. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

V. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua de “EL PROGRAMA” 
para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección de desviaciones en su 
ejecución; 

VI. El establecimiento de un sistema de monitoreo de “EL PROGRAMA”, y 

VII. La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a partir del análisis de los 
resultados del monitoreo. 

La actualización del estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Ordenamiento Ecológico, con el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el 
Ordenamiento Ecológico. 
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DECIMA. DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA. “EL PROGRAMA” debe contener de manera declarativa 
y no limitativa, los siguientes productos: 

a) El modelo de ordenamiento ecológico (unidades de gestión ambiental y lineamientos ecológicos) y, 
en su caso, la declaratoria mediante la cual “EL MUNICIPIO” y “EL ESTADO” lo instrumenten en el 
territorio del Municipio de Bacalar; 

b) La estrategia ecológica integrada por los objetivos específicos, las acciones, los proyectos, los 
programas y responsables para el cumplimiento de los lineamientos ecológicos; 

c) Las políticas, usos del suelo y los criterios de regulación ecológica, aplicables a las unidades de 
gestión ambiental. 

DECIMA PRIMERA. DE LOS ALCANCES DE “EL PROGRAMA”. “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a observar las políticas, criterios de regulación ecológica, 
lineamientos, estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de su 
competencia, así como en la realización de las actividades que de acuerdo con la legislación aplicable 
correspondan a cada una. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, las estrategias y criterios de regulación ecológica de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEGUNDA. DEL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA. “LAS PARTES”, se coordinarán a través 
de “EL COMITE”, para someter la propuesta de “EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento 
ecológico objeto de este Convenio, así como sus subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se 
llevará a cabo conforme a lo que señalen las leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las 
siguientes acciones: 

I. Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II. “EL ESTADO” publicará en sus respectivos medios de difusión oficial, un aviso en el que se indiquen 
los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta pública, así 
como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III. Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones, y 

IV.  “EL COMITE” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DECIMA TERCERA. DE LA APROBACION DE “EL PROGRAMA”. Una vez concluido el proceso 
de consulta pública, “EL COMITE” integrará las observaciones pertinentes y acordará la versión de 
“EL PROGRAMA” que en términos del artículo 20 Bis 5, fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, deberá ser aprobado de forma conjunta por “LAS PARTES” debiendo expresar su 
aprobación por escrito a la versión final de “EL PROGRAMA” que haya sido validada por “EL COMITE”. 

DECIMA CUARTA. DE LA EXPEDICION Y DIFUSION DE “EL PROGRAMA”. “EL MUNICIPIO”, 
independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente Convenio, desarrollará las 
siguientes acciones. 

I. Aprobar “EL PROGRAMA” y realizar las gestiones correspondientes para su expedición en términos 
de la legislación estatal aplicable y mediante los instrumentos legales correspondientes, y 

II. Difundir “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el propósito de 
lograr la participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DECIMA QUINTA. DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. “EL COMITE” deberá reunirse por lo 
menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de “EL PROGRAMA”, con el objeto de 
revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la cláusula décimo tercera del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I. Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución 
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los 
asentamientos humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 
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II. Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 

Una vez expedido “EL PROGRAMA”, cualquier modificación y/o actualización que se le pretendan hacer 
por iniciativa de cualquiera de “LAS PARTES” o por un tercero, deberán realizarse de conformidad con las 
disposiciones aplicables del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, y en términos de la cláusula décima tercera de este 
Convenio, y deberán ser expresamente aprobadas por “LAS PARTES”. 

DECIMA SEXTA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO. “LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
necesarias para llevar a cabo el registro y seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, mediante 
la creación de una Bitácora Ambiental cuyo contenido y especificaciones se establecen en los artículos 13, 14, 
15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico y que tendrá por objeto, entre otras: 

I. Compilar e integrar información actualizada sobre el proceso de ordenamiento ecológico; 

II. Facilitar la evaluación y el seguimiento de los compromisos asumidos mediante el presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Facilitar la evaluación, el seguimiento del cumplimiento y la efectividad de lineamientos y de las 
estrategias ecológicas aplicables al Municipio; 

IV. Promover el acceso a la información y la participación social en el proceso de ordenamiento 
ecológico de la región, y 

V. El Organo Ejecutivo determinará los procedimientos que deberán seguirse para instrumentar 
y actualizar la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA”, éstas deberán ser aprobadas por “LAS PARTES” y registradas en la Bitácora Ambiental. 

DECIMA SEPTIMA. DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS, ANEXOS TECNICOS Y DE EJECUCION. 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que destinarán para los anexos respectivos. 
Estos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para el 
proceso de ordenamiento ecológico. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DECIMA OCTAVA. DE LA COORDINACION Y LA CONCERTACION. Para la consecución del objeto de 
este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades de los 
gobiernos federal, estatal y municipal, o bien, convenios de concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, los tiempos, las 
formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de sus resultados, las metas y beneficios que se persiguen. 
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DECIMA NOVENA. DE LAS RELACIONES LABORALES. “LAS PARTES” convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio 
de Coordinación y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones sustituto o solidario. 

VIGESIMA. DEL ACCESO A LA INFORMACION Y DERECHOS DE AUTOR. “EL COMITE”, promoverá la 
participación social corresponsable y el acceso de la información en las distintas etapas del Convenio de 
Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente Convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGESIMA PRIMERA. DE LA PUBLICACION OFICIAL. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento jurídico deberá ser aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
en un plazo no mayor a los 45 días hábiles posteriores a su suscripción. Por su parte “LA SEMARNAT” deberá 
publicar el presente Convenio de Coordinación en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGESIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISION. El presente Convenio 
de Coordinación se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de 
“EL COMITE”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en 
“EL COMITE” y constar por escrito debidamente firmado por “LAS PARTES” conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán efectos a partir de la fecha que se 
pacte. 

VIGESIMA. TERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el 
cumplimiento de su objeto. 

VIGESIMA CUARTA. TERMINACION ANTICIPADA. “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por 
terminado anticipadamente el presente Convenio de Coordinación, conforme a los preceptos y lineamientos 
que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado por las “LAS PARTES” que legalmente 
deban hacerlo, y registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del Convenio 
de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que 
de él deriven. 

VIGESIMA QUINTA. DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia que se derive del mismo 
respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por triplicado en la ciudad de Bacalar, Municipio de Bacalar, Quintana Roo, a los doce días del 
mes de junio de dos mil doce.- Por el Gobierno Federal: la Delegada de la Semarnat en el Estado de Quintana 
Roo, Gabriela Lima Laurents.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Ecología y Medio 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, Raúl Omar González Castilla.- Rúbrica.- Por el Gobierno Municipal 
de Bacalar: el Presidente del Concejo Municipal de Bacalar, Francisco Alberto Flota Medrano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO que modifica los Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital-CompuApoyo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 y 32 de la Ley de Planeación; 2 y 7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2, fracción I, y 4, primer 
párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que con el propósito de informar a la población el objetivo y alcances generales del Programa para 

Reducir la Brecha Digital - CompuApoyo, el 9 de marzo de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos del Programa, y el 26 de junio del mismo año 
el Acuerdo por el que se modificaron dichos Lineamientos; 

Que con posterioridad a la emisión de los referidos Lineamientos, esta Secretaría considera conveniente 
modificarlos para ampliar los beneficios del Programa y así hacerlo más atractivo para la población 
potencialmente beneficiaria; con este propósito, en el numeral 6 se aumenta el monto máximo de apoyos no 
recuperables que pueden otorgarse en el marco del Programa, de los $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
para la adquisición de equipos de cómputo y $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) que hasta ahora se 
podían ofrecer en todas las modalidades del Programa, a la posibilidad de que, en adelante, se asignen 
apoyos de entre $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) para la 
adquisición de equipos de cómputo y de entre $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) y $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.) para la contratación del servicio de Internet; 

Que adicionalmente, se considera conveniente modificar las características de los equipos de cómputo 
elegibles, contenidas en el numeral 8 de los Lineamientos, con el propósito de especificarlos con mayor 
detalle, y, en el caso particular de los equipos portátiles, se considere que un equipo con procesador de 1.4 
GHz con núcleo doble resulta equivalente a uno de 1.5 GHz con núcleo sencillo; 

Que por otra parte, en el numeral 10 de los Lineamientos en mención, se considera conveniente precisar 
que el beneficiario deberá proporcionar su Clave Unica del Registro de Población (CURP) y/o los datos 
necesarios para obtenerla, sin necesidad de que presente la impresión de la cédula correspondiente; y 
asimismo, modificar las leyendas que deben contener los recibos de los apoyos no recuperables, para 
ajustarlas a los montos correspondientes que se establezcan en cada manual operativo, en consonancia con 
la modificación al numeral 6 antes citada, y 

Que con el propósito de informar a la población de las modificaciones a los Lineamientos del “Programa 
para Reducir la Brecha Digital - CompuApoyo”, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se modifica el numeral 6 de los Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital - 

CompuApoyo, para quedar como sigue: 
6. Tipos de apoyo 
6.1. Apoyo no recuperable para la compra de un equipo de cómputo 
Cada beneficiario recibirá un apoyo no recuperable que consistirá en una aportación del Gobierno Federal 

por el monto que se definirá en el manual de operación correspondiente a cada mecanismo de acceso, de 
entre $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), que deberá destinarse 
exclusivamente para la adquisición de un equipo de cómputo, el cual deberá cumplir con un conjunto de 
especificaciones técnicas mínimas (numeral 8) y un precio máximo de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), IVA incluido. La diferencia del costo entre el apoyo no recuperable y el costo del equipo de 
cómputo será cubierta por el beneficiario con un financiamiento descrito en el manual de operación 
correspondiente y, en su caso, con cualquier otra forma de pago. 

6.2. Apoyo no recuperable para la contratación del servicio de Internet 
Cada beneficiario recibirá un apoyo no recuperable que consistirá en una aportación del Gobierno Federal 

por el monto que se definirá en el manual de operación correspondiente a cada mecanismo de acceso, de 
entre $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) y $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), equivalentes a la 
renta por un mínimo de tres meses y por un máximo de cinco meses, según se defina en el mismo manual, 
apoyo que deberá destinarse exclusivamente para la contratación del servicio de Internet por un año, el cual 
deberá cumplir con un conjunto de especificaciones técnicas mínimas (numeral 9). 
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6.3. Apoyo al financiamiento para la compra de un equipo de cómputo y acceso a Internet 

Se podrá otorgar apoyo al financiamiento con características específicas que serán precisadas en los 
manuales de operación correspondientes que al efecto emita la CISC. 

Los plazos de pago de financiamiento se deberán especificar para cada mecanismo de acceso 
al Programa. 

Se podrán constituir mecanismos financieros para respaldar el otorgamiento de los créditos previstos, con 
la finalidad de mejorar las condiciones crediticias. 

SEGUNDO.- Se modifica el numeral 8 de los Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital – 
CompuApoyo, para quedar como sigue: 

8. Características de equipo de cómputo elegibles 

Las marcas y modelos de los equipos de cómputo elegibles para el Programa deberán ser avalados y 
publicados por la CSIC en el portal de Internet del Programa (www.compuapoyo.gob.mx) y cumplir con las 
siguientes características: 

Aspecto Característica 

Tipo de equipo de cómputo De escritorio, portátil (netbook, laptop) o tipo tableta 

Teclado Español (en tabletas no es físico sino sobre la pantalla)  

Sistema operativo Instalado, en español, y con licencia para uso personal 

Conectividad Wi-Fi 

Garantía 1 año (la garantía será responsabilidad del fabricante y/o del 
vendedor) 

Soporte técnico de hardware y 
software 

1 año 

Precio máximo del equipo de 
cómputo para ser sujeto a apoyo 
no recuperable 

$6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA 

 

Asimismo, los equipos de cómputo deberán contar con las siguientes características mínimas: 

Aspecto Característica del equipo de cómputo de escritorio 

Procesador Velocidad: 1.6 GHz 

Memoria RAM 2 GB 

Disco duro 250 GB 

Pantalla 18.5 pulgadas, a color 

Puertos libres 2 USB, 1 salida dedicada para audio y video (puede ser VGA, 
componente, etc.) y 1 RJ-45 

 

Aspecto Característica del equipo de cómputo portátil 

Procesador Velocidad: 1.5 GHz para procesadores con núcleo sencillo
y 1.4 GHz para procesadores con núcleo doble 

Memoria RAM 2 GB 

Disco duro 80 GB 

Pantalla 10 pulgadas, a color 

Puertos libres 1 USB, 1 salida dedicada para audio y video (puede ser VGA, 
componente, etc.) y 1 RJ-45 

Batería Para 4 horas de duración 
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Aspecto Característica del equipo de cómputo tipo tableta 

Procesador Velocidad 1 GHz 

Memoria total (sistema y 
almacenamiento) 

8 Gb 

Pantalla 7 pulgadas, color, táctil 

Conector Que permita sincronización de datos  

Batería Para 4 horas de duración 

 

Los equipos de cómputo en ningún caso y por ningún motivo deberán incluir dispositivos destinados a la 
recepción o decodificación de señales de televisión digital. 

TERCERO.- Se modifica el numeral 10 de los Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital - 
CompuApoyo, para quedar como sigue: 

10. Obligaciones de los solicitantes y beneficiarios 

• Acudir a los lugares que determine la instancia financiera para llevar a cabo el trámite de Solicitud de 
Acceso al Programa. 

• Manifestar bajo protesta de decir verdad, los datos que permitan determinar su elegibilidad para 
participar en el Programa. 

• Presentar identificación, de conformidad con lo que se establezca en el manual operativo del 
mecanismo de acceso correspondiente. 

• Proporcionar su Clave Unica del Registro de Población (CURP) y/o los datos necesarios para 
obtenerla (nombre completo, fecha y lugar de nacimiento). 

• Presentar la documentación que sea requerida, de conformidad con el manual operativo del 
mecanismo de acceso correspondiente. 

• Firmar o plasmar la huella dactilar en la solicitud de Acceso al Programa cuando así corresponda, de 
acuerdo con el mecanismo de acceso bajo el cual solicitan el apoyo del Programa. 

• Firmar o plasmar la huella dactilar en la documentación de soporte para el otorgamiento del apoyo al 
financiamiento que otorgue la instancia financiera, de conformidad con los formatos establecidos por 
esta última, en el cual se deberá señalar que el monto del apoyo al financiamiento será utilizado 
dentro del Programa para Reducir la Brecha Digital - CompuApoyo para la adquisición de un equipo 
de cómputo considerado en dicho Programa. 

• Firmar o plasmar la huella dactilar en la documentación soporte para el otorgamiento del apoyo al 
financiamiento que otorgue la instancia financiera, de conformidad con los formatos establecidos por 
esta última, en el cual se deberá señalar que el monto del apoyo al financiamiento será utilizado 
dentro del Programa para Reducir la Brecha Digital - CompuApoyo para la contratación del servicio 
de Internet considerado en dicho Programa. 

• Firmar o plasmar la huella dactilar en el recibo, que será emitido en papel membretado, y en el cual 
se consignarán las siguientes leyendas: 

- Para el caso del apoyo no recuperable para la compra de un equipo de cómputo: 

 “Recibí del Gobierno Federal el apoyo no recuperable establecido en el Programa para Reducir la 
Brecha Digital - CompuApoyo, por la cantidad de [monto, en número y letra, publicado en el manual 
operativo que corresponda], el cual será destinado exclusivamente a la compra de un equipo de 
cómputo con las características señaladas en el Programa y de conformidad con el procedimiento 
establecido en el manual operativo para el mecanismo de acceso correspondiente”. 

- Para el caso del apoyo no recuperable para la contratación del servicio de Internet: 

 “Recibí del Gobierno Federal el apoyo no recuperable establecido en el Programa para Reducir la 
Brecha Digital - CompuApoyo, por la cantidad de [monto, en número y letra, publicado en el manual 
operativo que corresponda], el cual será destinado exclusivamente a la contratación del servicio de 
internet, de conformidad con el procedimiento establecido en el manual operativo para el mecanismo 
de acceso correspondiente”. 

• En el caso de financiamiento apoyado, cumplir oportunamente con el pago de sus amortizaciones. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento elaborará las 
modificaciones necesarias a los Manuales de Operación y los deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de julio de 2012.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo 
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 

 

 

COMUNICADO por el que se modifica el Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital-CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MONICA ASPE BERNAL, Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, con 
fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2o. fracción XXI, 
10, fracción V, y 26, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en relación con los artículos segundos transitorios de los Acuerdos por los que se modifican los 
Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, del 11 de junio y el 26 de julio 
de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Secretario de Comunicaciones y Transportes suscribió el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de marzo de 2012, señalando que el Programa tendrá una cobertura geográfica y estará 
disponible en toda la República Mexicana, y cuyo objetivo es fomentar la conectividad de la población a través 
de la adquisición de equipos de cómputo y el acceso a Internet a las familias de menores ingresos, mediante 
el otorgamiento de un apoyo no recuperable y apoyo al financiamiento, contribuyendo así con la disminución 
de la brecha digital existente en México. 

Que el 5 de julio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Manual de Operación del 
Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

Que el Secretario de Comunicaciones y Transportes suscribió sendos acuerdos por los que se modifican 
los Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, con fechas 11 de junio 
y 26 de julio de 2012. 

Que los artículos segundos transitorios de dichos acuerdos disponen que la Coordinación de la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento elaborará las modificaciones necesarias a los manuales de operación y 
los deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación; 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por dichos acuerdos, se expide el siguiente: 

COMUNICADO 

PRIMERO.- Se modifica el numeral 2 “Glosario”, del Manual de Operación del Programa para Reducir la 
Brecha Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de  
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), para eliminar la referencia a “INFOTEC” y modificar las 
definiciones de “Mecanismo de acceso” y “Validación”, para quedar como siguen: 

Mecanismo de acceso Conjunto de reglas y actores para operar el Programa. Para el caso de este 
Manual el mecanismo de acceso es operado por el INFONAVIT en coordinación 
con la instancia operativa designada. 

Validación En el caso del apoyo no recuperable, cuando la instancia operativa designada 
ha revisado y aprobado los documentos que integran el expediente y se 
procede a reponer los recursos del apoyo no recuperable en el fondo revolvente 
creado por la CSIC para la adecuada canalización de los apoyos no 
recuperables. 
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SEGUNDO.- Se modifica el numeral 4 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

4. Instancias participantes 

4.1. a 4.3. … 

4.4. Instancia operativa canalizadora de recursos: el INFONAVIT. 

4.5. Instancia operativa designada: el ente de derecho público que determine la CSIC y le 
comunique por oficio a INFONAVIT como instancia operativa verificadora auxiliar para 
la operación del Programa. 

4.6. Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la SCT. 

TERCERO.- Se modifica el numeral 5.4.2 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

5.4.2. Apoyos de INFONAVIT. Apoyos financieros otorgados por el INFONAVIT que 
complementan a los apoyos no recuperables para la compra de un equipo de cómputo y/o el 
pago del servicio de Internet, de conformidad con lo establecido en el presente Manual. 

Los apoyos no recuperables y apoyos de INFONAVIT se distribuyen, para los esquemas, de 
la siguiente manera, complementándose con las aportaciones que realice el propio 
beneficiario del Programa: 

  CompuApoyo Infonavit Acreditado 
(máximo) 

Total 
(máximo) 

Recompensas  

Sólo Computadora $1,000.00 $1,000.00 $2,500.00 $4,500.00 

Sólo Internet $300.00 $800.00 $100.00 $1,200.00 

Computadora e 
Internet 

$1,300.00 $1,800.00 $2,600.00 $5,700.00 

            

    CompuApoyo Infonavit Solicitante 
(máximo) 

Total 
(máximo) 

Casa y 
Computadora  

Sólo Computadora $1,000.00 $2,250.00 $1,250.00 $4,500.00 

Sólo Internet $300.00 $800.00 $100.00 $1,200.00 

Computadora e 
Internet 

$1,300.00 $2,250.00 $2,150.00 $5,700.00 

 

CUARTO.- Se modifica el numeral 5.8 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

5.8. Características del servicio de Internet. Deberá cumplir con las características establecidas en los 
Lineamientos. 

 La CSIC publicará en la página de Internet del Programa los proveedores del equipo de cómputo, las 
marcas y los modelos de equipos, así como los proveedores de Internet para esta modalidad de 
acceso al Programa. 

 Para iniciar la operación del Programa, el INFONAVIT será responsable de proporcionar a la 
instancia operativa designada, mediante el procedimiento que al efecto establezcan ambas 
instancias, las marcas, modelos y/o números de producto de los equipos, sus especificaciones, así 
como las actualizaciones que en su caso se hagan y el tiempo de su vigencia. 
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 Los proveedores y los operadores serán responsables de que al momento de la canalización de los 
apoyos, los equipos de cómputo y servicios de acceso a Internet entregados al amparo del Programa 
a los beneficiarios, cumplan con los requisitos establecidos por los Lineamientos y se encuentren 
debidamente registrados dentro de la base de datos proporcionada a la instancia operativa 
designada. 

QUINTO.- Se modifica el numeral 5.9 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

5.9. Documentación: 

5.9.1. … 

5.9.2. Documentos que deben presentar los solicitantes para acceder al apoyo no recuperable y 
por ende al equipo de cómputo: 

5.9.2.1. … 

5.9.2.2. Comprobante de domicilio conforme a la normatividad vigente del INFONAVIT, 
el cual podrá ser el avalúo registrado ante este organismo, y proporcionar su 
Clave Unica del Registro de Población (CURP) y/o los datos necesarios para 
obtenerla (nombre completo, lugar y fecha de nacimiento). 

5.9.3. El expediente deberá estar integrado por los siguientes elementos: 

5.9.3.1. Copia del comprobante de domicilio. 

5.9.3.2. a 5.9.3.6 … 

SEXTO.- Se modifica el numeral 5.10 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

5.10.  Criterios de validación. Para la adecuada operación del Programa, la instancia operativa designada 
procederá a validar las operaciones mediante la revisión de los expedientes entregados por el 
proveedor, bajo el siguiente procedimiento: 

5.10.1 a 5.10.4 … 

SEPTIMO.- Se modifica el numeral 6.1.2 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

6.1.2. Vigilará la operación llevada a cabo por la instancia operativa designada en coordinación con el 
INFONAVIT, y solicitará, según aplique, cualquier cambio a los procedimientos operativos del 
mecanismo de acceso. 

OCTAVO.- Se modifica el numeral 6.2 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

6.2. Por parte del INFONAVIT: 

6.2.1 a 6.2.5. … 

6.2.6.  Enviará la información requerida por la instancia operativa designada establecida en este 
Manual y en los Lineamientos del Programa. 

6.2.7.  … 

6.2.8.  Una vez que la operación del Programa haya comenzado, deberá establecer la 
comunicación adecuada para que los requerimientos referentes a cualquier adecuación o 
desarrollo de sistemas de información en el INFONAVIT, por parte de la CSIC o de la 
instancia operativa designada, para cumplir con las responsabilidades operativas del 
Programa, sean evaluados por el mismo INFONAVIT. Dicha evaluación permitirá a los 
involucrados conocer la pertinencia del requerimiento, y así poder descartar que la 
solicitud pueda implicar comprometer la operación normal del INFONAVIT. 
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NOVENO.- Se modifica el numeral 6.3.1 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

6.3.1. Integrar cada expediente por apoyo canalizado. Posteriormente enviarán a la instancia operativa 
designada, por medio digital y en papel, la información documental señalada en el punto 5.9.3 del 
presente Manual, respecto de cada expediente. 

DECIMO.- Se modifica el numeral 6.4 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

6.4.  Por parte de la instancia operativa designada: 

6.4.1. … 

6.4.2.  Durante el primer mes de operación entregará reportes e indicadores del Programa a la 
CSIC cada 11 días naturales después de la entrega de información por parte de 
INFONAVIT, y de expedientes por parte de los Proveedores. Posterior a esa fecha, la 
instancia operativa designada entregará reportes a la CSIC en los primeros 10 días 
hábiles del mes posterior a la integración y entrega de expedientes. 

6.4.3 a 6.4.9 … 

DECIMO PRIMERO.- Se modifica el numeral 6.6 del Manual de Operación del Programa para Reducir la 
Brecha Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

6.6. En cuanto a la selección de equipos por parte de los proveedores: 

6.6.1. La CSIC, a través de la instancia operativa designada, publicará y notificará los 
procedimientos y la mecánica para el registro del equipo. 

6.6.2. Los proveedores quedan obligados a observar lo dispuesto en el presente Manual para 
asegurar que los equipos registrados sean validados por la CSIC y la instancia operativa 
designada y puedan participar en el Programa. 

6.6.3. … 

DECIMO SEGUNDO.- Se modifica el numeral 7.2 del Manual de Operación del Programa para Reducir la 
Brecha Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional de  
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), para quedar como sigue: 

7.2. Padrón de beneficiarios. La instancia operativa designada integrará la base de datos del padrón de 
beneficiarios y la pondrá a la disposición de la CSIC, a partir de la información de los beneficiarios 
que INFONAVIT le proporcione. El padrón deberá contener:  

7.2.1 a 7.2.5 … 

Los beneficiarios quedarán registrados en el padrón de beneficiarios al recibir el equipo de cómputo. 
De este padrón, la CSIC hará públicos los datos que no sean clasificados como confidenciales, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. Para tal efecto, el INFONAVIT remitirá la información necesaria en forma 
mensual a la instancia operativa designada, para que ésta actualice el padrón y lo remita 
actualizado a la CSIC. 

DECIMO TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de julio de 2012.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 
Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica. 
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COMUNICADO por el que se modifica el Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital-CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (INFONACOT). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MONICA ASPE BERNAL, Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, con 
fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2o. fracción XXI, 
10, fracción V, y 26, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en relación con los artículos segundos transitorios de los Acuerdos por los que se modifican los 
Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, del 11 de junio y el 26 de julio 
de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el 9 de marzo de 2012 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del 
Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, cuyo objetivo es fomentar la conectividad de la 
población a través de la adquisición de equipos de cómputo y el acceso a Internet a las familias de menores 
ingresos, mediante el otorgamiento de un apoyo no recuperable y apoyo al financiamiento, contribuyendo así 
con la disminución de la brecha digital existente en México, así como el Manual de Operación del Programa 
para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT); 

Que el Secretario de Comunicaciones y Transportes suscribió sendos acuerdos por los que se modifican 
los Lineamientos del Programa para Reducir la Brecha Digital – CompuApoyo, con fechas 11 de junio y 26 de 
julio de 2012; 

Que los artículos segundos transitorios de dichos acuerdos disponen que la Coordinación de la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento elaborará las modificaciones necesarias a los manuales de operación y 
los deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por dichos acuerdos, se expide el siguiente 

COMUNICADO 

PRIMERO.- Se modifica el numeral 2 “Glosario”, del Manual de Operación del Programa para Reducir la 
Brecha Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para eliminar la referencia a “INFOTEC” y modificar la 
definición de “Mecanismo de acceso”, para quedar esta última como sigue: 

Mecanismo de acceso Conjunto de reglas y actores para operar el Programa. Para el caso de este 
Manual el mecanismo de acceso es operado por el INFONACOT en 
coordinación con la instancia operativa. 

SEGUNDO.- Se modifica el numeral 4.5 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

4.5. Instancia operativa: el ente de derecho público que determine la CSIC y le comunique por oficio a 
INFONACOT como instancia operativa verificadora auxiliar para la operación del Programa. 

TERCERO.- Se modifica el numeral 5.4.1 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

5.4.1. Apoyos no recuperables: 

5.4.1.1. Para equipo de cómputo: es el apoyo monetario de $2,000.00 (dos mil pesos, 00/100 
M.N.) otorgado por el Gobierno Federal, utilizando como vehículo canalizador al 
INFONACOT, que el beneficiario destinará a la compra de un equipo de cómputo, de 
conformidad con lo establecido en el presente Manual. 

5.4.1.2.  Para la contratación del servicio de Internet: es el apoyo monetario de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.) otorgado por el Gobierno Federal al solicitante que así 
lo desee, haya o no haya adquirido una computadora mediante este Programa, y que 
deberá destinarse exclusivamente para el pago del servicio de Internet por un año, del 
cual el apoyo monetario cubrirá un mínimo de cinco meses. 
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 El solicitante que así lo desee y cuente con capacidad de crédito suficiente, podrá 
solicitar también al momento de obtener la autorización de su crédito y apoyo para la 
compra de un equipo de cómputo, la autorización de un segundo crédito y apoyo no 
recuperable para la contratación del servicio de Internet. Este segundo crédito tendrá 
un plazo entre 6 y 36 meses, a elección del solicitante, a las tasas normales que el 
INFONACOT ofrece a sus clientes. 

CUARTO.- Se modifica el numeral 5.9 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

5.9. Documentación: 

5.9.1. … 

5.9.2. Documentos que deben presentar los solicitantes para acceder al Programa: 

5.9.2.1. … 

5.9.2.2. Presentar comprobante de domicilio conforme a la normatividad vigente del 
INFONACOT y proporcionar su Clave Unica del Registro de Población (CURP) y/o 
los datos necesarios para obtenerla (nombre completo, lugar y fecha de nacimiento). 

5.9.3. El expediente digital deberá estar integrado por los siguientes elementos: 

5.9.3.1. Copia del comprobante de domicilio. 

5.9.3.2. a 5.9.3.6. … 

QUINTO.- Se modifica el numeral 5.14 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

5.14. El beneficiario podrá obtener un financiamiento de hasta $3,500.00 (tres mil quinientos pesos, 
00/100 M.N.) a una tasa preferencial, adicionales al apoyo no recuperable para la adquisición del 
equipo de cómputo. En caso de que el precio del equipo exceda de $5,500.00 (cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) y hasta $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. 
incluido, dicha cantidad excedente deberá ser cubierta por el beneficiario, pudiendo ser inclusive 
con un crédito provisto por el INFONACOT a la tasa de interés normal que cobra en los créditos 
de sus demás programas. 

SEXTO.- Se modifica el numeral 6.1.4 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

6.1.4. Vigilará la operación llevada a cabo por la instancia operativa en coordinación con el 
INFONACOT, y solicitará, según aplique, cualquier cambio a los procedimientos operativos del 
mecanismo de acceso. 

SEPTIMO.- Se modifica el numeral 6.2 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

6.2. Por parte del INFONACOT: 

6.2.1 a 6.2.3. … 

6.2.4.  Integrará cada expediente digital por apoyo canalizado. Posteriormente enviará dicha 
información digital a la instancia operativa, de forma complementaria a la información 
documental señalada en el punto 5.9.3 del presente Manual respecto de cada expediente. 

6.2.5.  … 

6.2.6.  Enviará la información requerida por la instancia operativa establecida en este Manual y en 
los Lineamientos del Programa. 

6.2.7.  … 
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6.2.8.  Una vez que la operación del Programa haya comenzado, INFONACOT deberá establecer 
la comunicación adecuada para que los requerimientos referentes a cualquier adecuación 
o desarrollo de sistemas de información en el INFONACOT, por parte de CSIC o de la 
instancia operativa, para cumplir con las responsabilidades operativas del Programa, sean 
evaluados por el mismo INFONACOT. Dicha evaluación permitirá a los involucrados 
conocer la pertinencia del requerimiento, y así poder descartar que la solicitud pueda 
implicar comprometer la operación normal del INFONACOT. 

6.2.9.  Enviar periódicamente a la instancia operativa los expedientes completos digitalizados de 
los equipos ya entregados y servicio de Internet contratados por los beneficiarios, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 5.9.3 del presente Manual. 

6.2.10 a 6.2.13 … 

OCTAVO.- Se modifica el numeral 6.4 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

6.4.  Por parte de la instancia operativa: 

6.4.1. … 

6.4.2. Durante el primer mes de operación entregará reportes e indicadores del Programa a la 
CSIC cada 11 días naturales después de la entrega de expedientes por parte del 
INFONACOT. Posterior a esa fecha, la instancia operativa entregará reportes a la CSIC en 
los primeros 10 días hábiles del mes posterior a la integración y entrega de expedientes 
por parte del INFONACOT. 

6.4.3 a 6.4.9 … 

NOVENO.- Se modifica el numeral 7.2 del Manual de Operación del Programa para Reducir la Brecha 
Digital – CompuApoyo, para el mecanismo de acceso a través del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), para quedar como sigue: 

7.2. Padrón de beneficiarios. La instancia operativa integrará la base de datos del padrón de 
beneficiarios y la pondrá a la disposición de la CSIC, a partir de la información de los beneficiarios 
que INFONACOT le proporcione. El padrón deberá contener:  

7.2.1 a 7.2.6 … 

Los beneficiarios quedarán registrados en el padrón de Beneficiarios al recibir el equipo de 
cómputo. De este padrón, la CSIC hará públicos los datos que no sean clasificados como 
confidenciales, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Para tal efecto, la instancia financiera remitirá la información 
necesaria en forma mensual a la instancia operativa, para que ésta actualice el padrón y lo remita 
actualizado a la CSIC. 

DECIMO.- Para el caso de los créditos otorgados por el INFONACOT en el marco del Programa 
CompuApoyo a partir del 14 de marzo de 2012 y hasta la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la presente modificación, el INFONACOT procederá a realizar el ajuste en el monto de los 
créditos por el incremento a los apoyos no recuperables para estos beneficiarios, para lo cual la CSIC y el 
INFONACOT establecerán de común acuerdo el procedimiento para aplicar la retroactividad, notificarla a los 
beneficiarios y obtener la comprobación de la entrega de los apoyos no recuperables complementarios, la cual 
el INFONACOT deberá remitir a la CSIC a través de la instancia operativa. El Fideicomiso e-México, previa 
instrucción de la CSIC al Fiduciario, transferirá o repondrá del fondo inicial los recursos necesarios para cubrir 
al INFONACOT el diferencial entre los apoyos no recuperables entregados previamente y lo que resulte de 
multiplicar el número de créditos otorgados hasta esa fecha por la cantidad establecida en los numerales 
5.4.1.1 y 5.4.1.2 del Manual, según corresponda. 

DECIMO PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de julio de 2012.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 
Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Educación Pública un inmueble con superficie de 
4,033.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su enajenación a 
título oneroso mediante adjudicación directa a favor del organismo público descentralizado Instituto de Vivienda 
del Distrito Federal, a efecto de que desarrolle un proyecto de vivienda de interés social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción III y párrafo sexto; 85; 93; 95; 143, fracción II y 
145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 7 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
retiró del servicio de la Secretaría de Educación Pública, un inmueble con superficie de 4,033.00 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación y se autorizó su enajenación a 
título oneroso mediante adjudicación directa, a favor del organismo público descentralizado Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal, a efecto de que desarrollara en el mismo un proyecto de vivienda de interés 
social, sin que dicha operación se haya formalizado; 

Que el Transitorio Segundo del Acuerdo a que se refiere el considerando precedente establece que si 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del propio Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato 
correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, ese ordenamiento quedaría sin efectos, 
debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que diera a conocer 
dicha circunstancia, así como notificarlo al propio Instituto; 

Que mediante oficio número DGPIF /DGC/1371/2012 de fecha 10 de abril de 2012, el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función 
Pública, notifícó al Instituto de Vivienda del Distrito Federal, que el Acuerdo mencionado en el considerando 
primero de este ordenamiento quedó sin efectos; 

Que con fecha 3 de mayo de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Aviso mediante el 
cual se dio a conocer que el Acuerdo a que se refiere el considerando Primero de este ordenamiento, quedó 
sin efectos; 

Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, organismo público descentralizado de la Administración 
Pública del Distrito Federal, mediante oficio número DG/000276/12 de fecha 16 de abril de 2012, señaló que 
derivado de diversas reducciones presupuestales que han afectado a dicho instituto, no fue posible formalizar 
en tiempo y forma la operación inmobiliaria de referencia y solicitó al Gobierno Federal autorice nuevamente la 
enajenación a su favor del inmueble materia del presente ordenamiento, a fin de que conforme a sus 
atribuciones, desarrolle un proyecto de vivienda de interés social en dicho inmueble; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la enajenación a título 
oneroso del inmueble objeto de este ordenamiento a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, en los 
términos de la Ley que rige la materia, ya que dicho inmueble no es susceptible de ser destinado a la 
prestación de servicios públicos a cargo de la Federación, lo cual permitirá que el mencionado organismo 
descentralizado, en cumplimiento de sus funciones, implemente un proyecto de vivienda de interés social, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble descrito en el 
considerando primero del presente Acuerdo, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación 
y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante adjudicación directa, a favor del organismo público 
descentralizado Instituto de Vivienda del Distrito Federal, a efecto de que desarrolle en el mismo un proyecto 
de vivienda de interés social. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 
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SEGUNDO.- El valor del inmueble cuya enajenación se autoriza, no podrá ser inferior al que para tal 
efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el dictamen respectivo. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Instituto de Vivienda del Distrito Federal. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, el monto del 
dictamen valuatorio respectivo, el precio en que se enajenó el bien, y una vez que el Instituto cuente con los 
siguientes datos: la fecha y número del contrato que formalice la operación. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere 
celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento 
quedará sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el 
que dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo al propio Instituto. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará si antes del vencimiento del plazo señalado, el Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal paga al Gobierno Federal el precio total de la operación que se autoriza. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de julio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación dos fracciones de terreno 
con superficies de 97.99 y 1879.00 metros cuadrados, que forman parte de un inmueble de mayor extensión 
denominado Ex Cine Tlatelolco, ubicado en la calle Manuel González número 282, Unidad Habitacional Conjunto 
Urbano Presidente López Mateos en Nonoalco-Tlaltelolco, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, y se autoriza 
su donación a favor del organismo público descentralizado Sistema de Transporte Colectivo, a efecto de que 
continúe utilizándolas con instalaciones de la estación Tlatelolco de la línea 3 del metro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X y párrafo sexto; 85; 93; 95; 143, fracción II y 
145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentran dos 
fracciones de terreno, una con superficie de 97.99 metros cuadrados que forma parte de la identificada como 
fracción I y otra, con superficie de 1879.00 metros cuadrados, identificada como fracción III, que a su vez 
forman parte de un inmueble de mayor extensión denominado Ex Cine Tlatelolco, ubicado en la calle Manuel 
González número 282, Unidad Habitacional Conjunto Urbano Presidente López Mateos en Nonoalco-Tlaltelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita mediante escritura pública número 
30715 de fecha 20 de septiembre de 1993, otorgada por el Notario Público número 103 del Distrito Federal, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 64986 el 2 de octubre de 
2002, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número SCPF-103-2008, elaborado a 
escala 1:250 el 31 de marzo de 2008, por la entonces Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
hoy Dirección de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función 
Pública. La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa de las referidas superficies, obra 
en el expediente número DYPE/76836/GRAL integrado por dicha Dirección General; 
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Que con fecha 12 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se autorizó a la Secretaría de la Función Pública para que, a nombre y representación del Gobierno 
Federal, enajenara a título oneroso y en subasta pública, 155 inmuebles ubicados en diversas entidades 
federativas, a efecto de obtener recursos que permitan la adquisición de otros inmuebles adecuados para la 
prestación de servicios públicos, entre los que se encontraba el inmueble del que forman parte las fracciones 
de terreno objeto de este ordenamiento, sin que dicha operación se haya formalizado respecto de dicho 
inmueble, en virtud de venir siendo utilizado con instalaciones de la estación Tlatelolco de la línea 3 del 
Sistema de Transporte Colectivo Metro; 

Que el Sistema de Transporte Colectivo, organismo público descentralizado de la Administración Pública 
del Distrito Federal, que tiene entre otros fines, la construcción, operación y explotación de un tren rápido con 
recorrido subterráneo y superficial, para el transporte colectivo en el Distrito Federal, principalmente en la 
Ciudad de México, mediante oficio número GJ/9523 de fecha 19 de diciembre de 2011, solicitó al Gobierno 
Federal autorice la enajenación a título gratuito a su favor de las fracciones de terreno materia del presente 
ordenamiento, a fin de continuar utilizándolas con instalaciones de la estación Tlatelolco de la línea 3 
del metro; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el “Dictamen de Justificación de Donación” emitido en 
sentido favorable por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en cuenta que 
las fracciones de terreno objeto de este Acuerdo, al estar siendo utilizadas con instalaciones de la estación 
Tlatelolco de la línea 3 del Sistema de Transporte Colectivo Metro, no son susceptibles de ser destinadas a 
servicios públicos a cargo del Gobierno Federal, así como atendiendo al beneficio público que representa el 
brindar servicio de transporte colectivo, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia 
del presente ordenamiento, con lo cual se otorgará a ese organismo descentralizado la certidumbre jurídica 
sobre las superficies, con lo que se permitirá además incorporarlas a su patrimonio, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación las fracciones de terreno 

descritas en el considerando primero del presente Acuerdo y se autoriza su donación, a favor del organismo 
público descentralizado Sistema de Transporte Colectivo, a efecto de que continúe utilizándolas con 
instalaciones de la estación Tlatelolco de la línea 3 del metro. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Sistema de Transporte Colectivo no utilizare las fracciones de terreno cuya donación se 
autoriza, o les diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones revertirán al patrimonio de la Federación. Esta 
prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la donación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de las fracciones de terreno; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Acuerdo; el uso concreto que el donatario dará a las citadas fracciones y, una vez que se formalice dicha 
operación, la fecha y los datos de identificación del instrumento jurídico respectivo. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Sistema de Transporte 
Colectivo, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento quedará sin efectos, 
debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que dé a conocer 
dicha circunstancia, así como notificarlo al propio Instituto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de julio de dos mil doce.- El Secretario de la Función 

Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO 
ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES 
ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA SECRETARIO DE SALUD 
PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA CON LA PARTICIPACION DEL 
C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad  
de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará  
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 
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IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,738,738.00 424,618.00 4,163,356.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 3,961,569.50 424,618.00 4,386,187.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 558,890.00 0.00 558,890.00

Subtotal: 558,890.00 0.00 558,890.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 22,540.00 22,540.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

174,442.59 942,500.00 1,116,942.59

Subtotal: 174,442.59 965,040.00 1,139,482.59

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 970,000.00

Subtotal: 970,000.00 0.00 970,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,178,520.08 0.00 3,178,520.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,500,000.00 205,000.00 4,705,000.00

Subtotal: 7,678,520.08 205,000.00 7,883,520.08

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 20,874,215.98 20,889,515.98

Subtotal: 15,300.00 20,874,215.98 20,889,515.98
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,548,600.00 0.00 7,548,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,355,301.36 11,444,965.67 12,800,267.03

3 Arranque Parejo en la Vida 1,356,182.30 2,056,450.14 3,412,632.44

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.76 2,356,220.00 3,229,629.76

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,320,699.02 0.00 1,320,699.02

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,249,997.00 0.00 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 14,704,189.44 15,860,785.81 30,564,975.25

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 3,711,539.00 386,529.70 4,098,068.70

2 Riesgo Cardiovascular 2,110,200.00 359,634.15 2,469,834.15

3 Dengue 12,372,731.00 0.00 12,372,731.00

4 Envejecimiento 500,000.00 74,000.00 574,000.00

5 Tuberculosis 240,000.00 141,407.00 381,407.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 782,497.41 782,497.41

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 700,000.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 19,634,470.00 1,744,068.26 21,378,538.26

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20

Subtotal: 320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 9,661,834.00 0.00 9,661,834.00

Subtotal: 9,661,834.00 0.00 9,661,834.00

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD": 

57,680,015.61 68,689,134.25 126,369,149.86

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $126,369,149.86 
(ciento veintiséis millones trescientos sesenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 86/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $57,680,015.61 (cincuenta y siete millones seiscientos 
ochenta mil quince pesos 61/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE HACIENDA de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $68,689,134.25 (sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y nueve mil ciento treinta y cuatro 
pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA  
Y PRESIDENCIA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA y serán aplicados, de manera 
exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

2,000,000.00 0.00 1,738,738.00 0.00 0.00 0.00 3,738,738.00 0.00 0.00 0.00 3,738,738.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,222,831.50 0.00 1,738,738.00 0.00 0.00 0.00 3,961,569.50 0.00 0.00 0.00 3,961,569.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 558,890.00 0.00 0.00 0.00 558,890.00 6,568,827.00 0.00 6,568,827.00 7,127,717.00

TOTAL 0.00 0.00 558,890.00 0.00 0.00 0.00 558,890.00 6,568,827.00 0.00 6,568,827.00 7,127,717.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662,350.78 0.00 662,350.78 662,350.78

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 174,442.59 0.00 0.00 0.00 0.00 174,442.59 0.00 0.00 0.00 174,442.59

TOTAL 0.00 174,442.59 0.00 0.00 0.00 0.00 174,442.59 662,350.78 0.00 662,350.78 836,793.37
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

TOTAL 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 3,178,520.08 0.00 0.00 0.00 3,178,520.08 0.00 0.00 0.00 3,178,520.08

2 
SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 7,678,520.08 0.00 0.00 0.00 7,678,520.08 0.00 0.00 0.00 7,678,520.08

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 1,391,693.00 2,683,083.00 4,074,776.00 4,090,076.00

TOTAL 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 1,391,693.00 2,683,083.00 4,074,776.00 4,090,076.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 159,850.00 7,388,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,548,600.00 2,492,719.42 0.00 2,492,719.42 10,041,319.42

2 Cáncer Cervicouterino 562,634.64 792,666.72 0.00 0.00 0.00 0.00 1,355,301.36 1,307,209.04 0.00 1,307,209.04 2,662,510.40

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,356,182.30 0.00 0.00 0.00 0.00 1,356,182.30 10,878,185.13 0.00 10,878,185.13 12,234,367.43

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 873,409.76 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.76 8,766,158.68 0.00 8,766,158.68 9,639,568.44

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,081,260.32 239,438.70 0.00 0.00 0.00 0.00 1,320,699.02 417,498.40 0.00 417,498.40 1,738,197.42

6 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

468,297.00 1,781,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00 4,229,170.00 0.00 4,229,170.00 6,479,167.00

7 
Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,272,041.96 12,432,147.48 0.00 0.00 0.00 0.00 14,704,189.44 28,090,940.67 0.00 28,090,940.67 42,795,130.11

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 3,504,139.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,711,539.00 5,067,403.99 0.00 5,067,403.99 8,778,942.99

2 Riesgo Cardiovascular 2,110,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,110,200.00 6,811,372.24 0.00 6,811,372.24 8,921,572.24

3 Dengue 12,372,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,372,731.00 1,623,830.06 0.00 1,623,830.06 13,996,561.06

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 8,574,160.89 0.00 8,574,160.89 9,074,160.89

5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 1,835,757.50 0.00 1,835,757.50 2,075,757.50
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6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,733.36 0.00 480,733.36 480,733.36

8 
Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,436.00 0.00 1,117,436.00 1,117,436.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 16,130,331.00 3,504,139.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,634,470.00 25,510,694.04 0.00 25,510,694.04 45,145,164.04

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 320,800.00 0.00 0.00 0.00 320,800.00 29,884,628.57 0.00 29,884,628.57 30,205,428.57

TOTAL 0.00 0.00 320,800.00 0.00 0.00 0.00 320,800.00 29,884,628.57 0.00 29,884,628.57 30,205,428.57

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

8,745,815.00 0.00 916,019.00 0.00 0.00 0.00 9,661,834.00 4,354,000.00 0.00 4,354,000.00 14,015,834.00

TOTAL 8,745,815.00 0.00 916,019.00 0.00 0.00 0.00 9,661,834.00 4,354,000.00 0.00 4,354,000.00 14,015,834.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 2,243,242.80

 Agosto 1,495,495.20

Total: 3,738,738.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 133,698.90

 Agosto 89,132.60

Total: 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 335,334.00

 Agosto 223,556.00

Total: 558,890.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 174,442.59

Total: 174,442.59

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 582,000.00

 Agosto 388,000.00

Total: 970,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,411,706.00

 Agosto 941,137.00

 Septiembre 825,677.08

Total: 3,178,520.08

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Abril 1,390,844.00

 Agosto 927,229.00

 Septiembre 2,181,927.00

Total: 4,500,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 9,180.00

 Agosto 6,120.00

Total: 15,300.00



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de agosto de 2012 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 3,929,160.00

 Agosto 2,619,440.00

 Septiembre 1,000,000.00

Total: 7,548,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 813,180.82

 Agosto 542,120.54

Total: 1,355,301.36

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 813,709.38

 Agosto 542,472.92

Total: 1,356,182.30

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 524,045.86

 Agosto 349,363.90

Total: 873,409.76

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 792,419.41

 Agosto 528,279.61

Total: 1,320,699.02

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,349,998.20

 Agosto 899,998.80

Total: 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 2,226,926.40

 Agosto 1,484,612.60

Total: 3,711,539.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 1,266,120.00

 Agosto 844,080.00

Total: 2,110,200.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 7,423,638.60

 Agosto 4,949,092.40

Total: 12,372,731.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 420,000.00

 Agosto 280,000.00

Total: 700,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 320,800.00

Total: 320,800.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 3,877,100.40

 Agosto 2,584,733.60

 Octubre 3,200,000.00

Total: 9,661,834.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 
781,310.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 
941,337.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y 
formar educadores. 
1.00 

Estudio programado para llevar a 
cabo investigación de línea de base 
y formar educadores. 
1.00 

100 Realizar un estudio de investigación de línea de 
base y formar educadores en salud. 

Estudio: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea
de vida (paquete garantizado). 
2.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado). 
2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma de la 
Red de Comunicación colaborativa. 
5.00 

Número de jurisdicciones 
programadas. 
5.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
5.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud. 
6.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados. 
6.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados. 

Material de 
promoción: 
6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela
y Salud. 
2.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud. 
2.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de radio, 
prensa y televisión, elaborados en relación a los 
programados. 

Mensajes de 
difusión: 
2.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente. 
3.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 
3.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
3.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa. 
150,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud. 
600,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla Nacional 
de Salud activa por nivel educativo. 

Escolares: 
360,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 
32,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 
32,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

Detecciones: 
32,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica. 
7,040.00 

Escolares detectados por personal 
de salud o personal docente. 
32,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 
salud en relación al total de detecciones 
realizadas en escolares. 

Escolares: 
7,040.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 
64.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 
64.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca). 

Escuelas: 
64.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 
3.00 

Municipios programados que llevan 
a cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 
3.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los determinantes 
de la salud de los escolares. 

Municipios: 
3.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 
3.00 

Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas. 
3.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción 
intersectorial: 
3.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 
20.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
20.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
20.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 
5.00 

Número de cursos programados. 
5.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
5.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 
25.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas. 
36.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
25.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 
25.00 

No. de paquetes elaborados. 
25.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
25.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados. 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 
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4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
4.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 
4.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
4.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas. 
6,000.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas. 
6,000.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 
y destino. 

Atención 
Integrada: 
6,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes realizados. 
1.00 

Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes programados. 
1.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

Taller: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
realizadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
30.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
30.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento de resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
30.00 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 
1.00 

Número total de 
hospitales psiquiátricos:
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 
1.00 

Número total de 
hospitales psiquiátricos.
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
1.00 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados. 
5.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
5.00 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos. 
50.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias. 
5.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de 
rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción 
sanitaria: 
10.00 
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1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas. 
26,400.00 

Número de unidades médicas. 
264.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 
unidad médica. 

Trípticos 
distribuidos: 
100.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de salud 
pública: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones realizadas con 
líderes estatales de programas de salud 
pública en el estado 

Número de 
reuniones: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el 
año con autoridades estatales del 
programa en instituciones del sector 
salud. 
3.00 

Número de entidades federativas. 
1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 
realizadas con autoridades estatales del 
programa en instituciones del Sector 
Salud. 

Reuniones: 
3.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento de 
cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo de 
la cadera y pie equino varo congénito. 
4.00 

Número de entidades federativas. 
1.00 

1 Número de informes realizados por 
entidad federativa sobre el seguimiento de 
la cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo de 
la cadera y pie equino varo congénito. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento de 
cobertura de cobertura de atención de 
pacientes con osteoartrosis de cadera 
y/o de rodilla, en adultos mayores. 
4.00 

Número de entidades federativas. 
1.00 

1 Número de informes realizados al año por 
entidad federativa sobre el seguimiento de 
la cobertura de atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o de rodilla en 
adultos mayores. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento del 
número de cirugías de cataratas 
realizadas. 
4.00 

Número de Entidades Federativas. 
1.00 

1 Número de informes realizados por 
entidad federativa sobre el seguimiento 
del número de cirugías de cataratas 
realizadas. 

Número de 
informes: 
4.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales. 
30.00 

Número de hospitales del estado 
en donde opera el programa. 
10.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital. 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud. 
23,051.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud. 
24,786.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 
93.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de hipoacusia 
en servicio de audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados Auditivos de Tallo 
Cerebral y/o otros). 
62.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 
69.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 
confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 
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2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear. 
6.00 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años con diagnóstico 
confirmado de sordera candidatos 
a este procedimiento. 
6.00 

100 Cobertura de tratamiento de hipoacusia 
severa con implante coclear. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento 
de hipoacusia con hoja de 
consentimiento informado y firmado. 
56.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar auditivo 
o implante coclear). 
56.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en tratamiento 
de hipoacusia que cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y firmado. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de 
cinco años en tratamiento de hipoacusia 
que asisten a sesiones de terapia 
auditivo-verbal. 
56.00 

Número de niños y niñas menores 
de cinco años con tratamiento 
protésico de hipoacusia (auxiliares 
auditivos o implante coclear). 
62.00 

100 Cobertura de niños y niñas con hipoacusia 
en terapia auditivo verbal. 

Porcentaje: 
90.00 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores. 
6.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal. 
6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de control de aliento 
a conductores. 

Municipio: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente. 
10.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 
10.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 
10.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado. 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 
4.00 

Número de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes 
programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento. 
6.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 

Municipio: 
6.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores. 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores. 

Municipio: 
4.00 
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1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial realizados. 
5.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados. 
5.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial. 

Curso: 
5.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas. 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población capacitadas 
en soporte vital básico. 
1,200.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año. 
1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico. 

Personas: 
1,200.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondientes. 
300.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año. 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente. 

Personas: 
300.00 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación. 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario internacional 
en los puertos de entrada 
designados. 
7.00 

Número de Informes. 
7.00 

100 Informar el avance de la implementación 
del reglamento sanitario internacional en 
los puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados. 
12.00 

12 reportes requeridos al año. 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la calidad 
de la información epidemiológica, Informes 
validados por las instituciones 
representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 
12.00 

Reportes requeridos. 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades. 
90.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 
90.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 
90.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad. 
90.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 
90.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
90.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad. 
1.00 

Servidores programados por 
entidad. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información 
para la inteligencia epidemiológica. 

Hardware -
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado. 
1.00 

Configuración de web services 
completo. 
1.00 

100 Configuración de web services con 
estándar de Intercambio de datos en salud
HL7. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando. 
5.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos. 
5.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
5.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública. 
26.00 

Técnicas necesarias para cumplir 
el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país. 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico
básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública/Técnicas necesarias 
para cumplir el marco analítico básico de 
la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
26.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 
2.00 

La meta programada. 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 
por la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública/la meta programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública. 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública. 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública/Muestras 
recibidas por la Red Nacional de Salud 
Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
de la Red. 
85.00 
 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico. 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico de la 
Red/Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado. 
7.00 

Personal Programado. 
7.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 
humano en el Laboratorio. 

Personas: 
7.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por Entidad. 
1.00 

No. de servidores programados. 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información 
para la inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado. 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo. 
1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en salud 
HL7. 

Hardware/software:
1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

26,640.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de
Salud). 

26,640.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

1,659,457.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

1,659,457.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

1,659,457.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

1,659,457.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

26,640.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud). 

26,640.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador). 

6,081.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 

6,081.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador). 

6,081.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 

6,081.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 

2,245.00 

Consultas de ITS de primera vez. 

2,245.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consulta 
otorgadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

165.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

165.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas. 
12.00 

Entidades Federativas. 
12.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 
12.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos 
de vida saludables y detección 
oportuna de cáncer de mama. 
4.00 

Entidades Federativas. 
4.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 
4.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 
64,710.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
215,699.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 
29.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica en SICAM. 
757.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM. 
797.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 
mastografía en el último año. 
9,961.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
51,878.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año en 
las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado. 
200.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 
200.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 

Persona: 
200.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica. 
757.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 
797.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de 
mama fortalecidas.: 
3.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas. 
5.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo 
que notifican en SICAM. 
6.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 
6.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas. 
15.00 

Supervisiones programadas. 
15.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 
15.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad. 
25,526.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
25,526.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
25,526.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad 
con dos dosis de vacuna contra el 
VPH. 
14,122.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100. 
14,122.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH. 

Niñas vacunadas: 
14,122.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad. 
47,704.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
47,704.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
47,704.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer 
cervicouterino. 
21,044.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100. 
21,044.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cervicouterino (citología cérvico 
vaginal). 

Mujeres con detección de 
Pap: 
21,044.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas de 
colposcopia. 
3,139.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología. 
3,139.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
3,139.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cervicouterino. 
3.00 

Número de cursos de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las estrategias 
del programa de cáncer 
cervicouterino. 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del programa 
a personal de primer, segundo y tercer
nivel. 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en 
sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el
equipamiento para atender a las 
mismas. 
11.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 
11.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender 
a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 
885,390.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal. 
1,041,634.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
80.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 
120.00 

Total de personal de salud 
en contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
120.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

Personas: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades 
federativas de los impresos de APV 
producidos. 
10.00 

Número de impresos de APV 
producidos. 
10.00 

100 Entrega de original electrónico de los 
impresos de APV producidos a las 
Entidades Federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 
entidades federativas prioritarias, 
capacitados. 
5.00 

Total de responsables 
jurisdiccionales de APV de 
las 9 entidades federativas 
prioritarias. 
5.00 

100 Capacitación a los responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 entidades 
federativas prioritarias. 

Personas: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humanos, visitados para revisar su 
mortalidad materna. 
9.00 

Total de Estados con 
Municipios con menor Indice 
de Desarrollo Humanos, 
programados para visitarlos 
para revisar su mortalidad 
materna. 
9.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo Humanos, 
para revisar la mortalidad materna. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal. 
500.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 
500.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo nivel 
de atención, capacitado en reanimación 
neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
4.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el consumo 
anual de las mujeres en edad fértil. 
18,194.00 

Número de mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4. 
72,776.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico 
para el consumo anual del 25% de la 
Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
25.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 
42,444.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 
1,103,078.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo. 
3.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo. 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo. 

Cursos: 
3.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento. 
17.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo. 
17.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
22.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 
19.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados. 
705.00 

Total de mensajes 
programados. 
705.00 
 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas. 
574.00 

No. de visitas programadas. 
574.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obstétrico: 
68.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados. 
2.00 

No. de informes finales 
programados. 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados. 
95,280.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 
141,786.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en edad 
fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 
164.00 

Total del personal operativo 
programado. 
164.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han realizado 
la vasectomía en un periodo de 
tiempo. 
539.00 

Total de vasectomías 
programadas. 
539.00 

100 Participación del hombre. Personas: 
539.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos. 
80,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo. 
80,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el 
periodo. 
21.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo. 
21.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en 
el periodo en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo. 
2.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo.: 
2.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
Las y Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 
2.00 



 

 

Lunes 
6 

de 
agosto

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
55

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo. 
20.00 

Total de promotores del año 
anterior. 
50.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

Mujeres adolescentes de 15 
a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 
30.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo. 
30.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 
30.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones realizadas 
en el periodo. 
6.00 

Total de supervisiones 
programadas en el periodo 
6.00 

100 Realizar supervisión a servicios amigables 
garantizando monitoreos para un mejor 
desempeño. 

Mujeres de 15 a 19 años 
que utiliza algún método 
anticonceptivo.: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 
20,264.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 
168,869.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de detección 
aplicadas: 
20,264.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 
7.00 

Cursos taller programados. 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones 
del sector salud. 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 
3,186.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
18,744.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,186.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a cada 
mujer en apoyo psico-emocional en 
los servicios especializados para la 
atención de la violencia severa. 
15,930.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados. 
3,186.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional.

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 
3,186.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 
18,744.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,186.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 
20,264.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 
168,869.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
20,264.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 
20,264.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 
168,869.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
20,264.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a cada 
mujer en apoyo psico-emocional en 
los servicios especializados para la 
atención de la violencia severa. 
15,930.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados. 
3,186.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional.

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva 
de género.: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios. 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado. 
109.00 

Número de personal de 
salud a capacitar. 
1,801.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e interculturalidad en 
el marco de los derechos humanos. 

Personas: 
109.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y 
salud. 
4.00 

Total de directores de 
hospitales. 
17.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

Directores de hospitales: 
4.00 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 
particular. 
6.00 

Unidades programadas para funcionar 
en el periodo.: 
6.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 
6.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos 
y/o distribuidos. 
37,130.00 

Número de documentos programados 
para su reproducción y/o distribución: 
37,130.00 

100 Expresa el porcentaje de documentos 
reproducidos y/o distribuidos. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies. 
2,258.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies. 
2,258.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c. 
1,883.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c. 
1,883.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de micro albuminuria. 
2,656.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria. 
2,656.00 

100 Describe el porcentaje de personas a 
las que se les realizó prueba de micro 
albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control (HbA1C < 7). 
1,126.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC. 
1,126.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes que lograron el control 
glucémico en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control en 
un periodo determinado. 
3,005.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo determinado. 
3,005.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con DM en los que se lograron las 
metas de control en un periodo 
determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
10.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión. 
10.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría. Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación. 
22.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar. 
22.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 
Ayuda Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas en 
población no derechohabiente de 20 
años y más. 
191,094.00 

Número de detecciones programadas 
para realizar en población no 
derechohabiente de 20 años y más. 
191,094.00 

100 Expresa el porcentaje de personas a 
los que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 
422,723.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 
422,723.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron 
los cursos. 
55.00 

Número de becas ofertadas. 
55.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud 
a través de diplomados en línea, 
talleres y cursos presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Producto Número de personas con cifras de 
control de su dislipidemia. 
1,441.00 

Número de personas con dislipidemia 
en tratamiento. 
1,441.00 

100 Expresa el porcentaje de personas en 
tratamiento que han alcanzado las 
cifras de control de su dislipidemia en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas. 
20.00 

Número de personas programadas 
para contratación. 
20.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del acuerdo 
de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas semanalmente. 
1.00 

Número de localidades prioritarias. 
1.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 
1.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas. 
9.00 

No. de localidades programadas para 
control larvario. 
152.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
9.00 
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3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 
100.00 

Casos probables notificados. 
100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas. 
9.00 

No. de localidades programadas para 
nebulización. 
9.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
9.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico. 
12.00 

No. de meses operando plataforma. 
12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas
realizadas. 
2.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 
2.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
2.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo. 
233.00 

No. de activadores reclutados. 
324.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 
324.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 
9.00 

No. de Municipios prioritarios: 
9.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 
9.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 
3.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 
3.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 
3.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no 
aseguradas Tx con HTA controlada. 
3,654.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento. 
6,644.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 
3,654.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN. 
6.00 

Número de minutas con seguimientos 
de acuerdos en el COESAEN. 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN. 

Porcentaje: 
6.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo a 
los lineamientos. 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el programa 
de Atención al Envejecimiento. 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal. 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
5.00 

Total de jurisdicciones de la Entidad 
Federativa. 
5.00 

100 Difundir las actividades del programa 
de Atención al Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
5.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud. 
6.00 

Total de minutas. 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud en 
las reuniones del COESAEN. 

Porciento: 
6.00 
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4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna realizados. 
2.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna programados. 
2.00 

100 Capacitación al personal con enfoque 
geronto-geriátrico. 

Cursos: 
2.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos técnicos y 
didácticos realizados para el personal 
de salud sobre la atención del adulto 
mayor. 
2.00 

Número de documentos técnicos y 
didácticos elaborados para el personal 
de salud sobre la atención del adulto 
mayor. 
2.00 

100 Elaboración de material didáctico para 
el personal involucrado en la atención 
del adulto mayor. 

Documento impreso: 
2.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados
de SABE. 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE. 
1.00 

100 Integración de subcomités para el 
Proyecto SABE. 

Un comité por 
entidad participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos. 
1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje. 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 
muestra de pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos. 

Muestra por proyecto:
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas en 
SABE. 
1.00 

Número de encuestas programadas en 
SABE. 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados. 
1.00 

Número de estudios SABE terminados. 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al interior 
de la entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las 
instituciones participantes donde se 
gestionen recursos orientados a la 
prevención y promoción de la salud 
en el envejecimiento. 
2.00 

Total de minutas con acuerdos: 
2.00 

100 Acuerdos entre las instituciones 
participantes del COESAEN donde se 
gestionan recursos orientados a la 
prevención y promoción de la salud 
en el envejecimiento. 

Acuerdos cumplidos 
y minutas de 
seguimiento: 
2.00 

4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas realizadas. 
1.00 

Número de campañas programadas. 
1.00 

100 Campañas de comunicación para 
promover la promoción y prevención 
en el adulto mayor. 

Campaña: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente grande 
realizada. 
1.00 

Semana de Salud de gente grande 
programada. 
1.00 

100 Semana de Salud para gente grande. Semana de 
actividades. 
1.00 

4 Envejecimiento 4.4.1 Cobertura Número de estados evaluados con 
acciones realizadas por el Sector 
Salud. 
1.00 

Total de Estados. 
1.00 

100 Evaluación de entidades con acciones 
ejecutadas por el Sector Salud. 

Información Sectorial.
1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG 
realizadas. 
116,460.00 

Número de acciones en SSGG 
programadas. 
116,460.00 

100 Acciones en SSGG equivalente al 
60% de la población adulta mayor no 
asegurada con tres actividades para 
cada uno. 

Actividades: 
116,460.00 
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4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con 
esquema de vacunación completo no 
asegurados. 
96,897.00 

Número de adultos mayores no 
asegurados programados: 
96,897.00 

100 Aplicar el esquema básico de 
vacunación del adulto mayor 
incluyendo la distribución de cartillas 
unificadas de salud para este grupo 
etario, con la finalidad de registrar 
dichas acciones. 

Porcentaje: 
96,897.00 

4 Envejecimiento 7.3.1 Cobertura Número de dosis aplicadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 
años y más no asegurada. 
51,760.00 

Número de dosis programadas de 
vacuna antineumocóccica en población 
de 65 años y más no asegurada. 
51,760.00 

100 Aplicación de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 
años y más. 

Dosis aplicadas: 
51,760.00 

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas anti-influenza 
aplicadas en población de 60 años y 
más no asegurados. 
127,780.00 

No. de vacunas anti-influenza 
aplicadas en población de 60 años y 
más no asegurados. 
127,780.00 

100 Intensificar las acciones de promoción 
y detección durante la Semana 
Nacional de Salud para Gente 
Grande. 

Porcentaje: 
85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 
53,270.00 

Total de hombres de 45 y más años no 
asegurados. 
106,541.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no 
asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
53,270.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados.
11,701.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 
13,001.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de tuberculosis 
extra pulmonar. 

Persona: 
13,001.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento estrictamente 
supervisado. 
571.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo. 
634.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de casos 
de Tuberculosis. 

Personas: 
634.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados.
4.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
6.00 

70 Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis. 

Cursos: 
6.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades 
de Salud. 
9.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría. 
10.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de 
supervisión. 
10.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 
años entre enfermos de tuberculosis 
con tratamiento quimioprofiláctico. 
187.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de tuberculosis 
declarados. 
208.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 
menores de 5 años. 

Personas: 
208.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB. 
27.00 

Número de personas con TB 
registradas. 
89.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 
89.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA 
en tratamiento preventivo de 
tuberculosis con isoniazida. 
11.00 

Número de personas con VIH-SIDA 
registradas. 
38.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis entre 
personas con VIH-SIDA. 

Personas: 
38.00 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 
3.00 

90 Mide las actividades de comunicación 
educativa a la población para 
prevención de Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 
144.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 
144.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de Criaderos 
de Anofelinos (EMHCAS), con 
participación comunitaria y limpieza 
del domicilio. 

Localidad: 
144.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados. 
75.00 

No. de casos y convivientes 
registrados. 
75.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y hasta 
3 años anteriores, a los casos y 
convivientes. 

Casos y convivientes:
75.00 

6 Paludismo 3.2.1 Impacto No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 
1.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 
1.00 

100 Integrar y operar Comités 
Interinstitucionales de Vigilancia 
Epidemiológica ante la presencia de 
brotes. 

Reuniones: 
1.00 

6 Paludismo 3.4.1 Cobertura No. de reuniones con comités 
intersectoriales realizadas. 
4.00 

No. de reuniones con comités 
intersectoriales programadas. 
4.00 

100 Gestión intra sectorial reuniones y 
plan de trabajo con municipios 
prioritarios con transmisión activa. 

Reuniones: 
4.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico instalados y 
funcionando. 
1.00 

No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico programados. 
1.00 

100 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 
capacitados. 
180.00 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 
180.00 

100 Capacitación para la participación 
comunitaria mediante la eliminación y 
modificación de habitats y criaderos 
de anofelinos, actividad que debe 
realizarse con promotores 
comunitarios. 

Personas 
capacitadas: 
180.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 
144.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 
144.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 
eliminación y modificación de hábitats 
y criaderos de anofelinos (EMHCA). 

Actividades: 
144.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor Indice 
de Desarrollo Humano (MIDH) 
atendidas. 
3.00 

No. de localidades con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH) 
programadas. 
3.00 

100 Atención a zonas con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH), para la 
detección , diagnóstico y tratamiento 
oportunos de los estados con 
transmisión o riego de transmisión. 

Localidad: 
3.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas. 
8,000.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 
8,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal del 
programa. 

Caso probable: 
8,000.00 
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6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso 
con pesquisa. 
12.00 

No. de localidades de difícil acceso 
programadas a pesquisa. 
12.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que 
tiene transmisión. 

Localidad: 
12.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones realizadas. 
2.00 

No. de capacitaciones programadas. 
2.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Capacitaciones: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) aplicados. 
1.00 

Tipos de material informativo (impreso, 
auditivo y visual) programados por 
aplicarse. 
1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impreso, auditivo y visual) 
a la población sobre la ejecución de 
las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado. 
384,750.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 
programada para aplicar en perros y 
gatos en el periodo evaluado. 
405,000.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica 
de perros y gatos. 

Porcentaje: 
405,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
1,000.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
1,000.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la atención 
de personas agredidas que lo 
necesiten complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 
500.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento 
a la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 
500.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la atención 
de personas agredidas que lo 
necesiten complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos
enviados. 
4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar. 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos antirrábicos 
humanos registrados en las cámaras 
de frío de los SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia. 
1.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia. 
1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el periodo 
evaluado. 
672.00 

Número de personas programadas que 
iniciarán tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado. 
672.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y 
en contacto con animal sospechoso 
de rabia que inician tratamiento 
antirrábico. 

Porcentaje: 
672.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando 
se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados. 
1,000.00 

Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) programado por 
entregar a la población sobre riesgos 
de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 
1,000.00 

100 Entregar material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de enfermar 
de rabia, cuando se registren casos 
en animales confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
1,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD: 
909.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD: 
909.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para 
que realice el diagnóstico de rabia por 
IFD en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
909.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
con los medicamentes y materiales 
adquiridos. 
3,400.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
3,400.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones previstas 
para ese año. 

Porcentaje: 
3,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
en el periodo evaluado. 
3,400.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo evaluado. 
3,400.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población canina. 

Porcentaje: 
3,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 
en el periodo evaluado. 
26,857.00 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado. 
26,857.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población canina. 

Porcentaje: 
26,857.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el Día Mundial de la Rabia. 
1.00 

Número de eventos programados para 
celebrar el Día Mundial de la Rabia. 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la Entidad 
celebrando el Día Mundial de la 
Rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año. 
42.00 

Casos de brucelosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año. 
42.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar los 
casos de brucelosis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 
42.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año. 
6.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año. 
6.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar los 
casos de teniasis estimados para ese 
año. 

Porcentaje: 
6.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año.
100.00 

Casos de leptospirosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año. 
100.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar los 
casos de leptospirosis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la
Seguridad en Salud realizadas. 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 
64.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
64.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas. 
257.00 

Número de días laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados.
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 
20.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados. 
20.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs. 
10.00 

Número de desastres registrados: 
10.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
5.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar. 
5.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas. 
938,857.00 

Actividades Preventivas Programadas. 
938,857.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

Actividades: 
938,857.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas. 
570,298.00 

Actividades Preventivas Programadas. 
570,298.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

Actividades: 
570,298.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 
promoción. 
91.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes. 
91.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 
odontológicas: 
91.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
3.00 

Supervisiones Programadas. 
3.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de las Patologías 
Bucales en las unidades centinelas de 
la SSA. 

Supervisiones: 
3.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 
2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados. 
1.00 

Estudios de investigación 
programados. 
1.00 

100 Realizar investigación en materia de 
salud bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas. 
1,915,717.00 

Actividades Preventivas Programadas: 
1,915,717.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 
100.00 
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9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 
200,546.00 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 
200,546.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

Actividades: 
100.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 
Realizadas. 
9,924.00 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 
9,924.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales 
(TRA). 

Actividades: 
9,924.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados. 
6.00 

Cursos de capacitación programados. 
6.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
6.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas. 
200,546.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas. 
200,546.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
200,546.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
12.00 

Supervisiones Programadas. 
12.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA. 

Supervisiones: 
12.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
Entidad. 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 
2,329.00 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado: 
116,458.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 
acuden a unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera. 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera. 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas: 
2.00 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programadas en áreas de 
riesgo y/o zona turística: 
2.00 

100 Operativos preventivos para diarreas 
en áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
10.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 
10.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, para verificar 
las acciones del programa. 

Porcentaje: 
10.00 
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10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención 
de diarreas realizadas en el Estado. 

10.00 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el Estado. 

10.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 

10.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100. 

4.00 

Capacitaciones programadas. 

4.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 

4.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100. 

9.00 

Casos probables de Lepra estudiados 
en los Municipios con antecedentes de 
Lepra. 

9.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados en 
Municipios con antecedentes de la 
enfermedad. 

Porcentaje: 

9.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopías de control a casos de 
lepra Multibacilares. 

24.00 

Total de casos de lepra Multibacilares. 

24.00 

90 Control bacteriológico de casos de 
lepra Multibacilar. 

Baciloscopia: 

24.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra realizadas x 100. 

3.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra programadas. 

3.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de 
supervisión: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas 
con estudios entomológicos. 

3.00 

No. total de localidades programadas. 

3.00 

97 Cobertura de vigilancia entomológica 
de triatomas. 

Localidad: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
realizados. 

2.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
programados. 

2.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.4.1 Cobertura No. total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo. 

2.00 

No. total de cursos programados para 
el personal comunitario en atención de 
alacranismo. 

2.00 

100 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 
faboterápico. 

4,000.00 

No. de casos diagnosticados con IPPA. 

4,000.00 

100 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

Casos: 

4,000.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del 
comité intersectorial EVON. 

6.00 

No. de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON. 

6.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo. Reuniones: 

6.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
realizadas en los sitios centinela: 

5.00 

No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos 
programadas: 

5.00 

100 Vigilancia epizootiológica del VON. Recolección: 

5.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina 
"A" a menores de 28 días de vida. 
25,343.00 

Total de menores de 28 días. 
25,343.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 
11,945.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"). 
12,473.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con Plan 
"B" o "C". 
528.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda. 
12,473.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación de signos 
de alarma de EDA. 
75,592.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
18,682.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
enfermedad diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático. 
29,611.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por IRA. 
60,652.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez 
por neumonía en menores de 5 años. 
440.00 

Total de consultas de primera vez por 
infecciones respiratorias agudas en 
menores de 5 años. 
60,652.00 

1 Porcentaje de consultas de primera 
vez por neumonía en menores de 5 
años. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación de signos 
de alarma de IRA. 
79,976.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
18,682.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
Infección Respiratoria Aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada. 
479,872.00 

Número de población objetivo. 
479,872.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada. 
26,910.00 

Población objetivo. 
26,910.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada. 
158,239.00 

Población susceptible programada. 
158,239.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 



 
68     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes6
de

agosto
de

2012

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada. 
61,792.00 

Población susceptible programada. 
61,792.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS. 
107,212.00 

Población programada en SNS. 
107,212.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
5,981.00 

Población susceptible programada. 
5,981.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de edad.

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido. 
2,892.00 

Equipo de Red de Frío programado: 
2,892.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío. Porcentaje de 
adquisición: 
50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para el 
Programa de Vacunación Universal. 
475,205.00 

Material de promoción programado 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 
475,205.00 

100 Material de promoción para el PVU. Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos
para SNS: 
1,004,484.00 

Total de medicamentos programados 
para SNS. 
1,004,484.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados. 
18.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados. 
18.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de 
adolescentes: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes realizadas. 
1.00 

Total de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes 
programadas. 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria realizadas. 
42,938.00 

Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria programadas. 
42,938.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas en 
el año. 
3.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación 
programadas en el año. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 
3.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 
adquirido (báscula pesa bebé, báscula 
con estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración). 
1,549.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 
3,416.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad 
de salud de primer nivel. 

Porcentaje de 
adquisición de equipo: 
10.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia: 
325.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
325.00 

100 Capacitación al personal de salud en 
atención integrada a la salud de la 
adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes. 
152.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA. 
506.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas. 
17.00 

Número de capacitaciones 
programadas. 
17.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada. 
6.00 

Total de cursos programados. 
6.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 
15,413.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano. 
18,682.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
10.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
10.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones : 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año: 
56.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
56.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año: 
1.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
1.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 
17.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
17.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 
10.00 

Total de visitas programadas: 
10.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
5.00 

Número de aulas reforzadas: 
5.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

10.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

12.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año. 

21.00 

Número de personas 
programadas. 

21.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de tabaco 
por entidad federativa. 

Personas: 

21.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

11.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 

11.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados. 

550.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación. 

550.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 

550.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año. 

15.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 

86.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con registro 
en STCONADIC conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 

15.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de 
adicciones. 

90.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 

200.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

90.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 

14,000.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

14,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

14,000.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las
adicciones. 

10.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

12.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 

14,000.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

14,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

14,000.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones. 

10.00 

Número total de municipios 

prioritarios. 

12.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 

que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 

intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 

edad que participan en acciones de

prevención. 

87,103.00 

Total de adolescentes en este 

rango de edad en el país. 

286,149.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención. 

Adolescentes: 

87,103.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial brindados a través del 

subsidio. 

35.00 

Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial programados. 

35.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y 

residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

35.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas. 

20,000.00 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas. 

20,000.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 

tamizaje. 

Personas: 

20,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones. 

3,500.00 

Número de personas 

programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones. 

3,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 

y atención de las adicciones. 

Personas: 

3,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez

realizadas durante el año. 

5,000.00 

Número de personas 

programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones. 

5,000.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 

tratamiento de las adicciones en los Centros 

Nueva Vida. 

Consultas de 

primera vez: 

5,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 

operando durante el año. 

11.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación 

en el año. 

11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

11.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0
a 9 años 

2.07 35,000.00 72,450.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10
a 19 años 

2.00 70,200.00 140,400.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 71,600.00 148,212.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20
a 59 años 

2.09 13,000.00 27,170.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 16,100.00 36,386.00

TOTAL: 424,618.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE 
TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 24,000.00 19,440.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 

sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 

profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 

electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 

cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 

convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 

estimulador. Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, con 

memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables hasta 

llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de cambiar programas y 

volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas audibles o visuales de 

batería baja y mal funcionamiento del procesador, gancho pediátrico para retro 

auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego de baterías necesarias 

para la operación del implante: tres, tipo recargable con un cargador de baterías, 

cable y fuente de alimentación; y tres tipo desechables, con una porta batería en 

caso de ser necesario.  

 Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 

de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 

severa a profunda. 

188,500.00 5.00 942,500.00

TOTAL: 965,040.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 205,000.00 205,000.00

TOTAL: 205,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 
Descripción complementaria: Paquete: Jeringa para insulina con aguja 
integrada (29G x 13 mm), condón de látex, toallita con alcohol isopropílico al 
75%, agua inyectable 3 ml, tríptico y bolsa de plástico para empaque 

14.36 1,727.00 24,799.72

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 738,553.00 709,010.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 12.00 78,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

175.00 108.00 18,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 108.00 239,581.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,260.00 3,576,736.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 48.00 94,497.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 264.00 412,088.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 108.00 40,751.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 12.00 76,602.84
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 446.00 895,964.94

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 720.00 1,589,040.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 48.00 96,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 36.00 127,408.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 2,952.00 6,380,984.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 18.00 3,078.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 24.00 34,051.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 672.00 1,934,593.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 1,824.00 3,347,258.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 12.00 71,062.20
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 24.00 10,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 12.00 12,942.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 2,172.00 996,622.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 120.00 102,600.00

TOTAL: 20,874,215.98

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 14,122.00 2,836,544.92

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 560.00 8,456,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 350.00 728.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 350.00 238.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 375.00 337.50

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 200.00 72.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento par a la toma de 
citología" 

9.60 350.00 3,360.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 8,000.00 6,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 100.00 16,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 200.00 9,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 800.00 9,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 500.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 200.00 2,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino 

18.00 800.00 14,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
 Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 57,245.00 83,005.25

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 56.00 36,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 401.00 108,270.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 143,270.00 587,407.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,949.00 115,011.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 23,408.00 167,601.28
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 28,431.00 202,997.34

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 25,824.00 284,580.48

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 25,824.00 254,624.64

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 25,824.00 299,558.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 250.00 6,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 300.00 2,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 300.00 1,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 400.00 4,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 5,900.00 7,670.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 600.00 4,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 5,760.00 115,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 7,000.00 217,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 350.00 508,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 
6.00 mg 
Etinilestradiol0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 7,000.00 1,064,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 250.00 422,500.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 15,860,785.81
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 2,360.00 318,930.40

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 3,030.00 67,599.30

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 21.00 67,599.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 55.00 292,035.15

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 74.00 74,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 3.00 61,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 1.00 38,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de 
Pediatría. 

20,666.00 2.00 41,332.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

155.00 1,662.00 257,610.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 827.00 438,310.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 104.00 14,242.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 555.00 56,277.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 425.00 318.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 213.00 185.31

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 213.00 213.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 18.00 3,299.04

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 29.00 1,648.36

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 435.00 1,666.05

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. par. 3.84 435.00 1,670.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 121.00 2,855.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 850.00 535.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 20.00 3,665.60

TOTAL: 1,744,068.26
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa  1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 71,000.00 603,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 71,600.00 572,084.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada
de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de
la jeringa. 

97.45 95,000.00 9,257,750.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 115,670.00 936,927.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 10,920.00 148,184.40
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 28,410.00 1,962,562.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-C PSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 47,720.00 3,087,484.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 71,580.00 12,046,914.00

TOTAL: 28,615,406.20

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 68,689,134.25 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

3,738,738.00 424,618.00 4,163,356.00 642,124.00 0.00 0.00 0.00 642,124.00 0.00 0.00 4,805,480.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50 4,546,157.50 0.00 0.00 0.00 4,546,157.50 0.00 0.00 4,768,989.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,598,175.00 0.00 0.00 0.00 4,598,175.00 0.00 0.00 4,598,175.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 1,732,205.00 0.00 0.00 0.00 1,732,205.00 0.00 0.00 1,732,205.00

Total: 3,961,569.50 424,618.00 4,386,187.50 11,518,661.50 0.00 0.00 0.00 11,518,661.50 0.00 0.00 15,904,849.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 558,890.00 0.00 558,890.00 6,891,650.00 0.00 0.00 0.00 6,891,650.00 6,568,827.00 0.00 14,019,367.00

Total: 558,890.00 0.00 558,890.00 6,891,650.00 0.00 0.00 0.00 6,891,650.00 6,568,827.00 0.00 14,019,367.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 22,540.00 22,540.00 727,741.00 0.00 0.00 0.00 727,741.00 662,350.78 0.00 1,412,631.78

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

174,442.59 942,500.00 1,116,942.59 737,430.00 0.00 0.00 0.00 737,430.00 0.00 0.00 1,854,372.59

Total: 174,442.59 965,040.00 1,139,482.59 1,465,171.00 0.00 0.00 0.00 1,465,171.00 662,350.78 0.00 3,267,004.37

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 970,000.00 0.00 970,000.00 366,380.00 0.00 0.00 0.00 366,380.00 0.00 0.00 1,336,380.00

Total: 970,000.00 0.00 970,000.00 366,380.00 0.00 0.00 0.00 366,380.00 0.00 0.00 1,336,380.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,178,520.08 0.00 3,178,520.08 1,041,612.00 0.00 0.00 0.00 1,041,612.00 0.00 0.00 4,220,132.08

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,500,000.00 205,000.00 4,705,000.00 2,131,111.70 0.00 0.00 0.00 2,131,111.70 0.00 0.00 6,836,111.70

Total: 7,678,520.08 205,000.00 7,883,520.08 3,172,723.70 0.00 0.00 0.00 3,172,723.70 0.00 0.00 11,056,243.78

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 20,874,215.98 20,889,515.98 9,767,284.57 0.00 0.00 0.00 9,767,284.57 1,391,693.00 2,683,083.00 34,731,576.55

Total: 15,300.00 20,874,215.98 20,889,515.98 9,767,284.57 0.00 0.00 0.00 9,767,284.57 1,391,693.00 2,683,083.00 34,731,576.55

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,548,600.00 0.00 7,548,600.00 3,720,424.20 0.00 0.00 0.00 3,720,424.20 2,492,719.42 0.00 13,761,743.62

2 Cáncer Cervicouterino 1,355,301.36 11,444,965.67 12,800,267.03 12,194,372.84 0.00 0.00 0.00 12,194,372.84 1,307,209.04 0.00 26,301,848.91

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,356,182.30 2,056,450.14 3,412,632.44 26,289,097.71 0.00 0.00 0.00 26,289,097.71 10,878,185.13 0.00 40,579,915.28

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

873,409.76 2,356,220.00 3,229,629.76 18,338,906.52 0.00 0.00 0.00 18,338,906.52 8,766,158.68 0.00 30,334,694.96

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,320,699.02 0.00 1,320,699.02 627,860.61 0.00 0.00 0.00 627,860.61 417,498.40 0.00 2,366,058.03

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,249,997.00 0.00 2,249,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,229,170.00 0.00 6,479,167.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 53,150.00

Total: 14,704,189.44 15,860,785.81 30,564,975.25 61,220,661.88 0.00 0.00 0.00 61,220,661.88 28,090,940.67 0.00 119,876,577.80
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 3,711,539.00 386,529.70 4,098,068.70 2,434,281.40 0.00 0.00 0.00 2,434,281.40 5,067,403.99 0.00 11,599,754.09

2 Riesgo 
Cardiovascular 

2,110,200.00 359,634.15 2,469,834.15 481,184.29 0.00 0.00 0.00 481,184.29 6,811,372.24 0.00 9,762,390.68

3 Dengue 12,372,731.00 0.00 12,372,731.00 12,913,792.98 0.00 0.00 0.00 12,913,792.98 1,623,830.06 0.00 26,910,354.04

4 Envejecimiento 500,000.00 74,000.00 574,000.00 12,940,692.40 0.00 0.00 0.00 12,940,692.40 8,574,160.89 0.00 22,088,853.29

5 Tuberculosis 240,000.00 141,407.00 381,407.00 4,982,444.00 0.00 0.00 0.00 4,982,444.00 1,835,757.50 0.00 7,199,608.50

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 4,522,997.00 0.00 0.00 0.00 4,522,997.00 0.00 0.00 4,522,997.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 782,497.41 782,497.41 6,076,469.00 0.00 0.00 0.00 6,076,469.00 480,733.36 0.00 7,339,699.77

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 1,477,227.04 0.00 0.00 0.00 1,477,227.04 0.00 0.00 2,177,227.04

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 16,454,373.61 0.00 0.00 0.00 16,454,373.61 1,117,436.00 0.00 17,571,809.61

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 469,697.80 0.00 0.00 0.00 469,697.80 0.00 0.00 469,697.80

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 141,484.00 0.00 0.00 0.00 141,484.00 0.00 0.00 141,484.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 1,571,213.00 0.00 0.00 0.00 1,571,213.00 0.00 0.00 1,571,213.00

Total: 19,634,470.00 1,744,068.26 21,378,538.26 64,465,856.52 0.00 0.00 0.00 64,465,856.52 25,510,694.04 0.00 111,355,088.82
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20 72,967,377.58 0.00 0.00 0.00 72,967,377.58 29,884,628.57 0.00 131,788,212.35

Total: 320,800.00 28,615,406.20 28,936,206.20 72,967,377.58 0.00 0.00 0.00 72,967,377.58 29,884,628.57 0.00 131,788,212.35
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9,661,834.00 0.00 9,661,834.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,354,000.00 0.00 14,015,834.00

Total: 9,661,834.00 0.00 9,661,834.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,354,000.00 0.00 14,015,834.00
Gran Total: 57,680,015.61 68,689,134.25 126,369,149.86 231,835,766.75 0.00 0.00 0.00 231,835,766.75 96,463,134.06 2,683,083.00 457,351,133.67

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 

Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- 

Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco 

Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 

Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud 

Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con una superficie 
aproximada de 7,400 metros, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS GAVIOTAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 154776, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00777, 
DE FECHA 18 DE MAYO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LAS GAVIOTAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 7,400 
METROS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GOLFO DE MEXICO 

AL SUR: CARRETERA SANTA CLARA-DZILAM DE BRAVO 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE CARLOS A. SOLIS SIERRA 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE SANTIAGO R. CUPUL PALMA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
No. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
18 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Adelfo Pool Cumi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Garzas, con una superficie 
aproximada de 00-80-96.945 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS GARZAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 155679, DE FECHA 22 DE MAYO DE 2012 Y CON NUMERO DE FOLIO 18863, 

EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00901, DE FECHA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 

AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS GARZAS”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-80-96.945 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, 

ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GOLFO DE MEXICO 

AL SUR: CARRETERA DZILAM DE BRAVO-SANTA CLARA 

AL ESTE: CARLOS GONZALEZ CANTO 

AL OESTE: DIEGO ALCOCER TREJO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 

No. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

6 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ligmar, con una superficie 
aproximada de 00-82-84.328 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LIGMAR”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 155554, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2012 Y CON NUMERO DE FOLIO 18862, 
EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO 
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DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00902, DE FECHA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO 
PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LIGMAR”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-82-84.328 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, 
ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GOLFO DE MEXICO 

AL SUR: CARRETERA DZILAM DE BRAVO-SANTA CLARA 

AL ESTE: SANTIAGO RENAN CUPUL PALMA 

AL OESTE: CARLOS ALBERTO SOLIS SIERRA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
No. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
6 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Dos Hermanos, con una superficie 
aproximada de 02-19-65.547 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS DOS 
HERMANOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 155863, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00900, 
DE FECHA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS DOS HERMANOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-19-
65.547 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de agosto de 2012 

AL NORTE: GOLFO DE MEXICO 

AL SUR: CARRETERA DZILAM DE BRAVO-SANTA CLARA 

AL ESTE: CARLOS ALFREDO SOLIS BETANCOURT 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
No. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
6 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
SEGUNDA Convocatoria 2012 para la asignación de apoyos de desarrollo forestal del Programa ProArbol de la 
Comisión Nacional Forestal, para el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

JUAN MANUEL TORRES ROJO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 8 fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal y con 
fundamento en los artículos 14, 22 fracción I y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 17, 21, 22, 137, 138 y 140 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 2 fracción 
XLV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; sus correlativos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, así como 11 del Acuerdo por el que se expiden las 
Reglas de Operación del Programa ProArbol 2012 de la Comisión Nacional Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con la asistencia de la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR), publicó con fecha 21 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa ProArbol de la Comisión Nacional 
Forestal, en lo sucesivo denominado Reglas de Operación. 

Que para que exista la posibilidad de que un mayor número de interesados soliciten los apoyos del 
Programa ProArbol, se determinó publicar la siguiente: 

SEGUNDA CONVOCATORIA 2012 PARA LA ASIGNACION DE APOYOS DE DESARROLLO 
FORESTAL DEL PROGRAMA PROARBOL DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL, 

PARA EL ESTADO DE DURANGO 

1. Zonas elegibles: son elegibles para obtener apoyos los terrenos que se encuentren ubicados dentro de 
las zonas elegibles de la región UMAFOR 1006 “San Dimas y 1009 “Centro Sur” en el Estado de Durango.
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2. Beneficiarios: son elegibles para obtener apoyos los interesados que cumplan con los requisitos 
señalados en las Reglas de Operación y que presenten su solicitud de apoyos conforme a las disposiciones 
de las mismas y la presente convocatoria para los conceptos y modalidades de apoyo aquí señalados. 

3. Fechas: los interesados deben presentar sus solicitudes de apoyo y los requisitos señalados en el 
artículo 9 de las Reglas de Operación apegándose a los siguientes plazos: 

Modalidades de apoyo Límite de recepción 
de solicitudes de 

apoyo 

Límite para emisión de 
dictamen y asignación 

de apoyos 

Publicación de 
resultados 

Límite para firmar el 
convenio de 
concertación 

A1.2 Programa de manejo 
forestal maderable; 

A2.1 Cultivo forestal en 
aprovechamientos 
maderables; y 

A2.4 Tecnificación de la 
silvicultura. 

 

14 de agosto de 2012 

 

28 de agosto de 2012 

 

4 de septiembre de 
2012 

 

18 de septiembre de 
2012 

 

4. Recepción de solicitudes: la recepción de solicitudes inicia al día siguiente hábil de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Los interesados deberán presentar sus solicitudes 
completas en las oficinas receptoras de la CONAFOR del Estado de Durango, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 
a 18:00 horas en días hábiles. 

La recepción de solicitudes y documentos no garantiza que el interesado vaya a resultar beneficiario. 
5. Aspectos generales: 
a) Cualquier modificación a la presente convocatoria deberá ser publicada en la página oficial de la 

CONAFOR1; 
b) Los apoyos que se asignarán mediante esta convocatoria, serán otorgados exclusivamente con 

recursos del Gobierno del Estado de Durango. 

6. Quejas y denuncias: cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias con respecto a la indebida 
aplicación de esta convocatoria ante cualquiera de las autoridades siguientes: 

I. El Organo Interno de Control en la CONAFOR ubicado en Periférico Poniente número 5360, 
Edificio A, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfonos lada sin 
costo: 01800 5004361, 01(33) 37777020, fax 01(33) 37777019 o a la dirección electrónica 
quejas@conafor.gob.mx. 

II. La Secretaría de la Función Pública ubicada en avenida Insurgentes Sur 1735, piso 2, ala sur, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., vía telefónica 
lada sin costo 01800 3862 466 o bien al teléfono 01(55) 14542000. 

III. Las contralorías de las entidades federativas. Las quejas y denuncias que se presenten deberán 
ser remitidas al Organo Interno de Control en la CONAFOR, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

“Los apoyos de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el 
programa. Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Atentamente 

                                                 
1 www.conafor.gob.mx. 

(R.- 352825) 
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Zapopan, Jal., a 12 de julio de 2012.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Juan Manuel 
Torres Rojo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1357 M.N. (trece 

pesos con un mil trescientos cincuenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de agosto de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.7850 y 4.7950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Deutsche Bank México, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de Agosto de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 192/2011, promovido por JORGE DANIEL GRANADOS ROSAS, por propio 

derecho, contra actos de la Sala Unitaria Especializada para Adolescentes y Penal en Violencia de Género de 
la Región de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 93/2009, y 
otra autoridad, se dictó un acuerdo el veinticinco de junio de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Karla Villar Olea y Oscar de Jesús Villar Olea, por conducto de quien legalmente los 
represente, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se les manda emplazar 
haciéndoles saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este Tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 25 de junio de 2012. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Juan Pedro Contreras Navarro 

 Rúbrica. (R.- 350916)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Apatzingán, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 341/2008 promovido por Ana Patricia González 

Villalobos, frente a Antonio González Martínez, se han señalado las 12:00 doce horas del día 31 treinta y uno 
de agosto del año 2012 dos mil doce, para remate en cuarta y pública almoneda, del siguiente inmueble: 

Finca urbana en calle Ing. Elías Pérez Avalos s/n en Tepalcatepec, Michoacán. Mide y linda: 
AL NORTE: 10.00 metros con la calle Ing. Elías Pérez Avalos. 
AL SUR: 9.76 metros, con privada de Crecenciana Serrano Bueno. 
AL ORIENTE: 10.55 metros con propiedad privada de Pablo Aguilar. 
AL PONIENTE: 10.00 metros con propiedad privada de Ricardo Cisneros Sandoval. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $682,837.91 (seiscientos ochenta y dos mil ochocientos treinta 

y siete pesos 91/100 moneda nacional) que se obtiene restando el 10% del precio que sirvió de base para su 
remate en la tercera almoneda, y postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 
Convóquese postores mediante publicación de 1 edicto por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, 
en los estrados de este Juzgado y estrados del Juzgado menor de Tepalcatepec, Michoacán. 

Apatzingán, Mich., a 21 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Nolberto René Moreno Fuerte 
Rúbrica. 

(R.- 349969) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Francisco de Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 262/2012-V, promovido por Asesores Tecnológicos e Industriales, 

Sociedad Civil, se emplaza a juicio al periódico “EL SUR DE CAMPECHE”, tercero perjudicado en el referido 
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procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 5 de julio de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 352616)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
En los autos del juicio de amparo directo 240/2012, promovido por Francisco Javier Rodríguez Orozco, 

contra el acto que reclama de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 
consistente en la sentencia dictada el treinta y uno de enero de dos mil once, en el toca 15/2011, se emplaza 
por este medio al tercero perjudicado Francisco Sahagun Fernández quien deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación a defender sus derechos. De 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. 

Zapopan, Jal., a 29 de mayo de 2012. 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito 
Magdo. Carlos Arturo González Zárate 

Rúbrica. 
(R.- 351008)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla. 
En los autos del juicio de amparo 216/2012 promovido por Andrés Sánchez Xilot, contra actos juez tercero 

de lo civil de Puebla y otras, reclamó la ilegal notificación del auto de tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve dentro del expediente 1892/1995 del juzgado noveno de lo civil de puebla; y como se 
desconoce el domicilio de la tercera perjudicada Rosa del Carmen Salazar Paz, se ordena emplazarla por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un periódico diario de mayor circulación en la república mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y se le hace saber, que se han señalado las diez horas con treinta y cinco minutos del 
seis de agosto de dos mil doce, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 2 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jesús Karina Almada Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 351340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
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*CALMECAC ALIANZA CIUDADANA, ASOCIACION CIVIL. 
En el juicio de amparo 834/2012, promovido por PAVON MAYO ROBERTO NEFTALI, contra los actos de 

la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la 
omisión de dictar laudo en el expediente laboral 2448/2011, se señaló como tercero perjudicado al citado en 
proveído de nueve de abril de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio el siete de junio de dos mil doce, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 29 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 351529)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
*AXROT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y FERNANDO RODRIGUEZ TORRES 
En el juicio de amparo 902/2012, promovido por CHAVARRIA OROZCO JORGE ARAEL, contra los actos 

de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, consistente 
en la omisión de proveer el escrito presentado en oficialía de partes el tres de enero de dos mil doce, relativo 
al expediente laboral 660/2004, se señalaron como terceros perjudicados a los citados en proveído de 
diecisiete de abril de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio, el catorce de junio de dos mil doce, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 29 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 351534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO AMPARO 888/2011, promovido por 
ALVARO ERNESTO VILLALOBOS SALDAÑA, BRIAN ADRIAN LAZARO VILLALOBOS y BRUNO 
HERNANDEZ PEREZ contra actos del JUEZ CUARTO DE LO PENAL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, con 
residencia en esta ciudad, en donde se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO A LA 
TERCERO PERJUDICADA FRANCISCA VIRGINIA ESPINOZA ESPERANO. Actos reclamados, el auto de 
formal prisión dictado por el Juez Cuarto Penal de este partido judicial, en la causa penal 288/2007, donde 
aparece como ofendida dicha tercero perjudicada; la constancia actuarial de emplazamiento a Francisca 
Virginia Espinoza Esperano como parte ofendida en la causa penal 288/2007, la cual no habita en el domicilio 
señalado. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el articulo 30 
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fracción II de la Ley de Amparo; la copia de la demanda de garantías se encuentra a su disposición en este 
Tribunal. Se señalaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, para audiencia constitucional. 

Mexicali, B.C., a 21 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Eva Elizama Durán Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 350647)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
En auto de cuatro de julio de dos mil doce, se ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada Cajas y 

Tractores, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a este juzgado en el término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
del juicio de amparo 758/2012, promovido por el Sindicato Industrial de Obreros y Empleados de las Fábricas 
de Latones, Metales y sus Derivados en General, Similares y Conexos, por conducto de su Secretario General 
Raymundo Cervantes Colín, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Quince de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de lista. 

México, D.F., a 11 de julio de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 351612)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Por auto de seis de julio de dos mil doce, se ordenó emplazar a: Jesús Armando Piña Jiménez y José 

Juan Ortiz Sánchez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de garantías 576/2012, promovido por César Sánchez Hernández, contra actos de la Junta Especial Número 
Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

México, D.F., a 12 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 352116) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 
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PRIMERA PUBLICACION 
“Hágase del conocimiento del tercero perjudicado Ramón Octavio Gómez Gómez que ante este Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, ubicado en la Avenida Juan Pablo II, 646 esquina Tiburón, del 
fraccionamiento Costa de Oro en Boca del Río, Veracruz, se encuentra radicado el juicio de amparo 
180/2012-VI, promovido por Imelda Ramírez Sánchez y Julio Flores Reyes, contra el auto formal prisión 
dictado por el Juez Primero de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, dentro de la causa penal número 
16/2010, instruida en su contra por el delito de fraude especifico. Finalmente, que dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (tres en total), deberá 
comparecer ante esta potestad a deducir sus derechos; plazo en el que de no hacerlo se celebrará la 
audiencia constitucional al día siguiente hábil al término precisado” 

Boca del Río, Ver., a 25 de julio de 2012. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
Lic. Désirée Cataneo Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 352602)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

JOSE MANUEL ALVAREZ PUENTE, RAUL VIDAL CARRILLO, JOSE SOLEDAD ROBLES TOLENTINO Y 
SALVADOR FUERTE. 

En los autos del juicio de amparo número 2162/2011-I, promovido por Soluciones Químicas para el Campo 
y la Industria, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y otras, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio  
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó  
el aludido juicio y escrito aclaratorio y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 19 de julio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 352717)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, resoluciones de 
fecha diecisiete de agosto treinta de septiembre veintiuno de octubre ocho de noviembre primero de diciembre 
todas ellas del año dos mil once; treinta y uno de enero, seis de marzo, tres de abril, y primero de junio, todas 
ellas del año dos mil doce, decreta remate primera almoneda publica, sobre La vivienda marcada con el 
número 11,913-2 (Once Mil Novecientos Trece Guion Dos) de la calle 16 (Dieciséis) sur construida sobre 
el lote número 27 (veintisiete) manzana 19 (diecinueve), del conjunto habitacional denominado “Los Héroes 
Puebla” sección dos, perteneciente al polígono dos identificado con el número oficial general mil cuatrocientos 
cuarenta y uno de la calle ciento trece oriente (lateral periférico ecológico sur), de la ex hacienda Chapulco 
de esta Ciudad de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el predio mayor 402233; 
sirve de base para remate las dos terceras partes del precio de avaluó siendo la cantidad de: 
$162,000.00(Ciento Sesenta y Dos Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), posturas y pujas deberán hacerse 
antes de la audiencia de remate habiéndose señalado para ello las DOCE HORAS DEL CATORCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, quedando autos en la Secretaría a disposición de los interesados. 
Expediente número 1298/2009. Juicio Ordinario Mercantil promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
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ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes “HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de JOSE VICENTE DELGADO GUTIERREZ. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
y tabla de avisos del Juzgado. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Pue., a 8 de junio de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 350738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DE ESTA CIUDAD, expediente 
349/09, Ejecutivo Mercantil, JOSE JESUS JAIMES PERUSQUIA, contra RICARDO RAMOS SANTIBAÑEZ, 
NORMA ALEJANDRA RUIZ CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN PEREZ HERNANDEZ CASTILLO también 
conocida como MARIA DEL CARMEN PEREZ HERNANDEZ Y CASTILLO, autos trece diciembre dos mil 
once veintidós junio dos mil doce, convóquense postores, REMATE EN TERCERA Y PUBLICA ALMONEDA, 
bien inmueble casa numero mil ochocientos seis, calle quince oriente, colonia Rancho Azcarate esta ciudad, 
siendo postura legal cubra dos terceras partes precio avalúo menos diez por ciento de segunda y publica 
almoneda que corresponde cantidad $708,210.00 M.N., Publíquese edicto, posturas presentarse DIEZ 
HORAS QUINCE AGOSTO DOS MIL DOCE, Hágase saber demandado libera su inmueble si paga 
íntegramente monto adeudado. 

UNA PUBLICACION DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 30 de julio de 2012. 
El C. Diligenciario de Enlace 
Lic. Raúl Bonilla Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 352773)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
CARLOS MARIN PACHECO. 
En el juicio de amparo indirecto 182/2012-I-A, índice este Juzgado Federal, promovido por Juan Alberto 

Cortés Robledo, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco y otras autoridades, ordenó emplazar al tercero perjudicado CARLOS MARIN PACHECO, se hace 
saber que se reclama la orden de aprehensión emitida en la causa penal 368/2011-B, infórmesele que podrá 
comparecer a este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán 
mediante lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija la parte quejosa) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 25 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Gerardo Eduardo García Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 352788) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con residencia en Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 
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WILLIAM GONZALEZ DIAZ 
EN EL JUICIO AMPARO 91/2012, PROMOVIDO POR JOSE BALDERRAMA VERDUGO, CONTRA 

ACTOS PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, Y 
POR IGNORARSE SU DOMICILIO, AUTO PROPIA FECHA ORDENOSE EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA; HAGASELE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION EFECTUADA PARA QUE RECIBA COPIA DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE TERMINO NO COMPARECE POR SI, 
POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE PROCEDERA A CONTINUAR 
EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA  
DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL PARA LAS NUEVE 
HORAS ONCE MINUTOS DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

“ACTO RECLAMADO. DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO RECLAMO 
RESOLUCION DE 18 DE AGOSTO DE 2009 QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 
YA QUE NO ESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, DICTADA SOBRE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD QUE PRESENTARA EL 14 DE AGOSTO DE 2009 EN EL CUAL IMPUGNE  
LA RESOLUCION DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DICTADA POR EL AGENTE SEPTIMO DEL 
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN. DEL AGENTE SEPTIMO RECLAMO EL CUMPLIMIENTO 
QUE PRETENDE DAR A DICHA RESOLUCION, QUE NO ES OTRO QUE ABSTENERSE DE EJERCITAR 
ACCION PENAL CONTRA LAS PERSONAS QUE EN LA MISMA APARECEN EN CALIDAD  
DE INDICIADOS”. 

Culiacán, Sin., a 26 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Alejandro García Castro 
Rúbrica. 

(R.- 351954)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- 
JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO CON RESIDENCIA EN 

NAUCALPAN DE JUAREZ. 
GLORIA BECERRIL SILVA. 
En los autos del juicio de amparo 340/2012, promovido por Elizeth Martínez Rivero, contra actos del Juez 

Segundo Penal de Primera Instancia en Ecatepec de Morelos, Estado de México, al ser señalada como 
tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, así como el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos,  
que se publicaran de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniela Montes de Oca Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 351547)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
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EDICTO 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero  
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

TERCERO PERJUDICADO: JOSE AGUSTIN GONZALEZ Y MONTES 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 419/2012-III promovido por HILARIO GARCIA 

VALDEZ, contra actos de la SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL; demanda: Actos Reclamados: la sentencia de dieciocho de abril de dos mil doce, 
dictada por la Sala responsable en los autos del toca 530/2011/1, que declaró improcedente el incidente de 
nulidad de actuaciones hecho valer por el quejoso y se condenó al pago de costas; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado JOSE 
AGUSTIN GONZALEZ Y MONTES, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición  
en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil doce, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que de no apersonarse y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, las ulteriores notificaciones se le harán por medio  
de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
México, D.F., a 25 de julio de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 352624)   

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 19/2012 y sus acumulados 20/2012 y 21/2012 del índice de 

este Tribunal, promovido por Gregorio Medina Santana, Mario Ernesto Méndez Mendoza y Jesús Santana 
Ferrusca, contra actos del Cuarto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con 
sede en Guanajuato, Guanajuato y otros, en el que se reclama la resolución de veintiuno de agosto de dos mil 
nueve, en que se modificó el auto de término constitucional de veintitrés de diciembre de dos mil ocho, dictado 
por el Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México,  
con residencia en esta ciudad, en la causa penal 87/2008, que se instruye a los quejosos de referencia por su 
probable responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada y secuestro, así como  
su ejecución; con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros 
perjudicados José Méndez Vázquez y Enedino Martínez Ascención, para el efecto de que comparezcan ante 
este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, 
colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlos, en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando 
a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su 
traslado, apercibidos que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por 
hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días seis, trece  
y veinte de agosto de dos mil doce. 
 

Toluca, Edo. de Méx., a 5 de julio de 2012. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Hugo Alberto Galindo Pedroza 
Rúbrica. 

(R.- 351672) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
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en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO PERJUDICADO: MARIBEL MOLINA HERNANDEZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
En el Juicio de amparo número 374/2012-I, que se tramita en el Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Juan Fernando Garza Páez, contra actos del 
Juez Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León y otras 
autoridades, por haberse agotado las medidas previas procedentes para el emplazamiento respectivo, se 
ordenó la notificación por edictos a efecto de informarle la existencia del presente juicio de garantías en el cual 
aparece con el carácter de tercero perjudicada, haciéndole saber que debe presentarse en este Juzgado de 
Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida 
que en caso de hacerlo dentro de dicho término, se seguirá el juicio en rebeldía, quedando la demanda  
de garantías a su disposición en la Secretaría, además, fijándose en la puerta de este recinto, una copia del 
presente proveído por el tiempo del emplazamiento; se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que surtan efectos la 
notificación por edictos de que se trata, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones  
se harán por medio de lista de acuerdos; en el entendido que el presente juicio fue admitido el uno de marzo 
de dos mil doce, habiéndose señalado originariamente como fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional el nueve horas con veinticinco minutos del treinta de marzo del mismo año, siendo que fue 
diferida en diversas ocasiones, y por proveído de veintiuno de mayo de este año, se fijaron las nueve horas 
con veinticinco minutos del veintiuno de junio de dos mil doce, para que tenga lugar la misma. Así lo autorizó 
el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciado 
Emmanuel Cuellar Balderas, hoy ocho de junio dos mil doce, fecha en que se procedió a la entrega de los 
presentes edictos a la parte quejosa para su publicación. Publíquese por tres veces de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico local “El Porvenir” que se edita en esta ciudad. 

 
Monterrey, N.L., a 8 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil  
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Emmanuel Cuéllar Balderas 
Rúbrica. 

(R.- 352085)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 10/2012-V, promovido por David Octavio Abreu Lemus y otros, 
contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; mediante proveído 
de dieciocho de enero de dos mil doce, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por los 
quejosos en cita, en la que señalaron como acto reclamado la sentencia de nueve de octubre de dos mil once, 
dictada por la sala responsable en el toca 957/2011, por la que en un parte declaró improcedente el recurso 
de revocación interpuesto por los hoy quejosos, contra el auto de veinticinco de mayo de dos mil once, que 
confirmó la admisión del recurso de apelación interpuesto por los codemandados contra la sentencia 
interlocutoria de veintiocho de abril de dos mil once, emitida por el juez responsable, en el juicio de origen, y 
por otra parte, declaró infundado el recurso de revocación interpuesto por los codemandados contra el auto de 
quince de junio de dos mil once, dictado por la sala responsable en el toca antes citado, declarando desierto el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia interlocutoria antes referida, asimismo, la 
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inconstitucionalidad de los artículos 55, 257, 272-A, 402, y siguientes del código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal y 1336 y siguientes del Código de Comercio en vigor, en dicho juicio se tuvo como tercera 
perjudicada entre otros a María Guadalupe Corona Aguilar, se ordenó su emplazamiento; y es la fecha en que 
no fue posible emplazarla, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas instituciones, 
quienes dieron contestación al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito, sin embargo, de dicha 
investigación no se obtuvieron resultados productivos; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
conducto a la tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Décimo Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso seis, nivel plaza del Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de abril de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012. 
La Secretaria 

Susana Guzmán Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 351798)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MAZATLAN. 
DEMANDADO: RICARDO INZUNZA VALDEZ. 
En el juicio ejecutivo mercantil número 36/2011, promovido por VICTOR MANUEL JESUS TORRERO 

BLANCARTE, quién viene demandando a RICARDO INZUNZA VALDEZ, las siguientes prestaciones: 
“a). Por el pago de la cantidad de $527,083.26 (quinientos veintisiete mil ochenta y tres pesos 26/100 

moneda nacional) que se reclama como suerte principal. 
b). Por el pago de los intereses moratorios causados y que se sigan causando sobre la suerte principal 

desde el momento en que el deudor se constituyó en mora a razón del 4.0% por ciento mensual hasta la total 
liquidación del adeudo. 

c) Por el pago de los gastos y costas que el juicio origine.” 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria al de comercio, en términos del numeral 1054, del ordenamiento mercantil recién citado, 
emplácese al demandado RICARDO INZUNZA VALDEZ, por medio de edictos a costa de la parte actora, 
quien deberá pasar a recoger, pagar y exhibir la publicación de los mismos, dentro del término de cuarenta y 
cinco días naturales; edictos que deberán contener una relación sucinta de la demanda y se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en los periódicos 
denominados “El Universal” y “Noroeste”, siendo los dos últimos, a juicio de quien esto acuerda, considerados 
entre los de mayor circulación en la República Mexicana y esta ciudad, respectivamente; haciéndosele saber 
al demandado RICARDO INZUNZA VALDEZ que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; además se fijará en la puerta de este tribunal, una 
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copia íntegra de la resolución que se ha de notificar, por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado éste 
último no comparece el enjuiciado, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se le harán las 
ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado y deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Mazatlán, Sin., a 3 de mayo de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Alejandra Marlen Tovar Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 352622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio civil ordinario 604/2010-IV, promovido por David Alcantar Jaramillo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la Comisión Federal de Electricidad, en contra de IELMEK 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que se demandan como prestaciones: el cumplimiento forzoso 
del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado denominado Electrificación del 
Poblado Rural Denominado: Valle de San Antonio-Las Jícamas, con un total de 49 postes de R.D. y 20. 
Kilómetros de L.D. 3F-3H72F-2H, 13.2 Kv en el municipio de Arandas, Jalisco” número 9400022700, de fecha 
14 de julio de 2005, el plazo de ejecución de 165 días naturales, el pago de las siguientes cantidades: 
$534,266.84 que constituye el importe de materiales entregados al contratista y no devueltos hasta la fecha a 
mi representada, $627,823.57 que constituyó el sobrecosto de la obra eléctrica, por haberse concluido por 
terceras personas contratadas, porque a pesar de que en el primer finiquito se consideró un sobrecosto de 
$261,217.05 realmente, lo fue por la diversa cantidad de esa demanda; $42,170.72 que constituyó el anticipo 
no amortizado; $62,445.85 que como pena convencional por incumplimiento de contrato se estableció por las 
partes en el contrato fundatorio de acción. A las anteriores cantidades, se les debe descontar o restar la 
cantidad de $13,405.30 por conceptos de trabajos ejecutados y no pagados a la ahora demandada y que en 
suma lo demandado asciende a la cantidad de $1,253,301.68, más consecuencias legales inherentes; por otra 
parte, se ordenó emplazar a la citada demandada IELMEK Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante 
edictos a fin de que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se presente a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo concedido, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
residencia de este Juzgado, ya que en caso contrario, se le harán las mismas, aún las de carácter personal, 
por medio de rotulón. En el entendido de que las copias de la demanda y documentos fundatorios de la acción 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado Federal. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 3 de julio de 2012. 
El Secretario 

Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 352791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 
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Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZA ESPECIALIZADO ASUNTOS FINANCIEROS PUEBLA, AUTO DE FECHA CINCO 
DE JULIO DOS MIL DOCE, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE 1253/2009, PROMUEVE 
RAFAEL LOPEZ DOMINGUEZ Y MARIA INES GRACIELA MARIN JIMENEZ, CONTRA JAVIER REYES 
CABRERA. SE DECRETA PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE BIEN INMUEBLE EMBARGADO 
AUTOS, IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTIUNO DE LA MANZANA TREINTA Y 
DOS, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL HACIENDA 
EL CRISTO Y CASA HABITACION SOBRE EL EXISTENTE, IDENTIFICADA OFICIALMENTE CON EL 
NUMERO SESENTA Y SEIS, ACTUALMENTE NUMERO OCHENTA Y OCHO DE LA CALLE PASEO DEL 
CRISTO RESIDENCIAL EL CRISTO EN ATLIXCO PUEBLA, VALOR AVALUO UN MILLON SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL PESOS CERO CENTAVOS, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE UN MILLON 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, QUE ES EL RESULTADO DOS TERCERAS PARTES SOBRE EL PRECIO AVALUO 
ORDENANDOSE PUBLICAR EDICTO POR TRES VECES TERMINO NUEVE DIAS, CONVOCANDOSE 
POSTORES HACIENDOLES SABER QUE POSTURA Y PUJAS DEBERAN EXHIBIRSE AUDIENCIA 
REMATE A CELEBRARSE DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DOS MIL DOCE HAGASE 
SABER DEUDOR PUEDE LIBERAR BIEN INMUEBLE HACIENDO PAGO INTEGRO MONTO 
RESPONSABILIDADES. 

Se ordena publicar por tres veces término nueve días, Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos del 
juzgado y lugar de ubicación del inmueble. 

H. Puebla de Zaragoza, a 11 de julio de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 352384) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

DUST CONTROL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 2 DE JULIO DE 2012 
 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 10 de julio de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 351125) 

 DISEÑO Y CONSTRUCCIONES FMASF,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE JUNIO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 27 de julio de 2012. 

Liquidador 
Gloria Martínez Balderrabano 

Rúbrica. 
(R.- 352609) 

EMPAQUES DE CARTON UNITED, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2012 

Activo 
Activo Circulante: 
Efectivo e inversiones temporales 3,675,545 
Impuestos por recuperar 1,189,300 
Total del activo circulante 4,864,845 
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto    0 
Total del Activo 4,864,845 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Total del pasivo a corto plazo 0 
Pasivo a largo plazo 
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Total del pasivo a largo plazo    0 
Total del pasivo    0 
Capital contable 
Capital social 824,928,873 
Reserva Legal 70,669,180 
Resultados Acumulados -890,618,223 
Resultado del ejercicio -114,985 
Total del capital contable 4,864,845 
Total de pasivo y capital contable 4,864,845 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se indica el haber social que le corresponde a cada uno de los accionistas: 

Gondi, S.A. de C.V. 4,864,796 
Fernando González Cimadevilla 49 

México, D.F., a 13 de julio de 2012. 
Liquidador 

C.P. Ignacio Rodríguez Cerón 
Rúbrica. 

EMPAQUES DE CARTON UNITED, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2012 

Gastos de liquidación igual a pérdida bruta -96,196 
Costo Integral de Financiamiento 18,789 
Pérdida antes de Impuestos -114,985 
Impuestos a la Utilidad    0 
Pérdida Neta -114,985 

México, D.F., a 13 de julio de 2012. 
Liquidador 

C.P. Ignacio Rodríguez Cerón 
Rúbrica. 

(R.- 351936)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS  

INFORMACION AL 2o. TRIMESTRE DE 2012 
AL 30 DE JUNIO DE 2012 

 
TIPO DE 

ACTO 
FIDEICOMITENTE DENOMINACION DESCRIPCION 

FIDUCIARIO 
INGRESOS RENDIMIENTOS EGRESOS DESTINO PATRIMONIO 

NETO 
DESCRIPCION 

TIPO 
DISPONIBILIDAD 

OBSERVACIONES 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO PARA LA 
PARTICIPACION 

DE RIESGOS 
11480 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C 

465,076,419.95 100,165,286.78 25,586,701.88 GARANTIZAR LOS INCUMPLIMIENTOS DE PAGO 
QUE SE DERIVEN DE LOS FINANCIAMIENTOS QUE 
ALGUN INTERMEDIARIO FINANCIERO OTORGUE A 

LAS EMPRESAS, ESPECIALMENTE MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS, AL AMPARO DE LOS 

PRODUCTOS ESPECIFICOS ADHERIDOS AL 
PROGRAMA DE GARANTIAS DE NAFIN 

6,216,828,033.18 PATRIMONIO PROGRAMA DE 
GARANTIAS NAFIN 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

MARIO RENATO 
MENENDEZ 

RODRIGUEZ 7997 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 0.00 0.00 AFECTACION DE BIENES EN FIDEICOMISO, PARA 
GARANTIZAR CREDITOS A CARGO DEL 

FIDEICOMITENTE MARIO RENATO MENENDEZ 
RODRIGUEZ 

7,683,203.20 PATRIMONIO AL 30 DE JUNIO DE 2012, 
EL PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO SE 
ENCUENTRA INTEGRADO 

POR ACTIVOS NO 
DISPONIBLES 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE 
APOYO AL 
MERCADO 

INTERMEDIO DE 
VALORES 9173 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 114,757.45 5,464.75 APOYO A EMPRESAS PARA QUE ACCEDAN AL 
MERCADO INTERMEDIO DE LA BOLSA MEXICANA 

DE VALORES 

5,181,937.82 PATRIMONIO SIN OBSERVACIONES 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE 
PENSIONES Y 

PRIMAS DE 
ANTIGÜEDAD 

DE NAFIN 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

201,101,790.00 780,957,256.81 321,510,206.31 ENTREGAS POR CONCEPTO DE PAGO DE 
PENSIONES, PRIMA DE ANTIGÜEDAD, OTROS 

BENEFICIOS POSTERIORES AL RETIRO Y PERDIDA 
EN VENTA DE VALORES 

11,031,889,437.28 PATRIMONIO EN ARCHIVOS ANEXOS 
SE ENVIAN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 
Y ESTADOS DE CUENTA 

DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2012 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 
80230 ART. 55 BIS 

LEY DE 
INSTITUCIONES 

DE CREDITO 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 37.71 0.00 NINGUNO 1,706.38 PATRIMONIO NINGUNO 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO DE 
CONTRAGARANTIA 

PARA EL 
FINANCIAMIENTO 

EMPRESARIAL 
80139 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C 

3,781,829,811.67 199,388,245.74 837,843,383.71 - HONORARIOS - CASTIGOS, DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES - IMPUESTOS DIVERSOS - 

ENTREGAS A FIDEICOMISARIOS O 
FIDEICOMITENTES - ACREEDORES DIVERSOS - 

RESERVAS Y PROVISIONES PARA OBLIGACIONES 
DIVERSAS - ENTREGAS PATRIMONIALES - REMANENTE 

Y DEFICIT LIQUIDO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

13,125,375,653.77 PATRIMONIO NINGUNA 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO DE 
CAPITAL 

EMPRENDEDOR 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

205,356,426.00 9,380,434.00 5,484,603.00 SEGUIMIENTO DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES 
DEL FONDO EMPRENDEDORES CONACYT-

NAFINSA Y FILTRADO Y BUSQUEDA DE 
PROYECTOS Y FONDOS PARA EL FONDO DE 

FONDOS DE CAPITAL EMPRENDEDOR MEXICO 
VENTURES I Y ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS 
DEL FONDO DE COINVERSION DE CAPITAL SEMILLA 

803,257,429.00 PATRIMONIO SIN COMENTARIOS 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 
FONDO DE 

ASISTENCIA 
TECNICA EN 

PROGRAMAS DE 
FINANCIAMIENTO 

PYME 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

5,000,000.00 370,248.05 4,492,105.57 BRINDAR ASESORIA FINANCIERA Y LEGAL A 
PYMES Y PERSONAS FISICAS 

18,990,458.16 PATRIMONIO INICIO OPERACIONES 
EN MAYO 2005 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FONDO DE 
PENSIONES DE 
CONTRIBUCION 

DEFINIDA DE 
NACIONAL 

FINANCIERA 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

12,834,476.53 7,604,983.09 8,330,846.53 ENTREGAS POR CONCEPTO DE PAGO A LOS 
TRABAJADORES POR TERMINACION DE LA 

RELACION LABORAL. INFORMACION AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2012 

177,424,535.40 PATRIMONIO EN ARCHIVOS ANEXOS 
SE ENVIAN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 
Y LOS ESTADOS DE 

CUENTA DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2012 

FIDEICOMISO BANCO 
NACIONAL DE 

COMERCIO 
EXTERIOR, S.N.C. 

FIDEICOMISO 
PARA EL APOYO 

A LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS 
EMPRESAS 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 3,629,667.03 -59,744,673.04 HONORARIOS - IMPUESTOS DIVERSOS - OTROS 
GASTOS DE OPERACION 

206,083,696.34 PATRIMONIO EL FIDEICOMISO FUE 
CONSTITUIDO EL 31 DE 

MARZO DE 2008 
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FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

COMPLEMENTO 
DEL PRESTAMO 
ESPECIAL PARA 

EL AHORRO 
(PEA) Y 

PRESTAMOS 
DE CORTO Y 

MEDIANO PLAZO 
PARA JUBILADOS 

BAJO EL PLAN 
DE BENEFICIO 

DEFINIDO 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

144,791,132.00 248,395,901.89 60,270,521.87 ENTREGAS POR CONCEPTO DE COMPLEMENTO 
PEA Y COSTO FINANCIERO DE PEA Y PRESTAMOS 

AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2012, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DEL 

FIDEICOMISO "COMPLEMENTO DEL PRESTAMO 
ESPECIAL PARA EL AHORRO (PEA) Y PRESTAMOS 
DE CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA JUBILADOS 

BAJO EL PLAN DE BENEFICIO DEFINIDO" 

2,852,918,575.57 PATRIMONIO EN ARCHIVOS ANEXOS 
SE ENVIAN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 
DEL FIDEICOMISO Y 
ESTADO DE CUENTA 

DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2012 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 
PROGRAMA DE 

VENTA DE 
TITULOS EN 
DIRECTO AL 

PUBLICO 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 2,831,482.50 40,929,890.01 ADMINISTRAR LOS RECURSOS FIDEICOMITIDOS 
Y CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE LA 
OPERACION DEL PROGRAMA DE VENTA DE 

TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO, ASI COMO 
PARA EL PAGO DE LOS DIVERSOS SERVICIOS 

CONTRATADOS POR EL FISO SVD 

102,914,824.77 PATRIMONIO SIN OBSERVACIONES 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 
ATISBOS 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 9,629.19 599,400.00 REGULARIZACION LEGAL, CONTABLE Y FISCAL DE 
LA SOCIEDAD DENOMINADA EDITORIAL ATISBOS, 
S.A. A TRAVES DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE LA EMPRESA 

400,600.00 PATRIMONIO EL PATRIMONIO 
APORTADO POR 

$1,000,000 SE INTEGRO 
COMO SIGUE: $600 POR 

600 ACCIONES 
REPRESENTATIVAS DEL 

CAPITAL SOCIAL DE 
EDITORIAL ATISBOS, 

S.A. (SE AJUSTO POR UN 
ERROR EN EL REGISTRO 

INICIAL DEL VALOR DE 
LAS ACCIONES EN LA 

CONTABILIDAD 
FIDUCIARIA); $400,000 

POR RECURSOS 
MONETARIOS 

APORTADOS POR 
NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C., A LA FECHA EN 
EL BALANCE EXISTEN 

$25,050.84 DE 
REMANENTE DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES Y $9,629.19 

PRODUCTO DE LA 
INVERSION DE LOS 
RECURSOS EN EL 
EJERCICIO 2012 

MANDATO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

MANDATOS 
FUSION Y 

LIQUIDACION 
(FONEP, FIDEIN, 

PAI) 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

0.00 0.00 0.00 ADMINISTRACION DE CARTERAS CREDITICIAS 
QUE FORMABAN PARTE INTEGRANTE DE LOS 

ACTIVOS DE LOS EXTINTOS FONEP, FIDEIN Y PAI 

11,475,692.03 PATRIMONIO EL SALDO DE ESTOS 
MANDATOS NO SE 

INTEGRA POR ACTIVOS 
DISPONIBLES. DURANTE 

LOS DOS PRIMEROS 
TRIMESTRES DE 2012, 
NO SE REGISTRARON 
RECUPERACIONES NI 

CASTIGOS DE LA 
CARTERA CREDITICIA 

FIDEICOMISO NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

EUROCENTRO 
NAFIN-MEXICO 

11081 

NACIONAL 
FINANCIERA, 

S.N.C. 

195,124.92 167,005.25 513,673.52 PROMOCION DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
RENTA DE STAND EN FERIAS, CATERING, 

TRANSPORTACION Y MATERIAL PROMOCIONAL 
DE LOS EVENTOS DESARROLLADOS 

6,050,734.92 PATRIMONIO SIN OBSERVACIONES 

 
México, D.F., a 23 de julio de 2012. 

Responsable de la Información 
Subdirector Administración  

Negocios Fiduciarios Públicos Omisos 
C.P. Ma. del Rocío Vázquez Gasca 

Rúbrica. 
(R.- 352714) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 69 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de julio de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, cuyo Decreto de promulgación 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995, en el cual las Partes establecieron, 
de conformidad con el Artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI); 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, con el propósito de 
profundizar sus relaciones comerciales y mejorar las condiciones de acceso al mercado para diversos bienes, 
firmaron el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia 
el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro (Protocolo), aprobado por el Senado de la República el 
5 de abril de 2011 y publicado mediante Decreto Promulgatorio en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
julio de 2011; 

Que mediante las Decisiones No. 64, No. 66 y No. 68 adoptadas por la Comisión Administradora del 
Tratado (Comisión) el 19 de julio de 2011, 2 de septiembre de 2011 y 5 de marzo de 2012, respectivamente, 
se otorgaron las dispensas temporales para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la 
zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido recibieran el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado; 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada, dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa; 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión para que emita una resolución y establezca una 
dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para la utilización de los 
materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado; 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 29 de julio de 2012, el CIRI presentó un dictamen 
a la Comisión, en el que se determinó prorrogar ciertos insumos de las dispensas otorgadas en las Decisiones 
No. 64, No. 66 y No. 68 y otorgar una nueva dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del 
vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 2 de julio de 2012, la Decisión No. 69 por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Unico.- Se da a conocer la Decisión No. 69 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal 
para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de julio 
de 2012: 
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“DECISION No. 69 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 29 de junio de 2012, conforme al Artículo 6-23, mediante el cual se determina la incapacidad 
del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, así como los montos y 
términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el periodo del 17 de agosto de 2012 al 16 de agosto de 2013, una prórroga para los 
insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en la 
Decisión No. 64 de fecha 19 de julio de 2011, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 
6005.31, 6005.32, 6108.21, 6108.22 o 6212.10 del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías elaborados totalmente en la República de Colombia a partir de los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de 
esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla I 

Fracción 
Arancelaria  

en Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex: de 
nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex, por 
hilo sencillo. 

 

54.02.31.00.00 

1. Poliamida 6.6 Texturizado SM 22/15/2 Arafelle, 22Dx, 15 
filamentos, 2 cabos. 

322 

2. Poliamida 6.6 Texturizada SM red 33/34/1, 33Dx, 34 filamentos, 
1 cabo. 

42 

3. 100 % nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi dullstrech, 77 Dx, 34 
filamentos, 2 cabos, semi lustre, color negro, redondo texturizado 
retorcido. 

1,000 

4. 100 % nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi dullstrech, 77 Dx, 34 
filamentos, 4 cabos, semi lustre, color negro, redondo texturizado 
retorcido. 

1,000 

5. 100 % nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi dullstrech, 77 Dx, 34 
filamentos, 6 cabos, semi lustre, color negro, redondo texturizado 
retorcido. 

1,000 

6. 100 % nylon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi dullstrech, 77 Dx, 34 
filamentos, 10 cabos, semi lustre, color negro, redondo texturizado 
retorcido. 

300 

Total 3,664 
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5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex: de 
nailon o demás poliamidas. 

 

1. 100 % nylon texturizado trilobal bright 70 D/1 24 F, 70 Dx, 24 
filamentos, 1 cabo, texturizado BTE, crudo, trilobal, texturizado, 
retorcido. 

4,000 

2. 100 % nylon trilobal bright 100D/24F/TBR, 100 Dx, 24 filamentos, 
1 cabo, rígido BTE, crudo, trilobal, crudo, rígido, compactado. 

8,000 

Total 12,000 

 

2. Otorgar por el periodo del 7 de octubre de 2012 al 16 de agosto de 2013, una prórroga para ciertos 
insumos de las dispensas temporales adoptadas por la Comisión Administradora del Tratado en las 
Decisiones No. 66 y No. 68 de fechas 2 de septiembre de 2011 y 5 de marzo de 2012, 
respectivamente, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación 
correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al 
artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida 5603.11, 5804.21, 5810.91, 5810.92, 
6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6005.39, 6006.32, 6102.30, 
6104.43, 6104.44, 6104.53, 6104.59, 6104.63, 6104.69, 6106.02, 6106.20, 6107.11, 6107.12, 
6108.11, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6109.90, 6110.30, 6112.41, 6114.30, 6115.10, 6117.10, 
6117.80, 6202.13, 6204.43, 6204.44, 6204.53, 6204.59, 6204.63, 6204.69, 6206.40, 6211.43, 
6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90, 6214.30, 6214.40, 6214.43, 6217.10, y Capítulo 63 del 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, elaborados totalmente en la 
República de Colombia a partir de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en 
las columnas A y B de la Tabla II de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados texturados: De nailon o demás poliamidas, de título 
inferior o igual a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. Hilado de nailón 78 Dx, 66 filamentos, 2 cabos, poliamida 100%, 
tipo 6.6 semimate crudo, redondo, texturizado, supplex. 

35,000 

2. 44-13 PA66 TEX SM Strech 44 Dx, 13 filamentos, 1 cabo 
poliamida, tipo PA66 semimate, crudo, redondo, texturizado. 

4,000 

3. 60-68 PA66 TEX SM 66 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, poliamida tipo 
PA66, semimate crudo, redondo, texturizado. 

500 

4. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, lustre SM, 
crudo texturizado. 

1,200 

5. Poliamida 100%, 110 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, lustre 
SM, crudo redondo  texturizado. 

200 

6. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6 lustre 
SM, crudo redondo  texturizado. 

1,000 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de agosto de 2012 

 
7. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6, lustre 
Súper Mate, crudo redondo texturizado. 

2,000 

 
8. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, lustre SM, 
crudo redondo  texturizado. 

3,000 

 
9. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 4 cabos, tipo 6.6, lustre 
SM, crudo redondo  texturizado. 

500 

 
10. Nailon 78 Dx 68 filamentos 1 y 2 cabos, poliamida 100%, tipo 6 
mate, crudo, redondo, texturizado. 

26,000 

 
11. Nylon 40/46, T66, 44 DX, sin torsión, 1 cabo, 100% nylon 6.6, 
semi crudo, redondo, texturizado. 

4,000 

Total 77,400 

5402.32.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados texturados: De nailon o demás poliamidas, de título 
superior a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. 78-48-6 PA66 TEX SM, 530 Dx, 276 filamentos 3805 torsiones 
por m2, 6 cabos, poliamida tipo PA66, semimate, color negro, 
redondo, texturizado retorcido. 

300 

Total 300 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster texturizado semimate 167/192/1 1,500 

2. Poliéster texturizado semimate 83.5/96/1. 1,500 

3. Fibra de Poliéster PBT PTSM 50 17/1. 3,000 

Total 6,000 

54.02.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Hilado de Elastan, 20 denier, 22 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 100% 
elastan clear (LYCRA ® 20 denier). 

6,500 

2. Hilados de Elastan, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, poliuretano 100% 
brillante, crudo, clororesistente. 

80,000 

3. Elastómero 210 Clear. Multifilamento. 6,000 

4. Elastómero 140 Clear. Multifilamento. 4,500 

5. Elastano clear 470. Multifilamento. 1,500 

6. Elastano mate 235 DTEX. Multifilamento. 2,000 

Total 100,500 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastómero clear 44 Mobilin R-type, 44 Dx, 1 filamento 100% clear 200 
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2. Hilado de elastano 40 Dx, 1 filamento, 1 cabo, poliuretano 100%, 
brillante, crudo, clororesistente. 

5,000 

 
3. Hilado de elastano 465 Dx, 1 cabo, poliuretano 100%, mate, 
crudo. Multifilamento. 

12,000 

 
4. 280 Elastómero Clear 308 Dx, 1 cabo, elastómero clear, redondo. 
Multifilamento. 

500 

5. Elastano brillante 60 DTEX Clororesistente. Multifilamento. 2,000 

6. Elastano 20 denier (22 decitex) clear. Multifilamento.  2,000 

Total 21,700 

5402.45.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de nailon o 
demás poliamidas. 

 

1. Nailon 100% rígido, título 33, 3 filamentos, 1 cabo, semimate, 
nailon 6.6, crudo, redondo liso. 

2,000 

2. Nailon 100% rígido, título 44, 10 filamentos, 1 cabo, semimate, 
nailon 6.0, crudo, redondo liso. 

8,000 

3. Poliamida 44/34 full dull (1,5% TiO2) 11,500 

4. 42-13 PA6 RIG semimate 44 Dx, 13 filamentos, 1 cabo, poliamida, 
tipo PA6, semimate crudo, redondo, liso. 

500 

5. 30-10 PA6 RIG SM 33 Dx, 10 filamentos, 1 cabo, poliamida, tipo 
PA6, semimate crudo, redondo, liso.  

6,000 

Total 28,000 

5402.47.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de 
poliésteres. 

 

1. Hilado de poliéster 33 Dx, 1 filamento, liso, semimate, liso, crudo. 10,000 

2. Monofilamento de Poliéster Semimate 22 DTEX. 10,000 

Total 20,000 

5402.61.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados retorcidos o cableados: De nailon o demás 
poliamidas. 

 

1. Poliamida ultrabrillante 156/92/2 450 torsiones/metro TPM. 400 

2. Nylon 66 Levion PA 66 rígido, titulo 312, 192 filamentos, 450 
torsiones, 2 cabos, brillante, crudo, trilobal liso.  

4,000 

Total 4,400 

5402.62.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados retorcidos o cableados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster Catiónico 100% rígido, título 167, 48 filamentos, 1 cabo, 
poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 

1,500 

2. Poliéster Catiónico 100% rígido, título 167, 48 filamentos, 118 
TPM, 2 cabos, poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 

1,500 

Total 3,000 
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5403.32.00 

Hilados de filamentos artificiales (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos artificiales de título inferior a 67 decitex. 
Los demás hilados sencillos: De rayón viscosa, con una torsión 
superior a 120 vueltas por metro. 

 

1. Titulo 450 N.filamentos 90 N.torciones (M2) 3.08VPP (S), Rayón 
Viscosa brillante, retorcido, teñido. 

1,000 

2. Rayón Viscosa, 334 Dx, 56 filamentos, 340 torsiones por m2, 
brillante, crudo retorcido. 

1,500 

Total 2,500 

5403.41.00 

Hilados de filamentos artificiales (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos artificiales de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados retorcidos o cableados: de rayón viscosa. 

 

1. Rayón viscosa 120/30/2. 4,000 

2. Filamento de rayón viscosa 166/40 Bright Centrifual. 1,000 

3. Filamento de rayón viscosa 330/60 Bright Centrifual. 2,000 

4. Filamento de Rayón viscosa 167/30 Brillante. 3,500 

5. Rayón viscosa 166-44 RV Brillante Centrifugal, Brillante, Crudo, 
Lobulado, Liso. 

1,000 

Total 11,500 

5404.11.10 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 decitex 
y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o 
igual a 1 mm; tiras y formas similares (por ejemplo: paja 
artificial) de materia textil sintética, de anchura aparente inferior 
o igual a 5 mm: Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastano bright easy set, 78 Dx, 1 filamento, 100% bright 200 

2. Elastano clear, 78 Dx, 1 filamento, 100% clear 200 

3. Elastano 310, 100%, 310 Dx,  1 cabo clear. 200 

Total 600 

5503.40.00 

Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar 
de otro modo para la hilatura. De nailon o demás poliamidas. De 
polipropileno.  

1. Fibras PP Hy comfort 2.2 Dtex 400,000 

Total 400,000 

 

3. Otorgar por el período del 17 de agosto de 2012 al 16 de agosto de 2014, una dispensa temporal 
para nuevos productos, de conformidad con lo estipulado en el párrafo 4 del Artículo 6-24 del 
Tratado, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación 
correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de desgravación del Anexo 1 al 
Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida: 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 
6005.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 
6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, elaborados totalmente en la República de Colombia a partir de los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla III de esta 
Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla III 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex.  
Hilados texturados: de nailon o demás poliamidas, de título 
inferior o igual a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturizado semimate 33/34/1, 33Dx 34 filamentos, 
70 torsiones, 1 cabo, texturizada, SM, redondo. 

250 

Total 250 

54.02.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. De 
poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT) 44Dx, 18 
filamentos, 1 cabo, PBT, semimatte crudo. 

1,500 

Total 1,500 

54.02.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex.  Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastan, 11 Dx, 1 filamento, 1 cabo, elastan 100% clear, crudo 
400. 

400 

Total 400 

54.02.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás, de nailon o demás poliamidas.  

 

1. Nylon 44 dx, 1 filamento, 1 cabo, poliamida 100%, semi-mate, 
crudo. 

3,500 

2. Poliamida 6 semimate redondo 22/7 Dtex Liso, 22 Dx, 7 
filamentos, 1 cabo, 100% rígido, SM, redondo. 

400 

Total 3,900 

54.02.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Los demás de poliésteres.  

 

1. Poliéster 100% con Poll Butilen Tereftalato (PBT) 60Dx, brillante 
crudo. 

1,800 

Total 1,800 
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54.04.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 decitex 
y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o 
igual a 1mm; tiras y formas similares (por ejemplo, paja 
artificial) de materia textil sintética, de anchura aparente inferior 
o igual a 5 mm. Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1.  Elastan, 310 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% mate, crudo. 3,280 

Total 3,280 

 

4. Los bienes descritos en los párrafos 1, 2 y 3 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

5. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I, II y III de esta Decisión. 

6. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 69 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

7. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida conforme a los párrafos 1,  2 y 3 de 
esta Decisión, el certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma 
subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes 
subpartidas, éste deberá llenar un certificado para cada subpartida. 

8. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida conforme a los párrafos 
1, 2 y 3 de la presente Decisión, así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el dictamen 
presentado por el CIRI a la Comisión Administradora del Tratado, conforme a los términos 
establecidos en el Dictamen. 

9. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales 
descritos en las Tablas I, II y III de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en 
el Tratado y el Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del 
Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o 
aumento se dará a conocer a través de las gacetas oficiales correspondientes de los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 69, de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de 
julio de 2012, la prórroga para la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 17 
de agosto de 2012 y concluirá su vigencia el 16 de agosto de 2013. 

TERCERO.- De conformidad con el numeral 2 de la Decisión No. 69, de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de 
julio de 2012, la prórroga para la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 7 
de octubre de 2012 y concluirá su vigencia el 16 de agosto de 2013. 

CUARTO.- De conformidad con el numeral 3 de la Decisión No. 69, de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de 
julio de 2012, la dispensa temporal a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 17 de agosto 
de 2012 y concluirá su vigencia el 16 de agosto de 2014. 

México, D.F., a 19 de julio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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RESOLUCION Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. Estas mercancías se 
clasifican en las fracciones arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PIERNA Y MUSLO 
DE POLLO ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA. ESTAS MERCANCIAS SE CLASIFICAN EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 0207.13.03 Y 
0207.14.04 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 13/10 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
A. Solicitud 
1. El 2 de julio de 2010 Bachoco, S.A. de C.V. (“Bachoco”), Productos Agropecuarios de Tehuacán, S.A. 

de C.V. (Patsa) y Buenaventura Grupo Pecuario, S.A. de C.V. (“Buenaventura”), en conjunto las “Solicitantes”, 
comparecieron ante la Secretaría para solicitar el inicio de una investigación por prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios, en contra de las importaciones 
de pierna y muslo de pollo originarias de Estados Unidos, independientemente del país de procedencia. 

B. Investigación relacionada 
2. El 25 de julio de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se 

impuso una medida definitiva de salvaguarda bilateral sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de Estados Unidos (el “Decreto de salvaguarda”), que se clasifican en las mismas fracciones 
arancelarias. 

3. La medida de salvaguarda consistió en un arancel de 98.8% que se desgravó de forma lineal en el 
transcurso de 5 años a partir del 1 de enero de cada año de la siguiente forma: 79% en 2004; 59.3% en 2005; 
39.5% en 2006; 19.8% en 2007; y cero a partir de 2008. También se estableció un cupo libre de arancel de 
100 mil toneladas métricas por año con un crecimiento del 1% anual durante el tiempo que se aplicó la 
medida bilateral. 

C. Productos objeto de investigación 
1. Características esenciales 
a. Descripción general 
4. Las mercancías objeto de investigación son la pierna y el muslo de pollo en diferentes presentaciones 

para consumo humano, también conocidos como carne oscura de pollo, cuartos traseros, pierna o muslo 
(excepto filetes), pierna unida al muslo de pollo o pierna bate, entre otros. En Estados Unidos se les conoce 
principalmente como leg quarters a la pierna y el muslo cuando están unidos; leg a la pierna y drumsticks 
al muslo. 

5. La pierna y el muslo de pollo se definen técnicamente como la parte del cuerpo del ave, pollo en este 
caso, que comprende la pierna, el muslo y su unión. Excluye las patas, la pechuga, las alas y la cabeza. 

6. Las características y composición física de los productos investigados son carne, piel, huesos, 
cartílagos y grasa. Las químicas son proteínas de origen animal. 

b. Clasificación arancelaria 
7. Los productos objeto de investigación tienen la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE): 
Tabla 1. Descripción arancelaria de los productos investigados 

Fracción Descripción 
Capítulo: 02 Carne y despojos comestibles. 
Partida: 0207 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados 

o congelados. 
-De gallo o gallina. 

Subpartida: 0207.13 --Trozos y despojos, frescos o refrigerados. 
0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 
Subpartida: 0207.14 --Trozos y despojos, congelados. 
0207.14.04 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 
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2. Información adicional de los productos 

a. Tratamiento arancelario 

8. Las mercancías que ingresan por las fracciones arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 del país 
investigado están exentas de arancel. 

9. Las unidades de volumen que se utilizan en las operaciones comerciales en México son el kilogramo y 
la tonelada. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

b. Normas 

10. Las especificaciones y normas aplicables que deben cumplir la pierna y el muslo de pollo nacional y 
los importados son las siguientes: NOM-005-ZOO-1993 (Campaña nacional contra la salmonelosis aviar); 
NOM-013-ZOO-1994 (Campaña nacional contra la enfermedad de Newcastle presentación velogénica); 
NOM-030-ZOO-1995 (Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, vísceras y 
despojos de importación en puntos de verificación zoosanitaria), y NOM-044-ZOO-1995 (Campaña nacional 
contra la influenza aviar). 

c. Proceso productivo e insumos 

11. El principal insumo que se utiliza para la elaboración de la pierna y el muslo de pollo es el pollo 
finalizado o engordado (pollo vivo), mano de obra, energía eléctrica, agua y gas. El pollo finalizado se obtiene 
a partir de las granjas de aves progenitoras, de ahí continúa su crecimiento y desarrollo en las granjas 
reproductoras y granjas de engorda. Los insumos que se utilizan para la engorda del pollo son: granos, pasta 
de soya o grano seco destilado (DDG, por sus siglas en inglés) y harinas de carne; para la pierna y el muslo 
como tales: pollo vivo, mano de obra, energía eléctrica, agua y gas. Una parte de los pollos finalizados se 
destina a la venta directa a mayoristas, que lo distribuyen en mercados públicos, tianguis o pollerías. 

12. Los pollos finalizados se destinan a rastros de aves donde se sacrifican y pasan por un proceso en el 
que se obtienen sus principales partes anatómicas, entre ellas, la pierna y el muslo. En general, las etapas del 
proceso son descarga, sacrificio, eviscerado, lavado, troceado, almacenaje y empaque. 

d. Usos y funciones 

13. La pierna y el muslo de pollo tienen como uso y función la alimentación humana, ya sea que se 
destinen al consumo directo, o de manera indirecta cuando se utilizan como insumo en la fabricación de 
productos semicocinados o preparados que tienen mayor valor agregado, tales como nuggets, chorizo 
de pollo, piezas o filetes empanizados, entre otros. Otras partes del pollo son mercancías sustitutas. 

e. Consumidores 

14. Los consumidores finales de los productos investigados y los de producción nacional son la población 
en general y las empresas procesadoras que elaboran los productos de valor agregado (PVA´s). 
Las Solicitantes afirman que los productos similares llegan a todo el país mientras que los importados se 
consumen principalmente en la zona norte y centro de México y en Yucatán. 

D. Inicio de la investigación 

15. El 8 de febrero de 2011 se publicó en el DOF la resolución que aceptó la solicitud de parte interesada y 
declaró el inicio de la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se estableció como periodo de 
investigación el comprendido del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010 y como periodo 
de análisis de daño a la rama de producción nacional del 1 de enero de 2007 al 30 de septiembre de 2010. 

E. Convocatoria y notificaciones 

16. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores y 
exportadores de los productos investigados, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran al procedimiento. 

17. Con fundamento en los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 53 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE), y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría notificó 
el inicio de la investigación a las Solicitantes, a las importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de Estados Unidos. Con la notificación les corrió traslado de la solicitud, de la respuesta a la 
prevención y sus anexos, así como los formularios para que presentaran la información requerida y formularan 
su defensa. 
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F. Partes interesadas comparecientes 
18. Comparecieron al procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Productoras nacionales 
a. Solicitantes 
Bachoco, Patsa y Buenaventura 
Prolongación Paseo de la Reforma 600, despacho 103 
Col. Santa Fe Peña Blanca 
C.P. 01210, México, D.F. 

b. No solicitante 

Unión Nacional de Avicultores 
José Enrique Pestalozzi 838 
Col. Narvarte 
C.P. 03020, México, D.F. 

2. Importadoras 
Aliser, S.A. de C.V. 
José Pablo Partida Escobosa 
Av. 604 No. 43 
Col. Unidad San Juan de Aragón Tercera Sección 
C.P. 07970, México, D.F. 

Casa Hernández de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
Distribuidora Mariel, S.A. de C.V. 
Beta 2898 
Col. Industrial 
C.P. 32270, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Central Detallista, S.A. de C.V. 
Smart & Final del Noroeste, S.A. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga 2121, piso 4 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, México, D.F. 

Comercial de Carnes Frías del Norte, S.A. de C.V. 
Juan Manuel de la Torre Cárdenas 
Bosques de Cipreses Sur 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, México, D.F. 

Comercializadora de Carnes de México, S. de R.L. de C.V. 
Pilgrim’s Pride, S. de R.L. de C.V. 
Paseo de los Tamarindos 150, P.B. 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

Infinity Co. & Trade Services, S. de R.L. de C.V. 
Noble Foods, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Antonio Ortiz Mena 2807, local 24-Altos, Plaza Comercial Dunas 
Col. Quintas del Sol 
C.P. 31214, Chihuahua, Chihuahua 

Instalaciones y Maquinaria INMAQ, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur 1722, despacho 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, México, D.F. 

Operadora de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
Operadora de Reynosa, S.A. de C.V. 
Tyson de México, S. de R.L. de C.V. 
Misantla 21 
Col. Roma Sur 
C.P. 06760, México, D.F. 
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Sigma Alimentos Importaciones, S.A. de C.V. 
Sigma Alimentos Congelados, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma 222, torre 1, piso 17 
Col. Juárez 
C.P. 06600, México, D.F. 

Sukarne, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur 1216 piso 7, despachos 703 y 704 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

3. Exportadoras 

AJC International, Inc. 
Cervantes Distributors, Inc. 
Delato Corporation (DBA Am-Mex Services Co.) 
Interra International, Inc. 
Peco Foods, Inc. 
USA Poultry & Egg Export Council 
Zahava Group, Inc. 
Bosques de Cipreses Sur 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, México, D.F. 

Fiesta Trade, Co. L.L.C. 
J.E.T. Wholesale, L.C. 
Sonora 2035-3 
Col. Guerrero 
C.P. 88240, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Frontier Foods & Cold Storage, Inc. 
Ignacio Mejía 2915, quinto piso 
Col. Zona Pronaf 
C.P. 32500, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Larroc, Ltd. 
Northern Beef Industries, Inc. 
Robinson & Harrison Poultry, Co. Inc. 
Simmons Prepared Foods, Inc. 
Tyson Foods, Inc. 
Misantla 21 
Col. Roma Sur 
C.P. 06760, México, D.F. 

O.K. Foods, Inc. 
Blvd. Manuel Avila Camacho 1, piso 12 Edificio Scotiabank Inverlat 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, D.F. 

Perdue Farms Incorporated 
Río Duero 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, D.F. 

Pilgrim’s Pride Corporation 
Paseo de los Tamarindos 150, P.B. 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

Raymond J. Adams, Co. Inc. 
Nauyaca Lt. 13, Mz. 7, Sección I 
Col. Santo Domingo de los Reyes 
C.P. 04369, México, D.F. 



Lunes 6 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

Sanderson Farms, Inc. 
Paseo de los Tamarindos 400-B pisos 7, 8 y 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

United Products International, Inc. 
Blvd. Antonio Ortiz Mena 2807, local 24-Altos, Plaza Comercial Dunas 
Col. Quintas del Sol 
C.P. 31214, Chihuahua, Chihuahua 

Viz Cattle Corporation 
Insurgentes Sur 1216, piso 7, despachos 703 y 704 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

G. Resolución preliminar 
19. El 19 de enero de 2012 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación (la 

“Resolución Preliminar”), en la cual determinó continuar con el procedimiento sin la imposición de cuotas 
compensatorias provisionales. 

20. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias 
correspondientes al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, conforme al tercer párrafo del artículo 164 
del RLCE. 

21. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas comparecientes y al gobierno 
de Estados Unidos. 

H. Reuniones técnicas de información 
22. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, Northern Beef Industries, Inc. (“Northern 

Beef”), Robinson & Harrison Poultry, Co. Inc. (“Robinson & Harrison”), Simmons Prepared Foods, Inc. 
(“Simmons”), Tyson Foods, Inc. (“Tyson Foods”), Tyson de México, S. de R.L. de C.V. (“Tyson de México”), 
Sukarne, S.A. de C.V. (“Sukarne”), Viz Cattle Corporation (“Viz Cattle”), Sanderson Farms, Inc. (“Sanderson”), 
AJC International, Inc. (“AJC International”), Cervantes Distributors, Inc. (“Cervantes Distributors”), Delato 
Corporation/DBA Am-Mex Services Co. (“Delato”), Interra International, Inc. (“Interra International”), Peco 
Foods, Inc. (“Peco Foods”), USA Poultry & Egg Export Council (USAPEEC), Zahava Group, Inc. (“Zahava 
Group”), Comercial de Carnes Frías del Norte, S.A. de C.V. (“Comercial de Carnes Frías del Norte”), Larroc, 
Ltd. (“Larroc”), Operadora de Reynosa, S.A. de C.V. (“Operadora de Reynosa”) y Operadora de Ciudad 
Juárez, S.A. de C.V. (“Operadora de Ciudad Juárez”), solicitaron la celebración de reuniones técnicas de 
información con objeto de conocer la metodología que utilizó la Secretaría para llegar a las determinaciones 
previstas en la Resolución Preliminar. Las reuniones se llevaron a cabo el 7, 8 y 9 de febrero de 2012. La 
Secretaría levantó los reportes correspondientes, que obran en el expediente administrativo de conformidad 
con el artículo 85 del RLCE. 

I. Argumentos y medios de prueba 
1. Prórrogas 
23. La Secretaría concedió una prórroga de 3 días para presentar los argumentos y las pruebas 

complementarias a Pilgrim’s Pride, S. de R.L. de C.V. (“Pilgrim’s Pride México”), Pilgrim’s Pride Corporation, 
USAPEEC, Peco Foods, Juan Manuel de la Torre Cárdenas, Interra International, Delato, Comercial de 
Carnes Frías del Norte, Cervantes Distributors, AJC International, Bachoco, Patsa, Buenaventura, Tyson 
Foods, Northern Beef, Robinson & Harrison, Simmons, Tyson de México, Sukarne, Viz Cattle, Smart & Final 
del Noroeste, S.A. de C.V. (“Smart & Final del Noroeste”), Central Detallista, S.A. de C.V. (“Central Detallista”), 
Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez, Larroc y Sanderson. El plazo para estas empresas 
venció el 7 de marzo de 2012. 

2. Solicitantes 
24. El 7 de marzo de 2012 las Solicitantes comparecieron para presentar los argumentos y las pruebas 

correspondientes al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas. Manifestaron: 
A. El método de prorrateo de costos por peso que propusieron y que la Secretaría aplicó en la 

Resolución Preliminar no es ilegal ni viola disposición jurídica alguna. El costo de producción de 
la pierna y el muslo de pollo que presentaron es el único que refleja adecuadamente los costos de 
producción asociados a la producción y venta de los productos investigados de conformidad con el 
artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. No se aparta de los estándares de calidad de las Normas 
de Información Financiera (NIF) ni de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) ni de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (GAAP, por sus siglas en inglés). 
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B. No controvierten que las exportadoras de pollo puedan contar con registros que cumplan con los 
GAAP ni que puedan reflejar razonablemente los costos asociados a la producción y venta de pollo 
completo. Lo que no aceptan es que dichos registros reflejen razonablemente los costos asociados a 
la producción y venta de pierna y muslo de pollo. 

C. Sus contrapartes insisten en aplicar un método de valuación de inventarios con fines contables para 
pollo completo, lo cual no es posible ni razonable. Lo que están aplicando es una medida de los 
beneficios derivados del procesamiento conjunto del pollo, lo cual no es una referencia adecuada 
para determinar el costo de producción de los productos objeto de investigación. 

D. De la publicación Cost Accounting, Foundations and Evolution de M. Kinney y C. Rainborn, se 
desprende que la asignación de costos conjuntos es necesaria para determinar las valuaciones de 
los estados financieros, pero no debe ser usada para la toma de decisiones internas como lo sería la 
determinación de la rentabilidad de un producto específico de producción conjunta, lo cual confirma 
la postura de las Solicitantes. 

E. Los registros contables de los exportadores e importadores no reflejan razonablemente los costos 
asociados a la producción de la pierna y el muslo de pollo porque no consideran la totalidad de los 
costos incurridos, por ello, no resultan adecuados para esta investigación; incluso, presentan las 
siguientes deficiencias: i) los productos no fueron costeados en función del principio de acumulación 
normal de costos y no se les asignó la contribución específica de cada producto al costo, y ii) los 
costos de producción real no se reflejan razonablemente, con independencia de que su valuación 
sea consistente con prácticas contables internacionalmente aceptadas. 

F. El costo de producción debe considerar todas las operaciones que se realizan desde la adquisición 
de la materia prima hasta su transformación en el producto investigado. El proceso productivo inicia 
con el insumo pollo entero (finalizado o engordado), por lo que el costo de producción de los 
productos investigados debe considerar por lo menos los siguientes conceptos: costo de los insumos 
(pollo vivo entero); sacrificio de aves; limpieza y evisceración; troceado y conservación, empaque y 
embarque; además, de los gastos indirectos y administrativos y generales incurridos. 

G. Los exportadores aplican, aunque no lo reconocen, el método de prorrateo por peso en su práctica 
contable habitual. Tyson Foods, Tyson de México, Pilgrim’s Pride Corporation y Sanderson 
reconocen que en la práctica aplican el método de prorrateo de costos por peso en distintas 
actividades o etapas del proceso de producción y venta de los productos investigados: asignación de 
mano de obra y gastos indirectos, gastos generales de administración, gastos financieros, gastos 
de mercadotecnia y publicidad. 

H. Han demostrado que las ventas en Estados Unidos, en general, no se realizan en el curso de 
operaciones comerciales normales. Los precios de venta de la pierna y el muslo de pollo en el 
mercado interno de Estados Unidos representan pérdidas o ventas por debajo de los costos de 
producción (debido al exceso de demanda de pechuga de pollo) lo que genera la necesidad 
de exportarlos. 

I. Pilgrim’s Pride Corporation ha reconocido el exceso de oferta de los productos investigados en el 
mercado de Estados Unidos. Sanderson reconoce que vende la pierna y el muslo de pollo por debajo 
de sus costos de producción. Ambas empresas no han operado en condiciones comerciales 
normales por lo menos desde 2008, pues sus ventas han sido en cantidades sustanciales durante un 
periodo prolongado y a precios que no permiten recuperar todos los costos dentro de un plazo 
razonable. Lo que demuestra que las exportaciones de los productos investigados se realizan en 
condiciones de dumping. 

J. Debido a que las ventas de los productos investigados en Estados Unidos no se dan en el curso de 
operaciones comerciales normales, la única alternativa viable respecto al método de cálculo de los 
márgenes de dumping es desestimar la asignación de los costos realizada por las exportadoras y 
utilizar el método de valor reconstruido. 

K. La Secretaría debe confirmar los márgenes de discriminación de precios para Tyson Foods de 
129.77%, Simmons de 62.90% y Sanderson de 83.84% determinados en la Resolución Preliminar y 
establecer el margen de discriminación residual de 129.77% para todas aquellas empresas que se 
negaron a colaborar en esta investigación. 

L. El producto investigado está claramente definido, la pierna y el muslo de pollo de producción nacional 
son productos similares y comercialmente intercambiables con los importados de Estados Unidos. 

M. La Secretaría deberá confirmar que las empresas que conforman la rama de producción nacional son 
los productores de pollo que procesan y cortan el producto en partes (pierna, muslo y otras piezas), y 
deberá considerar sólo aquella parte del pollo que se destina al corte o troceado. 
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N. El volumen de las importaciones y de los precios por debajo de los costos de producción de la pierna 
y muslo de pollo de origen estadounidense fueron la causa del daño a la rama de producción 
nacional, puesto que se ubicaron consistentemente por debajo de los precios nacionales, al registrar 
márgenes de subvaloración del orden de 31, 32, 37 y 42%. Por tanto, la Secretaría deberá 
determinar cuotas compensatorias definitivas, a fin de evitar que continúe agravándose el daño a la 
rama de producción nacional de pierna y muslo de pollo. 

25. Presentaron: 
A. Páginas 400 a 407 del libro Cost Accounting, Foundations and Evolutions, de M. Kinney 

y C. Rainborn. 
B. Copia parcial de los Reportes Anuales de Pilgrim´s Pride Corporation y Sanderson (Form 10-K) de 

conformidad con la sección 13 o 15(d) de la Ley de Valores de Cambio de 1934 para el año fiscal 
que terminó el 25 y el 20 de diciembre de 2011, respectivamente. 

3. Importadoras 
a. Central Detallista 
26. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. Las Solicitantes no representan el 25% de la producción nacional de pierna y muslo de pollo. En este 

procedimiento no se han considerado a otros productores que deben incluirse, como son: rastros, 
pollerías, mercados, tianguis, supermercados, tablajerías, entre otros, debido a que el corte o 
despiece del pollo es una etapa del proceso de producción y no un simple servicio de corte. Las 
mismas Solicitantes reconocen que es precisamente el troceado del pollo con lo que se producen las 
partes del pollo, incluidos la pierna y el muslo. 

B. La Secretaría ha considerado como productores de pierna y muslo de pollo exclusivamente a las 
empresas que están integradas y que participan en las tres etapas de la línea de producción, cría y 
engorda; sacrificio, eviscerado y lavado; y troceado o corte, realizando una discriminación 
injustificada en cuanto a quién puede considerarse como productor de pierna y muslo de pollo. 

C. En la Resolución Preliminar la Secretaría determinó que no es procedente considerar como 
productores a todos aquellos que compran pollo entero para venderlo por piezas, como los mercados 
públicos y los tianguis. Dicha determinación carece de fundamentación puesto que no existe 
precepto legal alguno que permita excluir a ciertos agentes económicos como integrantes de la rama 
de producción nacional. 

D. Bachoco ha perdido su carácter de productor nacional, toda vez que está vinculada con una empresa 
estadounidense exportadora de los productos investigados, que incluso, tiene el carácter de parte 
interesada en este procedimiento. Por tanto, Patsa y Buenaventura no representan el 25% de la 
producción nacional total de la mercancía idéntica o similar a la importada, en consecuencia, carecen 
de legitimidad para continuar con la presente investigación. 

E. Tyson de México y Pilgrim’s Pride México fueron descartadas como parte de la rama de producción 
nacional de pierna y muslo de pollo por su vinculación con empresas exportadoras de productos 
idénticos o similares. Si Bachoco está ahora vinculada con la empresa exportadora de pierna y muslo 
de pollo O.K. Foods, Inc. (“O.K. Foods”), lo procedente será excluirla como parte de la rama de 
producción nacional de las mercancías investigadas. 

F. De acuerdo con la Monografía de la Industria Avícola publicada por la Unión Nacional de Avicultores 
(UNA), la parvada nacional avícola en México creció 2.2% en 2010 con relación a 2009, incremento 
que está relacionado con el crecimiento de la industria avícola en México y con la producción 
nacional de pollo. Asimismo, la producción nacional de pollo ha crecido a un ritmo anual de 4.6% 
durante los últimos 16 años, de lo que desprende que no existe el supuesto daño que reclaman las 
Solicitantes, al contrario, el sector avícola nacional ha permanecido estable en el periodo de análisis 
presentando solidez y crecimiento. 

G. El aumento en el volumen de importaciones de pierna y muslo de pollo de origen estadounidense se 
explica por la eliminación de la medida de salvaguarda bilateral impuesta por el gobierno mexicano 
mediante el Decreto de salvaguarda y no por la existencia de una práctica desleal de comercio 
internacional. 

H. Durante la investigación de salvaguarda la UNA reconoció que en el mercado estadounidense la 
pierna y el muslo de pollo son considerados un subproducto, en el caso de México dichos productos 
son tan apreciados como el pollo entero. Por lo tanto, la estructura de consumo de pollo en Estados 
Unidos genera una estructura de precios con significativos diferenciales entre los de carne blanca 
(pechuga) y los de carne obscura (pierna y muslo), estos últimos con precios residuales y altos 
excedentes que se traducen en oferta exportable. 
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I. La Secretaría vulneró sus derechos de audiencia y debido proceso ya que omitió tomar en 
consideración los argumentos y las pruebas que ofrecieron para desvirtuar la incorrecta metodología 
propuesta por las Solicitantes para el cálculo del valor normal de los productos objeto de 
investigación. La determinación del valor normal que realizó en la Resolución Preliminar no es 
razonable y deviene ilegal, por ser contraria a los GAAP. 

J. La metodología de asignación de costos que emplean las exportadoras en sus registros contables es 
consistente con los GAAP y no es razonable que se pretenda modificar para aplicar otra que no 
refleja la práctica de la industria de pollo de Estados Unidos. 

K. En los puntos 412 y 413 de la Resolución Preliminar se determinó que para el cálculo de la utilidad 
razonable no se utilizó la información financiera de Tyson Foods, Pilgrim’s Pride Corporation, 
Sanderson y Cagle’s Inc. (“Cagle´s) debido a que dichas empresas presentaron pérdidas para 2009, 
y se empleó el promedio de la utilidad de operación respecto al costo de ventas para el periodo de 
2003 a 2007, el cual se aplicó al costo de operación. Lo anterior es incongruente, puesto que para 
calcular los gastos generales para el cálculo del valor normal sí se utilizó información de 2009 de 
dichas empresas, que es cuando tienen pérdidas, mientras que para el cálculo de la utilidad se utilizó 
información de 2003 a 2007. Esto genera un valor normal distorsionado. 

L. Al haber comparecido las exportadoras a esta investigación, lo procedente era tomar la utilidad de 
cada una de ellas según su información financiera. En esta etapa de la investigación para el cálculo 
de la utilidad, deberá emplearse una metodología acorde con el cálculo de los gastos generales de 
administración y de venta, a fin de obtener resultados consistentes, financiera y legamente válidos. 

M. El producto investigado sí se oferta en el mercado estadounidense en condiciones comerciales 
normales. Una vez determinado el valor normal de la mercancía investigada conforme al precio de 
venta en el país de origen, y compararlo con el precio de exportación que se ha reportado por las 
importadoras en el presente caso, se podrá constatar que la práctica de discriminación de precios 
que alegan las Solicitantes es inexistente. 

N. La presente investigación debe concluirse sin la imposición de cuotas compensatorias. 
27. Presentó: 
A. Impresiones de las páginas de Internet http://bachoco.com.mx, http://www.sabro.com.mx, 

http://www.agropecuaria.com, http://www.nutrypollo.com, http://www.grupoalpera.com, 
http://www.grupoabrego.com.mx y http://www.patsa.com.mx que muestran los productos de pollo que 
ofertan las empresas Bachoco, Interpec San Marcos, S.A. de C.V. (“Interpec San Marcos”), 
Agropecuaria el Avión, S. de R.L. de C.V. (“Agropecuaria el Avión”), Agroindustrias Quesada, S. de 
R.L. de C.V. (“Agroindustrias Quesada”), Productora Pecuaria Alpera, S.A. de C.V. (“Productora 
Pecuaria Alpera”), Pollo de Querétaro, S.A. de C.V. (“Pollo de Querétaro”), y Productos 
Agropecuarios de Tehuacán, S.A. de C.V., respectivamente. 

B. Los siguientes comunicados de prensa consultados el 6 de marzo de 2012: 
a. Industrias Bachoco concreta la adquisición de O.K. Industries, Inc. (“O.K. Industries”), compañía 

avícola ubicada en E.U.A., publicado por la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) el 3 de noviembre 
de 2011, http://bmv.com.mx. 

b. De la página de Internet http://bachoco.com.mx: 
i. Contrato Formador de Mercado; 
ii. Bachoco anuncia sobre investigación antidumping; 
iii. Industrias Bachoco adquiere una planta empacadora en el Noreste de México; 
iv. Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para adquirir O.K. Industries compañía 

avícola ubicada en E.U.A.; 
v. Bachoco concreta la adquisición de O.K. Industries, compañía avícola ubicada en E.U.A.; 
vi. Bachoco informa de los efectos del terremoto en Baja California sobre sus instalaciones de 

huevo comercial; 
vii. Bachoco anuncia pago de dividendos; compra de activos y diversos acuerdos de negocio; 
viii. Industrias Bachoco emite reporte anual 20-F/A a la SEC; 
ix. Inicia operación productiva en Chiapas; 
x. Bachoco informa sobre el impacto de las reformas fiscales en la Compañía; 
xi. Bachoco anuncia la construcción de nuevas granjas en Chiapas; 
xii. Bachoco informa sobre siniestro en una de sus plantas procesadoras; 
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xiii. Bachoco anuncia pago de dividendos; 

xiv. Industrias Bachoco informa de los efectos de la inestabilidad financiera sobre su situación 
financiera; 

xv. Declaración acerca de los instrumentos financieros derivados; 

xvi. Bachoco informa acuerdo de negocio con ‘Grupo Agra’ productor de huevo para plato; 

xvii. Industrias Bachoco actualiza su razón social; 

xviii. Bachoco informa acuerdo de negocio con ‘Grupo Libra’; 

xix. Bachoco informa negociaciones con empresa de la región noroeste de México; 

xx. Bachoco anuncia un nuevo complejo en la región noroeste de México; 

xxi. Plan para convertir las acciones de serie L en acciones de serie B; 

xxii. Bachoco incrementará su capacidad de producción en los complejos noroeste y península; 

xxiii. Bachoco anuncia los efectos del huracán Isidore; 

xxiv. El Sr. Enrique Robinson Bours, Presidente del Consejo se retira, y 

xxv. Bachoco anuncia nombramiento de nuevo director general. 

c. Bachoco adquiere empresa avícola de Estados Unidos, de la página de Internet 
http://www.eluniversal.com.mx, y 

d. Bachoco adquiere empresa avícola, de la página de Internet http://www.elsitioavicola.com. 

b. Comercial de Carnes Frías del Norte 

28. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 
segundo periodo probatorio. Manifestó: 

A. Bachoco ha perdido su carácter de productor nacional, toda vez que está vinculada con una empresa 
estadounidense exportadora de los productos investigados, que incluso, tiene el carácter de parte 
interesada en este procedimiento. Por tanto, Patsa y Buenaventura no representan el 25% de la 
producción nacional total de la mercancía idéntica o similar a la importada, en consecuencia, carecen 
de legitimidad para continuar con la presente investigación. 

B. Tyson de México y Pilgrim’s Pride México fueron descartadas como parte de la rama de producción 
nacional de pierna y muslo de pollo por su vinculación con empresas exportadoras de productos 
idénticos o similares. Si Bachoco está ahora vinculada con la empresa exportadora de pierna y muslo 
de pollo O.K. Foods, lo procedente será excluirla como parte de la rama de producción nacional de 
las mercancías investigadas. 

C. La Resolución Preliminar vulneró el derecho de defensa de los exportadores, en virtud de que no 
consideró sus argumentos que cuestionaron la metodología de costos propuesta por las Solicitantes. 
La Secretaría no analizó la información presentada por las exportadoras ni se cercioró de su 
exactitud. La Secretaría debe analizar toda la información, desechar la metodología propuesta por las 
Solicitantes y calcular el valor normal de los exportadores con su propia metodología. 

D. La metodología de costos empleada en la etapa preliminar no es razonable para la determinación de 
los márgenes de dumping, y contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría 
prescindió de los costos de los productos específicos de los exportadores, lo cual es incompatible 
con las disposiciones del Acuerdo Antidumping. 

E. Los métodos de costos de producción de los exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y 
reflejan razonablemente sus sistemas de contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por 
contadores públicos certificados. La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos 
investigados. 

F. El método de costo alternativo utilizado para el inicio de la investigación y en la Resolución Preliminar 
es distorsionador y no toma en cuenta la realidad comercial del mercado del pollo en canal, a pesar 
de que la Secretaría lo considere razonable. 

G. La Secretaría erróneamente no calculó un margen específico para las empresas comercializadoras, 
resolviendo que un volumen significativo de las exportaciones a México están por debajo del costo. 
La Secretaría debe concluir que la mejor información disponible para el cálculo del valor normal a las 
empresas comercializadoras, es la presentada por las empresas productoras exportadoras, sin que 
ello implique violación a la confidencialidad de la información. 
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29. Presentó: 
A. Copia del acuerdo AC.1101408 del 1 de agosto de 2011. 
B. Los anexos del formulario modificados: 

a. Anexo 1. Ventas totales de la mercancía objeto de investigación en México y Estados Unidos de 
octubre de 2009 a septiembre 2010 de Cervantes Distributors; 

b. Anexo 2.A. Precios de exportación a México de los productos objeto de investigación de 
2009 y 2010; 

c. Anexo 2.A.1. Ajustes al precio de exportación a México; 
d. Anexos 2.B. y 2.B.1. Reconstrucción de precios de exportación al primer cliente no relacionado y 

al proveedor relacionado de la empresa vinculada Comercial de Carnes Frías del Norte; 
e. Anexos 3.A. y 3.B. Precios en el mercado interno del país de origen o precios de exportación a 

terceros países y sus ajustes de 2010; 
f. Anexo 5. Ventas totales de la mercancía investigada y no investigada dividida por tipo de 

mercado (interno, de exportación a México y otros de exportación) y por valor y volumen; 
g. Anexo 4.A. Costos totales de producción más gastos generales de octubre 2009 a septiembre de 

2010, con una explicación de la metodología utilizada para su obtención; costos materiales y 
componentes, gastos indirectos y base de datos de pérdidas y ganancias de octubre de 2009 a 
septiembre de 2010, y 

h. Anexo 4.A.1. Valor reconstruido de Cervantes Distributors. 
C. Copia del comunicado “Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para adquirir O.K. 

Industries compañía avícola ubicada en E.U.A.” consultado en la página de Internet 
http://bachoco.com.mx el 6 de marzo de 2012. 

D. Estados financieros con sus acumulados de diciembre de 2009 a septiembre de 2010 de Cervantes 
Distributors. 

c. Instalaciones y Maquinaria INMAQ, S.A. de C.V. 
30. El 2 de marzo de 2012 compareció Instalaciones y Maquinaria INMAQ, S.A. de C.V. (“INMAQ”) para 

presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. Reitera todos y cada uno de los argumentos, manifestaciones y pruebas presentados a lo largo de 

esta investigación que demuestran que no incurrió en práctica desleal de comercio internacional 
alguna, además, de que no se acreditó el daño alegado por la industria nacional de pierna y muslo 
de pollo. 

B. Reiteró la necesidad de que se impulsen procesalmente todos los actos que sean necesarios para 
agotar el proceso de conciliación con la finalidad de llegar a una solución y conclusión de la 
investigación antidumping. 

C. Solicitó se realizara una visita de verificación a la producción nacional con la finalidad de cerciorarse 
de la veracidad de su información y del supuesto daño que le ha sido causado, en virtud de que 
Bachoco manifestó un aparente daño debido a las importaciones de pierna y muslo de pollo de 
Estados Unidos en supuestas condiciones de dumping, sin embargo, no ha probado su dicho. 

D. De la página de Internet de Bachoco se desprende que tiene una economía sana que le permite 
invertir en la construcción y explotación de nuevas plantas, así como el arrendamiento y adquisición 
de infraestructura mediante acuerdos de negocio con la finalidad de tener una mayor capacidad 
instalada para desarrollar sus actividades avícolas, lo que permite concluir que no ha sufrido el daño 
que alega por la importación de pierna y muslo de pollo estadounidenses en supuestas condiciones 
de dumping. 

E. Los precios reportados por el Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados de la 
Secretaría (SNIIM) corresponden a niveles comerciales distintos a los reportados por la producción 
nacional. Por ello, se debe realizar la visita de verificación y confirmar cuál es la información idónea y 
resolver conforme a derecho. 

F. La producción nacional continúa con problemas ajenos a la supuesta práctica desleal de comercio 
internacional, y el daño alegado es inexistente, o bien, no hay una relación causal entre ambas 
circunstancias, ya que se ha apoyado a la industria nacional con un periodo de transición de 10 años 
en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y con una salvaguarda de 
5 años. 

G. La Secretaría debe concluir la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias a las 
importaciones de pierna y muslo de pollo originarios de Estados Unidos. 
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31. Presentó copia de los comunicados que se relacionaron en el punto 27, literal B, incisos a y b de esta 
Resolución. 

d. Juan Manuel de la Torre Cárdenas 
32. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. Bachoco ha perdido su carácter de productor nacional, toda vez que está vinculada con una empresa 

estadounidense exportadora de los productos investigados, que incluso, tiene el carácter de parte 
interesada en este procedimiento. Por tanto, Patsa y Buenaventura no representan el 25% de la 
producción nacional total de la mercancía idéntica o similar a la importada, en consecuencia, carecen 
de legitimidad para continuar con la presente investigación. 

B. Tyson de México y Pilgrim’s Pride México fueron descartadas como parte de la rama de producción 
nacional de pierna y muslo de pollo por su vinculación con empresas exportadoras de productos 
idénticos o similares. Si Bachoco está ahora vinculada con la empresa exportadora de pierna y muslo 
de pollo O.K. Foods, lo procedente será excluirla como parte de la rama de producción nacional de 
las mercancías investigadas. 

C. La Resolución Preliminar vulneró el derecho de defensa de los exportadores, en virtud de que no 
consideró sus argumentos que cuestionaron la metodología de costos propuesta por las Solicitantes. 
La Secretaría no analizó la información presentada por las exportadoras ni se cercioró de su 
exactitud. La Secretaría debe analizar toda la información y con base en ella deberá desechar la 
metodología propuesta por las Solicitantes y calcular el valor normal de los exportadores con base en 
su propia metodología. 

D. La metodología de costos empleada en la etapa preliminar no es razonable para la determinación de 
los márgenes de dumping, y contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría 
prescindió de los costos de los productos específicos de los exportadores, lo cual es incompatible 
con las disposiciones del Acuerdo Antidumping. 

E. Los métodos de costos de producción de los exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y 
reflejan razonablemente sus sistemas de contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por 
contadores públicos certificados. La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos 
investigados. 

F. El método de costo alternativo utilizado para el inicio de la investigación y en la Resolución Preliminar 
es distorsionador y no toma en cuenta la realidad comercial del mercado del pollo en canal, a pesar 
de que la Secretaría lo considere razonable. 

G. La Secretaría erróneamente no calculó un margen específico para las empresas comercializadoras, 
resolviendo que un volumen significativo de las exportaciones a México están por debajo del costo. 
La Secretaría debe concluir que la mejor información disponible para el cálculo del valor normal a las 
empresas comercializadoras, es la presentada por las empresas productoras exportadoras, sin que 
ello implique violación a la confidencialidad de la información. 

33. Presentó: 
A. Convenio de compraventa de Delato celebrado con uno de sus clientes. 
B. Copia de 19 facturas que emitió una empresa transportista en 2010. 
C. Precios de venta a uno de sus clientes por código de producto de octubre de 2009 y febrero de 2010. 
D. Cancelación de venta para un código de producto (“Cedit Memo”) de 2010. 
E. Los anexos del formulario modificados: 

a. 4.A. Costos totales de producción por código de producto de Delato de 2009 y 2010, y 
b. 4.A.1. Valor reconstruido por código de producto de las ventas de exportación de Delato de 2009 

y 2010. 
F. Tasa de interés preferencial de la página de Internet www.FedPrimeRate.com del 27 de enero de 

2010. 
e. Operadora de Ciudad Juárez y Operadora de Reynosa 
34. El 7 de marzo de 2012 comparecieron para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes 

al segundo periodo probatorio. Manifestaron: 
A. Desde el punto de vista comercial tanto Operadora de Reynosa como Operadora de Ciudad Juárez 

deciden de manera libre a su proveedor de muslo y pierna de pollo; no siguen ninguna directriz ni 
guardan un vínculo de obligación con la empresa Larroc, toda vez que es una de las varias empresas 
proveedoras. 
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B. En lo que respecta a las ventas al primer cliente no relacionado, pueden identificar las compras por 
proveedor, pero no las ventas por las particularidades de las operaciones que realizan, la dificultad 
estriba en que no necesariamente los volúmenes de ventas a los clientes no relacionados 
corresponde al volumen de importación. Operadora de Ciudad Juárez y Operadora de Reynosa 
adquieren las mercancías y las venden directamente al público consumidor, por ello, no tienen 
control ni registro por cliente. 

C. El público consumidor paga un precio por el producto en tienda y es indiferente al origen de la 
mercancía debido a que el precio de venta es el mismo. Por tanto, el no contar con el detalle de 
venta al primer cliente no relacionado no imposibilita a la Secretaría para que pueda reconstruir el 
precio de exportación a partir de la información y pruebas presentadas por las importadoras. 

D. La Resolución Preliminar carece de fundamentación y motivación, y es incompatible con el artículo 
2.2.1 del Acuerdo Antidumping, puesto que la Secretaría se abstuvo de señalar las razones 
concretas por las cuales la forma de operar o calcular los costos de los productos investigados por 
las exportadoras no están determinadas con base en los GAAP o no son razonables. La Secretaría 
optó por actuar de manera incompatible con la legislación, los principios jurídicos y tesis 
jurisprudenciales pronunciados a nivel nacional e internacional. 

E. Los productores y exportadores de pollo no manejan contablemente un centro de costo a nivel de las 
distintas partes de un pollo, por tanto, no se tiene disponible un estado de resultados a nivel de la 
pierna y el muslo de pollo. Los centros de costo y los estados de resultados sólo están disponibles a 
nivel de la línea de negocios de pollo, esto quiere decir que las empresas productoras ven la 
rentabilidad de su negocio a un nivel de mayor agregación que la pierna y el muslo. 

F. En este procedimiento se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de octubre de 2009 
al 30 de septiembre de 2010 y como periodo analizado el que abarca del 1 de enero de 2007 al 30 de 
septiembre de 2010. Sin embargo, la Secretaría ha omitido los datos relativos a los periodos de 
análisis que ella misma fijó, con la simple lectura de los distintos puntos de la Resolución de Inicio se 
advierte que en diversas ocasiones hace referencia a múltiples periodos, pero tratándose de 2010 
fundamentalmente se refiere al periodo que comprende a marzo de ese año (y no a septiembre). La 
Secretaría conculca los principios de legalidad y seguridad jurídica que afectan la esfera de sus 
derechos, puesto que, no se sabe cuáles serán los periodos de análisis que servirán de base para 
una evaluación objetiva. 

G. La Secretaría actuó de manera incompatible con los fallos que el Organo de Solución de Diferencias 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) ha dictado, el Comité de Prácticas Antidumping de 
la OMC adoptó la recomendación relativa a los periodos de recopilación de datos para las 
investigaciones antidumping, en la que establecieron que los periodos deberán fijarse por adelantado 
y comunicarse a las partes. Lo que no ha respetado la Secretaría en la presente investigación. 

H. Al considerar cuatro años (2007 a 2010) como periodo analizado, las Solicitantes o la Secretaría 
extiende el periodo al año (2007) en que estuvo vigente la medida de salvaguarda impuesta por el 
Ejecutivo Federal. Una medida de salvaguarda se adopta cuando se reconoce que la rama de 
producción nacional tiene problemas de competitividad (derivados de un daño grave) con respecto a 
las importaciones y, por ello, se sujeta a un programa de ajuste necesario e imprescindible. 

I. En la definición de la rama de producción nacional la Secretaría no consideró a los productores de 
pollo (entero o en pie). Al no considerar a todos los competidores de bienes similares, el análisis de 
daño es impreciso. 

J. Con objeto de redefinir la rama de producción nacional la Secretaría debe admitir y desahogar las 
pruebas que demuestran la adquisición que en noviembre de 2011 Industrias Bachoco efectuó de la 
empresa O.K. Industries que es productora, distribuidora, comercializadora y exportadora de pierna y 
muslo de pollo a México. 

K. Al probarse que Bachoco ha adquirido a la empresa O.K. Industries, se coloca en el supuesto jurídico 
previsto en el inciso i) del artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping, y habida cuenta que Patsa y 
Buenaventura no cuentan con el mínimo legal del 25% para representar los intereses de la rama de 
producción nacional, se debe declarar insubsistente el presente procedimiento. 

L. En la Resolución de Inicio y Preliminar se omitió analizar otros factores de daño que inciden en el 
desempeño de las Solicitantes: i) prácticas restrictivas de los productores; ii) problemas de 
competitividad, lo cual incluso les llevó a solicitar medidas de salvaguardias, y iii) incidencia de otros 
productos en el desempeño económico y financiero tales como productos similares como la carne de 
pollo en general, así como otros cárnicos que también compiten en el mercado (son sustitutos como 
la carne de pavo, de cerdo o de res). 

M. La Secretaría debe dar vista a la Comisión Federal de Competencia (COFECO) y a la Procuraduría 
Federal del Consumidor (PROFECO) y solicitar sus opiniones sobre los efectos anticompetitivos que 
podría tener la aplicación de cuotas compensatorias definitivas. 
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N. El sector avícola, y en particular, el de pierna y muslo de pollo ha tenido privilegios que muy pocos 
sectores tienen. Se trata de uno de los mercados más protegidos desde el punto de vista arancelario 
y no arancelario, si se compara con sectores manufactureros o incluso otros agropecuarios. Una 
medida antidumping tendría impactos muy sensibles en el proceso inflacionario en detrimento del 
poder adquisitivo del consumidor y de la población en general, en contravención al artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

O. En la Resolución Preliminar se determinó que resultaba aplicable a Larroc un margen de 
discriminación de precios residual de 129.77%, sin considerar sus argumentos y pruebas 
presentados a lo largo de la investigación y que obran en el expediente administrativo, dejándola en 
un estado de inseguridad jurídica. 

P. Cuando un exportador y un importador están vinculados o asociados, la Secretaría tiene la opción de 
determinar el precio de exportación a partir de las ventas al primer comprador independiente, sólo si 
a su juicio el precio de exportación no es fiable. Para poder optar por la reconstrucción, la Secretaría 
tiene que fundar y motivar por qué el precio de exportación no es fiable. En este caso, presentaron 
información y pruebas para demostrar que los precios de exportación de Larroc sí son fiables, por lo 
tanto, solicitan que la Secretaría utilice dichos precios para efecto de determinar su margen individual 
de precios, debido a que están en consonancia con las señales del mercado, no son distorsionantes 
y son fiables. 

Q. De conformidad con el artículo 47 del RLCE la Secretaría deberá verificar los costos de producción y 
los gastos generales de las empresas proveedoras. Larroc presentó sendos costos de adquisición 
con respecto a sus siete empresas proveedoras (dos de ellas productoras y cinco proveedoras), de 
tal manera que la Secretaría debe verificar los costos de producción y los gastos generales, a través 
de la verificación in situ o la verificación de escritorio o de gabinete. 

35. Presentaron: 

A. Las siguientes noticias periodísticas: 

a. Bachoco alcanza acuerdo para comprar O.K. Industries, ingresará al mercado avícola 
estadounidense, consultado en la página de Internet http://www.columbus.com.mx del 28 de 
octubre (sic). 

b. Industrias Bachoco logra acuerdo para comprar O.K. Industries de Estados Unidos, VOX 
Noticias del 31 de octubre de 2011. 

c. La guerra del pollo, nota informativa de Especialistas en Medios, S.A. de C.V. del 16 de febrero 
de 2012. 

d. En el marco de su expansión internacional, la empresa avícola y procesadora de alimentos 
Industrias Bachoco anunció el acuerdo de compra de la compañía O.K. Industries en Estados 
Unidos, dando así el paso inicial hacia el exterior del 28 de octubre de 2011 de la página de 
Internet de la BMV. 

e. GISSA y Bachoco, de compras, Monterrey, N.L. del 23 de agosto (sic). 

f. Bachoco adquiere empresa avícola, de la página de Internet http://www.elsitioavicola.com. 

f. Pilgrim’s Pride México 
36. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 

A. La Resolución Preliminar es violatoria de los derechos de defensa de Pilgrim’s Pride México. La 
Secretaría fue omisa en considerar los argumentos que cuestionaron la metodología de costos en 
base al ponderador por peso ofrecida por las Solicitantes. 

B. La Secretaría sin fundamentación ni motivación se negó a aceptar la opción de valor normal que 
ofreció Pilgrim’s Pride México (un ponderador único de peso por el cuarto trasero del ave), que a su 
consideración no permite desagregar para cada código de producto y hacer una comparación 
razonable, como se desprende de los puntos 398 y 399 de la Resolución Preliminar. 

C. La Secretaría debe concluir que la metodología propuesta por las Solicitantes no cumple con el 
requisito de razonabilidad que exige el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. 

D. Bachoco ha perdido su carácter de productor nacional, toda vez que está vinculada con una empresa 
estadounidense exportadora de los productos investigados, que incluso, tiene el carácter de parte 
interesada en este procedimiento. Por tanto, Patsa y Buenaventura no representan el 25% de la 
producción nacional total de la mercancía idéntica o similar a la importada, en consecuencia, carecen 
de legitimidad para continuar con la presente investigación. 
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E. Tyson de México y Pilgrim’s Pride México fueron descartadas como parte de la rama de producción 
nacional de pierna y muslo de pollo por su vinculación con empresas exportadoras de productos 
idénticos o similares. Si Bachoco está ahora vinculada con la empresa exportadora de pierna y muslo 
de pollo O.K. Foods, lo procedente será excluirla como parte de la rama de la producción nacional de 
las mercancías investigadas. 

F. Patsa y Buenaventura no han evidenciado en esta etapa del procedimiento tener presencia 
significativa en el norte del país, y no demostraron contar con los certificados sanitarios 
correspondientes durante el periodo investigado. En la Resolución Preliminar la Secretaría determinó 
que no es procedente excluir de la rama de producción nacional a dichas empresas puesto que no 
existe disposición legal aplicable que determine su exclusión al no abastecer la totalidad del territorio 
nacional, en contravención al artículo 4.1, inciso ii) del Acuerdo Antidumping que permite dividir el 
territorio de un país, en dos o más mercados competidores y los productores de cada mercado 
podrán ser considerados como una rama de producción distinta. 

G. La Secretaría debe analizar con mayor detenimiento los argumentos que las exportadoras e 
importadoras han vertido para desvirtuar la existencia de daño (o amenaza de daño) a la industria 
avícola nacional. 

H. La coloración en la piel de la carne de pollo es una característica relevante para la investigación pues 
determina: i) ajustes al valor normal por los insumos y costos de producción necesarios para obtener 
el porcentaje de pigmentación amarilla en la carne de pollo necesario para satisfacer al mercado 
mexicano; ii) distintos procesos de producción para la obtención de la mercancía investigada, y iii) 
segmentación en el mercado mexicano, pues no existe una preferencia de carne de pollo blanca en 
México salvo en la zona fronteriza. 

I. La Secretaría también fue omisa en considerar otros factores que afectan a la rama de producción 
nacional distintos a las importaciones. 

J. La principal afectación a la industria mexicana es resultado de su falta de competitividad al carecer 
de una producción interna que genere los insumos necesarios para la cría de pollo vivo, la 
dependencia de la variación internacional en el precio de los granos y la falta de regulación que 
promueva una eficiente utilización de la cadena de producción para mejorar los costos y la 
competitividad de la industria mexicana. 

K. La Secretaría señaló que la discriminación de precios con la cual se importan las mercancías 
investigadas es la causa que las Solicitantes no puedan invertir en nuevas tecnologías y en capital. 
Sin embargo, como se desprende del Reporte F-20 de Bachoco, dicha empresa no sólo ha 
reinvertido en capital sus utilidades, sino que lo ha venido realizando de manera constante durante 
todo el periodo analizado, por lo tanto, contrario a lo resuelto por la Secretaría, Bachoco sí ha 
realizado inversiones en capital de manera considerable durante el periodo analizado. 

L. La Secretaría manifestó, que el efecto de la subvaloración de la mercancía investigada ha causado 
una contracción en los precios al público de la pierna y el muslo producida por las Solicitantes. Sin 
embargo, Bachoco reconoce en el Reporte F-20 que el aumento en los precios de sus productos de 
pollo deriva de un buen balance entre la oferta y demanda. 

M. Bachoco ha aumentado considerablemente el porcentaje de sus ventas en sus líneas de negocio de 
pollo vivo, entero y rosticero, por lo cual se disminuye su capacidad de líneas de pollo en partes, sin 
que esta circunstancia sea imputable a las exportaciones de pierna y muslo de pollo procedentes de 
Estados Unidos. 

N. La Secretaría debe reconocer que durante la investigación se suscitaron diversos acontecimientos 
que son pertinentes tomar en cuenta dentro del ciclo económico y de los cuales se desprenden 
diversas condiciones económicas que ya no permiten suponer un daño a la industria nacional por las 
importaciones de los productos investigados originarias de Estados Unidos, como: 
a. la apertura del mercado ruso y ucraniano a las exportaciones de Estados Unidos, que 

históricamente han sido mercados muy importantes para dicho país; 
b. la estabilización de la crisis financiera de 2008 y el aumento en el costo de los insumos del maíz 

que generaron sobre demanda en el mercado interno de Estados Unidos de carne blanca de 
pollo y excedentes en la producción de carne obscura; 

c. aumento en el precio de los productos exportados, lo cual se elimina cualquier discriminación de 
precios y posible daño que se pudiera ocasionar a la industria mexicana, resultado del aumento 
en el costo de los insumos y por las fluctuaciones del tipo de cambio, y 

d. las condiciones actuales en el mercado de Estados Unidos son diferentes a las que prevalecían 
en el periodo investigado, estableciéndose un desarrollo favorable en el mercado que elimina las 
condiciones de discriminación de precios y normaliza la competencia a nivel nacional. 
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37. Presentó: 

A. Metodología y hojas de cálculo del costo de producción de pollo vivo, WOG (pollo sacrificado, 
desplumado y eviscerado para ser partido en piezas o comercializado), y por piezas. 

B. Gráficas sobre el costo de producción de pollo (participación porcentual) y de la estructura de las 
importaciones de carne de pollo en México de 2005 a 2011 de la UNA. 

C. Las siguientes noticias periodísticas que obtuvo de las páginas de Internet que se indican: 

a. Amaga México con castigar a Estados Unidos por detener pollo nacional, www.mexicoxport.com 
del 20 de enero de 2012; 

b. Evalúa Bachoco volar hacia Centroamérica y El Caribe, www.midiatecavipec.com del 15 de 
mayo de 2008; 

c. Se oponen a cuota por importación de pollo en México, que publicó “El Mexicano” el 13 de julio 
de 2011; 

d. La resolución preliminar de la Secretaría favorece al desarrollo de la avicultura mexicana, 
www.una.org.mx; 

e. México elevará su importación de maíz, www.cnnexpansion.com del 20 de noviembre de 2009; 

f. La mexicana Bachoco compra a O.K. Industries, http://noticias.terra.com del 28 de octubre de 
2011; 

g. Bachoco presenta resultados 4T y 2011, www.elsitioavicola.com del 9 de febrero de 2012, y 

h. Ya dejen trabajar a empresas, http://www.el-mexicano.com.mx del 11 de julio de 2011. 

D. Las siguientes publicaciones: 

a. Poultry Nutrition and Feeding, Animal Nutrition del Handbook, section 12, páginas 316 a 331. 

b. Evaluación de tres niveles de pigmento de flor de cempasúchil (Tagetes erecta) sobre la 
pigmentación de la piel en pollos de engorda, Técnica pecuaria en México, enero-abril, vol. 42, 
número 001, páginas 105 a 111, Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias. Universidad Autónoma del Estado de México. 

E. El estudio Factors Affecting Trade in Mexican Imports of Poultry Meat from the United States. U.S. 
International Trade Commission (ITC), de marzo 2003. 

F. Copia de los siguientes artículos que se consultaron en las páginas de Internet que se indican: 

a. Why are some chickens yellow skinned and some white?, cookingtips.cookingcache.com; 

b. El pollo no se pinta, www.institutonacionalavicola.org.mx; 

c. La maravilla de la Luteína, www.institutonacionalavicola.org.mx; 

d. Situación actual y perspectivas del maíz en México 1996-2012, Servicio Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), http://www.siap.gob.mx; 

e. Industrias Bachoco anuncia resultados del cuarto trimestre de 2011 y anual de 2011 del 8 de 
febrero de 2012, www.bachoco.com.mx; 

f. Situación actual y perspectiva de la producción de carne de pollo en México 2000, Centro de 
Estadística Agropecuaria y Dirección General de Ganadería, con apoyo del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés), http://www.sagar.gob.mx, y 

g. Copia parcial de diversos artículos del Livestock, Dairy, and Poultry Outlook, de enero de 2011 a 
enero de 2012 y 15 de febrero de 2012 del USDA, www.ers.usda.gov. 

G. Balance general de Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. (“Industrias Bachoco”) cuarto trimestre de 
2011 y al 31 de diciembre de 2011 y 2010 que presentó a la BMV. 

H. Reporte Anual (Form F-20) Industrias Bachoco, pursuant to section 13 or 15(d) of the securities 
exchange act of 1934, for the fiscal year ended December 31 2010. 

I. Impresión de las consultas al Sistema de Información Arancelaria Vía Internet de las fracciones 
arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04. 

J. Resolución preliminar por la que se concluye la investigación antidumping sobre las importaciones de 
piernas de cerdo, originarias de Estados Unidos, que se publicó en el DOF el 21 de diciembre de 
2005. 
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g. Sigma Alimentos Congelados, S.A. de C.V. y Sigma Alimentos Importaciones, S.A. de C.V. 
38. El 1 de marzo de 2012 Sigma Alimentos Congelados y Sigma Alimentos Importaciones, ambas, S.A. 

de C.V. (“Sigma Alimentos Congelados” y “Sigma Alimentos Importaciones”, respectivamente) comparecieron 
para presentar los argumentos correspondientes al segundo periodo probatorio. Manifestaron: 

A. Las mercancías que importan tienen como uso y función servir como materias primas para elaborar 
productos distintos a los investigados. En contrapartida, los productos de producción nacional se 
utilizan para consumo final por el público en lo general. Esta diferencia en usos y funciones conlleva 
a que los canales de distribución y comercialización entre dichas mercancías sean diferentes. 

B. En la Resolución Preliminar se precisó que Bachoco vende a empresas procesadoras 
(empacadoras). Este hecho no implica necesariamente que las empresas procesadoras utilicen los 
productos para industrializarlos y generar productos distintos, situación que no prueban las 
Solicitantes, puesto que afirman que venden pero no demuestran el uso que las empresas 
empacadoras les dan a los productos objeto de investigación. 

C. Los productos de Sigma Alimentos Importaciones y Sigma Alimentos Congelados no desplazaron a 
la producción doméstica, no compiten en el mercado mexicano por las preferencias del consumidor 
de pierna y muslo de pollo, y sus precios tampoco afectaron los precios de venta domésticos. 
Consecuentemente, las mercancías que importaron no causaron daño alguno a la rama de la 
producción nacional. 

h. Smart & Final del Noroeste 
39. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio, mismos que son coincidentes con los argumentos y las pruebas que presentó 
Central Detallista y que se relacionan en los puntos 26 y 27 de esta Resolución, respectivamente. 

i. Sukarne 
40. El 11 de enero y 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas 

correspondientes al segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. La Resolución Preliminar vulneró el derecho de defensa de los exportadores, en virtud de que no 

consideró sus argumentos que cuestionaron la metodología de costos propuesta por las Solicitantes. 
La Secretaría no analizó la información presentada por las exportadoras ni se cercioró de su 
exactitud. La Secretaría debe analizar toda la información y con base en ella deberá desechar la 
metodología propuesta por las Solicitantes y calcular el valor normal de los exportadores con base en 
su propia metodología. 

B. La metodología de costos empleada en la etapa preliminar no es razonable para la determinación de 
los márgenes de dumping, y contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría 
prescindió de los costos de los productos específicos de los exportadores, lo cual es incompatible 
con las disposiciones del Acuerdo Antidumping. 

C. Los métodos de costos de producción de los exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y 
reflejan razonablemente sus sistemas de contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por 
contadores públicos certificados. La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos 
investigados. 

D. El método de costo alternativo utilizado para el inicio de la investigación y en la Resolución Preliminar 
es distorsionador y no toma en cuenta la realidad comercial del mercado del pollo en canal, a pesar 
de que la Secretaría lo considere razonable. 

E. La Secretaría debe dar vista a la COFECO y a la PROFECO y solicitar sus opiniones sobre los 
efectos anticompetitivos que podría tener la aplicación de cuotas compensatorias definitivas. 

F. En 2010 la utilidad operativa de Bachoco creció casi 70%, lo que refleja que ha experimentado un 
auge en su línea de negocios incluidas las ventas de pierna y muslo de pollo. En consecuencia, no 
hay elementos para concluir que Bachoco ha sufrido daño alguno por las importaciones de los 
productos investigados. 

G. El 12 de noviembre de 2011 Bachoco anunció que había concluido la compra de O.K. Foods uno de 
los productores avícolas integrados más grande del mundo. Pagó 95 millones de dólares por la 
empresa mediante la combinación de recursos propios y fondos de una línea de crédito. 

H. La Secretaría deberá resolver que el producto similar a la pierna y el muslo de Estados Unidos 
incluye no sólo la pierna y muslo sino también el pollo entero. Redefinido el producto similar, deberá 
reconfigurar la composición de la industria nacional e incluir a toda la producción nacional de pollo 
entero y de pierna y muslo, y efectuar la determinación de daño sobre esta base. Si el producto 
similar se define correctamente no hay bases para determinar que la industria nacional haya sufrido 
algún daño. 
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I. Si la Secretaría confirma que el producto similar al investigado debe circunscribirse a la pierna y el 
muslo de pollo, debe limitar la rama de producción nacional a las empresas que sacrifican y trocean 
el pollo. 

J. En el expediente administrativo existen pruebas suficientes que permitirán a la Secretaría concluir 
que los productos investigados presentan claras diferencias respecto a los de fabricación nacional, 
situación que impide acreditar la existencia de similitud del producto, en términos de los artículos 2.6 
del Acuerdo Antidumping y 40 de la LCE, por lo que, solicitan se realice un análisis de costo de los 
cortes anatómico que no incluye rabadilla (producto nacional) y americano que sí la incluye (producto 
importado). 

K. En la Resolución Preliminar la Secretaría adoptó un método de prorrateo de costos arbitrario y 
rechazó el prorrateo de costos en términos de valor de ventas propuesto por los exportadores. 

L. Las Solicitantes no aportaron información sobre los costos que sea específica a los productos objeto 
de la investigación y a los códigos de producto relevantes, lo que implica que el expediente 
administrativo no contiene información sobre costos que respalden sus argumentos de que el valor 
normal debe determinarse mediante el valor reconstruido debido a que los precios internos de los 
productos investigados en Estados Unidos reflejan ventas a pérdida. 

M. La Secretaría debe terminar esta investigación sin imponer cuotas compensatorias debido a la 
inexistencia de pruebas que demuestren que las importaciones de los productos investigados se 
realizaron en condiciones de dumping ni que hayan causado daño o amenaza de daño a la rama de 
producción nacional. 

41. Presentó: 
A. Las noticias periodísticas: 

a. GISSA y Bachoco, de compras, Monterrey, N.L. del 23 de agosto (sic); 
b. Mexicana Bachoco desembarca en Estados Unidos con la adquisición de una empresa avícola, 

Nota Diario de Yucatán de 28 de octubre de 2011; 
c. Bachoco pelea su corona, Nota de El Universal de 8 de marzo de 2011; 
d. Bachoco, Secretaría de Economía, que publicó Edgar González Martínez en la columna Los 

Capitales el 10 de enero de 2012, en El Sol de México; 
e. Vengativo, que publicó David Páramo en la columna Personajes de renombre el 10 de enero de 

2012, en Excélsior, el periódico de la vida nacional, y 
f. Pollo, ¿quién tiene la razón?, que publicó Claudia Villegas en la columna IQ Financiero el 10 de 

enero de 2012, en Milenio. 
B. Copia del artículo “Further-Processing Poultry and Value-Added Products”, del libro Commercial 

Chicken Meat and Egg Production, editado por Donald D. Bell y William D. Weaver, Kluwer Academic 
Publisher, 5a. Ed., 2002, páginas 931 a 942. 

C. Cost Accounting: A Managerial Emphasis, páginas 577, 578 y 581. 
D. Extracto del Acuerdo por el que la COFECO inició la investigación de oficio identificada bajo el 

número de expediente IO-005-2009 del 17 de diciembre de 2009 que se consultó en la página de 
Internet http://dof.gob.mx. 

E. Fichas técnicas de pierna y muslo de pollo pigmentado, cortes anatómico y americano de Bachoco 
Food Service. 

j. Tyson de México 
42. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. La compra de la empresa norteamericana O.K. Foods, por parte de Bachoco significa que ésta ya no 

cuenta con legitimidad procesal activa para ser parte de la rama de producción nacional, máxime que 
una de las empresas denunciadas por discriminación de precios es O.K. Foods. 

B. La salud financiera que permitió a Bachoco hacer una operación financiera de esa magnitud, 
demuestra la inexistencia de daño a la rama de producción nacional de pierna y muslo de pollo. El 
nivel del efectivo y los equivalentes en efectivo de que dispone Bachoco no es sorprendente 
considerando el hecho de que en 2010 su utilidad operativa creció casi un 70%. 

C. De la misma forma en que Pilgrim’s Pride México y Tyson de México fueron excluidas de la rama de 
la producción nacional por su afiliación con exportadoras estadounidenses y por ser importadoras de 
pollo, la Secretaría deberá proceder de la misma forma con Bachoco. En este caso, Patsa y 
Buenaventura no contabilizarían por lo menos el 25% de la producción nacional, en consecuencia, la 
solicitud no estaría presentada en representación de la rama de la producción nacional de pierna y 
muslo de pollo. 
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D. Si la Secretaría no excluye a Bachoco de la rama de la producción nacional, entonces debe incluir a 
Tyson de México y Pilgrim´s Pride México dentro de la rama de producción, quienes además de 
contabilizar más del 53% de la industria nacional se oponen a la presente investigación. 

E. La Secretaría no tenía facultades legales para rechazar la metodología de costos-vía valor, puesto 
que no existe evidencia en el expediente administrativo, ni referencia alguna que soporte la 
conclusión de que ésta no es razonable para reflejar los costos de producción. Con independencia de 
que exista otra metodología de asignación de costos, la Secretaría está obligada a utilizar la 
asignación de costos vía valor que es empleada en los sistemas contables y en los libros de Tyson 
Foods y Tyson de México. 

F. Las pruebas del expediente administrativo demuestran que la metodología de costos con base en el 
valor es: i) conforme a los GAAP aceptados en Estados Unidos; ii) un método razonable para la 
asignación de costos, y iii) se utiliza por Tyson Foods y Tyson de México en sus libros y registros 
contables y cumple con los requerimientos del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, por lo que la 
Secretaría debe aceptarla. 

G. La Secretaría deberá concluir la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias. Como 
alternativa debe calcular márgenes específicos con base en la información que le fue presentada. 

43. Presentó: 
A. Las siguientes notas periodísticas: 

a. Bachoco Reports Negative Q4 Profit, Celaya México, que obtuvo de la página de Internet 
www.feedinfo.com el 9 de febrero de 2012; 

b. Mexicana Bachoco desembarca en Estados Unidos con la adquisición de una empresa avícola, 
Nota Diario de Yucatán de 28 de octubre de 2011; 

c. Bachoco pelea su corona, Nota de El Universal de 8 de marzo de 2011, y 
d. GISSA y Bachoco, de compras, Monterrey, N.L. del 23 de agosto (sic). 

B. Importaciones de Bachoco de diciembre de 2011, que obtuvo de la página de Internet 
http://www.piers.com. 

4. Exportadoras 
a. AJC International 
44. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. 
45. Manifestó lo señalado en el punto 28 de esta Resolución y que se adhiere a los argumentos relativos al 

segundo periodo probatorio del USAPEEC. 
46. Presentó: 
A. Copia del comunicado intitulado “Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para adquirir 

O.K. Industries compañía avícola ubicada en E.U.A”. 
B. Metodología de la valuación de inventarios. 
C. Códigos de producto exportados a México y los similares exportados a Samoa. 
D. Anexos modificados del formulario 4.A y 4.A.1 precio de exportación por código de producto a Samoa 

de 2009 y 2010 y sus ajustes. 
b. Cervantes Distributors 
47. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio, mismos que son coincidentes con los argumentos y las pruebas que presentó 
Comercial de Carnes Frías del Norte que se relacionan en los puntos 28 y 29 de esta Resolución, 
respectivamente. 

c. Delato 
48. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio, mismos que son coincidentes con los argumentos y las pruebas que presentó 
Juan Manuel de la Torres Cárdenas que se relacionan en los puntos 32 y 33 de esta Resolución, 
respectivamente. 

d. Interra International 

49. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 
segundo periodo probatorio. Manifestó lo señalado en el punto 28 de esta Resolución. 
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50. Presentó Copia del comunicado intitulado “Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para 
adquirir O.K. Industries compañía avícola ubicada en E.U.A”. 

e. Larroc 
51. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio, mismos que son coincidentes con los argumentos y las pruebas que presentaron 
Operadora de Ciudad Juárez y Operadora Reynosa que se relacionan en los puntos 34 y 35 de esta 
Resolución, respectivamente. 

f. Northern Beef y Robinson & Harrison 
52. El 7 de marzo de 2012 comparecieron para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes 

al segundo periodo probatorio. Manifestaron: 
A. La compra de la empresa norteamericana O.K. Foods, por parte de Bachoco significa que ésta ya no 

cuenta con legitimidad procesal activa para ser parte de la rama de producción nacional, máxime que 
una de las empresas denunciadas por discriminación de precios es O.K. Foods. 

B. La salud financiera que permitió a Bachoco hacer una operación financiera de esa magnitud, 
demuestra la inexistencia de daño a la rama de producción nacional de pierna y muslo de pollo. El 
nivel del efectivo y los equivalentes en efectivo de que dispone Bachoco no es sorprendente 
considerando el hecho de que en 2010 su utilidad operativa creció casi un 70%. 

C. De la misma forma en que Pilgrim’s Pride México y Tyson de México fueron excluidas de la rama de 
la producción nacional por su afiliación con exportadoras estadounidenses y por ser importadoras de 
pollo, la Secretaría deberá proceder de la misma forma con Bachoco. En este caso, Patsa y 
Buenaventura no contabilizarían por lo menos el 25% de la producción nacional, en consecuencia, la 
solicitud no estaría presentada en representación de la rama de la producción nacional de pierna y 
muslo de pollo. 

D. Si la Secretaría no excluye a Bachoco de la rama de la producción nacional, entonces debe incluir a 
Tyson de México y Pilgrim´s Pride México dentro de la rama de producción, quienes además de 
contabilizar más del 53% de la industria nacional se oponen a la presente investigación. 

E. La Secretaría no tenía facultades legales para rechazar la metodología de costos vía valor, puesto 
que no existe evidencia en el expediente administrativo, ni referencia alguna que soporte la 
conclusión de que ésta no es razonable para reflejar los costos de producción. Con independencia de 
que exista otra metodología de asignación de costos, la Secretaría está obligada a utilizar la 
asignación de costos vía valor que es empleada en los sistemas contables y en los libros de Tyson 
Foods y Tyson de México. 

F. Las pruebas del expediente administrativo demuestran que la metodología de costos con base en el 
valor es: i) conforme a los GAAP aceptados en Estados Unidos; ii) un método razonable para la 
asignación de costos, y iii) se utiliza por Tyson Foods y Tyson de México en sus libros y registros 
contables y cumple con los requerimientos del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, por lo que la 
Secretaría debe aceptarla. 

G. La Secretaría deberá concluir la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias. Como 
alternativa debe calcular márgenes específicos con base en la información que le fue presentada. 

H. Bachoco estructuró sus alegatos sobre un supuesto daño recurriendo al extremo de plantear que la 
pierna y el muslo de pollo son una línea de negocios independiente. Es un absurdo, puesto que el 
pollo se produce como un todo por lo que no es posible producir piezas por separado. 

I. La información financiera de Bachoco para 2010 indica que en ese año obtuvo utilidades que bajo 
cualquier criterio califican como extraordinarias, de lo que se puede confirmar que no existe el daño 
reclamado por las Solicitantes. 

J. De acuerdo con el artículo 47 del RLCE las comercializadoras deben demostrar que sus compras se 
efectuaron con precios superiores a los costos de producción más gastos generales de sus 
proveedores, y la Secretaría debe tener la capacidad de verificar que esta información sea correcta. 
No obstante, la Secretaría requirió información con una carga de prueba irrealizable, puesto que las 
partes no están obligadas a suministrar información que no es propia, prueba de ello son los datos de 
costos de producción que son aspectos confidenciales que un fabricante no comparte con sus 
competidores y menos aún con sus propios clientes. 

K. La Secretaría debe calcular un margen específico para Robinson & Harrison y Northern Beef debido 
a que presentaron información de costos en respuesta a requerimiento expreso de la Secretaría y 
propusieron tres métodos para determinar los costos de producción de sus proveedores. Esta 
información obra en el expediente administrativo, y se reconoce su existencia en la Resolución 
Preliminar. La Secretaría está obligada a su valoración. 
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L. Durante la reunión técnica de información la Secretaría sostuvo que no aplicó ninguna de esas 
opciones porque no puede hacer extensiva la información de costos de producción de una parte 
interesada a otra, cada una debe presentar su información. Dicho criterio es insostenible puesto que 
el expediente administrativo es un todo integrado por las comparecencias, pruebas y sus desahogos, 
y actuaciones de la Secretaría efectuadas en el curso de la investigación. La Secretaría puede 
integrar la información de diversas formas pero evidentemente no crea expedientes separados. 

M. El artículo 9.4 del Acuerdo Antidumping requiere que el margen residual refleje el margen promedio 
ponderado de los exportadores seleccionados y, en este caso, la Secretaría no calculó una cuota 
residual promedio ponderado. En su lugar, seleccionó como margen residual el margen más alto 
obtenido. El Organo de Apelación (OA) de la OMC ya ha demostrado que la previsión de la LCE en la 
que se requiere el uso del margen más alto como cuota residual, es violatoria de las obligaciones de 
la OMC. La Secretaría debe calcular la cuota residual con base en el margen promedio ponderado de 
las compañías para las cuales calculó márgenes específicos en la determinación final. 

53. Presentaron: 
A. Las siguientes notas periodísticas: 

a. Bachoco Reports Negative Q4 Profit, Celaya México, que obtuvo de la página de Internet 
www.feedinfo.com el 9 de febrero de 2012; 

b. Mexicana Bachoco desembarca en Estados Unidos con la adquisición de una empresa avícola, 
Nota Diario de Yucatán de 28 de octubre de 2011; 

c. Bachoco pelea su corona, Nota de El Universal de 8 de marzo de 2011, y 
d. GISSA y Bachoco, de compras, Monterrey, N.L. del 23 de agosto (sic). 

B. Importaciones de Bachoco de diciembre de 2011, que obtuvo de la página de Internet 
http://www.piers.com. 

C. Costos de adquisición por código de producto de Robinson & Harrison con datos de su sistema 
contable y registros internos. 

D. Base de datos actualizada de los costos de producción por código de producto de octubre de 2009 a 
septiembre de 2010. 

E. Resumen de compras de los productos investigados por proveedor de Robinson & Harrison. 
F. Costos de adquisición de los productos investigados de Northern Beef de 2009 y 2010 con datos de 

su sistema contable y registros internos. 
G. Base de datos de los costos de adquisición de los productos investigados por código de producto. 
H. Nation’s top broiler companies (number of slaughter processing plants and further processing plants; 

production numbers based on average weekly slaughter in continental U.S. plants during 2010), 
WATT PoultryUSA Survey, 2011. 

I. O.K. Foods, Our Company que consultó el 6 de marzo de 2012 en la página de Internet 
http://www.okfoods.com. 

g. Peco Foods 
54. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. Bachoco ha perdido su carácter de productor nacional, toda vez que está vinculada con una empresa 

estadounidense exportadora de los productos investigados, que incluso, tiene el carácter de parte 
interesada en este procedimiento. Por tanto, Patsa y Buenaventura no representan el 25% de la 
producción nacional total de la mercancía idéntica o similar a la importada, en consecuencia, carecen 
de legitimidad para continuar con la presente investigación. 

B. Tyson de México y Pilgrim’s Pride México fueron descartadas como parte de la rama de producción 
nacional de pierna y muslo de pollo por su vinculación con empresas exportadoras de productos 
idénticos o similares. Si Bachoco está ahora vinculada con la empresa exportadora de pierna y muslo 
de pollo O.K. Foods, lo procedente será excluirla como parte de la rama de producción nacional de 
las mercancías investigadas. 

C. La Resolución Preliminar vulneró el derecho de defensa de los exportadores, en virtud de que no 
consideró sus argumentos que cuestionaron la metodología de costos propuesta por las Solicitantes. 
La Secretaría no analizó la información presentada por las exportadoras ni se cercioró de su 
exactitud. La Secretaría debe analizar toda la información y con base en ella deberá desechar la 
metodología propuesta por las Solicitantes y calcular el valor normal de los exportadores con base en 
su propia metodología. 
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D. La metodología de costos empleada en la etapa preliminar no es razonable para la determinación de 
los márgenes de dumping, y contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría 
prescindió de los costos de los productos específicos de los exportadores, lo cual es incompatible 
con las disposiciones del Acuerdo Antidumping. 

E. Los métodos de costos de producción de los exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y 
reflejan razonablemente sus sistemas de contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por 
contadores públicos certificados. La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos 
investigados. 

F. El método de costo alternativo utilizado para el inicio de la investigación y en la Resolución Preliminar 
es distorsionador y no toma en cuenta la realidad comercial del mercado del pollo en canal, a pesar 
de que la Secretaría lo considere razonable. 

G. La Secretaría erróneamente no calculó un margen específico para las empresas comercializadoras, 
resolviendo que un volumen significativo de las exportaciones a México están por debajo del costo. 
La Secretaría debe concluir que la mejor información disponible para el cálculo del valor normal a las 
empresas comercializadoras, es la presentada por las empresas productoras exportadoras, sin que 
ello implique violación a la confidencialidad de la información. 

H. Se adhiere a los argumentos relativos al segundo periodo probatorio del USAPEEC. 

I. Peco Foods no es exportador directo de los productos investigados, vende estas mercancías a 
empresas distribuidoras y exportadoras en Estados Unidos, quienes finalmente realizan la 
exportación a México o a cualquier otro país. 

55. Presentó: 

A. Copia del comunicado intitulado “Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para adquirir 
O.K. Industries compañía avícola ubicada en E.U.A”. 

B. Copia de diversas facturas de ventas de exportación a México de los productos investigados de 2009 
y 2010. 

C. Los anexos modificados del formulario: 

a. 3.A. Precios de venta de los productos investigados en el mercado Interno de 2009 y 2010; 

b. 4.A. Operaciones comerciales normales: costos totales de producción (Costo de producción más 
gastos generales) por código de producto; 

c. 4.A1. Valor normal: valor reconstruido por código de producto, y 

d. 5. Ventas totales, mercancía objeto de investigación y mercancía no objeto de investigación, 
divididas por tipo de mercado interno, de exportación a México y a otros mercados. 

h. Pilgrim’s Pride Corporation 
56. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó los argumentos citados en el punto 36 de esta Resolución, además de 
lo siguiente: 

A. Las conclusiones contenidas en la Resolución Preliminar son erróneas. La Secretaría determinó 
asignar un margen de dumping a Pilgrim’s Pride Corporation correspondiente a lo que se llamó la 
mejor información disponible, esto es, el margen más alto con la información de otras participantes. 
No obstante, presentó información oportuna sobre precio de exportación y valor normal que no fue 
considerada. La Secretaría debe analizar íntegramente la información que le fue presentada y 
modificar su determinación respecto al margen de discriminación de precios determinado a Pilgrim’s 
Pride Corporation. 

B. La Secretaría hizo un análisis distorsionado del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, con la 
finalidad de encuadrar en el requisito de razonabilidad la metodología propuesta por las Solicitantes, 
de tal forma que, por no ajustarse a la metodología propuesta por las Solicitantes y, por no haber 
satisfecho los requerimientos de la Secretaría, la información de valor normal de Pilgrim’s Pride 
Corporation fue desechada. 

C. Pilgrim’s Pride Corporation utiliza la metodología del costo estándar en su principal producto, 
pechugas de pollo. Sus demás productos son clasificados como sub-productos (alas, piernas, 
muslos, entre otros). En este método, el costo de cada sub-producto se basa en su valor relativo de 
venta en el mercado. Todos los productos deben aprobar la prueba del “costo menor de mercado” 
para efectos de la valuación del inventario, de acuerdo a los GAAP. Entonces, sus productos 
cumplen adecuadamente con dicha metodología por lo que la Secretaría la debe aceptar y valorar en 
términos del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. 
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D. Hace suyos los argumentos de Pilgrim’s Pride México sobre al análisis de daño y solicita que la 
Secretaría analice los argumentos del USAPEEC y los demás exportadores e importadores 
participantes en la investigación, tendientes a desvirtuar la existencia de daño (o amenaza de daño) 
a la industria avícola nacional. 

57. Presentó: 
A. Metodología de costos y hojas de cálculo del costo de producción de los productos investigados: 

a. metodología del cálculo del valor normal; 
b. metodología del cálculo del margen de dumping y hojas de cálculo: costos totales de producción 

en dólares por kilogramo del periodo investigado; prueba de ventas por debajo del costo de 
producción promedio mensual de octubre de 2009 a septiembre de 2010; prueba ventas por 
debajo del costo promedio del periodo investigado, y margen de discriminación de precios por 
código de producto y ponderado por volumen; 

c. Anexo 4A.1 del formulario modificado, y 
d. registros contables y estados de resultados de diciembre de 2009 a septiembre de 2010. 

B. Copia de las pruebas relacionadas en el punto 37, literales del C al J de la presente Resolución. 
i. Sanderson 
58. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. En el periodo investigado no vendió el producto objeto de investigación a precios inferiores a sus 

costos de producción. 
B. Las Solicitantes no demostraron fehacientemente que el valor reconstruido sea una opción válida y 

razonable para el cálculo del valor normal de las mercancías investigadas. 
C. Las Solicitantes no acreditaron que la metodología de asignación de costo por peso sea la 

metodología correcta para la industria del pollo. No existe prueba alguna en el expediente 
administrativo que sustente que la asignación de costos de producción usando el ponderador de 
peso sea la metodología válida y razonable para las mercancías investigadas. 

D. Contrario a lo determinado en el punto 342 de la Resolución Preliminar, Sanderson presentó 
argumentos y pruebas sobre la propuesta de prorrateo por peso en su escrito de respuesta al 
requerimiento del 13 de diciembre de 2011. 

E. En ninguna parte del expediente administrativo existen argumentos o pruebas aportados por las 
Solicitantes que sustenten que la metodología híbrida para la asignación de costos de producción de 
los productos investigados, proporcionada por Sanderson sea incorrecta o contraria a la legislación 
aplicable en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

F. La información que presentó en la respuesta al formulario permite mediante un método legal y lógico 
obtener el costo de producción de los productos investigados a partir de una metodología real, 
basada en su curso normal de negocios con los que calcula regularmente sus inventarios y sus 
utilidades con base en los GAAP aceptados en Estados Unidos, por tanto, ese es el método que la 
Secretaría debe aceptar y no el método en base al prorrateo por peso, que es contrario a la lógica y a 
los principios contables. Con base en este método sí es posible determinar en forma realista cuáles 
ventas pudieran estar por debajo de costo y no en el método ilegal usado por Bachoco. 

G. Existe abundante literatura de contabilidad que sustenta el método de cálculo propuesto por 
Sanderson y otras exportadoras. La Secretaría debe atender a los GAAP y no el mercado de las 
Solicitantes, ya que no son los precios en México u otro país los que se pretenden reconstruir, sino 
los precios en Estados Unidos, es decir, del país de origen de los productos investigados. 

H. Toda vez que los demás exportadores han presentado objeciones similares a dicho método, 
Sanderson se adhiere a todos los argumentos y pruebas presentadas por dichos exportadores y los 
de USAPEEC. 

I. En respuesta a una consulta presentada por la Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, 
Jabones y Detergentes (CANAJAD) el 26 de septiembre de 2011, la COFECO emitió opinión en el 
sentido de que la asignación de costos debe hacerse mediante la participación en el ingreso y no 
mediante las proporciones físicas de la mercancía en cuestión. 

59. Presentó: 

A. Opinión de la firma de los contadores certificados externos de Sanderson, sobre el método para la 
asignación del costo de producción de la mercancía investigada del 27 de febrero de 2012. 



Lunes 6 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

B. Solicitud de información al Instituto Federal de Acceso a Ia Información y Protección de Datos del 27 
de febrero de 2012 sobre la opinión que emitió la COFECO mediante el oficio número 
PRES-10-096-2011-158 de 1 de noviembre de 2011. 

C. Copia parcial de los textos contables: 
a. Contabilidad de costos, un énfasis gerencial, Charles T. Horngren, Srikant M. Datar y Madhav V. 

Rajan, 14ª ed, Prentice Hall (portada, contraportada, contenido y página 566); 
b. Asignación de costos comunes y contabilidad de subproductos y materiales de desecho, de la 

página de Internet http://books.google.com/books; 
c. Subproducto y costo de fabricación de los productos conjuntos, de la página de Internet 

http://books.google.com/books, y 
d. Productos base y derivados, contabilidad para productos base y contabilidad para derivados, de 

la página de Internet http://books.google.com/books. 
D. Hojas con especificaciones técnicas de los códigos de producto similares a los exportados a México 

que la Secretaría no consideró en la Resolución Preliminar: 43183, 43184, 43189, 43243, 43345, 
53128, 53135, 53142, 55123 y 55238. 

j. Simmons 
60. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó : 
A. La compra de la empresa norteamericana O.K. Foods, por parte de Bachoco significa que ésta ya no 

cuenta con legitimidad procesal activa para ser parte de la rama de producción nacional, máxime que 
una de las empresas denunciadas por discriminación de precios es O.K. Foods. 

B. La salud financiera que permitió a Bachoco hacer una operación financiera de esa magnitud, 
demuestra la inexistencia de daño a la rama de producción nacional de pierna y muslo de pollo. El 
nivel del efectivo y los equivalentes en efectivo de que dispone Bachoco no es sorprendente 
considerando el hecho de que en 2010 su utilidad operativa creció casi un 70%. 

C. De la misma forma en que Pilgrim’s Pride México y Tyson de México fueron excluidas de la rama de 
la producción nacional por su afiliación con exportadoras estadounidenses y por ser importadoras de 
pollo, la Secretaría deberá proceder de la misma forma con Bachoco. En este caso, Patsa y 
Buenaventura no contabilizarían por lo menos el 25% de la producción nacional, en consecuencia, la 
solicitud no estaría presentada en representación de la rama de la producción nacional de pierna y 
muslo de pollo. 

D. Si la Secretaría no excluye a Bachoco de la rama de la producción nacional, entonces debe incluir a 
Tyson de México y Pilgrim´s Pride México dentro de la rama de producción, quienes además de 
contabilizar más del 53% de la industria nacional se oponen a la presente investigación. 

E. La Secretaría no tenía facultades legales para rechazar la metodología de costos vía valor, puesto 
que no existe evidencia en el expediente administrativo, ni referencia alguna que soporte la 
conclusión de que ésta no es razonable para reflejar los costos de producción. Con independencia de 
que exista otra metodología de asignación de costos, la Secretaría está obligada a utilizar la 
asignación de costos vía valor que es empleada en los sistemas contables y en los libros de Tyson 
Foods y Tyson de México. 

F. Las pruebas del expediente administrativo demuestran que la metodología de costos con base en el 
valor es: i) conforme a los GAAP aceptados en Estados Unidos; ii) un método razonable para la 
asignación de costos, y iii) se utiliza por Tyson Foods y Tyson de México en sus libros y registros 
contables y cumple con los requerimientos del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, por lo que la 
Secretaría debe aceptarla. 

G. La Secretaría deberá concluir la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias. Como 
alternativa debe calcular márgenes específicos con base en la información que le fue presentada. 

H. La Secretaría está obligada a utilizar los costos específicos del producto registrado en la contabilidad 
de los exportadores comparecientes, siempre que la metodología para llegar a ellos esté acorde con 
los GAAP en el país exportador y los costos reportados reflejen razonablemente los costos de 
producción. 

I. Por ello, es procedente utilizar la información contable, financiera y de costos de Simmons para la 
asignación de los costos de producción de la mercancía investigada vía valor, que es consistente con 
los GAAP en Estados Unidos. No existen bases de hecho ni de derecho para que la Secretaría 
modifique los costos originales que están reflejados en los libros y registros contables de Simmons. 
La Secretaría está obligada a utilizar dichos costos. 
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J. La Secretaría debe concluir la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias o, en su 
defecto, calcular a Simmons un margen de dumping específico con base en la información 
presentada. 

61. Presentó: 
A. Las siguientes notas periodísticas: 

a. Bachoco Reports Negative Q4 Profit, Celaya México, que obtuvo de la página de Internet 
www.feedinfo.com el 9 de febrero de 2012; 

b. Mexicana Bachoco desembarca en Estados Unidos con la adquisición de una empresa avícola, 
Nota Diario de Yucatán de 28 de octubre de 2011; 

c. Bachoco pelea su corona, Nota de El Universal de 8 de marzo de 2011, y 
d. GISSA y Bachoco, de compras, Monterrey, N.L. del 23 de agosto (sic). 

B. Importaciones de Bachoco de diciembre de 2011, que obtuvo de la página de Internet 
http://www.piers.com. 

k. Tyson Foods 
62. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio, mismas que son coincidentes con las de Tyson de México que se refieren en los 
puntos 42 y 43 de la presente Resolución, respectivamente. 

l. USAPEEC 
63. El 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes al 

segundo periodo probatorio. Manifestó: 
A. Bachoco ha perdido su carácter de productor nacional, toda vez que está vinculada con una empresa 

estadounidense exportadora de los productos investigados, que incluso, tiene el carácter de parte 
interesada en este procedimiento. Por tanto, Patsa y Buenaventura no representan el 25% de la 
producción nacional total de la mercancía idéntica o similar a la importada, en consecuencia, carecen 
de legitimidad para continuar con la presente investigación. 

B. Tyson de México y Pilgrim’s Pride México fueron descartadas como parte de la rama de producción 
nacional de pierna y muslo de pollo por su vinculación con empresas exportadoras de productos 
idénticos o similares. Si Bachoco está ahora vinculada con la empresa exportadora de pierna y muslo 
de pollo O.K. Foods, lo procedente será excluirla como parte de la rama de producción nacional de 
las mercancías investigadas. 

C. La Resolución Preliminar vulneró el derecho de defensa de los exportadores, en virtud de que no 
consideró sus argumentos que cuestionaron la metodología de costos propuesta por las Solicitantes. 
La Secretaría no analizó la información presentada por las exportadoras ni se cercioró de su 
exactitud. La Secretaría debe analizar toda la información y con base en ella deberá desechar la 
metodología propuesta por las Solicitantes y calcular el valor normal de los exportadores con base en 
su propia metodología. 

D. La metodología de costos empleada en la etapa preliminar no es razonable para la determinación de 
los márgenes de dumping, y contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría 
prescindió de los costos de los productos específicos de los exportadores, lo cual es incompatible 
con las disposiciones del Acuerdo Antidumping. 

E. Los métodos de costos de producción de los exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y 
reflejan razonablemente sus sistemas de contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por 
contadores públicos certificados. La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos 
investigados. 

F. El método de costo alternativo utilizado para el inicio de la investigación y en la Resolución Preliminar 
es distorsionador y no toma en cuenta la realidad comercial del mercado del pollo en canal, a pesar 
de que la Secretaría lo considere razonable. 

G. La Secretaría erróneamente no calculó un margen específico para las empresas comercializadoras, 
resolviendo que un volumen significativo de las exportaciones a México están por debajo del costo. 
La Secretaría debe concluir que la mejor información disponible para el cálculo del valor normal a las 
empresas comercializadoras, es la presentada por las empresas productoras exportadoras, sin que 
ello implique violación a la confidencialidad de la información. 

H. Es incorrecta la definición de la rama de producción nacional que hizo la Secretaría. No realizó un 
examen de pertinencia respecto a quiénes integran la rama de producción nacional, y excluyó a los 
agentes comerciales que despiezan el pollo para obtener la pierna y el muslo, por lo que deberá de 
revaluar todos los elementos de legitimación en que las Solicitantes fundan sus pretensiones. 
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I. Los porcentajes de representatividad que se refieren en el punto 453 de la Resolución Preliminar son 
parciales e incompletos. No reflejan el grado de apoyo de la rama que despieza el pollo para producir 
la pierna y el muslo. Es notoria la incongruencia de la Secretaría al determinar en el punto 446 de la 
Resolución Preliminar que la rama de producción nacional son los productores de pollo que procesan 
y cortan el producto en partes (pierna y muslo y otras piezas), pero el análisis de daño sólo versa 
sobre el mercado de pierna y muslo. Es decir, se amplía a conveniencia la definición de la rama de 
producción nacional pero no así el análisis de daño, circunstancia que es incompatible con el artículo 
5.4 del Acuerdo Antidumping. 

J. La clasificación de la información como confidencial por parte de las Solicitantes se ha excedido sin 
que mediara prevención alguna por parte de la Secretaría. Clasificaron como confidencial el 
porcentaje de participación en la rama de producción nacional de cada una de ellas, sin ninguna 
justificación que permita sostener que su revelación o difusión al público pudiera causar daño a su 
posición competitiva. 

K. Lo anterior, vulneró el derecho de defensa del USAPEEC al no tener conocimiento de las pruebas, 
metodología y verificación de los resultados que le permitieron a la Secretaría determinar que la 
solicitud de investigación fue realizada en nombre de la rama de producción nacional. 

L. Ha habido un reconocimiento de la existencia de dos mercados separados a los que concurren los 
productos investigados, en virtud de la incapacidad del abasto de la producción nacional en la 
frontera norte de México, así como por las preferencias de los consumidores, que la Secretaría no 
valoró adecuadamente. La Secretaría omitió hacer el análisis que contemplan los artículos 4.1 inciso 
ii) del Acuerdo Antidumping y 44 de la LCE, los cuales establecen que el territorio nacional podrá 
dividirse en dos o más mercados y los productores de cada mercado podrán ser considerados como 
una rama de producción distinta, de hacerlo, comprobará que las Solicitantes no satisfacen la 
demanda del producto investigado en la frontera norte del país en virtud de que utilizan canales de 
distribución diferentes a los utilizados por la mercancía importada. 

M. La Secretaría pasó por alto que los productores mexicanos venden casi la totalidad de su producción 
de pierna y muslo de pollo en el centro y sur de México. Bachoco entregó reportes de ventas a la 
Secretaría y ésta decidió no calcular su proporción en ambos mercados a pesar de que contó con 
información sobre el destino de las importaciones de pierna y muslo de pollo originarias de Estados 
Unidos. 

N. Las Solicitantes no lograron acreditar la presencia en el norte de la República Mexicana de la 
mercancía similar a la investigada. Patsa no tiene ventas ni presencia en el norte del país, por lo que 
no se debe considerar que se actualiza un daño a dicha empresa. Asimismo, las 19 facturas de venta 
de Bachoco y Buenaventura y el mapa de ubicación de instalaciones de plantas de distribución no 
pueden acreditar de ninguna forma que abastecen a los mismos mercados, que han tenido pérdida 
de clientes actuales y menos la probabilidad de tener clientes potenciales en dicha zona. 

O. Las 19 facturas que presentaron las Solicitantes son insuficientes para acreditar la presencia de 
ventas representativas de pierna y muslo de pollo en el norte de México para un periodo investigado 
que va del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010. 

P. De las ventas de pierna y muslo de pollo que realizó Bachoco en sus plantas ubicadas en Baja 
California Norte, Sonora, Chihuahua y Coahuila, no se sabe el periodo al que corresponden, su 
destino ni su importancia con respecto a las ventas totales. 

Q. No existe causalidad entre las 6 facturas de venta de pierna y muslo blanco en Mexicali y Culiacán 
de 2010, y la afirmación de Bachoco de que sus ventas en Baja California, Sonora y Chihuahua 
alcanzaron su máximo nivel en 2006 y disminuyeron desde 2007, porque en 2007 aún estaba vigente 
la medida de salvaguarda bilateral de pollo. 

R. Patsa y Buenaventura proporcionaron una muestra de 10 certificados sanitarios que expidió la 
Secretaría de Ganadería, Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en 2010, 
sin embargo, no hay información para el resto de los años del periodo analizado. No obstante, no son 
prueba de que ambas empresas hayan vendido sus productos en la zona norte de México, durante la 
salvaguarda o en el periodo de análisis de la presente investigación porque es un mercado en el que 
nunca han competido. 

S. Desconoce la metodología que se empleó para determinar la representatividad de tales ventas y la 
justificación de la Secretaría para no cerciorarse de que debían ser representativas. 

T. Es improcedente que el periodo de investigación abarque el año de 2007, debido a que la 
información para este año está distorsionada y trae como consecuencia un aumento artificial de las 
importaciones que estaban restringidas por una barrera comercial. Las importaciones de 2007 deben 
excluirse del análisis de la Secretaría, aunado a ello, en la Resolución Preliminar para algunos 
análisis se incluye la información 2007 y para otros no, lo que genera un sesgo a la información. 
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U. En el punto 151 de la Resolución Preliminar las Solicitantes argumentan que la implementación de 
una cuota compensatoria no transgredirá la utilidad pública de la región norte del país debido a que 
el estudio presentado por USAPEEC hace referencia al pollo entero y no específicamente a la pierna 
y el muslo de pollo. Lo que es erróneo puesto que no se debe dejar de lado que la pierna y el muslo 
se producen primeramente como miembros del cuerpo del pollo. Además, la información del 
USAPEEC sí se refiere a la pierna y el muslo, y comprueba que la zona norte de México no ha 
podido ser abastecida por la producción nacional. 

V. En relación con los puntos 424 a 426 de la Resolución Preliminar, la Secretaría hizo a un lado los 
argumentos y pruebas del USAPEEC, con las que demuestra que la coloración de la piel del pollo 
que brinda la flor de cempasúchil representa un insumo adicional que influye en el gusto de los 
consumidores finales, dando así una ventaja competitiva a las Solicitantes, que ofertan mercancía 
pigmentada para sus mercados tradicionales, mientras que el producto importado por las empresas 
afiliadas al USAPEEC comercializan producto de color blanco. 

W. Es falso lo determinado en el punto 510 de la Resolución Preliminar. USAPEEC exhibió el estudio de 
la SAGARPA: Situación Actual y Perspectiva de la Producción de Carne de Pollo en México de 2009, 
que no fue analizado y con el cual acredita que el daño que sufre la industria nacional no obedece a 
las importaciones, sino al incremento de los precios de las materias primas en la producción del pollo 
que impacta el precio de la pierna y el muslo de pollo. 

X. La Secretaría no evaluó adecuadamente los precios de los insumos en la producción del pollo que 
incide en el precio de la pierna y el muslo, en términos del artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping. Y 
aun cuando se pronunció sobre el efecto de los precios del maíz y la soya sobre la producción de 
pierna y muslo de pollo, su conclusión es técnicamente incorrecta porque basó su análisis en el nivel 
de precios y su tendencia en el mercado internacional. 

Y. Para el cálculo del margen de dumping la Secretaría deberá utilizar la metodología propuesta por los 
exportadores en términos del artículo 2.2.1.1. del Acuerdo Antidumping, de lo que se obtendrá que 
los márgenes de dumping son inexistentes o mucho menores a los calculados, y se podrán calcular 
márgenes específicos a los comercializadores. 

Z. La Secretaría deberá concluir la presente investigación sin la imposición de cuotas compensatorias. 

64. Presentó: 

A. Copia de los comunicados siguientes: 

a. Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para adquirir O.K. Industries compañía 
avícola ubicada en E.U.A. y 

b. Bachoco concreta la adquisición de O.K. Industries, compañía avícola ubicada en E.U.A. 

B. Cupos base de importación negociados en el TLCAN para carnes de aves (sólo Estados Unidos) en 
toneladas (actualizados al 19 de agosto de 2010) que obtuvo de la página de Internet 
www.sagarpa.gob.mx. 

C. Historia de la UNA de México 1958-2008, (páginas 143 y 144 y de la 164 a la 167) de Miguel Angel J. 
Márquez Ruíz. 

D. Precio promedio mensual de pierna de pollo 1 kilogramo granel o pierna bate (0033001) dividido por 
tienda departamental correspondiente a 2011, publicado por el Programa Quién es Quién en los 
Precios de la Dirección General de Estudios sobre Consumo de la PROFECO. 

E. Situación actual y perspectiva de la producción de carne de pollo en México 2009, que publicó la 
Coordinación General de Ganadería de la SAGARPA el 22 de octubre de 2009 en la página de 
Internet http://www.sagarpa.gob.mx/. 

F. Aumento de precios en granos, impacta negativamente en costos de producción de pollo: UNA, en el 
Semanario Tribuna Avícola de la UNA, año 12, número 746 de 31 de octubre de 2011. 

m. Viz Cattle 
65. El 6 y 7 de marzo de 2012 compareció para presentar los argumentos y las pruebas correspondientes 

al segundo periodo probatorio. Manifestó: 

A. La Resolución Preliminar vulneró el derecho de defensa de los exportadores, en virtud de que no 
consideró sus argumentos que cuestionaron la metodología de costos propuesta por las Solicitantes. 
La Secretaría no analizó la información presentada por las exportadoras ni se cercioró de su 
exactitud. La Secretaría debe analizar toda la información y con base en ella deberá desechar la 
metodología propuesta por las Solicitantes y calcular el valor normal de los exportadores con base en 
su propia metodología. 
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B. La metodología de costos empleada en la etapa preliminar no es razonable para la determinación de 
los márgenes de dumping, y contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría 
prescindió de los costos de los productos específicos de los exportadores, lo cual es incompatible 
con las disposiciones del Acuerdo Antidumping. 

C. Los métodos de costos de producción de los exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y 
reflejan razonablemente sus sistemas de contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por 
contadores públicos certificados. La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos 
investigados. 

D. El método de costo alternativo utilizado para el inicio de la investigación y en la Resolución Preliminar 
es distorsionador y no toma en cuenta la realidad comercial del mercado del pollo en canal, a pesar 
de que la Secretaría lo considere razonable. 

E. La Secretaría debe dar vista a la COFECO y a la PROFECO y solicitar sus opiniones sobre los 
efectos anticompetitivos que podría tener la aplicación de cuotas compensatorias definitivas. 

F. En 2010 la utilidad operativa de Bachoco creció casi 70%, lo que refleja que ha experimentado un 
auge en su línea de negocios incluidas las ventas de pierna y muslo de pollo. En consecuencia, no 
hay elementos para concluir que Bachoco ha sufrido daño alguno por las importaciones de los 
productos investigados. 

G. El 12 de noviembre de 2011 Bachoco anunció que había concluido la compra de O.K. Foods uno de 
los productores avícolas integrados más grande del mundo. Pagó 95 millones de dólares por la 
empresa mediante la combinación de recursos propios y fondos de una línea de crédito. 

H. La Secretaría deberá resolver que el producto similar a la pierna y el muslo de Estados Unidos 
incluye no sólo la pierna y muslo sino también el pollo entero. Redefinido el producto similar, deberá 
reconfigurar la composición de la industria nacional e incluir a toda la producción nacional de pollo 
entero y de pierna y muslo, y efectuar la determinación de daño sobre esta base. Si el producto 
similar se define correctamente no hay bases para determinar que la industria nacional haya sufrido 
algún daño. 

I. Si la Secretaría confirma que el producto similar al investigado debe circunscribirse a la pierna y el 
muslo de pollo, debe limitar la rama de producción nacional a las empresas que sacrifican y trocean 
el pollo. 

J. En el expediente administrativo existen pruebas suficientes que permitirán a la Secretaría concluir 
que los productos investigados presentan claras diferencias respecto a los de fabricación nacional, 
situación que impide acreditar la existencia de similitud del producto, en términos de los artículos 2.6 
del Acuerdo Antidumping y 40 de la LCE, por lo que, solicitan se realice un análisis de costo de los 
cortes anatómico que no incluye rabadilla (producto nacional) y americano que sí la incluye (producto 
importado). 

K. En la Resolución Preliminar la Secretaría adoptó un método de prorrateo de costos arbitrario y 
rechazó el prorrateo de costos en términos de valor de ventas propuesto por los exportadores. 

L. Las Solicitantes no aportaron información sobre los costos que sea específica a los productos objeto 
de la investigación y a los códigos de producto relevantes, lo que implica que el expediente 
administrativo no contiene información sobre costos que respalden sus argumentos de que el valor 
normal debe determinarse mediante el valor reconstruido debido a que los precios internos de los 
productos investigados en Estados Unidos reflejan ventas a pérdida. 

M. La Secretaría debe terminar esta investigación sin imponer cuotas compensatorias debido a la 
inexistencia de pruebas que demuestren que las importaciones de los productos investigados se 
realizaron en condiciones de dumping ni que hayan causado daño o amenaza de daño a la rama de 
producción nacional. 

N. Unicamente vendió pierna y muslo, y pierna de pollo a Sukarne, lo cual no implica que el precio de 
exportación de Viz Cattle se tenga que determinar por medio de la reconstrucción del precio 
de exportación a partir del precio de reventa de Sukarne al primer cliente no relacionado. 

O. De acuerdo con los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping y 44 del RLCE y con la información que 
obra en el expediente administrativo, la Secretaría pudo corroborar que los precios pagados a Viz 
Cattle son fiables y correspondieron al curso de operaciones comerciales normales. 

P. En consecuencia, deberá calcular un margen de dumping específico a Viz Cattle. 
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66. Presentó: 

A. Las noticias periodistas: 

a. GISSA y Bachoco, de compras, Monterrey, N.L. del 23 de agosto (sic); 

b. Mexicana Bachoco desembarca en Estados Unidos con la adquisición de una empresa avícola, 
Nota Diario de Yucatán de 28 de octubre de 2011; 

c. Bachoco pelea su corona, Nota de El Universal de 8 de marzo de 2011; 

d. Bachoco, Secretaría de Economía, que publicó Edgar González Martínez en la columna Los 
Capitales el 10 de enero de 2012, en El Sol de México; 

e. Vengativo, que publicó David Páramo en la columna Personajes de renombre el 10 de enero de 
2012, en Excélsior, el periódico de la vida nacional, y 

f. Pollo, ¿quién tiene la razón?, que publicó Claudia Villegas en la columna IQ Financiero el 10 de 
enero de 2012, en Milenio. 

B. Copia del artículo “Further-Processing Poultry and Value-Added Products”, del libro Commercial 
Chicken Meat and Egg Production, editado por Donald D. Bell y William D. Weaver, Kluwer Academic 
Publisher, 5ª Ed., 2002, páginas 931 a 942. 

C. Cost Accounting: A Managerial Emphasis, páginas 577, 578 y 581. 

D. Extracto del Acuerdo por el que la COFECO inició la investigación de oficio identificada bajo el 
número de expediente IO-005-2009 del 17 de diciembre de 2009 que se consultó en la página de 
Internet http://dof.gob.mx. 

E. Fichas técnicas de pierna y muslo de pollo pigmentado, cortes anatómico y americano de Bachoco 
Food Service. 

F. Compras de pierna y muslo de pollo (anual y mensual) efectuadas por Sukarne durante el periodo 
investigado. 

G. Margen por gastos de distribución y utilidad asignadas a las ventas de pollo de Viz Cattle a Sukarne y 
a terceros en 2010. 

H. Diversas facturas de compra de los productos investigados que realizó Sukarne en octubre de 2009. 

J. Requerimientos de información 
67. El 22, 23, 26 y 27 de marzo, y el 3 y 30 de mayo de 2012 la Secretaría requirió a las empresas: Peco 

Foods, Sanderson, Pilgrim’s Pride Corporation, Simmons, USAPEEC, Tyson Foods, Bachoco, Buenaventura, 
Patsa, AJC International, Larroc, Delato, Pilgrim’s Pride México, Cervantes Distributors, Comercial de Carnes 
Frías del Norte, Interra International, O.K. Foods, Northern Beef, Robinson & Harrison, Central Detallista y 
Smart & Final del Noroeste para que aclararan, completaran, corrigieran y actualizaran información que 
presentaron en el segundo periodo probatorio, para que reclasificaran diversa información y presentaran los 
resúmenes públicos correspondientes; para que adjuntaran la traducción de algunos anexos que exhibieron 
en idioma inglés; así como para que indicaran la fuente de cierta información, entre otros, de conformidad con 
los artículos 54 y 82 de la LCE y 171 del RLCE. 

1. Prórrogas 
68. La Secretaría otorgó prórrogas de 1, 4 y 5 días para que las siguientes empresas presentaran la 

respuesta a los requerimientos que les formuló: Larroc, Pilgrim’s Pride Corporation, Sanderson, Peco Foods, 
Cervantes Distributors, Comercial de Carnes Frías del Norte, Interra International, Tyson Foods, Simmons, 
Northern Beef, Robinson & Harrison, AJC International, Bachoco, Buenaventura y Patsa. 

2. Partes interesadas 
a. Solicitantes 
69. El 13 de abril de 2012 presentaron la respuesta al requerimiento que la Secretaría les formuló. 

Manifestaron: 

A. El 28 de octubre y el 2 de noviembre de 2011 Industrias Bachoco a través de la U.S. Securities and 
Exchange Commission hizo público el anuncio de la adquisición de O.K. Industries, cuya subsidiaria 
es O.K. Foods. Bachoco no adquirió directamente a la exportadora. 

B. De ninguna forma la adquisición de O.K. Industries modifica la posición, participación y 
representatividad de Bachoco, Patsa y Buenaventura en la rama de producción nacional de los 
productos investigados. Además, la adquisición de O.K. Industries se realizó fuera del periodo 
investigado en el que se obtuvieron las pruebas que sustentan esta investigación. 
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C. Bachoco como productor nacional no tuvo que ver con las importaciones de pierna y muslo de pollo 
que se realizaron en el periodo investigado procedentes de O.K. Foods. Por tanto, no existe razón 
para que se altere o modifique ninguna conclusión o determinación de esta investigación. 

D. Las Solicitantes han demostrado que son representativas de la rama de la producción nacional, y que 
Pilgrim’s Pride México y Tyson de México han reconocido expresamente que su interés principal en 
el procedimiento es como exportadores (sic) de los productos investigados. Bachoco no tiene un 
comportamiento distinto al de Patsa y Buenaventura, continúa y continuará su participación activa en 
la investigación en congruencia con sus intereses de productor nacional. 

E. Patsa no vende ni produce pollo blanco, únicamente amarillo, por lo que no cuenta con información 
respecto a la diferencia en el costo de producción de la pierna y muslo de pollo blanco en relación 
con el de coloración amarilla. 

70. Presentaron: 
A. Para cada una de las Solicitantes la actualización de sus indicadores económicos y financieros de 

octubre de 2008 a septiembre de 2009 y de octubre de 2009 a septiembre de 2010, y sus Estados 
de costos, ventas y utilidades de 2007 a 2010; de octubre de 2008 a septiembre de 2009, y de 
octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

B. Bachoco: 
a. Comunicado “Próximo reporte industrias Bachoco logra acuerdo para adquirir O.K. Industries 

compañía avícola ubicada en E.U.A.”. 
b. Comunicado “Bachoco concreta la adquisición de O.K. Industries, compañía avícola ubicada en 

E.U.A.”. 
c. Cuadros de capacidad semanal y anual instalada de pierna y muslo de pollo de 2009. 
d. Metodología del cálculo del costo de venta unitario del pollo troceado (diagrama de pollo vivo, 

pollo procesado; integración del costo de las partes de pollo; y de la pierna y muslo en 2009). 
e. Resumen anual de los estados de resultados de las partes naturales de pollo de 2007 a 2010; y 

estados de resultados consolidados de 2007 a 2010. 
f. Pruebas de asignación de costeo por peso de 2007 a 2010; de octubre de 2008 a septiembre de 

2009, y de octubre de 2009 a septiembre de 2010. 
g. Reducción de ventas en diversas zonas del norte de México de las plantas procesadoras en 

estados de la frontera, con datos de 2007 a 2010. 
h. Actividad económica de diversos clientes de Bachoco. 
i. Cuatro facturas de venta de pierna y muslo pigmentado y blanco a empresas empacadoras de 

noviembre y diciembre de 2010. 
j. Seis facturas de ventas al mercado interno de muslo, pierna blanca; pierna, muslo pigmentado; 

pierna y muslo blanco, de noviembre y diciembre de 2010. 
k. Ventas al mercado interno (franja fronteriza, estados del norte, resto del país y totales) de pierna 

y muslo de pollo por volumen y valor de 2007 a 2010. 
l. Efecto de la pigmentación en el costo del pollo procesado: comparativos del costo de alimento 

con y sin pigmento en Celaya y Culiacán. 
m. Producción anual en toneladas de carne de pollo de 2007 a 2010. 
n. Programa de ajuste para mejorar la capacidad competitiva e informe de Bachoco de 2007. 

C. Patsa: 
a. Capacidad instalada de pierna y muslo de pollo por kilogramo para 2007. 
b. Estados de cambios en la situación financiera de 2009 y 2010. 
c. Hoja de cálculo de la asignación del costo operativo (ventas, determinación del costo de ventas 

de pierna y muslo, y determinación del costo de ventas unitario) de 2007 a 2010. 
d. Pruebas de la asignación de costeo por peso: prorrateo de alimento por línea de producto de 

diciembre 2007, 2008, 2009 y 2010. 
e. Ventas al mercado interno (franja fronteriza, estados del norte, centro del país y totales) de 

pierna y muslo de pollo de 2007 a 2010. 
f. Cinco facturas de ventas al mercado interno de pierna y muslo de pollo de diciembre de 2009, y 

agosto y octubre de 2010. 

g. Producción en toneladas de pollo vivo de 2007 a 2010. 

h. Inversión en línea de destazado aéreo de pollo de septiembre a diciembre de 2004. 
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D. Buenaventura: 
a. Cálculo de la capacidad instalada. 
b. Metodología de la asignación de costos: cálculo de costos de 2007 a 2009 estado de resultado 

por unidad de negocio de pollo vivo y procesado; y porcentaje de asignación de costos de 
transferencia, y costo unitario de pollo procesado. 

c. Pruebas de asignación de costeo del pollo por peso de 2007 a 2010; de octubre de 2008 a 
septiembre de 2009, y de octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

d. Ventas al mercado interno (franja fronteriza, estados del norte, resto del país y totales) de pierna 
y muslo de pollo por volumen y valor de 2007 a 2010. 

e. Cinco facturas de ventas al mercado interno de pierna y muslo de pollo de julio y septiembre de 
2009 y enero de 2010. 

f. Pruebas que acreditan la diferencia de costos de producción de pierna y muslo blanco y amarillo: 
costos de alimentos de 2010 a 2012; ejemplo del programa de alimento con y sin pigmento, y 
resumen de la variación en el costo de alimento pigmentado y sin pigmento. 

g. Producción de pollo vivo en toneladas de 2007 a 2010. 
h. Inversiones en una planta procesadora de 2009 a 2011: capacidad no utilizada antes de 

inversión en líneas de matanza; y capacidad no utilizada después de inversión en líneas 
de matanza. 

b. Importadoras 
i. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste 
71. El 30 de marzo de 2012 presentaron las respuestas a los requerimientos que la Secretaría les formuló. 

Reclasificaron diversa información y presentaron la traducción de una prueba. 
ii. Comercial de Carnes Frías del Norte 
72. El 13 de abril de 2012 exhibió la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. 
73. Presentó: 
A. Determinación del importe de las ventas de pierna de pollo respecto del total vendido en tiendas de 

mayoreo (de octubre de 2009 a septiembre de 2010), y en sucursales al menudeo para el periodo 
investigado, con datos obtenidos del sistema de inventarios Protheus (sistema manejado para 
almacenes de mayoreo) y del sistema Factur Win. 

B. Determinación del factor de prorrateo para gastos (venta, administración, financieros y comisiones 
sobre venta), con información de la balanza de comprobación de gastos generales de su 
contabilidad. 

C. Proporción de la venta de pierna de pollo respecto al total de la venta de pollo, para efecto de la 
aplicación de dicha parte a los gastos generales de venta, administración y financieros, de octubre de 
2009 a septiembre de 2010 y acumulado, con información de los estados financieros. 

D. Relación de pagos por concepto de fletes a la frontera de México o de la aduana a la bodega en 
México de enero de 2008 a noviembre de 2010, incluidas 3 copias de comprobantes de pago de 
noviembre de 2009 y mayo y septiembre de 2010, y 3 copias de facturas de octubre de 2009 y marzo 
y agosto de 2010. 

E. Copia de 3 pedimentos de importación sin anexos, de noviembre y diciembre de 2009 y enero de 
2010. 

iii. Juan Manuel de la Torre Cárdenas 
74. El 2 de abril y el 7 de mayo de 2012 exhibió su respuesta a los requerimientos que le fueron 

formulados. Presentó los anexos modificados del formulario 2.A y 2.A.1, referentes al precio de exportación a 
México de los productos investigados y sus ajustes. 

iv. Pilgrim’s Pride México 
75. El 2 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. Presentó: 
A. Hojas de trabajo sobre: 

a. comparación de los costos de producción por kilogramo de pollo vivo, pollo en planta y 
rendimiento WOG, sin coloración y con coloración amarilla de 2007 a 2011; 

b. costos de los insumos para obtener la coloración de pollo vivo por kilogramo de 2010 y 2011 
(“ingredientes coloración”), y 

c. base de datos de costos de insumos para la coloración por kilo de pollo entero, con datos de sus 
registros contables de diciembre de 2009 a diciembre de 2011. 
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B. Copia de 10 facturas de compra de insumos para el proceso de coloración de pollo de 2010 y 2011. 

c.  Exportadoras 
i. AJC International 
76. El 13 de abril de 2012 exhibió su respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. Presentó: 

A. Los anexos modificados del formulario 2.A y 2.A.1, referentes al precio de exportación a México de 
los productos investigados de 2009 y 2010 y sus ajustes. 

B. Dos impresiones de pantalla de su sistema contable que muestra el monto de los ajustes de dos 
facturas de venta de exportación del periodo investigado. 

C. Factura del 24 de mayo de 2010 y anexo del soporte de transporte externo e interno. 

ii. Cervantes Distributors 
77. El 13 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. Exhibió 

copia de 24 facturas de ventas de exportación de pierna de pollo a México, y de 4 facturas de compra de 
pierna de pollo, que realizó a diversos proveedores en Estados Unidos de 2009 y 2010. 

iii. Delato 
78. El 2 de abril y el 7 de mayo de 2012 exhibió su respuesta a los requerimientos que le fueron 

formulados. Presentó los anexos modificados del formulario 2.A y 2.A.1, referentes al precio de exportación a 
México de los productos investigados y sus ajustes. 

iv. Interra International 
79. El 13 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. 

80. Presentó: 

A. Impresión de una pantalla de su sistema contable que refleja el concepto del ajuste aplicado por la 
tasa de interés. 

B. Dos facturas por concepto de flete de junio de 2010. 

C. Copia parcial del contrato de las políticas del seguro de flete de los productos investigados al 
mercado mexicano. 

v. Larroc 
81. El 10 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. Manifestó 

que no presenta la información requerida sobre el apartado C1.3. del formulario (Precio de exportación 
reconstruido) puesto que corresponde a otra empresa y aun cuando están relacionadas cada una administra 
sus operaciones de manera independiente. 

vi. Northern Beef 
82. El 13 de abril de 2012 exhibió la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. 

83. Presentó: 

A. Ejemplos de ajustes por rembolsos consistentes en las reclamaciones números 651 y 685 del 23 de 
febrero y del 12 mayo de 2010. 

B. Copia de la factura de pago de una prima de seguro de 2009. 

vii. Peco Foods 
84. El 12 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. Manifestó 

que no presentó el valor normal reconstruido utilizando el costo calculado conforme al prorrateo por peso del 
pollo, en virtud de que el costo que utiliza la industria de pollo de Estados Unidos (conforme al valor del pollo) 
es el que se encuentra en sus registros contables y es razonable, por ello, con base en él, la Secretaría debe 
calcular el valor reconstruido en términos del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. Calcular el valor 
reconstruido utilizando como base el costo conforme al prorrateo por peso contraviene dicha disposición. 

viii. Pilgrim’s Pride Corporation 
85. El 13 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. 

86. Presentó: 

A. 10 facturas de venta en su mercado interno y en el de exportación a México de pierna y muslo de 
pollo con documentos anexos, que muestran el pago del flete de 2009 y 2010. 

B. 6 facturas de venta en el mercado interno de pierna y muslo de pollo de 2010, referentes a las 
rebajas post-venta que reportó en el anexo 3.A del formulario. 
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C. Versión corregida del anexo 2.A del formulario (precio de exportación a México), con copia de 
diversas facturas de venta de exportación y en el mercado interno de pierna de pollo, de 2009 y 
2010. 

D. Base de datos de los fondos de soporte para promoción por cliente, y de pagos de fondos de soporte 
por promoción, de 2009 a 2011. 

E. Versión corregida del anexo 3.A del formulario (precios en el mercado interno del país de origen o 
precios de exportación a terceros países). 

F. Diversas impresiones de pantalla de confirmación de pago, y facturas de venta de exportación a 
México y en su mercado interno de pierna y muslo de pollo, obtenidas del sistema contable SAP. 

G. 3 informes de detalle de ventas a clientes y costos de septiembre de 2009 a octubre de 2009, de 
diciembre 2010 a enero 2010 y de junio 2010 a julio de 2010, del sistema contable SAP. 

H. Bases de datos de los costos de producción por código de producto exportado a México de 2009 y 
2010, modificadas. 

I. Tabla corregida y actualizada del precio interno en Estados Unidos, y costo total de los productos 
objeto de investigación. 

J. Ejemplo del código de producto 514 Leg Quarter de agosto de 2010 y el reporte de sus movimientos 
de inventario dentro del almacén. 

K. Hojas de trabajo: “Factory Cost Dollars” que indica la composición de los costos estándar para un 
código de producto, de octubre de 2009; de la prueba del precio de venta por debajo del costo total 
promedio por código de producto; de la prueba de ventas por debajo del costo promedio mensual, de 
septiembre de 2009 a septiembre de 2010, y del valor normal reconstruido para los códigos 
de producto objeto de investigación. 

L. Base de datos de la metodología de asignación de costo por peso. 

M. 12 bases de datos del sistema contable SAP y de consolidación de estadística de ingresos de junio, 
septiembre y diciembre de 2010. 

ix. Robinson & Harrison 
87. El 13 de abril de 2012 exhibió respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. 

88. Presentó: 

A. Información de 5 transacciones que indican los gastos de congelamiento de diciembre de 2009; y 
julio y septiembre de 2010 en relación al código de producto 1029 Leg Quarter. 

B. Copia de diversas facturas de venta de los productos investigados de 2009 y 2010. 

C. Base de datos de los ajustes al precio de exportación (manejo y flete) de octubre, noviembre y 
diciembre de 2009. 

D. Diversas facturas de 2009 y 2010 por flete, y texto explicativo de los cargos que realizó la empresa 
por las tarimas o pallets en diversos embarques. 

x. Sanderson 
89. El 13 de abril y el 7 de mayo de 2012 presentó las respuestas a los requerimientos que la Secretaría le 

formuló. Manifestó que presenta ad cautelam la información de costos y volúmenes de producción debido a 
que la metodología de prorrateo por peso es contrario a la legislación aplicable, los GAAP y a la práctica en 
casos resueltos por la misma Secretaría. Precisó que los códigos de producto 55123 y 55132 se venden en el 
interior de Estados Unidos y no forman parte de la investigación, por lo que no los exhibió. 

90. Presentó: 

A. Declaración de utilidad por división de procesamiento (resultado de ingresos netos) del 31 de 
octubre, 30 de noviembre y 31 de diciembre de 2009, y 31 de enero, 28 de febrero, 31 de marzo, 30 
de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto y 30 de septiembre de 2010. 

B. Reporte semanal de precios de diversas piezas de pollo publicadas por Urner Barry Comtell del 1, 5, 
12, 19 y 26 de octubre de 2009, obtenidas de la página de Internet http://www.ubcomtell.com. 

C. Estados de ingresos antes de impuestos-pollo “Statement of Net Income Before Income Tax-Poultry, 
Schendule 3B”. 

D. Factores de porcentaje utilizados para la asignación de costos de producción con base al valor de 
octubre, noviembre, diciembre de 2009 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre de 2010, incluido el concentrado del factor promedio. 
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E. Los anexos modificados del formulario: 

a. 2.A precio de exportación a México por código de producto con datos del 6 de mayo, 28 de julio, 
y 6 y 25 de agosto de 2010; 

b. 4.A de operaciones comerciales normales: costos totales de producción (costo de producción 
más gastos generales) de octubre de 2009 a septiembre de 2010, y documentos con título 
Expense Breakdown, Relative Cost Allocation para el mismo periodo; 

c. 4.A1 valor reconstruido por código de producto, cuyo valor de utilidad fue obtenido del estado de 
resultados del ejercicio noviembre de 2009 a octubre de 2010, y 

d. 4.2 hoja de cálculo del costo de producción para octubre de 2009, correspondiente al muslo 
de pollo (thigh). 

F. Extracto de la base de datos de las ventas mensuales correspondiente a octubre de 2009, derivada 
de una base de datos central que es recolectada y almacenada en las oficinas centrales de 
Sanderson en Estados Unidos. 

G. Descripción del código de producto 43243. 

xi. Simmons 
91. El 13 de abril de 2012 presentó ad cautelam la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. 

Manifestó que la asignación de costos vía peso es improcedente, pues da por resultado datos 
económicamente aberrantes que no refleja la contabilidad real ni la práctica de negocios. 

92. Presentó: 

A. Hoja de cálculo de asignación vía valor para el código de producto 4391 de noviembre de 2009 y 
promedio de los precios proyectados para dicho código de 2009, de acuerdo a la proyección anual de 
un analista especializado publicada en mayo de 2010. 

B. Cálculo de componentes de costos por código y descripción de producto de diversos meses de 2009 
y 2010. 

C. Soporte documental del procedimiento de la asignación de costos vía valor para los códigos de 
producto 33388 (octubre de 2009), 43334 (mayo de 2010), 43456 (enero, marzo y septiembre 
de 2010). 

D. Documento que muestra la diferencia del costo estándar para el código de producto 16001, de 
octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

E. Gastos directos de venta de Simmons de octubre de 2009 a septiembre de 2010 en dólares y libras. 

F. Base de datos sobre el costo por libra de pollo de 2009 y 2010. Aclaró que debido a una 
inconsistencia en el manejo en la base de datos presenta la información corregida por código y 
descripción de los productos de octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

xii. Tyson Foods 
93. El 13 de abril de 2012 presentó la respuesta al requerimiento que la Secretaría le formuló. Manifestó 

que la asignación de costos vía peso es improcedente, pues da por resultado datos económicamente 
aberrantes que no refleja la contabilidad real ni la práctica de negocios. Exhibe ad cautelam la información 
sobre los costos calculados mediante la asignación vía peso. 

94. Presentó: 

A. Versión revisada del cálculo de la tasa de interés que utilizó para determinar el ajuste por crédito de 
octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

B. Producción de pollo por peso, planta y semana del procesamiento primario de carne de pollo, 
actualizada de octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

C. Reportes de producción y costos para dos de sus plantas por semana de octubre de 2009 y enero y 
septiembre de 2010. 

D. Base de datos del costo de producción desagregada por código, pierna sin muslo y pierna con muslo; 
semana y planta, de octubre de 2009, y enero y septiembre de 2010. 

E. Resumen de información del volumen de producción de pierna y pierna y muslo de pollo, de enero, 
abril y diciembre de 2010. 

F. Base de datos de costos de asignación vía peso reales (sin estimados) y actualizados de pierna y 
pierna y muslo de pollo, de octubre de 2009 a septiembre de 2010. 
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xiii. USAPEEC 

95. El 30 de marzo y el 1 de junio de 2012 presentó las respuestas a los requerimientos que la Secretaría 
le formuló. Solicitó que se tomara como prueba la información de los listados de los pedimentos de la 
Administración General de Aduanas (AGA) del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Sistema de 
Gestión Comercial (GESCOM), que obran en el expediente administrativo. 

96. Presentó 3 correos electrónicos del 28 de febrero y del 2 de marzo de 2012, incluidas las facturas 
electrónicas de la PROFECO que amparan las bases de datos del Programa Quién es Quién en los Precios. 

3. No partes 

97. En uso de sus facultades indagatorias y de conformidad con los artículos 55 y 82 de la LCE; y 171 del 
RLCE, la Secretaría requirió información al SAT, a 5 productores nacionales de los productos investigados, 1 
empresa importadora y 27 tiendas departamentales. 

98. El 29 y 30 de marzo, y el 2, 3, 4, 9 y 11 de abril de 2012, proporcionaron su respuesta el SAT, 3 
productores nacionales, la empresa importadora y 23 tiendas departamentales. 

K. Empresas que no presentaron argumentos ni pruebas complementarias 

99. Aliser, S.A. de C.V., José Pablo Partida Escobosa, Casa Hernández de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., 
Comercializadora de Carnes de México, S. de R.L. de C.V. (“Comercializadora de Carnes de México”), 
Distribuidora Mariel, S.A. de C.V., Infinity Co. & Trade Services, S. de R.L. de C.V., Noble Foods, S. de R.L. 
de C.V., Zahava Group, Fiesta Trade, Co. L.L.C. (“Fiesta Trade”), J.E.T. Wholesale, L.C. (“J.E.T. Wholesale”), 
Frontier Foods & Cold Storage, Inc. (“Frontier Foods”), O.K. Foods, Perdue Farms Incorporated (“Perdue 
Farms”), Raymond J. Adams, Co. Inc. (“Raymond J. Adams”), United Products International, Inc. (“United 
Products”) y la UNA no presentaron argumentos y pruebas complementarias. En consecuencia, la Secretaría 
procederá con base en la mejor información disponible y los hechos de que tuvo conocimiento (los 
acreditados mediante las pruebas y datos que aportaron en tiempo y forma las demás partes interesadas, sus 
coadyuvantes, así como por la que ella misma se allegó), de conformidad con los artículos 6.8 y el Anexo II 
del Acuerdo Antidumping; y 54 y 64 último párrafo de la LCE. 

L. Información que se presentó después del vencimiento del primer periodo probatorio 

100. De acuerdo con el punto 218 de la Resolución Preliminar la Secretaría consideró para esta etapa de 
la investigación el escrito que presentó el USAPEEC el 20 de octubre de 2011, en el que manifestó lo 
siguiente: 

A. Los exportadores utilizan una metodología para asignar los costos, basada en el valor de productos 
específicos (coproductos y/o subproductos), que es razonable, se lleva en el curso normal de sus 
operaciones y son métodos generalmente aceptados en Estados Unidos, México y en todo el mundo. 

B. La decisión de prescindir de los costos de los productos específicos de los exportadores es 
incompatible con las obligaciones legales de México. Los métodos de costos de producción de los 
exportadores están de acuerdo a las NIF, a los GAAP y reflejan razonablemente sus sistemas de 
contabilidad financiera, los cuales fueron auditados por contadores públicos certificados. 
La Secretaría debe utilizar los costos normales de los productos investigados. El método de costo 
alternativo utilizado para el inicio de la investigación es distorsionador y no toma en cuenta la realidad 
comercial del mercado del pollo. 

C. Los registros contables de los exportadores reflejan razonablemente los costos asociados con la 
producción y venta de los productos investigados, y contrario a la injustificada afirmación de 
la Resolución de Inicio, los métodos de asignación de coproductos y subproductos capturan 
de manera precisa y razonable los costos reales por producto específico. 

D. En la Resolución de Inicio la Secretaría no proporciona una razón para sustentar su conclusión de 
que los reportes de los exportadores sobre el costo de cada producto específico no reflejarían 
razonablemente los costos asociados con su producción y venta de los productos investigados, lo 
que es incompatible con los artículos 2.2.1.1 y 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

101. El 7 de diciembre de 2011 Sukarne presentó las consideraciones metodológicas referentes al cálculo 
del margen de discriminación de precios sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo de Estados 
Unidos. Manifestó: 

A. El alegato de Bachoco en el sentido de que los productos objeto de investigación se vendieron en el 
mercado de Estados Unidos a precios inferiores a su costo de producción no está sustentado en 
hechos, sino en la comparación de un costo promedio para pollo procesado contra el precio de venta 
interno específico a la pierna y muslo de pollo. 



Lunes 6 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

B. Ningún productor de pollo, incluido a Bachoco, tiene un centro de costo a nivel de las distintas partes 
de un pollo, por tanto, no existe un estado de resultados a nivel de las distintas partes de un pollo. 
Los centros de costo y estados de resultados referentes al sector sólo están disponibles a nivel de la 
propia línea de negocios de pollo. 

C. La Secretaría parece estar abierta a la posible adopción de una metodología cuya validez no ha sido 
demostrada por las Solicitantes, relevando en la carga de la prueba a las productoras nacionales de 
demostrar que esa metodología es adecuada. 

D. En términos del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría debe aceptar todos los 
métodos de prorrateo que presentaron los exportadores debido a que son consistentes con la 
práctica de la Secretaría; los registros contables de los exportadores; libros de texto sobre 
contabilidad de costos, y la práctica de la OMC. 

102. Presentó: 

A. Solicitud de celebración de consultas presentada por Estados Unidos ante la OMC, WT/DS427/1 de 
23 de septiembre de 2011. 

B. Piña enlatada de Tailandia, Decisión del Tribunal de Apelación de 28 de julio de 1999. 

C. Cost allocation: Joint Products and by products, del Cost accounting: a managerial emphasis, 
Horngren T. Charles, et al. Prentice Hall, 13ª ed. 2009, páginas 572 y 580. 

D. Informe de panel, madera blanda de Canadá (USA-CDA-2002-1904-02) de 17 de julio de 2003. 

103. El 15 de diciembre de 2011 Larroc, Operadora de Ciudad Juárez y Operadora de Reynosa. 
Manifestaron: 

A. El 8 de febrero de 2011 se publicó en el DOF la Resolución de Inicio. A la fecha de presentación de 
su escrito han transcurrido más de 10 meses sin que se haya emitido la Resolución Preliminar. 

B. La lentitud de la investigación provoca inseguridad jurídica y económica no sólo para las partes 
interesadas sino para el público consumidor, el cual ha manifestado su preocupación por el 
incremento de los precios de los productos básicos y la situación actual de la producción de 
alimentos en México. 

C. La determinación de una cuota compensatoria provisional a un producto de alta sensibilidad tendrá 
serias consecuencias en su economía. 

M. Otras comparecencias 
104. El 25 de abril de 2012 compareció la Asociación Nacional de Consumidores Mexicanos, L.L. y G.B. 

A.C. (“Asociación Nacional de Consumidores Mexicanos”). Manifestó: 

A. De acuerdo a sus estatutos, su fin social es el fomento de acciones para mejorar la economía 
popular, y la promoción y defensa de los derechos de los consumidores. Por ello, tiene interés y 
legitimación para participar en los procesos de investigación que rigen la determinación y fijación de 
los precios de bienes y servicios para consumo en México, tanto en el ramo que tiende a evitar 
monopolios como aquellos en que se investiga la discriminación de precios de productos que 
provienen del exterior. 

B. Solicitaron se les corriera traslado de la solicitud de inicio de este procedimiento a fin de estar en 
posibilidad de intervenir en la investigación en preservación de los derechos de los consumidores. 

105. Presentó copia certificada de la escritura pública número 84,315 del 3 de octubre de 2008. 

106. El 17 de mayo de 2012 Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc presentaron 
con carácter de pruebas supervenientes copia de los siguientes comunicados que publicó Industrias Bachoco 
en la página de Internet http://bachoco.com.mx/corporativo: 

A. Industrias Bachoco anuncia resultados del primer, segundo, tercer trimestre y acumulado, y cuarto 
trimestre de 2011, de 28 de abril, 28 de julio y 27 de octubre de 2011, y 8 de febrero de 2012, 
respectivamente. 

B. Industrias Bachoco anuncia resultados no auditados, correspondientes al primer trimestre de 2012, 
del 2 de mayo de 2012. 

107. El 28 de mayo de 2012 Sanderson presentó una aclaración sobre los datos de producción 
presentados el 13 de abril de 2012. Adjuntó el Anexo 6 (A.3. del formulario, indicadores de la empresa 
exportadora de enero de 2007 a septiembre de 2010) con las cifras mensuales de producción actualizadas 
con base en una nueva metodología. 

108. El 31 de mayo de 2012 las Solicitantes y la UNA presentaron sus manifestaciones respecto a las 
pruebas supervenientes que Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc exhibieron. 
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N. Procedimiento conciliatorio 
109. El 8 de julio de 2011 el USAPEEC solicitó la celebración de una audiencia conciliatoria con objeto de 

proponer fórmulas de solución y conclusión de este procedimiento. 
110. La Secretaría consideró procedentes las fórmulas de solución propuestas. El 12 de julio de 2011 

notificó a las partes interesadas la aceptación de la solicitud del USAPEEC para celebrar una audiencia 
conciliatoria y les otorgó un plazo para que expresaran su opinión al respecto. 

111. La audiencia conciliatoria se celebró el 29 de agosto de 2011. Las partes no lograron alcanzar un 
acuerdo sobre la misma y solicitaron una propuesta más detallada. El 14 de septiembre de 2011 el USAPEEC 
presentó su propuesta, sin embargo, tampoco se llegó a un acuerdo; diversos importadores, exportadores y 
productores nacionales manifestaron nuevamente observaciones y comentarios. 

112. El 8 de mayo de 2012 la Secretaría informó al USAPEEC que el vencimiento del periodo probatorio 
de este procedimiento estaba próximo a vencerse, en virtud de lo cual, si no proporcionaba una propuesta 
sobre la cual las partes puedan llegar a un acuerdo se daría por concluido el procedimiento conciliatorio. 

113. El 14 de mayo de 2012 USAPEEC manifestó que debido a que no se alcanzó ningún acuerdo 
derivado del procedimiento de conciliación, se sujetaría a lo que la Secretaría resolviera sobre la audiencia 
conciliatoria. 

114. En atención a que no fue posible para las partes alcanzar una solución satisfactoria en el 
procedimiento conciliatorio que se inició a solicitud del USAPEEC, el 17 de mayo de 2012 la Secretaría 
declaró cerrado el procedimiento conciliatorio el cual se notificó a las partes interesadas comparecientes. 

O. Audiencia pública 
115. El 15 de mayo de 2012 se celebró la audiencia pública prevista en el artículo 81 de la LCE. 

Participaron: Raymond J. Adams, Central Detallista, Smart & Final del Noroeste, Comercial de Carnes Frías 
del Norte, Comercializadora de Carnes de México, Pilgrim´s Pride México, Pilgrim’s Pride Corporation, 
INMAQ, Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa, Larroc, Sigma Alimentos Congelados, Sigma 
Alimentos Importaciones, Sukarne, Viz Cattle, AJC International, Cervantes Distributors, Delato, Interra 
International, Peco Foods, Juan Manuel de la Torre Cárdenas, USAPEEC, Zahava Group, Tyson Foods, 
Tyson de México, Simmons, Northern Beef, Robinson & Harrison, Sanderson, el Agregado Agrícola de la 
Embajada Estados Unidos en México, las Solicitantes y la UNA, quienes tuvieron oportunidad de presentar 
sus argumentos y refutar los de sus contrapartes, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal 
motivo, misma que se encuentra en el expediente administrativo. Esta constituye un documento público de 
eficacia probatoria plena de conformidad con los artículos 85 de la LCE, 46 fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
(CFPC), los dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria. La Secretaría informó a las partes 
interesadas los hechos esenciales en la Resolución Preliminar y en la audiencia pública, de conformidad con 
el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. 

P. Respuestas a las preguntas formuladas en la audiencia pública 
116. El 18 y el 21 de mayo de 2012 Central Detallista, Smart & Final del Noroeste, Pilgrim´s Pride México, 

Pilgrim’s Pride Corporation, Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa, Larroc, Sukarne, Viz Cattle, 
Sanderson y las Solicitantes presentaron las respuestas a las preguntas pendientes por contestar en la 
audiencia pública. 

Q. Alegatos 
117. La Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos de conformidad con el párrafo tercero del artículo 

82 de la LCE y 172 del RLCE, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus 
conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. El 23 de mayo de 
2012 Central Detallista, Smart & Final del Noroeste, Comercial de Carnes Frías del Norte, Comercializadora 
de Carnes de México, Pilgrim´s Pride México, Pilgrim’s Pride Corporation, INMAQ, Operadora de Ciudad 
Juárez, Operadora de Reynosa, Larroc, Sigma Alimentos Congelados, Sigma Alimentos Importaciones, 
Sukarne, Viz Cattle, AJC International, Cervantes Distributors, Delato, Interra International, Peco Foods, Juan 
Manuel de la Torre Cárdenas, USAPEEC, Zahava Group, Tyson Foods, Tyson de México, Simmons, Northern 
Beef, Robinson & Harrison, Sanderson, las Solicitantes, la UNA y el Agregado Agrícola de la Embajada 
Estados Unidos en México, presentaron sus alegatos. 

R. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
118. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 16 fracción XI del Reglamento Interior de la 

Secretaría (RISE), se sometió el proyecto de resolución final a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
(“la Comisión”), que lo consideró en su sesión del 31 de julio de 2012. 

119. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artíc lo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La Secretaría expuso detalladamente el caso. El proyecto se 
sometió a votación y se aprobó por mayoría. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
120. La Secretaría es competente para emitir esta Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 fracciones 

V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 fracciones I y V del RISE; 9.1 y 
12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII y 59 fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 
121. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación (CFF), el Reglamento del CFF, el CFPC y la LFPCA, estos cuatro últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 
122. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó con tal carácter, de conformidad con los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 
123. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, y las pruebas que los sustenten, de conformidad con el Acuerdo Antidumping, la LCE 
y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. 

E. Ampliación de plazo para emitir la resolución final 
124. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 

Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, toda vez que no 
fue factible emitirla dentro del plazo establecido en el artículo 59 de la LCE debido a: i) al número de partes 
interesadas y el volumen de información que exhibió cada una de ellas; ii) la complejidad del análisis de la 
información presentada por las partes interesadas y no interesadas; iii) la necesidad de formular diversos 
requerimientos de información tanto a las partes comparecientes como a las no partes; iv) el otorgamiento de 
diversas prórrogas durante el procedimiento, y v) el análisis de las pruebas supervenientes que ofrecieron 
algunas partes. 

F. Información desestimada 
1. Pruebas ofrecidas como supervenientes 
125. El 17 de mayo de 2012 Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa y Larroc presentaron 

como pruebas supervenientes las referidas en el punto106, inciso A, de esta Resolución. La Secretaría tuvo 
por no presentada dicha información por no tener la calidad de pruebas supervenientes, toda vez que es 
información que estuvo disponible al público desde antes de que venciera el segundo periodo de ofrecimiento 
de pruebas, por lo que pudo haber sido exhibida como prueba complementaria en el segundo periodo de 
ofrecimiento de pruebas. Esta determinación les fue notificada a las promoventes mediante oficio 
UPCI.416.12.1195 del 25 de mayo de 2012. 

2. Información extemporánea 
126. La Secretaría no aceptó la información sobre las cifras de producción que presentó Sanderson el 28 

de mayo de 2012, del escrito a que se refiere el punto 107 de esta Resolución, ya que se trató de información 
adicional no exhibida durante los periodos de ofrecimiento de pruebas previstos en los artículos 53 de la LCE 
y 164 del RLCE, y por no haber sido requerida por la Secretaría. Lo anterior, le fue notificado a la empresa 
mediante oficio UPCI.416.12.1189 del 30 de mayo de 2012. 

3. Improcedencia de solicitud de parte interesada 
127. El 25 de abril de 2012 la Asociación Nacional de Consumidores Mexicanos solicitó se le corriera 

traslado de la solicitud de inicio de este procedimiento a fin de intervenir en la investigación en preservación 
de los derechos de los consumidores. La Secretaría mediante oficio UPCI.416.12.1032 del 17 de mayo de 
2012 le notificó que su solicitud era improcedente, toda vez que no compareció en el momento procesal 
oportuno, ya habían concluido los dos periodos probatorios y el procedimiento se encontraba en la etapa final. 

G. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 
1. Valoración de pruebas y argumentos 
128. Sukarne y Viz Cattle alegaron que la Secretaría difirió la consideración de su escrito del 7 de 

diciembre de 2011 a otra etapa, sin explicar por qué su escrito no calificaba como una prueba pertinente o 
superveniente, sostuvieron que la Secretaría rechazó dicho escrito en violación al principio de debido proceso 
y del derecho de audiencia. 
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129. Son infundados los argumentos de las empresas. La Secretaría no rechazó dicha información, según 
se desprende del punto 218 de la Resolución Preliminar, la Secretaría la aceptó y la valoró en la etapa final 
del procedimiento. No fue posible considerarla para la etapa preliminar, pues Sukarne y Viz Cattle la 
presentaron extemporáneamente al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. En consecuencia, no se 
configura violación alguna al principio de debido proceso ni al derecho de audiencia aludidos por las 
empresas, toda vez que la Secretaría incluyó en esta etapa del procedimiento el análisis de su información. 

2. Plazo para emitir la Resolución Preliminar 

130. El 15 de diciembre de 2011 Larroc, Operadora de Ciudad Juárez y Operadora de Reynosa 
manifestaron que ya habían transcurrido más de 10 meses a partir de la publicación de la Resolución de Inicio 
sin que la Secretaría hubiera emitido la Resolución Preliminar, cuando por disposición legal cuenta con 90 
días para ello. Agregaron que la lentitud de la investigación generó inseguridad jurídica a las partes 
comparecientes. 

131. Los argumentos son improcedentes. El hecho de que la Secretaría no hubiera emitido la Resolución 
Preliminar dentro del plazo establecido en el artículo 57 de la LCE, no deviene en inseguridad jurídica para las 
partes interesadas en esta investigación, pues la emisión de las resoluciones en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional es una facultad reglada de pronunciamiento forzoso para la Secretaría; es 
decir, las facultades que le otorgan las disposiciones aplicables a la materia para emitir las resoluciones en 
este tipo de procedimientos no caducan. 

132. Aunado a lo anterior la publicación de la Resolución Preliminar, no determinó cuotas compensatorias 
provisionales lo cual no resultó en una afectación a la esfera jurídica de las partes comparecientes. Cabe 
mencionar que si bien es cierto que la Resolución Preliminar no se publicó en el plazo previsto para ello, la 
Secretaría emite la presente Resolución dentro del plazo que señala el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping. 

3. Periodos investigado y analizado 

133. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc alegan que en este procedimiento la 
Secretaría incurrió en irregularidades con relación a la fijación de los periodos investigado y analizado, 
vulnerando los principios de legalidad y seguridad jurídica. A su decir, en la Resolución de Inicio la Secretaría 
realizó un análisis de abril de 2009 a marzo de 2010, cuando en los puntos 164 y 165 de dicha Resolución 
estableció que los periodos investigado y analizado comprendían del 1 de octubre de 2009 al 30 de 
septiembre de 2010, y del 1 de enero de 2007 al 30 de septiembre de 2010, respectivamente. 

134. Operadora de Reynosa, Operadora Ciudad de Juárez y Larroc asumen equivocadamente que la 
Secretaría utiliza diversos periodos de investigación. Cabe aclarar que los periodos investigado y analizado 
para la etapa de inicio fueron los propuestos por las Solicitantes (de abril de 2009 a marzo de 2010 y de enero 
de 2007 a marzo de 2010), como lo señalan los puntos 35, 164 y 165 de la Resolución de Inicio, y con base 
en los cuales se realizó el análisis de la procedencia de la solicitud. 

135. Ahora bien, para efectos de la investigación, la Secretaría estableció como periodo investigado y de 
análisis de daño y causalidad a la rama de producción nacional los comprendidos del 1 de octubre de 2009 al 
30 de septiembre de 2010, y del 1 de enero de 2007 al 30 de septiembre de 2010, respectivamente, a efecto 
de que la información fuera lo más actualizada posible, de conformidad con los artículos 76 y 80 fracción VIII 
del RLCE, y el criterio adoptado por el Comité de Prácticas Antidumping de la OMC relativo a los periodos de 
recopilación de datos para las investigaciones antidumping (documento G/ADP/6 adoptada el 5 de mayo de 
2000). Sobre estos periodos se realizaría el análisis de dumping, daño y relación causal durante la 
investigación, lo cual se hizo del conocimiento de todas las partes interesadas a través de la Resolución de 
Inicio y de los oficios de notificación de dicha Resolución. 

136. En consecuencia, Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc no quedaron en 
estado de indefensión, pues la Secretaría les notificó oportunamente cuáles serían el periodo investigado y 
analizado sobre el cual versaría la investigación. 

4. Información clasificada como confidencial 

137. El USAPEEC argumentó que las Solicitantes clasificaron como confidencial su porcentaje de 
participación en la rama de producción nacional, sin ninguna justificación para ello, lo cual vulneró su derecho 
al no tener conocimiento de las pruebas, metodología y verificación de los resultados que le permitieron a la 
Secretaría determinar que la solicitud de investigación fue realizada en nombre de la rama de producción 
nacional. 

138. Sus argumentos son infundados. El 27 de agosto de 2010 en respuesta a la prevención, las 
Solicitantes reclasificaron su porcentaje de participación en relación con la producción nacional de pierna y 
muslo de pollo como se indica a continuación: 
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Producción nacional de pierna y muslo y representatividad de las Solicitantes 

Concepto 
Volumen de pollo (TON) 

2007 2008 2009 

Representatividad de las 
solicitantes (%) 

50.178 46.623 52.372 

 

139. Asimismo, la Secretaría analizó la legitimidad de las Solicitantes para solicitar el inicio de esta 
investigación y determinó en los puntos 34 y del 86 al 92 de la Resolución de Inicio que las Solicitantes 
representaban más del 25% de la producción total del producto similar y explicó la metodología para llegar a 
dicha determinación. Lo cual fue confirmado en la etapa preliminar y en ésta, tal como se desprende de los 
puntos del 476 al 485 de esta Resolución. 

5. Visita de verificación 

140. Algunas partes comparecientes solicitaron que la Secretaría realizara visitas de verificación a fin de 
corroborar la veracidad de la información y las pruebas presentadas en el curso del procedimiento. 

141. Se aclara que las visitas de verificación constituyen actos discrecionales los cuales quedan al criterio 
de la Secretaría. En este supuesto, tiene la libre apreciación que la LCE reconoce sobre la decisión de 
verificar la información, de acuerdo con lo previsto en los artículos 6.7 y Anexo I del Acuerdo Antidumping y 83 
de la LCE. 

6. Solicitud de opinión a otras autoridades 

142. Algunas partes comparecientes solicitaron se diera vista a la COFECO y a la PROFECO a efecto de 
solicitar su opinión sobre los efectos anticompetitivos que podría tener la aplicación de cuotas compensatorias 
en este procedimiento. 

143. La solicitud no es procedente, pues el supuesto previsto en la LCE (artículo 86) es cuando se 
considere que existen elementos que le permitan suponer que alguna de las partes realizó prácticas 
monopólicas y, en esta investigación, la Secretaría no contó con elementos que le permitieran hacer dicha 
suposición. 

144. Por otra parte, esta Secretaría a través de la UPCI, es la única autoridad competente para tramitar y 
resolver las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional, así como determinar 
las cuotas compensatorias que resulten de dichas investigaciones y los efectos de las mismas, de 
conformidad con los artículos 5 fracción VII de la LCE y 1, 2, inciso B, fracción IV y 16 del RISE. En 
consecuencia, no es procedente solicitar la opinión de alguna otra autoridad sobre esta materia. 

7. Valor normal 

145. En el curso del procedimiento las empresas importadoras y exportadoras como Central Detallista, 
INMAQ, Sigma Alimentos Importaciones, Sigma Alimentos Congelados, Viz Cattle, Cervantes Distributors y 
Tyson Foods, presentaron diversos argumentos relacionados con el cálculo del valor normal que efectuaron 
las Solicitantes. Estos argumentos se resumen a continuación: 

a. los precios de venta de los productos objeto de investigación están dados en el curso de 
operaciones comerciales normales, por tanto, constituyen una base razonable y adecuada para 
calcular el valor normal; 

b. en Estados Unidos existen altos volúmenes de venta para la pierna y el muslo de pollo por lo 
que se debe considerar que se venden en el curso de operaciones comerciales normales; 

c. en Estados Unidos sí existen referentes válidos de precios de venta de pierna y muslo de pollo, 
los cuales pudieron ser utilizados por las Solicitantes como base para el cálculo del valor normal. 
El boletín Urner Barry’s Price-Current de Urner Barry Publications, Inc., es una referencia para 
las transacciones comerciales de productos avícolas en Estados Unidos válida, y 

d. la metodología que utilizó Bachoco para acreditar que las ventas en Estados Unidos no se 
realizan en el curso de operaciones comerciales normales es errónea. 

146. Como se precisa en los puntos del 186 al 191 y 195 y 197 de la presente Resolución, las Solicitantes 
han presentado argumentos y pruebas para demostrar que en Estados Unidos existe una situación especial 
de mercado debido a que existe una marcada preferencia de los consumidores por la carne blanca en ese 
país con respecto de la oscura (pierna y muslo de pollo), y debido a dicha preferencia, la carne blanca se 
vende a un precio considerablemente más alto en comparación con la carne oscura. 
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147. Agregaron que los precios de venta de la pierna y muslo de pollo no alcanzan a cubrir los costos de 
producción del pollo procesado por kilogramo, que es el costo por kilogramo de la pierna y muslo y 
presentaron la información para demostrarlo. Señalaron que los precios en el mercado interno de Estados 
Unidos no permiten una comparación adecuada para efectos del cálculo del margen de dumping por lo que 
procede calcular el valor normal reconstruido, integrado por el costo de producción en el país de origen más 
una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general, y por 
concepto de beneficios. La Secretaría determinó que la información que proporcionaron las Solicitantes en la 
etapa de inicio corresponde a la información que razonablemente tuvieron a su alcance, conforme a los 
artículos 5.2 literal iii) del Acuerdo Antidumping, y 75 fracción XI del RLCE. Sin embargo, en la etapa anterior 
de la investigación y en esta última etapa, como se indica en el punto 374 de la presente Resolución, la 
Secretaría también empleó para algunos códigos de producto los precios de venta internos para efectos de 
la determinación del margen de dumping. En los casos en que la Secretaría recurrió al valor normal 
reconstruido fue porque los precios de venta no cumplieron con los requisitos que establece el artículo 2.2.1 
del Acuerdo Antidumping. 

8. Costos de producción 

a. Empresas productoras exportadoras 

148. La Secretaría solicitó a las productoras exportadoras que calcularan los costos de producción 
mediante un ponderador por peso, con excepción de una de ellas, las empresas presentaron el cálculo del 
costo de producción y el valor normal reconstruido con base en la metodología de prorrateo por peso. 

149. Las exportadoras argumentaron que la metodología propuesta con base en valor es aplicable a la 
investigación ya que es el sistema utilizado por la mayoría de las empresas de la industria, su contabilidad 
está sustentada en este método y es verificable. Las empresas productoras prorratearon el costo de 
producción registrado a nivel de pollo sobre la base de la participación de cada producto en el valor de venta 
de todas las partes consideradas en conjunto, por lo que el prorrateo para obtener el costo de producción de 
pierna y muslo de pollo es consistente con sus registros contables. 

150. Manifestaron que el Acuerdo Antidumping y la LCE requieren que la Secretaría utilice la información 
de costos reportada por las productoras exportadoras comparecientes en el curso normal de sus operaciones, 
si ésta es consistente con los GAAP y refleja razonablemente los costos de producción. 

151. Argumentaron que la Secretaría contraviene el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping al optar por 
la metodología empleada en la Resolución Preliminar para determinar el valor normal y no considerar lo 
propuesto por las exportadoras. 

152. Indicaron que la Secretaría hizo un análisis en forma distorsionada del artículo 2.2.1.1 del Acuerdo 
Antidumping al considerar que el único método razonable sería el que tuviera semejanza o fuera idéntico al 
propuesto por las Solicitantes. Señalaron que dicho artículo no establece que los exportadores deban probar 
que la metodología de las Solicitantes no es razonable. A su juicio, la metodología de asignación de costos 
que se utilizó en el inicio de la investigación es inconsistente con el artículo 2 del Acuerdo Antidumping y no 
permite una adecuada comparación entre el precio de exportación y el valor normal como es requerido en el 
artículo 2.4. del Acuerdo Antidumping. 

153. Señalaron que la asignación de costos vía valor de coproductos es razonable y consistente con los 
GAAP aceptados en Estados Unidos. Tales principios requieren que las empresas seleccionen el método de 
valoración de inventarios que refleje de manera clara el ingreso periódico y que sea uniforme dentro de una 
determinada industria. Indicaron que cambiar al método de asignación de costos basado en el peso de la 
mercancía para efectos de la valoración de inventarios sería violatorio de los GAAP. 

154. Además, los métodos de los productores exportadores están de acuerdo con las NIF, las NIC y los 
GAAP, y reflejan razonablemente los costos de producción. 

155. Mencionaron que los textos de contabilidad de Estados Unidos reconocen que la asignación de 
costos vía valor es una metodología razonable para asignar costos y es usada en numerosas industrias. Si 
bien no existe una obligatoriedad de distribuir el costo de producción a coproductos mediante algún método en 
particular, el criterio de distribuir ese costo con base en la participación del producto en el total del valor de 
ventas es claramente preferible. 

156. Por su parte, las Solicitantes argumentaron que el costo de producción de la pierna y el muslo de 
pollo que presentaron no es ilegal, ni viola disposición jurídica alguna. Por el contrario, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping es el único que refleja adecuadamente los costos de producción 
asociados a la producción y venta del producto investigado cuando se separan los mercados en partes  
de pollo. 
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157. Manifestaron que los registros contables que emplean sus contrapartes no incluyen la totalidad de los 
costos incurridos, de forma que no reflejan razonablemente los costos asociados a la producción del producto 
investigado como lo establece el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. Sus registros contables de costos 
reflejan aspectos relacionados con el precio de venta como son: preferencias de consumo, situaciones de 
mercado, contribución específica del producto en la generación de ingresos, pero no reflejan razonablemente 
el costo total de producción de la pierna y muslo de pollo. 

158. Las Solicitantes señalaron que ninguna de las empresas productoras consideró inicialmente dentro 
de sus métodos de costeo la totalidad de los costos de producción del producto investigado, pues no 
consideran el costo del principal insumo de producción, es decir, el costo del pollo vivo entero; o el costo del 
ave entera antes iniciar el proceso de troceado. Agregaron, que el costo de producción del producto 
investigado debe considerar por lo menos: el costo de los insumos, es decir, el pollo vivo entero; los costos de 
sacrificio de aves; limpieza y evisceración; troceado; conservación, empaque y embarque; además, de los 
gastos indirectos y gastos administrativos y generales incurridos por la empresa. 

159.  a Secretaría analizó la metodología de asignación de costos por valor que presentaron las 
productoras exportadoras y encontró que, en general, incorporan dentro de sus fórmulas el costo del pollo, los 
precios del mercado, la participación en valor de los cortes de pollo, así como la participación en volumen de 
los cortes de pollo para determinar la contribución de cada corte de pollo en los ingresos. De esta manera, el 
costo que se asigna a cada parte de pollo es diferente y está sujeto a variaciones según los movimientos de 
los precios en el mercado. 

160. Una de esas empresas señaló que para la pierna y muslo toma como punto de partida el precio 
promedio del mercado que publica una revista especializada. A ese precio le resta los gastos de transporte, 
los gastos generales, de administración y de venta, la mano de obra, los gastos indirectos de fabricación y el 
empaque para obtener el costo de la carne. Luego, a los costos que obtiene mediante este procedimiento le 
descuenta al costo promedio de la carne realmente observado para llegar al costo imputado de la carne 
blanca deshuesada. 

161. Otra, señaló que utiliza la metodología del costo estándar en su principal producto, pechugas de 
pollo. Los otros productos son clasificados como subproductos (piernas, muslos, entre otros). En este método, 
el costo de cada subproducto se basa en su valor relativo de venta en el mercado. El costo de la carne de las 
pechugas se calcula mediante la suma del costo de los insumos de la carne y un valor por el crédito 
de los subproductos. 

162. En el contexto de una investigación antidumping se requiere calcular un costo total ex fábrica para el 
producto investigado. El costo total se integra por el costo de los materiales y componentes directos, el costo 
de la mano de obra directa y los gastos indirectos de fabricación más los gastos administrativos, de venta y de 
carácter general. Conforme al último párrafo de artículo 46 del RLCE, “Para efecto del cálculo de los 
conceptos anteriores, la Secretaría admitirá como válidos los principios de contabilidad generalmente 
aceptados que prevalezcan en el país de origen siempre y cuando éstos no contravengan la legislación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y otras disposiciones legales que resulten 
aplicables”. 

163. Por su parte, conforme al artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, “…los costos se calcularán 
normalmente sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor objeto de investigación, 
siempre que tales registros estén en conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados 
del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto 
considerado….” 

164. Toda vez que, la forma de cálculo de los costos del producto objeto de investigación de las 
productoras exportadoras incorpora un componente que se refiere a valores de mercado, y que esto origina el 
problema de circularidad a que se refieren los puntos del 210 al 214 de esta Resolución y considerando que 
en Estados Unidos prevalece una situación especial de mercado debido a que existe una preferencia de los 
consumidores por la carne blanca (pechugas y alas) en detrimento de la carne oscura (piernas y muslos), un 
método de asignación de costos que se basa en valores de mercado como el que poseen las productoras 
exportadoras, pese a que los calculan normalmente sobre la base de sus registros contables y en conformidad 
con los GAAP, no reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto 
investigado, conforme lo establece el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, y contraviene la legislación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional, conforme el último párrafo del artículo 46 del RLCE, 
razón por la cual no puede emplear los costos de producción con base en valores de mercado que aportaron 
las productoras exportadoras para efectuar la prueba de ventas por debajo de costos de producción. Tampoco 
podría usar esos costos para determinar el valor normal reconstruido. 
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b. Precedentes con respecto de la metodología de asignación de costos en investigaciones 
antidumping 

165. Sukarne y Viz Cattle indicaron que es importante que la Secretaría tenga en cuenta que en el Informe 
del Panel Binacional del TLCAN sobre madera blanda de Canadá (USA-CDA-2002-1904-02) del 17 de julio de 
2003 (página 49), el Panel rechazó categóricamente que el prorrateo por peso pueda calificarse como 
razonable: 

“Cualquier método para asignar costos que se aplique a coproductos tiene un elemento 
de arbitrariedad. Al final del día, lo que es de importancia en coproductos (a efectos de 
tomar decisiones de producción) es el costo total. Mientras el costo total se recupere (a 
través de la venta de los diversos coproductos) es debatible si una determinación de 
ventas por debajo de costos (a fines de una investigación antidumping) tiene sentido. 
Una metodología de asignación de costos que no refleja el valor de ventas y que genera 
mecánicamente ventas significativamente a bajo costo en ciertos productos y ventas con 
utilidades extraordinariamente altas en otros no puede calificarse razonable.” 
[Subrayado añadido por las partes]. 

166. La Secretaría realizó una lectura integral del punto 5 de ese informe que dice: “El Departamento de 
Comercio incurrió en error al no tomar en cuenta las diferencias dimensionales en la asignación de costos 
conjuntos”. En la página 45 del mismo se indica que la metodología de asignación de costos que empleó el 
Departamento de Comercio (DOC) fue una basada en valor, por tanto, el hecho de que el DOC fuera instruido 
por el Panel a rehacer la asignación de costos no obedeció a que dicha asignación se hubiese realizado por 
peso, sino a que aun cuando se aplicó la metodología de valor, ésta no se hizo de manera adecuada al no 
considerar ciertas características (dimensiones de la madera, en este caso), que debieron ser atendidas. 

167. En lo que respecta a la parte subrayada del párrafo citado en el punto 165 de esta Resolución, la 
Secretaría tuvo especial cuidado en verificar que la situación ahí descrita no ocurre en la investigación que 
nos ocupa, toda vez que si bien la metodología de asignación de costos por peso no refleja el valor de ventas 
en Estados Unidos, esta metodología no genera mecánicamente ventas significativamente a bajo costo en 
ciertos productos y ventas con utilidades extraordinariamente altas en otros. De hecho, como se describe más 
adelante con mayor detalle, las empresas exportadoras realizaron ventas con utilidad del producto investigado 
en su mercado interno, tan es así que en el caso de Sanderson, para tres de los seis grupos de códigos de 
producto exportados, se empleó la opción de precios en el mercado interno para obtener el valor normal una 
vez que se corroboró que las ventas de esos grupos no fueron a pérdida, mientras que para otros dos grupos 
de códigos de producto también se realizaron ventas con utilidad; sin embargo, una vez eliminadas las ventas 
a pérdida según los criterios ordenados por el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, esas ventas no se 
realizaron en cantidades suficientes conforme a la nota a pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

168. En el caso de la empresa Simmons, para 8 de los 9 códigos de producto exportados o no hubo 
ventas en el mercado interno o éstas no se realizaron en cantidades suficientes conforme a la nota a pie de 
página 2 del Acuerdo Antidumping, y sólo para un código la Secretaría realizó la prueba de ventas por debajo 
de costos y determinó que para ese código el total de las ventas se realizó por debajo de costos. 

169. Tratándose de Tyson Foods la Secretaría determinó, después de realizar la prueba de ventas por 
debajo de costos, que seis de los doce códigos de producto considerados en el cálculo del margen de 
dumping se vendieron con utilidad, pero no en cantidades suficientes conforme a la nota a pie de página 2 del 
Acuerdo Antidumping, para otros dos no hubo ventas en el mercado interno y sólo para cuatro el total de las 
ventas se realizó por debajo de costos. 

170. Por lo anterior, la Secretaría concluye que la afirmación que realizaron las empresas y el precedente 
que señalaron están fuera de contexto de esta investigación, por lo que se considera que no es una prueba 
pertinente que sustente el argumento de dichas empresas. 

171. En relación con el caso de piña enlatada en contra de Tailandia que llevó a cabo el gobierno de 
Estados Unidos, cuya determinación final se efectúo el 5 de junio de 1995, algunos exportadores 
comparecientes señalaron que el DOC constató que cuando los coproductos tienen valores de mercado muy 
diferentes, el método de asignación de costos basado en el valor es el adecuado. Asimismo, indicaron que el 
tribunal de segunda instancia de Estados Unidos resolvió que, si bien las diversas calidades de un mismo 
producto tienen un costo idéntico, los coproductos no corresponden a un mismo producto porque los 
diferenciales de precio entre uno y otro son una clara evidencia de que no tienen el mismo uso. 

172. El DOC de Estados Unidos no aceptó la propuesta de los exportadores tailandeses en el sentido de 
utilizar una metodología basada en peso para la asignación de costos conjuntos, al considerar que no guarda 
relación con el poder de producir ingresos de cada uno de los productos resultantes del proceso, esto es, piña 
enlatada y jugo de piña. Ahí se indicó que la piña está compuesta de varias partes (cilindro, corazón, 
cáscaras, etc.), que no son intercambiables como insumos cuando se trata de producir piña enlatada contra 
jugo de piña, por lo que no sería razonable valorar todas las partes igual utilizando una metodología basada 
en peso. 
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173. En el caso de piña enlatada de Tailandia la autoridad de Sudáfrica resolvió sobre este aspecto. 
Determinó que no puede considerarse similar al de pierna y muslo de pollo, ya que la pulpa de la piña 
mediante un proceso de producción, puede ser convertida en jugo o en cilindro, siendo el tamaño de la piña, 
en algunos casos, un factor a considerar. Concluyó que por lo que hace al pollo, se trata de una diferencia 
entre carne blanca y carne oscura y no se puede convertir una en la otra mediante un proceso de producción. 
Es decir, una vez más se está en presencia de un caso que se analizó en el contexto de sus características 
particulares. 

174. En el caso de salmón fresco del Atlántico de Chile mencionado por algunas exportadoras 
comparecientes, en el sentido de que el DOC indicó que la práctica que sigue es basarse en los libros y 
registros de los exportadores preparados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del propio país, a menos que esos registros contables no reflejen razonablemente los costos 
asociados a la producción de la mercancía en cuestión, la Secretaría considera que precisamente en el caso 
de la pierna y muslo de pollo, ha procedido de la misma manera, y como producto de su análisis, ha 
determinado que la información contable que han proporcionado los exportadores para asignar los costos de 
producción basado en valor, no refleja razonablemente los costos de producción. 

175. Sanderson presentó una consulta que la CANAJAD realizó a la COFECO, en la que solicitó se le 
explicaran las razones por las cuales consideró “…que la metodología empleada por la Secretaría de 
Economía para determinar el valor normal de la sosa cáustica líquida originaria de los Estados Unidos de 
América no era correcta.” Parte de la respuesta que dio la COFECO fue: 

“1. Cuando el costo de producir dos productos en su conjunto es más bajo que la suma 
de producirlos por separado –es decir, cuando hay economías de alcance en la 
producción de ellos– se puede asignar los costos de producción de muchas formas a los 
dos productos […] Dicho de otro modo, cuando la producción conjunta es menos 
costosa que la producción por separado, el ahorro obtenido por producir los dos 
productos en su conjunto debe dividirse de alguna forma entre los dos productos. 

… 

La COFECO “considera que en casos de economías de alcance solamente una división 
de costos que tome en cuenta la valuación de los productos por los consumidores es 
económicamente justificable.” [El subrayado es nuestro]. 

176. Del análisis anterior se desprende que este caso no es aplicable para la sosa cáustica, ni para la 
pierna y el muslo de pollo. En ambas investigaciones se trata de coproductos (productos que se obtienen en 
un proceso de producción conjunto) y no de economías de alcance que corresponden a una decisión de 
negocios para el ahorro de recursos y costos que obtienen ciertas empresas como consecuencia de producir 
dos o más bienes o servicios de forma conjunta. Lo anterior significa que el costo medio de producir un bien o 
servicio de forma individual es más alto que si se produce junto a otros bienes o servicios. En economías de 
alcance la empresa puede optar por producir una determinada canasta de bienes para optimizar el uso de los 
factores de producción, mientras que en el caso de los coproductos existe una imposibilidad para tomar ese 
tipo de decisión, pues el proceso productivo por su propia naturaleza dará lugar a múltiples productos de 
manera simultánea. No es una decisión de la empresa, pues ésta no puede resolver producir pechuga sin 
producir pierna y muslo, o producir sosa cáustica sin producir cloro. 

177. La Secretaría concluye que el análisis de la COFECO no es válido para el caso de coproductos, toda 
vez que, como ya se mencionó en puntos anteriores, existe una vasta literatura de asignación de costos y en 
ninguna de ellas se menciona que la asignación de costos por peso no deba efectuarse. Además, la opinión 
de la COFECO sobre un aspecto de una investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, carecería de valor, pues la autoridad competente para resolver sobre la materia es la Secretaría 
a través de la UPCI, según lo dispuesto en el punto 120 de esta Resolución. 

178. Sanderson también señaló que la metodología de asignación de costos por valor ha sido utilizada y 
confirmada en repetidas ocasiones tanto en instancias internacionales, como por la propia Secretaría. Como 
ejemplo, se refirió a la determinación que realizó la Secretaría en los puntos del 25 al 27 de la resolución 
definitiva que se publicó en el DOF el 26 de septiembre de 1994 en relación con la investigación sobre las 
importaciones de diversos productos porcícolas originarios y procedentes de Estados Unidos (sic): 

“25. El costo de manufactura de cerdo en pie puede identificarse de acuerdo con 
registros contables específicos a este bien. En contraste, el costo de manufactura de las 
partes de cerdo no está disponible contablemente, por lo que tiene que inferirse. La 
legislación en la materia no regula procedimiento alguno de manera particular para 
realizar esta inferencia. Un método de aplicación relativamente común es prorratear los 
costos del bien entero entre sus partes mediante algún criterio de proporcionalidad; por 
ejemplo, participación en valor de ventas o participación en rendimientos. 
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26. En la presente investigación, las empresas exportadoras propusieron aproximar el 
costo de manufactura de las partes de cerdo por medio de un método alternativo. Este 
método consiste en ajustar el precio de venta de cada parte conforme a un factor que 
refleja la relación costo sobre valor de ventas a nivel centro de utilidad relativo a la 
matanza y corte de cerdos. Por ejemplo, si en el periodo investigado los costos 
excedieron el valor de venta en un 20 por ciento, entonces el costo de manufactura 
específico a cada parte se obtiene inflando el precio de venta que corresponda por un 
factor igual a 1.2. Por el contrario, cada costo termina reflejando con respecto a su 
propio precio la relación costo sobre precio, por unidad, que se observa a nivel centro de 
utilidades relativo a la matanza y corte de cerdos. Los exportadores emplearon como 
aproximación de sus precios de venta de partes los precios promedio publicados por el 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América en las circulares 
denominadas “Blue Sheets”. 

27. Para efectos de la resolución que revisó a la provisional, la Secretaría estimó el 
costo de manufactura de las partes de cerdo conforme al método planteado por los 
exportadores. Dado que, con posterioridad a esta resolución, ninguna de las partes en el 
procedimiento presentó objeción alguna a dicho método, la Secretaría lo ratificó para 
fines de la resolución definitiva.” 

179. Sobre el particular, la Secretaría aclara que no publicó ninguna resolución en la fecha que refiere 
Sanderson. No obstante, atendiendo el contenido de la transcripción anterior, en el curso de dicha 
investigación ninguna de las partes planteó que existiera en el mercado de Estados Unidos una situación 
como la que se observa en este procedimiento sobre el mercado de pierna y muslo de pollo. Por lo cual no 
podemos considerar que los supuestos analizados en ambos procedimientos sean comparables. 

9. La conducción de la investigación constituye una violación flagrante del artículo X, punto 3(a) del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

180. De acuerdo con SuKarne y Viz Cattle la Secretaría rechazó el prorrateo en términos del valor de 
ventas bajo el argumento de que los exportadores no demostraron que el prorrateo por peso fuera contrario a 
los GAAP o no fuera razonable; ni en la Resolución de Inicio ni en la Resolución Preliminar se presenta 
explicación alguna sobre el porqué el prorrateo por peso es consistente con los GAAP o es razonable. Es 
decir, la Secretaría rechazó el prorrateo de costos en términos del valor de ventas usando un criterio que ella 
omitió aplicar a fin de evaluar la idoneidad del prorrateo por peso. 

181. A decir de estas empresas, la Secretaría violó en materia comercial el siguiente precepto del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994): 

“[c]ada parte contratante aplicará de manera uniforme, imparcial y razonable sus leyes, 
reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administrativas”. 

182. La Secretaría considera que no le asiste la razón a SuKarne y Viz Cattle. En el curso del 
procedimiento se han expuesto las razones que motivaron a la Secretaría a tomar en cuenta la metodología 
de asignación de costos basado en peso. La Secretaría ha sido uniforme en la aplicación de su legislación 
desde el inicio del presente procedimiento hasta el final y en las demás determinaciones que ha adoptado, 
cada una en su propio contexto. Ha sido imparcial toda vez que ha valorado cada uno de los aspectos que 
han aportado las partes comparecientes y ha motivado y fundamentado sus determinaciones, y no ha violado 
ninguna disposición jurídica, por lo que no puede concluirse que la Secretaría no ha actuado conforme 
a derecho. 

183. En el caso de Estados Unidos-Exámenes por Extinción de las Medidas Antidumping Impuestas a los 
Artículos Tubulares para Campos Petrolíferos Procedentes de la Argentina, WT/DS268/AB/R, adoptado el 17 
de diciembre de 2004, en el párrafo 217, Argentina alegó que el DOC ha llevado a cabo exámenes por 
extinción de manera parcial y no razonable, violando lo dispuesto en el párrafo 3 a) del artículo X del GATT 
de 1994. 

184. En ese caso, el OA observó, en primer lugar, que cualquier alegación de que la conducta de un 
Miembro de la OMC es parcial o no razonable es grave bajo cualquier circunstancia. Tales alegaciones no 
deberían formularse con ligereza ni en forma subsidiaria. Una alegación basada en el párrafo 3 a) del artículo 
X del GATT de 1994 tiene que estar respaldada por pruebas sólidas; la naturaleza y el alcance de la 
alegación, y las pruebas presentadas por el reclamante en su apoyo, deberían corresponder a la gravedad de 
las acusaciones inherentes a las alegaciones basadas en dicho párrafo. 

H. Análisis de discriminación de precios 

185. Conforme al estudio de los hechos y pruebas presentados por las partes interesadas, la Secretaría 
obtuvo los resultados que se detallan a continuación. 
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1. Aspectos relevantes 
a. Situación especial de mercado 
186. Como se precisó en los puntos del 43 al 48 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes manifestaron 

que en Estados Unidos existe una situación especial del mercado interno de la pierna y muslo de pollo, 
porque hay una preferencia importante por la carne blanca, la pechuga y las alas del pollo, y la 
comercialización es fundamentalmente de pollo troceado o en piezas. 

187. De acuerdo con las Solicitantes, en Estados Unidos el 89% de la producción de pollo se comercializa 
en partes o en la forma de PVA’s y el resto como pollo entero. Señalaron que la proporción en que se produce 
la carne oscura y la blanca es fija; sin embargo, la demanda de carne blanca determina la cantidad de pollos 
que serán “troceados”; de modo que se generan excedentes de carne oscura. 

188. En Estados Unidos debido a la mayor preferencia de los consumidores por la carne blanca, ésta se 
vende a un precio considerablemente más alto en comparación con la carne oscura. 

189. Para documentar que en Estados Unidos existe una preferencia marcada por la carne blanca y 
menos por la carne oscura, las Solicitantes presentaron el documento de trabajo de la Oficina de Industrias de 
la Comisión de Comercio Internacional “Factores que afectan el comercio de las importaciones mexicanas 
de carne de pollo originarias de los Estados Unidos” que elaboraron Jonathan R. Coleman y Warren Payne en 
marzo de 2003. También presentaron la Resolución final de la investigación antidumping de Sudáfrica sobre la 
carne de aves de la especie Gallus domesticus, originarios o procedentes de Estados Unidos, reporte 
No. 4088. 

190. Proporcionaron los precios promedio para el periodo que comprende del 1 de octubre de 2009 al 30 
de septiembre de 2010 con base en la información que publica el Georgia Department of Agriculture de 
Estados Unidos, a fin de evidenciar que las alas tienen los precios más elevados. Le siguen, en orden, la 
pechuga deshuesada, la pechuga entera, el pollo entero y, por último, la pierna y muslo. 

191. Concluyeron que los precios de venta de la pierna y muslo de pollo en el mercado interno de Estados 
Unidos no permiten una comparación adecuada, conforme lo establece el artículo 2.2 del Acuerdo 
Antidumping, que a la letra señala: 

2.2. Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interno del país exportador o cuando, a causa de 
una situación especial del mercado o del bajo volumen de las ventas en el mercado 
interno del país exportador2, tales ventas no permitan una comparación adecuada, el 
margen de dumping se determinará mediante comparación con un precio comparable 
del producto similar cuando éste se exporte a un tercer país apropiado, a condición de 
que este precio sea representativo, o con el costo de producción en el país de origen 
más una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de 
carácter general así como por concepto de beneficios. [El subrayado es nuestro. Se 
omite la nota al pie de página]. 

192. A fin observar que las preferencias de los consumidores por la carne blanca se han mantenido en el 
mercado de Estados Unidos con el paso del tiempo y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6.6 del 
Acuerdo Antidumping, la Secretaría se allegó de la siguiente información que consultó en la página de Internet 
http://www.nationalchickencouncil.org/about-theindustry/consumer-research/ del Consejo Nacional de Pollo de 
Estados Unidos: i) Consumer Market For Chicken 2006, 1000 Household Survey Results, Chicken Marketing 
Seminar 2006, del 17 de julio de 2006, y ii) Consumer Preferences For New Foodservice Chicken Products 
2011, Chicken Marketing Seminar 2011, del 19 de julio de 2011. 

193. De acuerdo con el primer estudio citado en el punto anterior, en el 2006 con respecto de 2001 los 
consumidores en Estados Unidos incrementaron el consumo de la pechuga deshuesada sin piel en 6 puntos 
porcentuales, los cuartos traseros en 4 puntos porcentuales, los muslos en 5 puntos porcentuales, la pierna en 
10 puntos porcentuales. Sin embargo, se observó que la brecha que existe entre las preferencias del 
consumidor en Estados Unidos por la carne blanca con respecto de la carne oscura se mantiene. La 
diferencia que se observó es de 44 y 47 puntos porcentuales de la pechuga con respecto a los muslos y 
piernas, respectivamente. 

194. En relación con la encuesta de 2011, al preguntarles a los consumidores de Estados Unidos cuál es 
la probabilidad de volver a comprar nuevos productos de pollo en lugar de otros del menú cuando visitan el 
lugar de comida rápida o restaurante informal favorito, el 55% de los encuestados señalaron que altamente 
probable o muy probable comprarían carne blanca y sólo el 22% carne oscura. La brecha es de 33% de 
preferencia por comprar carne blanca en relación con la oscura. 

195. Como se indicó, la carne blanca (pechuga) en Estados Unidos se vende con una prima considerable 
comparada con la carne oscura (pierna y muslo). Pese a la significativa prima en el precio por la carne blanca, 
los consumidores en Estados Unidos continúan con su preferencia por esta carne. 
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196. Habiéndose cerciorado de la exactitud de la información presentada de conformidad con el artículo 
6.6 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría concluye que la afirmación de las Solicitantes, en el sentido de que 
existe una situación especial del mercado interno en Estados Unidos toda vez que sus consumidores tienen 
una preferencia mayor por la carne blanca pese a que el precio de venta tiene una mayor prima con respecto 
de la carne oscura, sigue siendo aplicable en el periodo objeto de investigación. 

b. Los precios de venta en el mercado interno de Estados Unidos no están dados en el curso de 
operaciones comerciales normales 

197. Las Solicitantes también argumentaron que los precios de venta de la pierna y el muslo de pollo en 
Estados Unidos no alcanzan a cubrir los costos de producción del pollo procesado por kilogramo, que es el 
costo por kilogramo de la pierna y muslo, por lo que procede calcular el valor normal reconstruido, que se 
integra por el costo de producción en el país de origen más una cantidad razonable por concepto de gastos 
administrativos, de venta y de carácter general, y por concepto de beneficios. 

198. Conforme al artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, las ventas del producto similar en el mercado 
interno del país exportador a precios inferiores a los costos unitarios (fijos y variables) de producción más 
gastos administrativos, de venta y de carácter general podrán considerarse no realizadas en el curso de 
operaciones comerciales normales por razones de precio y podrán no tomarse en el cálculo del valor normal. 

199. Para demostrar que los precios de venta en el mercado de Estados Unidos de pierna y muslo de pollo 
no alcanzan a cubrir los costos de producción del pollo procesado por kilogramo, las Solicitantes presentaron 
los precios promedio mensuales de la pierna y muslo de pollo que obtuvieron de la publicación Georgia 
Dockson del Georgia Department of Agriculture que, según afirmaron, es una referencia obligada de los 
precios del pollo en Estados Unidos. Señalaron que los precios son a nivel libre a bordo (FOB, por sus siglas 
en inglés). Esta información se describió en el punto 49 de la Resolución de Inicio y la Secretaría la aceptó 
conforme lo establecen los artículos 5.2 literal iii) del Acuerdo Antidumping, y 75 fracción XI del RLCE. 

c. Costos de producción 

200. Las Solicitantes calcularon el costo de producción de la pierna y el muslo de pollo en el mercado de 
Estados Unidos a partir del costo de producción del pollo, debido a que sólo contaron con las cifras de los 
costos de producción mensuales del pollo vivo (Farm production cost liveweigth basis) y del pollo procesado 
(Wholesale production cost Ready-to-Cook Basis) que publicaba el USDA desde 1967 hasta 2003, último año 
en que se publicó. Con base en estos datos las Solicitantes estimaron estadísticamente el comportamiento de 
los costos a marzo de 2010 de acuerdo con los modelos econométricos que se describen en los puntos del 51 
al 61 de la Resolución de Inicio. 

201. Las Solicitantes estimaron el precio del pollo vivo a partir del costo de los alimentos (maíz y soya), 
para luego estimar el precio del pollo procesado a partir del precio estimado del pollo vivo. En otras palabras, 
asumieron que el precio del pollo vivo está en función del costo de los principales ingredientes que se utilizan 
en la elaboración del alimento de las aves, y el costo del pollo procesado es una función del costo del pollo 
vivo. Las Solicitantes suponen que el término constante de las dos ecuaciones (el coeficiente que no depende 
de otras variables, por ejemplo, el precio de la soya o el maíz) debe actualizarse con base en la inflación 
general de cada año en Estados Unidos. 

202. La valoración que hizo la Secretaría de la información que aportaron las Solicitantes para determinar 
los costos de producción de la pierna y el muslo de pollo procesado se indicó en los puntos del 62 al 74 de la 
Resolución de Inicio. 

203. Para determinar los gastos administrativos, de venta y de carácter general, las Solicitantes emplearon 
la información y la metodología que se describe en el punto 79 de la Resolución de Inicio. Esta información 
también la aceptó la Secretaría de conformidad con los artículos 5.2 literal iii) del Acuerdo Antidumping, y 75 
fracción XI del RLCE, puesto que es la información que razonablemente tuvieron a su alcance. 

d. Consideraciones metodológicas 

204. En la presente investigación la pierna y el muslo de pollo corresponden a productos de los 
denominados conjuntos o coproductos. Algunos textos de contabilidad los definen como productos 
individuales, cada uno con valores de venta significativos, que se generan de manera simultánea a partir de la 
misma materia prima y/o proceso de manufactura (Backer, Morton y otros, Contabilidad de Costos, McGraw-
Hill, Segunda edición, pág. 288). 

205. En general, los textos de contabilidad de costos señalan que para asignar los costos a coproductos, 
se deben acumular aquellos costos en que se ha incurrido para todo el lote de productos hasta el punto de 
separación, y a continuación distribuirlos entre las unidades producidas. Los productos se pueden identificar 
después del punto de separación. 
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206. Los costos de materiales, mano de obra y gastos indirectos de fabricación que se emplean en el 
procesamiento posterior al punto de separación de los productos para llevarlos a un estado de acabado final 
reciben el nombre de costos separables. Los costos conjuntos son indivisibles; es decir, no son 
específicamente identificables con alguno de los productos que se está produciendo en forma simultánea. 
Dado que es muy difícil realizar la trazabilidad de esos costos para distribuirlos sobre los productos 
específicos, se debe aplicar un método de distribución de los mismos con el fin de determinar el inventario 
final de productos en proceso, productos terminados, el costo de los productos vendidos y la utilidad bruta. 

207. Algunos de los métodos que señalan los libros sobre contabilidad de costos para asignar los costos 
conjuntos a los productos principales son: i) método de las unidades producidas; ii) medición del costo unitario 
promedio; iii) método del valor de mercado en el punto de separación (con base en el valor del mercado); iv) 
método del valor neto realizable (con base en el valor del mercado); v) método del valor relativo de ventas, y 
vi) alguna combinación entre esos métodos 

208. Pese a que existen diferentes métodos para asignar costos en los procesos de producción conjunta, 
la empresa selecciona aquel dependiendo de la situación y finalidad que persiga. 

209. Existe coincidencia en los textos de contabilidad que los métodos comúnmente utilizados para 
asignar costos conjuntos son aquellos que incorporan valores de mercado, pues consideran que existe una 
relación directa entre el costo y el precio de venta. Sin embargo, los textos también señalan que este método 
es aconsejable cuando existen precios que se mantienen con cierta uniformidad. Cuando este no es el caso, 
es necesario un método alternativo que no involucre valores para asignar los costos comunes a los productos 
que tienen precios de venta inestables. 

210. En el contexto de una investigación antidumping cuyo fin es demostrar que un producto es objeto de 
dumping; es decir, que se introduce en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, cuando 
su precio de exportación al exportarse de un país a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de 
operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo en el país exportador, la 
aplicación de un método de asignación de costos basado en valores puede no ser apropiado. 

211. Un método de asignación de costos conjuntos que incorpora valores de mercado para determinar los 
costos específicos del producto incorpora un elemento de circularidad que, al considerar precios muy bajos 
como los que se registran en Estados Unidos por la situación especial de mercado, para efectos de una 
comparación de precios y costos como establece el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, podría resultar en 
que, generalmente, los precios cubrirían el costo de producción. 

212. En el Cuadro 1, se muestra un ejemplo que evidencia ese elemento de circularidad: 

Cuadro 1. Ejemplo sobre asignación de costos conjuntos 

   Escenario 1 Escenario 2 
Partes del pollo 

 
 

(A) 

Participación de 
las partes del 

pollo 
(B) 

Precio de 
mercado 

 
(C) 

Asignación 
del costo a 
cada parte 

(D) 

Precio de 
mercado 

 
(E) 

Asignación del 
costo a cada 

parte 
(F) 

   USD/Lb USD/Lb USD/Lb USD/Lb 
Pechuga deshuesada 18.75% 1.5400 0.9996 1.9000 1.1944 
Filetes 4.45% 1.7500 1.1359 2.0800 1.3076 
Alas 9.21% 1.7600 1.1424 1.2200 0.7669 
Pierna 12.31% 0.6300 0.4089 0.6150 0.3866 
Muslo 15.55% 0.5100 0.3310 0.4750 0.2986 
Otros 39.73% 0.2133 0.1384 0.2133 0.1339 
  100.00% 0.7703 0.5000 0.7954 0.5000 

 

213. En el ejemplo, una empresa mantiene un sistema de asignación de costos conjuntos que es “híbrido”, 
puesto que incorpora un componente “de medición física” que se refiere a la participación que tienen las 
partes de pollo (columna B). La columna C, corresponde a los precios que se observan en el mercado bajo el 
escenario 1. La columna D, es la variable a obtener; es decir, la asignación a cada parte del pollo del costo 
promedio de $0.5. USD/Lb. Este costo promedio se obtiene a partir de los registros contables que lleva la 
empresa. El valor de 0.7703 es una suma producto, que corresponde a la sumatoria de multiplicar cada valor 
de la columna C por el de B. Así, el costo de la pechuga deshuesada, por ejemplo, se obtiene de dividir el 
precio del mercado ($1.54 en el escenario 1) entre la suma producto (0.7703 en el escenario 1); el cociente se 
multiplica por el costo promedio ($0.5) para llegar a un costo de la pechuga deshuesada de $0.9996 dólares 
por libra. 
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214. En el ejemplo se observa que con la asignación de los costos conjuntos por valor, el efecto del alza o 
la baja en los precios de los coproductos se traslada al costo de esos coproductos. El precio de la pechuga 
deshuesada se incrementó de $1.54 a $1.90 USD/Lb (escenario 2). El costo hizo lo suyo al pasar de $0.9996 
(escenario 1) a $1.1944 USD/Lb (escenario 2), mientras que el precio de la pierna tuvo una disminución al 
pasar de $0.6300 a $0.6150 USD/Lb. Se observa que su costo también disminuyó al pasar de $0.4089 a 
$0.3866 USD/Lb. Es decir, si el precio sube, el costo también. Si el precio baja, también el costo. Tanto en el 
escenario 1 como en el 2, los precios cubren los costos de producción. Sin embargo, esta situación de 
circularidad no significa per se, que se deba descartar el costeo por valor. 

215. La Secretaría también analizó la fórmula que proporcionaron dos de las empresas productoras 
exportadoras. A decir de estas empresas, dicha fórmula representa la forma de asignación de los costos con 
base en una metodología que incorpora valores de mercado. Se trata también de un método “híbrido”. Con 
ella se ejemplifica también la circularidad (el valor de mercado determina el costo del producto) y cómo esa 
circularidad se convierte en un problema cuando existe una situación especial de mercado: 

Meati =  

En donde, 

Meati = Costo de la carne correspondiente al corte “i” 

V = Valor Total de toda la materia prima 
Q = Cantidad total de carne para ser procesada 
α = Participación en valor del corte “i” en cuestión 
β = Participación en peso del corte “i” en cuestión 
216. Suponiendo un valor total de la materia prima del pollo de $70 dólares por 100 kilogramos (V=70, 

Q=100), una participación de las piernas de 80% en el peso total del pollo (β=0.8) y una participación de 30% 
en el valor (α=0.3), se obtiene un costo de $0.2625 dólares por kilogramo para la pierna. Si ese mismo 
producto tiene una participación menor en el valor, debido a una situación especial de mercado, digamos de 
un 5% (α=0.05), con todo lo demás constante, se obtiene un costo de 0.04375 dólares por kilogramo. 

217. Lo anterior exhibe cómo el costo final del producto está totalmente influenciado por la valorización 
que se le da en cada mercado, por lo que en este caso en particular, la Secretaría considera que la 
metodología de asignación de costos que debe emplearse es por peso. 

218. Para demostrar el dumping se exige una comparación de precios: un valor normal y un precio de 
exportación. Pero el valor normal no es cualquier precio. Debe provenir de ventas que permitan efectuar una 
comparación adecuada, esto es, que estén dados en el curso de operaciones comerciales normales, que no 
exista alguna situación especial de mercado y que su volumen de ventas sea representativo; es decir, que 
representen el 5% o más de las ventas que se efectuaron, en este caso, a México conforme la nota al pie de 
página 2 del Acuerdo Antidumping. 

219. Las Solicitantes manifestaron que los precios del producto investigado no son comparables. 
Demostraron que esos precios se originan en un mercado en el que existe una situación especial debido a las 
preferencias del consumidor en Estados Unidos. 

220. Aun cuando la presencia de una situación especial de mercado impide una comparación adecuada 
de los precios y puede optarse por una reconstrucción del valor normal o emplear los precios de exportación a 
un tercer país, la Secretaría determinó conveniente analizar si las ventas efectuadas por los productores 
exportadores en el mercado de Estados Unidos pueden emplearse para el cálculo del valor normal. Las 
Solicitantes aportaron la información para llevar a cabo la prueba de ventas por debajo de costos de 
producción que establece el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. 

221. Los precios que utilizaron en la comparación son aquellos que se indicaron en el punto 199 de esta 
Resolución, mientras que el costo que emplearon es el que corresponde al costo del pollo procesado por 
kilogramo, que es el costo por kilogramo de la pierna y el muslo. Según las Solicitantes, estos costos son una 
función del costo del pollo vivo que, a su vez, está en función del costo de los principales ingredientes que se 
utilizan en la elaboración del alimento de las aves. 

222. Como ya se mencionó, emplear un método de asignación de costos conjuntos que incorpora valores 
de mercado para determinar los costos específicos del producto, incorpora un elemento de circularidad que 
para efectos de una comparación de precios y costos como establece el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping no es la más apropiada, si se considera que existe una situación especial de mercado en el país 
de origen. Se debe buscar un método alternativo para efectos de la comparación de tal suerte que refleje 
razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto considerado conforme lo establece 
el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping que a la letra señala: 
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2.2.1.1 A los efectos del párrafo 2, los costos se calcularán normalmente sobre la base 
de los registros que lleve el exportador o productor objeto de investigación, siempre que 
tales registros estén en conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a la 
producción y venta del producto considerado… [El subrayado es nuestro]. 

223. Es decir, los costos se deben calcular normalmente, sobre la base de los registros que lleve el 
exportador o productor investigado, a menos que esos registros no cumplan con alguna de las siguientes 
condiciones: a) estar en conformidad con los GAAP del país exportador; y/o b) reflejar razonablemente los 
costos asociados a la producción y venta del producto considerado. Si los registros de los productores o 
exportadores no cumplen con alguna de esas condiciones, entonces la Secretaría puede no tomarlos en 
cuenta. 

224. Debido a que la metodología de costo de los coproductos que proporcionaron los productores 
exportadores depende del precio al que se venda cada uno de ellos y toda vez que el precio de cada uno de 
los coproductos está afectado por una situación especial de mercado en Estados Unidos, entonces, en este 
contexto en particular, no es posible utilizar los costos de los coproductos con base en una metodología de 
valor. 

225. En virtud de lo señalado anteriormente, la Secretaría determina que el cálculo del costo de 
producción con base en los valores del mercado no refleja razonablemente los costos asociados a la 
producción y venta del producto considerado, además de que, por las razones antes expuestas, contraviene 
la legislación en materia de prácticas desleales de comercio internacional conforme al último párrafo del 
artículo 46 del RLCE. 

226. En el informe definitivo del Grupo Especial (GE) de la OMC que resolvió el caso Estados Unidos – 
Madera Blanda V (DS 264) se estableció lo siguiente: 

“7.236 ... Cuando los registros no se llevan de conformidad con los PCGA del país 
exportador o no reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta 
del producto considerado, la autoridad investigadora puede calcular los costos sobre 
otra base. En segundo lugar, el párrafo 2.1.1 del artículo 2 exige que las autoridades 
investigadoras tomen en consideración todas las pruebas disponibles de que la 
imputación de los costos ha sido la adecuada, incluidas las pruebas suministradas por 
los declarantes en el contexto de una investigación antidumping, siempre que esas 
imputaciones hayan sido utilizadas tradicionalmente por el exportador o productor. En 
tercer lugar, en una disposición que no se discute en este caso, el párrafo 2.1.1 del 
artículo 2 establece un ajuste de los costos en determinadas circunstancias”. [El 
subrayado es nuestro. Se omiten notas al pie]. 

227. En apoyo a este razonamiento, se menciona el libro “A Handbook on Anti-Dumping Investigations” de 
Czako, Human y Miranda, Primera edición, Editorial Cambridge University Press, Reino Unido, 2003, pág. 
154, que a letra establece: 

“No obstante, [la primera] regla [mencionada en el artículo 2.2.1.1] está sujeta a dos 
importantes advertencias: los registros del exportador deben estar de conformidad con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en el país exportador; segundo, 
esos registros deben “reflejar razonablemente los costos asociados con la producción y 
venta del productos considerado.”… La segunda advertencia indica que esos registros 
pueden desestimarse si no corresponden a los costos económicos reales en que se 
incurrió.” [La traducción y el subrayado son nuestros. Se omiten notas al pie]. 

228. Es decir, de acuerdo con el texto anterior, la primera regla que señala el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo 
Antidumping, está sujeta a dos importantes advertencias: los registros del exportador deben estar de 
conformidad con los GAAP en el país exportador. La segunda, esos registros deben reflejar razonablemente 
los costos asociados con la producción y venta del producto considerado. Esta última advertencia indica que 
esos registros pueden desestimarse si no corresponden a los costos económicos reales en que se incurrió. 

229. La Secretaría observa que, tal y como se determinó en el informe del OA de la OMC, en el caso 
Estados Unidos-Madera Blanda V (DS 264), para cumplir con el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, en 
ciertas ocasiones puede ser necesario reflexionar sobre las consecuencias de utilizar un método de 
imputación de costos u otro. Al respecto, el párrafo 138 de dicho informe del OA de la OMC establece lo 
siguiente: 
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138. A nuestro entender, los parámetros de la obligación de "tomar en consideración 
todas las pruebas disponibles" variarán de un caso a otro. Es muy posible que, a la luz 
de los elementos de hecho de un caso en particular, la autoridad investigadora pueda 
satisfacer la obligación de "tomar en consideración todas las pruebas disponibles" sin 
comparar métodos de imputación o aspectos de esos métodos. Sin embargo, en otros 
casos -como cuando la autoridad investigadora dispone de pruebas contundentes de 
que más de un método de imputación podría ser adecuado para asegurarse de que la 
imputación de los costos es la adecuada- la autoridad investigadora puede verse 
obligada a "reflexionar sobre" y "sopesar las ventajas de" las pruebas relacionadas con 
esos métodos de imputación alternativos para satisfacer la obligación de "tomar en 
consideración todas las pruebas disponibles". En consecuencia, aunque la segunda 
frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 no obliga, por regla general, a las autoridades 
investigadoras a comparar métodos de imputación para evaluar sus respectivas ventajas 
e inconvenientes en todos y cada uno de los casos, puede haber casos concretos en los 
que la autoridad investigadora podría estar obligada a compararlos a fin de satisfacer la 
obligación expresamente establecida en la segunda frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 
de "tomar en consideración todas las pruebas disponibles de que la imputación de los 
costos ha sido la adecuada". [El subrayado es nuestro]. 

230. En una situación como la descrita, la Secretaría considera que los resultados que se obtienen de una 
asignación de costos por valor, pueden ser no realistas. Conforme al artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, 
la Secretaría determina que la metodología de costeo por valor, no refleja razonablemente los costos 
asociados a la producción y venta del producto considerado. En consecuencia, los costos que se obtienen 
para los coproductos con base en una metodología por peso resultan adecuados puesto que reflejan 
razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto considerado, ante la presencia de 
una situación especial de mercado en el país de origen. 

2. Actualización de la información que las Solicitantes presentaron en el inicio del procedimiento 
a. Precio de exportación 
231. En la etapa preliminar las Solicitantes presentaron información y cálculos del precio de exportación 

para el producto investigado, actualizados al periodo de investigación que comprende del 1 de octubre 2009 al 
30 de septiembre de 2010. Esta información la obtuvieron de los listados de la AGA del SAT. 

232. La Secretaría comparó las cifras de importación que reportaron las Solicitantes para el cálculo del 
precio de exportación con las exportaciones del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) y 
determinó calcular el precio de exportación, de acuerdo con el promedio ponderado de las operaciones de 
importación definitivas reportadas en el SIC-M, para el periodo de investigación, conforme lo establece el 
artículo 40 del RLCE. 

i. Ajuste por flete 
233. Las Solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación por concepto de flete en los que éste se 

incluye, de acuerdo con los términos de venta: entregada en frontera y entregada derechos no pagados (DAF 
y DDU, por sus siglas en inglés, respectivamente), de acuerdo con las cotizaciones de flete en Estados 
Unidos de marzo de 2010, fecha que está dentro del periodo objeto de investigación fijado en la Resolución de 
Inicio. 

234. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete de acuerdo con la información de las 
cotizaciones que por este concepto presentaron las Solicitantes. 

b. Valor normal 
235. Las Solicitantes argumentaron que los precios internos en Estados Unidos que se utilizaron para el 

cálculo del valor normal de los productos objeto de investigación no permiten una comparación adecuada; no 
corresponden a operaciones comerciales normales por estar por debajo de los costos de producción, por lo 
que propusieron que se utilice el valor normal reconstruido. La explicación que dieron las Solicitantes está 
descrita en los puntos del 186 al 191 y 197 de la presente Resolución. 

i. Valor normal reconstruido 
236. Las Solicitantes proporcionaron los cálculos del costo de producción, los gastos de operación y 

utilidad que utilizaron para el cálculo del valor normal reconstruido para el periodo de investigación que 
comprende del 1 de octubre 2009 al 30 de septiembre de 2010. 

237. Calcularon el costo de producción de acuerdo con la metodología que utilizaron en la solicitud de 
inicio que se describió en los puntos del 52 al 61 de la Resolución de Inicio. El costo del pollo vivo y del pollo 
procesado en Estados Unidos lo obtuvieron a partir del costo de la soya y del maíz. 
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238. De acuerdo con la metodología descrita, el costo de producción utilizado para el valor normal 
reconstruido lo obtuvieron del costo promedio del pollo procesado para el periodo de investigación en dólares 
por kilogramo. 

239. Los gastos administrativos, de venta y de carácter general los calcularon a partir de la información de 
los gastos de operación contenidos en los reportes anuales de Tyson Foods, Pilgrim’s Pride Corporation, 
Sanderson y Cagle’s. Obtuvieron un porcentaje promedio ponderado de los gastos de operación en relación 
con el costo de venta que para 2009 y 2010 correspondió a los gastos administrativos, de venta y de carácter 
general, que aplicaron al costo de producción. 

240. Las Solicitantes explicaron que para el cálculo de la utilidad no podía tomarse en cuenta la 
información financiera de las empresas que reportaron pérdidas para 2009, ya que se trata de obtener un 
valor que represente condiciones comerciales normales y refleje una condición de largo plazo, tal como lo 
requiere la fracción XI del artículo 46 del RLCE. 

241. Por ello, mantuvieron el porcentaje de utilidad que obtuvieron de los estados de resultados de las 
empresas Tyson Foods, Pilgrim’s Pride Corporation, Sanderson y Cagle’s para el periodo de 2003 a 2007, que 
a su juicio, consideran como razonable. El porcentaje de utilidad lo calcularon de acuerdo al promedio de la 
utilidad de operación respecto al costo de ventas de las cuatro empresas mencionadas para el periodo de 
2003 a 2007, el cual aplicaron al costo de producción. 

242. La Secretaría aceptó la información que presentaron las Solicitantes para efectos de la actualización 
de los cálculos al periodo de investigación que fijó en el punto 164 de la Resolución de Inicio. Este periodo 
comprende del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010. 

ii. Margen de discriminación de precios 
243. De acuerdo con la información y metodologías descritas en los puntos del 231 al 242 de esta 

Resolución y con fundamento en los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 36, 54 y 64 
de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, de la comparación del valor normal y el precio de exportación la Secretaría 
obtuvo un margen de discriminación de precios de 102.08% para las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de Estados Unidos. 

3. Cálculo del margen de discriminación de precios 
244. La Secretaría no contó con la información para calcular un margen de discriminación de precios 

específico a Peco Foods debido a que dicha exportadora no presentó el cálculo del valor normal reconstruido 
utilizando el costo calculado conforme al prorrateo por peso que le fue requerido, por considerar que 
contraviene lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. En consecuencia, le corresponde el 
margen de discriminación de precios conforme al punto 444 de esta Resolución. 

245. La Secretaría no contó con información suficiente para calcular un margen de discriminación de 
precios específico a O.K. Foods, toda vez que no presentó la respuesta al requerimiento de información 
referente a sistemas de distribución, códigos de producto, ventas totales, precio de exportación, valor normal, 
costos de producción, costos de producción por peso, valor normal reconstruido y margen de discriminación 
de precios. En consecuencia, le corresponde el margen de discriminación de precios conforme al punto 444 
de esta Resolución. 

a. Empresas productoras exportadoras 
i. Tyson Foods 
(1) Precio de exportación 
246. Durante el periodo investigado Tyson Foods reportó ventas a México de los productos objeto de 

investigación en 15 códigos de producto. 
247. Para acreditar el precio de exportación presentó las ventas de exportación a México a clientes 

relacionados y a partes independientes durante el periodo de investigación. Manifestó que los precios y 
términos de venta para ambos se realizaron sobre bases similares. 

248. Debido a que la diferencia en precios de las ventas de exportación a México entre los clientes 
relacionados y las partes independientes de dos códigos de producto fue significativa, se reconstruyó el precio 
de exportación para las operaciones a clientes relacionados de estos códigos de producto. 

249. Tyson de México presentó la información correspondiente a sus ventas al primer cliente no 
relacionado y los ajustes requeridos para la reconstrucción del precio de exportación. 

250. En el caso de tres códigos de producto, que comprenden una operación de importación, el volumen 
de la venta fue poco significativo, es decir, menor a 21 kilogramos. La empresa propuso no considerar dichos 
códigos de producto en el cálculo del margen de discriminación de precios por producto. La Secretaría, no 
consideró en el cálculo del margen de discriminación de precios los códigos de producto mencionados debido 
al bajo volumen reportado en cada una de las operaciones. 
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(a) Ajustes al precio de exportación 

251. Tyson Foods solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular, por los conceptos de rembolsos, crédito, gastos por garantía, manejo de mercancía, flete y seguro. 

(i) Rembolsos 

252. El ajuste por rembolsos incluye los descuentos a clientes identificados en la factura, descuentos 
relacionados con los gastos de mercadotecnia, rebajas, errores en el precio, borraduras y reclamos de 
producto. Tyson Foods reportó el monto del ajuste en dólares por kilogramo. Como prueba presentó copia 
de las pantallas del sistema contable de la empresa donde se identifican los montos por este concepto. 

(ii) Crédito 

253. La empresa calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la 
fecha de la factura de cada transacción y utilizó la tasa de interés efectiva en préstamos a corto plazo, durante 
el periodo investigado. La Secretaría utilizó la tasa de interés proporcionada por la empresa con base al 
capital promedio de sus préstamos a corto plazo durante el periodo investigado. 

(iii) Gastos por garantía 

254. La empresa exportadora solicitó ajustar el precio de exportación por este concepto debido a que el 
ajuste se refiere a aspectos de calidad relacionados con el producto. Presentó impresión de la pantalla de su 
sistema contable, copia del reporte que autoriza la deducción y copia de una factura. Reportó el monto del 
ajuste en dólares por kilogramo. 

(iv) Manejo 

255. Tyson Foods incurre en gastos de congelación debido a que almacena las mercancías investigadas 
en almacenes en frío, tanto en sus propias instalaciones como en almacenes de terceros; la empresa 
exportadora reporta los gastos de almacén para ambos tipos de almacenaje sobre la base de transacciones 
específicas, en dólares por kilogramo. Presentó copia de las pantallas del sistema contable de la empresa 
donde se identifican los montos por este concepto. 

(v) Flete y seguro 

256. El ajuste por flete comprende dos conceptos, el flete shuttle y el flete consignado. El flete shuttle, se 
refiere al gasto asociado con la transportación de las mercancías investigadas desde la planta de 
procesamiento a las instalaciones del almacén en frío o al puerto. El flete consignado se refiere a los gastos 
en que incurre cuando los productos se embarcan a un centro de distribución para que el cliente los recoja, o 
bien, para consolidar los productos investigados con otros productos antes del embarque final al cliente. 
Reportó dicho gasto sobre la base de transacciones específicas en dólares por kilogramo. Presentó copia de 
las pantallas del sistema contable de la empresa donde se identifican los montos por este concepto. 

257. Tyson Foods manifestó que utiliza compañías de transporte afiliadas y no afiliadas para la entrega de 
los productos y que su sistema contable considera el “flete ilimitado” como una transacción en específico y, en 
consecuencia, este gasto se reporta por transacción en específico, en dólares por kilogramo. Presentó copia 
de las pantallas del sistema contable de la empresa donde se identifican los montos por este concepto. 

258. Durante el periodo investigado la empresa tuvo una póliza de seguro global que cubría todos los 
productos en tránsito. Presentó copias de las facturas por las primas y notas de crédito. Para calcular el factor 
aplicable al gasto por seguro dividió la prima neta de la póliza entre el total de ventas de la empresa. 

(b) Ajustes al precio de exportación reconstruido 

259. Para la reconstrucción del precio de exportación, Tyson de México presentó la información referente 
a las ventas al primer cliente no relacionado, así como los ajustes correspondientes. 

260. Tyson de México ajustó sus ventas al primer cliente no relacionado por los conceptos de gastos 
generales de administración, gastos financieros, margen de utilidad, flete de frontera o aduana a bodega del 
importador y gastos aduanales. 

(i) Gastos generales de administración, gastos financieros y utilidad 

261. Tyson de México proporcionó los gastos generales y administrativos, los gastos financieros y la 
utilidad para el periodo de investigación. El factor aplicable lo obtuvo al dividir el monto en pesos por cada 
concepto entre el costo de ventas para el periodo de investigación. El factor por cada concepto se multiplicó 
por el precio unitario en pesos por kilogramo y lo dividió entre el tipo de cambio para obtener el monto del 
ajuste de cada uno en dólares por kilogramo. La empresa proporcionó los estados de resultados que 
permitieron contar con las cifras para el periodo de investigación. 
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(ii) Flete 
262. Tyson de México reportó los gastos por flete de la frontera o aduana al cliente, en pesos por 

kilogramo que dividió entre el tipo de cambio para obtener el monto del ajuste en dólares por kilogramo. 
Proporcionó la factura de la empresa transportista en México donde se consigna el importe por flete y el 
listado donde se registra el flete de cada operación. Manifestó que la información procede de la contabilidad 
y registros internos de la empresa. 

(iii) Gastos aduanales 
263. Tyson de México reportó gastos aduanales en pesos por kilogramo que dividió entre el tipo de cambio 

registrado en los pedimentos de importación para obtener el monto del ajuste en dólares por kilogramo. 
Presentó copia de la factura de la agencia aduanal en Nuevo Laredo, México en la que se consignan los 
gastos por este concepto. 

264. La Secretaría aceptó los ajustes al precio de exportación que propuso Tyson Foods de conformidad 
con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE. La Secretaría consideró el 
precio efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones, como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

265. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado para 12 códigos de producto exportados a México. La ponderación refiere la 
participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de las ventas de 
exportación a México por código de producto. 

(2) Valor normal 
(a) Precios internos en Estados Unidos 
266. De los 12 códigos que exportó a México, Tyson Foods presentó las ventas al mercado doméstico de 

Estados Unidos de 10 códigos de producto, debido a que de 2 códigos, no se realizaron ventas internas ni a 
un tercer país. 

267. Como resultado de la prueba de suficiencia de los 10 códigos de producto que presentó la empresa, 
las ventas internas de 2 códigos de producto fueron menores al 5% del volumen que exportó a México. 

268. Para los 4 códigos de producto mencionados, la empresa propuso calcular el valor normal mediante 
el valor normal reconstruido. 

269. Para efectos del cálculo del valor normal de las operaciones que reportó Tyson Foods, la Secretaría 
no consideró las operaciones de venta al mercado de Estados Unidos que se realizaron a partes relacionadas. 

(b) Ajustes al valor normal 
270. Tyson Foods solicitó ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular, por los 

conceptos de rembolsos, comisiones, crédito, gastos por garantía, manejo de mercancía, flete, seguro y otros 
gastos. 

(i) Rembolsos 
271. El ajuste por rembolsos incluye los descuentos a clientes identificados en la factura, descuentos 

relacionados con los gastos de mercadotecnia, rebajas, errores en el precio, borraduras y reclamos de 
producto. Reportó el monto del ajuste en dólares por kilogramo. Presentó copia de las pantallas del sistema 
contable de la empresa donde se identifican los montos por este concepto. 

(ii) Comisiones 
272. Tyson Foods manifestó que para las ventas a ciertos clientes, principalmente distribuidores de 

servicios de alimentos paga comisiones al agente de ventas (broker). La empresa reportó los gastos por 
comisiones sobre la base de transacciones específicas tal como las registra en su sistema contable. El monto 
del ajuste en dólares por kilogramo se obtuvo al dividir el total de la comisión entre el volumen en kilogramos 
de la operación. Proporcionó copia de la pantalla de su sistema contable donde se registra el gasto por este 
concepto. 

(iii) Crédito 
273. La empresa calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la 

fecha de la factura de cada transacción y utilizó la tasa de interés efectiva en préstamos a corto plazo durante 
el periodo investigado. La Secretaría utilizó la tasa de interés proporcionada por la empresa con base al 
capital promedio de sus préstamos a corto plazo durante el periodo investigado. 

(iv) Gastos por garantía 

274. La empresa exportadora solicitó ajustar el valor normal por este concepto debido a que el ajuste se 
refiere a aspectos de calidad relacionados con el producto. Tyson Foods presentó la impresión de la pantalla 
de su sistema contable, copia del reporte que autoriza la deducción y copia de factura. Reportó el monto del 
ajuste en dólares por kilogramo. 
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(v) Manejo 

275. Tyson Foods incurre en gastos de congelación debido a que almacena las mercancías investigadas 
en almacenes en frío en sus propias instalaciones y en almacenes de terceros; la empresa exportadora 
reportó los gastos de almacén para ambos tipos de almacenaje sobre la base de transacciones específicas, 
en dólares por kilogramo. Presentó copia de las pantallas del sistema contable de la empresa donde identifica 
los montos por este concepto. 

(vi) Flete y seguro 

276. El ajuste por flete comprende dos conceptos, el flete shuttle y el flete consignado. El flete shuttle, se 
refiere al gasto asociado con la transportación de las mercancías investigadas desde la planta de 
procesamiento hasta las instalaciones del almacén en frío o al puerto. El flete consignado se refiere a los 
gastos en que incurre cuando los productos se embarcan a un centro de distribución para que el cliente lo 
recoja, o bien, para consolidar los productos investigados con otros productos antes del embarque final al 
cliente. Reportó dicho gasto sobre la base de transacciones específicas en dólares por kilogramo. Presentó 
copia de las pantallas del sistema contable de la empresa donde se identifican los montos por este concepto. 

277. Manifestó que utiliza compañías de transporte afiliadas y no afiliadas para la entrega de los productos 
y que su sistema contable considera el “flete ilimitado” como una transacción en específico y, en 
consecuencia, este gasto se reporta por transacción en específico, en dólares por kilogramo. Presentó copia 
de las pantallas del sistema contable de la empresa donde se identifican los montos por este concepto. 

278. Durante el periodo investigado la empresa tuvo una póliza de seguro global que cubría todos los 
productos en tránsito. Presentó copia de las facturas por las primas y notas de crédito. Para calcular el factor 
aplicable al gasto por seguro dividió la prima neta de dicha póliza entre el total de ventas de la empresa 
exportadora. 

(vii) Otros gastos 

279. Tyson Foods incurrió en gastos por publicidad para ayudar a la promoción de ventas de sus 
productos. Reportó estos gastos sobre la base de transacciones específicas como las registra en su sistema 
contable. El monto del ajuste en dólares por kilogramo se obtuvo al dividir el total del gasto por este concepto 
entre el volumen en kilogramos de la operación. Presentó la impresión de la pantalla de su sistema contable. 

280. La Secretaría aceptó los ajustes al valor normal que propuso la empresa de conformidad con los 
artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE. La Secretaría consideró el precio 
efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones tal y como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

(3) Operaciones comerciales normales 

(a) Costos de producción 

281. Tyson Foods explicó el sistema contable que utiliza para la determinación de los costos de 
producción y el soporte documental por código de producto en forma mensual para el periodo investigado. 

282. Como se indicó en la Resolución Preliminar, la Secretaría efectuó un análisis de la información que 
proporcionó Tyson Foods y solicitó que se calcularan los costos de producción mediante la utilización de un 
ponderador por peso que sustituyera el ponderador por valor aplicado a los costos de producción de cada 
código de producto. Asimismo, solicitó identificar las ventas por debajo de costos conforme al método de 
prorrateo por peso, señalando el número de meses en que ha ocurrido, si se trata de operaciones 
sustanciales y si se encuentran por debajo del costo promedio ponderado del periodo de investigación. De 
igual manera, la Secretaría solicitó el cálculo del valor normal reconstruido para cada código de producto, 
de conformidad con el prorrateo por peso. 

283. Tyson Foods presentó la fórmula para asignar un costo unitario a cada código de producto, así como 
el método para obtener el ponderador por valor en el que utilizó sus propios registros contables e información 
financiera. Señaló la manera de obtener el ponderador por peso e incluyó datos de producción y costo de la 
materia prima y sus componentes. 

284. En la etapa final de la investigación Tyson Foods proporcionó los costos de producción con base en 
el prorrateo por peso para los meses del periodo de investigación con modificaciones en el factor que aplicó a 
los gastos de administración y venta. Asimismo, proporcionó la tasa de utilidad calculada con base en los 
estados financieros consolidados. La Secretaría corroboró que el factor utilizado en el cálculo de los gastos de 
administración y venta y la utilidad se obtuvieron de los estados financieros consolidados. También constató 
que el costo por concepto de empaque forma parte del costo de producción que proporcionó la empresa. 

285. La Secretaría determinó que dicha información permite obtener el costo de producción y el valor 
normal reconstruido, para cada código de producto, con base en el prorrateo por peso. 
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(4) Prueba de ventas por debajo de costos 
286. De conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, para cada código de producto, la 

Secretaría identificó las ventas al mercado interno de Estados Unidos que no se realizaron en el curso de 
operaciones comerciales normales, durante un periodo prolongado, en cantidades sustanciales y a precios 
que no permiten recuperar los costos dentro de un plazo razonable, sobre la base de los precios de venta en 
el mercado interno y los costos totales de producción que presentó Tyson Foods. 

287. La Secretaría comparó el precio de cada transacción contra la suma del costo de producción más los 
gastos generales promedio para el mes en que se realizó dicha venta. El precio que utilizó la Secretaría en la 
comparación contra el costo total es neto de rembolsos, comisiones, crédito, gastos por garantía, manejo de 
mercancía, flete, seguro y otros gastos. 

288. Mediante la comparación descrita, la Secretaría identificó las operaciones de venta con precios 
inferiores a la suma del costo de producción más los gastos generales del mes correspondiente a la 
operación. Asimismo, determinó si dichas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales; es decir, si el 
volumen total de dichas transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de 
producto en el periodo investigado. 

289. Cuando el volumen de operaciones a pérdida por código de producto fue igual o superior al 20% del 
total de las transacciones de venta en el mercado de Estados Unidos, la Secretaría realizó la prueba para 
determinar si esos precios permitieron la recuperación de costos en un plazo razonable. Para tal efecto, 
comparó los precios de cada una de las ventas a pérdida, que identificó conforme al punto anterior, contra el 
promedio ponderado de los costos totales de producción, del periodo de investigación, el cual se consideró 
como el periodo prolongado de acuerdo con lo que establece la nota al pie de página 4 del Acuerdo 
Antidumping. 

290. Con fundamento en el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría descartó del cálculo del 
valor normal las ventas que se realizaron a pérdida durante el periodo de investigación y cuyos precios no 
permitieron la recuperación de los costos. 

291. Después de realizar lo que se señala en el punto anterior, la Secretaría realizó la prueba de 
suficiencia que establece la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

292. De acuerdo con la metodología descrita, en ninguno de los 8 códigos de producto para los cuales se 
realizó la prueba por debajo de costos, el volumen de ventas internas fue superior al 5%, por lo que, al no 
cumplir con dicho requisito, el valor normal se calculó de acuerdo al valor normal reconstruido. 

293. Para efectos de la comparabilidad, de acuerdo con la metodología descrita en los puntos anteriores y 
con fundamento en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 y 64 
de la LCE, para los 12 códigos idénticos a los exportados a México, la Secretaría calculó el valor normal 
mediante el valor normal reconstruido. 

(5) Margen de discriminación de precios 
294. De acuerdo con la información y metodologías descritas en los puntos del 246 al 293 de esta 

Resolución y con fundamento en los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 36, 54 y 64 
de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, de la comparación del valor normal y el precio de exportación la Secretaría 
obtuvo un margen de discriminación de precios de 127.52% para las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de Estados Unidos provenientes de la empresa Tyson Foods. 

ii. Simmons 
(1) Precio de exportación 
295. Durante el periodo de investigación Simmons exportó a México los productos objeto de investigación 

en 9 códigos de producto. Para acreditar el precio de exportación presentó las ventas de exportación a México 
durante el periodo de investigación. Todas las operaciones se realizaron a partes no relacionadas. 

(a) Ajustes al precio de exportación 
296. Simmons solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, 

por los conceptos de rembolsos y bonificaciones, crédito, flete, manejo de mercancía y seguro. 

(i) Rembolsos y bonificaciones 
297. Simmons manifestó que el ajuste por rembolsos y bonificaciones se refiere a los créditos y ajustes 

post venta que se reportaron por discrepancias en cantidades o precio y que se identificaron en las facturas o 
en reclamaciones relacionadas con la calidad de la mercancía. 

298. La empresa reporta los créditos o ajuste pos venta que aplican a un producto o código de producto en 
específico consignado en la factura y los créditos o ajustes pos venta que aplican a la totalidad de la factura. 
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299. Para obtener el factor de ajuste, la empresa dividió la cantidad total del crédito o débito entre el total 
del valor de la factura y aplicó el factor resultante al precio de venta de las mercancías investigadas incluido 
en la factura. Simmons presentó el listado de descuentos que aplicó durante el periodo investigado, la 
impresión de la pantalla de su sistema contable y copia de factura a la cual se le aplicó el descuento. 

(ii) Crédito 
300. Simmons calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha 

de la factura de cada transacción. La tasa de interés se refiere a la tasa de interés efectiva de préstamos a 
corto plazo. Calculó la tasa de interés efectiva durante el periodo de investigación al dividir el interés a corto 
plazo pagado entre el principal por pagar. Proporcionó la hoja de cálculo de la tasa de interés para el periodo 
investigado y copia de la comunicación del Wells Fargo Bank donde se reporta el monto de interés para 
octubre de 2009. 

(iii) Flete y manejo de mercancía 
301. Simmons declaró que incurre en dos tipos de gastos relacionados con las ventas provenientes de 

almacenes en frío: el flete de la planta de producción al almacén en frío y los gastos en el propio almacén. 
Para el cálculo de estos ajustes, la empresa considera ambos gastos como gastos de congelamiento referidos 
a una categoría de producto. 

302. Para los gastos del almacén en frío, revisa las facturas con sus recibos del almacén y determina cuál 
producto fue vendido para exportación. Calcula el factor de ajuste de gastos de flete mediante la división del 
costo total del flete entre el total de libras vendidas. El ajuste por manejo de mercancía lo obtiene dividiendo el 
costo total por concepto de gastos de refrigeración entre el total de libras vendidas. Simmons proporcionó un 
listado de los gastos de flete y manejo mensuales por categoría de producto que provienen de sus registros 
contables. 

(iv) Seguro 
303. Simmons declaró que incurrió en gastos por seguro. Estos gastos se registraron en la cuenta de 

diario general. Calculó los gastos por seguro dividiendo el costo de la prima entre el total de libras que vendió 
durante el periodo de investigación. El gasto se reporta en dólares por kilogramo. Proporcionó copia del 
registro contable donde se presenta el monto de la prima para el periodo de investigación. 

304. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó los ajustes por crédito, flete y manejo de mercancía y seguro. La Secretaría consideró el 
precio efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones tal y como lo dispone el artículo 51 del 
RLCE. 

305. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado para cada uno de los 9 códigos de producto exportados a México. La ponderación refiere 
la participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de las ventas de 
exportación a México, por código de producto. 

(2) Valor normal 
(a) Precios internos en Estados Unidos 
306. De los 9 códigos que exportó a México, Simmons presentó las ventas al mercado doméstico de 

Estados Unidos de 5 códigos de producto, debido a que de 4 códigos no realizó ventas internas ni a tercer 
país alguno. 

307. Como resultado de la prueba de suficiencia, las ventas internas de 4 códigos de producto fueron 
menores al 5% del volumen exportado a México por lo que fueron insuficientes para el cálculo del valor 
normal. 

308. Para 8 códigos de producto la empresa propuso calcular el valor normal mediante el valor normal 
reconstruido y para 1 código las ventas internas fueron suficientes, por lo que se realizó la prueba por debajo 
de costos. 

(b) Ajustes al valor normal 
309. De acuerdo con las operaciones de venta al mercado interno de Estados Unidos del código idéntico 

al exportado a México, la empresa solicitó ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en 
particular, por los conceptos de crédito, manejo de mercancía, flete y seguro internos. En las operaciones de 
este código de producto no se registraron rembolsos y bonificaciones. 

(i) Crédito 

310. Simmons calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha 
de la factura de cada transacción. La tasa de interés se refiere a la efectiva de préstamos a corto plazo. 
Calculó la tasa de interés efectiva durante el periodo investigado dividiendo el interés a corto plazo pagado 
entre el principal por pagar. Proporcionó la hoja de cálculo de la tasa de interés para el periodo investigado y 
copia de la comunicación del Wells Fargo Bank donde se reporta el monto de interés para octubre de 2009. 
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(ii) Flete y manejo de mercancía 

311. Simmons declaró que incurre en dos tipos de gastos relacionados con las ventas provenientes de 
almacenes en frío: el flete de la planta de producción al almacén en frío y los gastos en el propio almacén. 
Para el cálculo de estos ajustes, la empresa considera ambos gastos como gastos de congelamiento referidos 
a una categoría de producto. 

312. Para los gastos del almacén en frío, revisa las facturas con sus recibos del almacén y determina cuál 
producto fue vendido para exportación. Calcula el factor de ajuste de gastos de flete mediante la división del 
costo total del flete entre el total de libras vendidas. El ajuste por manejo de mercancía lo obtiene al dividir el 
costo total por concepto de gastos de refrigeración entre el total de libras vendidas. Simmons proporcionó un 
listado de los gastos de flete y manejo mensuales por categoría de producto que provienen de sus registros 
contables. 

(iii) Seguro 

313. Simmons manifestó que incurrió en gastos por seguro. Estos gastos se registraron en la cuenta de 
diario general. Calculó los gastos por seguro al dividir el costo de la prima entre el total de libras vendidas 
durante el periodo de investigación. El gasto se reporta en dólares de Estados Unidos por kilogramo. 
Proporciona copia del registro contable de la empresa donde se presenta el monto de la prima para el periodo 
de investigación. 

314. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó los ajustes por crédito, flete y manejo de mercancía y seguro. La Secretaría consideró el 
precio efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones tal y como lo dispone el artículo 51 del 
RLCE. 

(3) Operaciones comerciales normales 

(a) Costos de producción 

315. Simmons explicó el sistema que utiliza para la determinación de los costos de producción. Presentó 
el soporte documental de los costos de producción, por código de producto, para el periodo investigado. 

316. Para el caso de Simmons, la Secretaría también solicitó a esta empresa presentar la información en 
los términos descritos en el punto 282 de esta Resolución. 

317. Simmons presentó la fórmula para asignar un costo unitario a cada código de producto, así como el 
método para obtener el ponderador por valor. Señaló la manera de obtener el ponderador por peso e incluyó 
datos de producción y costo de la materia prima y sus componentes, con detalles de los cálculos para aplicar 
la fórmula, basados en su propia información contable y financiera. 

318. Proporcionó la información de los costos totales promedio del periodo de investigación por código de 
producto y de los costos de producción mensuales, de cada código de producto para el periodo 
de investigación. 

319. En la etapa final de la investigación, Simmons presentó una versión corregida de los costos de 
producción con base en el prorrateo por peso para los meses del periodo de investigación con modificaciones 
a las cifras reportadas por concepto de materiales y componentes. 

320. La Secretaría analizó la información que proporcionó la empresa y corroboró la consistencia de las 
cifras utilizadas en materiales y componentes. En el caso de los gastos de venta la Secretaría obtuvo el factor 
utilizado por este concepto mediante la división de los gastos generales y administrativos entre el costo de 
ventas. Para los gastos financieros el factor se obtuvo mediante la división de los gastos por intereses entre el 
costo de ventas. En ambos casos, las cifras utilizadas corresponden a los estados financieros consolidados 
proporcionados por la empresa. 

321. La Secretaría consideró que la información que presentó Simmons permite obtener el valor normal 
reconstruido para cada código de producto con base en el prorrateo por peso. 

(4) Prueba de ventas por debajo de costos 

322. De conformidad con artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría identificó las ventas al 
mercado interno de Estados Unidos que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales 
durante un periodo prolongado, en cantidades sustanciales y a precios que no permiten recuperar los costos 
dentro de un plazo razonable, sobre la base de los precios de venta en el mercado interno y los costos totales 
de producción que presentó Simmons. 

323. La Secretaría comparó el precio de cada transacción contra el costo total de producción mensual 
para el periodo de investigación del código de producto. El precio que utilizó la Secretaría en la comparación 
contra el costo total es neto de bonificaciones y rembolsos, crédito, flete, manejo de mercancía y seguro. 
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324. Mediante la comparación descrita, la Secretaría identificó las operaciones de venta con precios 
inferiores a la suma del costo de producción más los gastos generales del mes correspondiente a la 
operación. Asimismo, determinó si dichas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales; es decir, si el 
volumen total de dichas transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de 
producto en el periodo investigado. 

325. Debido a que el volumen de operaciones a pérdida del código de producto fue superior al 20% del 
total de las transacciones de venta en el mercado de Estados Unidos, la Secretaría realizó la prueba para 
determinar si esos precios permitieron la recuperación de costos en un plazo razonable. Para tal efecto, 
comparó los precios de cada una de las ventas a pérdida, identificadas conforme al punto anterior, contra el 
promedio ponderado de los costos totales de producción, del periodo de investigación, el cual se consideró 
como el periodo prolongado de acuerdo con lo que establece la nota al pie de página 4 del Acuerdo 
Antidumping. 

326. De acuerdo con la metodología descrita, el total de las ventas internas al mercado de Estados Unidos 
fueron a pérdida por lo que el valor normal se calculó de acuerdo al valor normal reconstruido. 

(5) Valor normal reconstruido 
327. La empresa reportó el valor normal reconstruido por código de producto, para los códigos idénticos a 

los que exportó a México, es decir, los costos totales de producción incurridos durante el periodo de 
investigación y un margen de utilidad. El monto de utilidad se obtuvo de la utilidad registrada en los libros 
corporativos de contabilidad de octubre de 2009 a septiembre de 2010. Este porcentaje se aplicó al costo total 
de cada código de producto. 

328. Para efectos de la comparabilidad, de acuerdo con la metodología que se describe en los puntos 
anteriores y con fundamento en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y el Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, 54 y 64 de la LCE, para los 9 códigos idénticos a los exportados a México la Secretaría calculó 
el valor normal mediante el valor normal reconstruido. 

(6) Margen de discriminación de precios 
329. De acuerdo con la información y metodologías descritas en los puntos del 295 al 328 de esta 

Resolución y con fundamento en los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 36, 54 y 64 
de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, de la comparación del valor normal y el precio de exportación la Secretaría 
obtuvo un margen de discriminación de precios de 81.69% para las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de Estados Unidos provenientes de Simmons. 

iii. Sanderson 
(1) Códigos de producto 
330. Sanderson declaró que de acuerdo a su sistema contable utiliza códigos de producto externos 

conformados de 5 dígitos, los cuales se indican en la factura de venta a los clientes tanto de exportación como 
al mercado de Estados Unidos; sin embargo, estos códigos no indican una descripción específica del producto 
investigado. 

331. Señaló que la empresa mantiene un sistema de codificación interno de 8 dígitos que corresponden a 
varias características del producto, como son: tipo de producto, tipo de procesamiento, tipo de producto 
terminado, tipo de empaque, tipo de empaque con mayor especificación, marca por la cual se vende, grado 
del producto de acuerdo al sistema de graduación del USDA. 

332. Proporcionó las especificaciones técnicas para cada código de producto que exportó a México y un 
cuadro que relaciona el código de 5 dígitos con el código de 8 dígitos. De acuerdo a los códigos internos de 8 
dígitos, la empresa seleccionó los códigos que consideró idénticos a los que exportó a México de acuerdo a 
los 2 primeros dígitos. 

333. Sanderson manifestó que 2 de los 23 códigos de producto reportados en la etapa preliminar como 
similares vendidos en el mercado interno de Estados Unidos, deben excluirse debido a que uno de ellos no es 
comparable con el exportado a México y el otro no forma parte de la investigación. 

334. Como resultado de la selección de códigos reportó 21 códigos de producto vendidos en el mercado 
de Estados Unidos que consideró equiparables a los 13 exportados a México. Para efecto de la 
comparabilidad conformó 6 grupos de códigos. Presentó un cuadro comparativo de los códigos exportados a 
México y los del mercado interno de Estados Unidos seleccionados, a nivel de los 5 dígitos señalados. 

335. La Secretaría, en la etapa final, contó tanto con las especificaciones técnicas de los códigos que la 
empresa exportó a México como de los códigos que vendió en el mercado interno que identificó como 
similares. 

336. Las especificaciones técnicas y los costos de producción de los códigos de producto que proporcionó 
Sanderson permitió corroborar que fueran similares y, para efecto de la comparabilidad, la Secretaría calculó 
el precio de exportación y el valor normal de acuerdo a los 6 grupos de códigos de producto a nivel de 5 
dígitos que propuso la empresa. 
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(2) Precio de exportación 
337. Durante el periodo de investigación Sanderson exportó a México los productos objeto de 

investigación en 13 códigos de producto. Para acreditar el precio de exportación, la empresa presentó las 
ventas de exportación a México durante el periodo de investigación. 

(a) Ajustes al precio de exportación 
338. Sanderson solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, 

por los conceptos de rembolsos y bonificaciones, crédito, flete interno, otros gastos y empaque o embalaje. 

(i) Rembolsos y Bonificaciones 
339. Sanderson manifestó que la información de los rembolsos se mantiene sobre una base de cliente 

especifico en forma mensual, ya que al solicitar el cliente algún rembolso o ajuste, Sanderson llena un formato 
de crédito y ajuste (“Credit and Adjustment”) en el que se explica el concepto por el que se aplica el ajuste. 
Presentó copia del formato mencionado en el cual desglosa cada uno de los conceptos del ajuste aplicado. 

340. La empresa manifestó que el ajuste por rembolsos y bonificaciones incluye los siguientes conceptos: 

a. Peso corto. Se refiere a que, si por error las cajas que recibe el cliente pesan menos que el peso 
fijado se ajusta el precio de la factura. 

b. Ajuste de precio. De ocurrir algún error en el proceso de facturación se ajusta el precio. 

c. Caja corta. Si el cliente recibe un número inferior de cajas de lo que ordenó, se ajusta el precio. 

d. Llegada tardía. Si el producto llega más tarde de la fecha de entrega se ajusta el precio. 

e. Errores y ampliaciones. Si el cliente encuentra algún error en la factura, se ajusta el precio para 
corregir el error. 

f. Fuera de condición. Si el producto no llega en las condiciones solicitadas, se ajusta el precio por 
la diferencia entre la condición esperada y la entregada. 

g. Sobrepago o pago insuficiente. Si el cliente pagó de más o de menos, se ajusta la factura para 
responder por el pago de más o de menos. 

(ii) Crédito 
341. Sanderson calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la 

fecha de la factura de cada transacción. 

342. Utilizó la tasa federal promedio anual de corto plazo del U.S. Internal Revenue Service para el 
periodo investigado debido a que no tiene préstamos a corto plazo. Presentó la página de Internet 
http:/www.irs.gov/app/picklist/list/federalRates.htm1. 

(iii) Flete Interno 
343. La empresa reportó el monto de este ajuste sobre la base de ventas específicas para las cuales 

efectúo dicho gasto. La empresa registra los gastos mensuales totales de flete para cada cliente. Para obtener 
el costo del flete en dólares por libra, divide el costo total mensual del flete entre el volumen total de libras 
pagadas. El costo del flete por libra se multiplica por el volumen de cada operación y reporta el valor total del 
flete interno asignado a cada venta de exportación a México. Este costo del flete se divide entre el volumen en 
kilogramos para obtener el costo del flete en dólares por kilogramo. Sanderson presentó un listado de los 
gastos de flete por cliente para el mes de enero de 2010. 

(iv) Otros gastos 
344. Sanderson manifestó que cuando envía el producto al cliente, el costo de porte incluye diversos 

servicios de desembarque de los bienes del camión, tales como: 

a. Ajuste de cuota de desembarco. El cliente puede solicitar una deducción por las circunstancias 
en las que se deben desembarcar los productos. 

b. Ajustes diversos. Cuando el cliente asume costos que no encuadren en la categoría de costos 
establecida. 

c. Pallet. Cuando el cliente debe proporcionar los camastros de madera para el transporte del 
producto. 

345. Sanderson calculó el monto de la asignación por empresa en dólares por libra para los productos 
investigados de acuerdo a los gastos erogados por este concepto. El factor resultante se multiplica por el 
volumen en libras de cada operación para expresarlo en dólares por kilogramo. Presentó copia de 
documentos de envío para ventas que incurren en gastos de descarga. 
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(v) Empaque o embalaje 
346. Sanderson propuso ajustar el precio de exportación por concepto de embalaje, para lo cual 

proporcionó una explicación de la metodología de cálculo. En la etapa final de la investigación la empresa no 
presentó información complementaria por lo que, como se estableció en la Resolución Preliminar, la 
Secretaría consideró improcedente aplicar este ajuste debido a que los gastos por este concepto 
corresponden a gastos por empaque y forman parte del costo de producción; por tanto, no influyen en la 
comparabilidad de los precios que señala el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

347. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE la 
Secretaría aceptó los ajustes por crédito, flete interno y otros gastos. La Secretaría consideró el precio 
efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones tal y como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

348. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado para cada uno de los 6 grupos de códigos de producto que comprenden los 13 códigos 
exportados a México. La ponderación refiere la participación relativa del volumen de ventas de cada 
transacción en el total del volumen de cada grupo de códigos de producto exportados a México. 

(3) Valor normal 
(a) Precios internos en Estados Unidos 
349. De los 21 códigos de producto que integran los 6 grupos de códigos comparables a los exportados a 

México, Sanderson presentó las ventas al mercado doméstico de Estados Unidos de 18 códigos de producto 
ya que para 3 códigos idénticos no se realizaron ventas internas ni a un tercer país. 

(b) Ajustes al valor normal 
350. De acuerdo con la lista de las ventas al mercado interno de Estados Unidos, Sanderson solicitó 

ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta; en particular, por los conceptos de rembolsos y 
bonificaciones, comisiones, crédito, flete interno, otros gastos, empaque o embalaje y diferencias en cargas 
fiscales. 

(i) Rembolsos y bonificaciones 
351. Sanderson manifestó que la información de los rembolsos se mantiene sobre una base de cliente 

específico en forma mensual, ya que al solicitar el cliente algún rembolso o ajuste, Sanderson llena un formato 
de crédito y ajuste (“Credit and Adjustment”) en el que se explica el concepto por el que se aplica el ajuste. 
Presentó copia del formato en el cual desglosa cada uno de los conceptos del ajuste aplicado. 

352. Agregó que el ajuste por rembolsos y bonificaciones incluye los siguientes conceptos: 

a. Ajuste de precio. De ocurrir algún error en el proceso de facturación se ajusta el precio. 

b. Deterioro. Si cualquiera de los productos se estropea y no son consumibles se ajusta el precio. 

c. Caja corta. Si el cliente recibe un número inferior de cajas de lo que ordenó se ajusta el precio. 

d. Errores y ampliaciones. Si el cliente encuentra algún error en la factura, se ajusta el precio para 
corregir el error. 

e. Fuera de condición. Si el producto no llega en las condiciones solicitadas, se ajusta el precio por 
la diferencia entre la condición esperada y la entregada. 

f. Sobre pago o pago insuficiente. Si el cliente pagó de más o de menos, se ajusta la factura para 
responder por el pago de más o de menos. 

(ii) Comisiones 
353. Sanderson declaró que rastrea las comisiones a los agentes de venta y emite un reporte bisemanal a 

la oficina central de la empresa, posteriormente se ingresan al archivo de ajustes de ventas para el mes 
correspondiente. La empresa dividió el monto mensual de las comisiones pagada por planta entre el total 
mensual de libras pagadas para obtener el factor de asignación mensual por planta. Este factor se multiplicó 
por el volumen en libras de cada operación para expresarlo en dólares por kilogramo. Presentó la copia del 
archivo de ajustes de ventas para el mes de julio de 2010 y documentos con relación a las comisiones. 

(iii) Crédito 
354. Para el ajuste por crédito Sanderson calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre 

la fecha de pago y la fecha de la factura de cada transacción. 

355. Utilizó la tasa federal promedio anual de corto plazo del U.S. Internal Revenue Service para el 
periodo investigado debido a que no tiene préstamos a corto plazo. Presentó la página de Internet 
http:/www.irs.gov/app/picklist/list/federalRates.htm1. 
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(iv) Flete interno 
356. La empresa reportó el monto de este ajuste sobre la base de ventas específicas para las cuales 

efectúo dicho gasto. Sanderson registra los gastos mensuales totales de flete para cada cliente. Para obtener 
el costo del flete en dólares por libra, dividió el costo total mensual del flete entre el volumen total de libras 
pagadas. El costo del flete por libra se multiplica por el volumen de cada operación y reporta el valor total del 
flete interno que asignó a cada venta de exportación a México. El costo del flete se divide entre el volumen en 
kilogramos para obtener el costo del flete en dólares por kilogramo. Presentó un listado de los gastos de flete 
por cliente para junio de 2010. 

(v) Otros gastos 
357. Sanderson manifestó que cuando envía el producto al cliente, el costo de porte incluye diversos 

servicios de desembarque de los bienes del camión tales como: 

a. Ajuste de cuota de desembarco. El cliente puede solicitar una deducción por las circunstancias 
en las que se deben desembarcar los productos. 

b. Ajuste Ad Billback. Cuando el cliente utilice una promoción. 

c. Ajustes diversos. Cuando el cliente asume costos que no encuadran en la categoría de costos 
establecida. 

d. Pallet. Cuando el cliente debe proporcionar los camastros de madera para el transporte del 
producto. 

e. Ajuste total de publicidad. Cuando el cliente de supermercado paga más por ciertas ventas con 
objeto de recibir descuentos en sus compras posteriores. 

358. La empresa calculó el monto de la asignación por empresa en dólares por libra para los productos 
investigados de acuerdo con los gastos erogados por este concepto. El factor resultante se multiplica por el 
volumen en libras de cada operación para expresarlo en dólares por kilogramo. Presentó copia de 
documentos de envío para ventas que incurren en gastos de descarga. 

(vi) Empaque o embalaje 
359. Sanderson propuso ajustar el valor normal por el concepto de embalaje, para lo cual proporcionó una 

explicación de la metodología de cálculo. En la etapa final de la investigación la empresa no presentó 
información complementaria por lo que, como se estableció en la Resolución Preliminar, la Secretaría 
consideró improcedente aplicar este ajuste debido a que los gastos por este concepto corresponden a gastos 
por empaque y forman parte del costo de producción y, por tanto, no influyen en la comparabilidad de los 
precios que señala el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

(vii) Diferencias en cargas impositivas 
360. En el caso del ajuste por diferencia en cargas fiscales, Sanderson propuso ajustar el valor normal por 

este concepto. Señaló que en Estados Unidos el impuesto sólo se cobra a los usuarios finales y que durante 
el periodo investigado hubo ajustes mínimos por este concepto. La Secretaría consideró improcedente el 
ajuste debido a que los gastos por este impuesto se asumen por el usuario final. 

361. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó los ajustes por conceptos de rembolsos y bonificaciones, comisiones, crédito, flete interno, y 
otros gastos. La Secretaría consideró el precio efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones, 
como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

(4) Operaciones comerciales normales 
(a) Costos de producción 
362. Sanderson explicó el sistema contable que utiliza para la determinación de los costos de producción. 

Presentó el soporte documental por código de producto, en forma mensual para el periodo investigado. 

363. Para el caso de Sanderson, la Secretaría también solicitó a esta empresa presentar la información en 
los términos descritos en el punto 282 de la presente Resolución. 

364. Sanderson presentó las fórmulas para la asignación de sus costos de producción, mismas que se 
actualizan de manera mensual, así como una explicación del procedimiento que utiliza para ajustar el costo en 
dólares por libra para reflejar el valor de la carne de pollo e incluyó una tabla que relaciona cada código de 
producto vendido en México con respecto al porcentaje en peso de cada corte de pollo. 

365. Proporcionó la información de los costos totales promedio del periodo de investigación por código 
de producto y de los costos de producción mensuales, de cada código de producto para el periodo de 
investigación. 
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366. Sanderson manifestó que en lugar del volumen de producción proporcionó el volumen de ventas 
debido a que el volumen de producción es difícil de cuantificar sobre una base específica de código de 
producto. En su opinión, la información de ventas tiene un valor razonable respecto al volumen de producción, 
toda vez que la gran mayoría de los productos que están siendo investigados son productos frescos que son 
vendidos y enviados inmediatamente después de ser procesados. 

367. Al respecto, la Secretaría corroboró que del volumen total de ventas al mercado interno de Estados 
Unidos y de exportación a México, el volumen del producto fresco fue superior a 95%, por lo que aceptó la 
información del volumen de ventas proporcionada por la empresa para el cálculo del costo de producción. 

(5) Prueba de ventas por debajo de costos 

368. De conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, para cada código de producto la 
Secretaría identificó las ventas al mercado interno de Estados Unidos que no se realizaron en el curso de 
operaciones comerciales normales, durante un periodo prolongado, en cantidades sustanciales y a precios 
que no permiten recuperar los costos dentro de un plazo razonable, sobre la base de los precios de venta en 
el mercado interno y los costos totales de producción que presentó Sanderson. 

369. La Secretaría comparó el precio de cada transacción contra la suma del costo de producción más los 
gastos generales promedio para el mes en que se realizó dicha venta. El precio que utilizó la Secretaría en la 
comparación contra el costo total es neto de rembolsos y bonificaciones, comisiones, crédito, flete interno y 
otros gastos. 

370. Mediante la comparación descrita, la Secretaría identificó las operaciones de venta con precios 
inferiores a la suma del costo de producción más los gastos generales del mes correspondiente a la 
operación. Asimismo, determinó si dichas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el 
volumen total de dichas transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas de cada uno 
de los 6 grupos de códigos de producto en el periodo investigado. 

371 Cuando el volumen de operaciones a pérdida por grupo de códigos de producto fue igual o superior al 
20% del total de las transacciones de venta en el mercado de Estados Unidos, la Secretaría realizó la prueba 
para determinar si esos precios permitieron la recuperación de costos en un plazo razonable. Para tal efecto, 
comparó los precios de cada una de las ventas a pérdida, identificadas conforme al punto anterior, contra el 
promedio ponderado de los costos totales de producción, del periodo de investigación, el cual se consideró 
como el periodo prolongado de acuerdo con lo que establece la nota al pie de página 4 del Acuerdo 
Antidumping. 

372. Con fundamento en el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría descartó del cálculo del 
valor normal todas las ventas que se realizaron a pérdida durante el periodo de investigación y cuyos precios 
no permitieron la recuperación de los costos. 

373. De acuerdo con la metodología descrita, de los 6 grupos de códigos de producto para los cuales se 
realizó la prueba por debajo de costos, el total de las ventas internas de 1 grupo de códigos de producto 
fueron a pérdida y no permitieron la recuperación de los costos en un plazo razonable por lo que el valor 
normal se calculó de acuerdo al valor normal reconstruido. 

374. Como resultado de la prueba de suficiencia, de los 5 grupos de códigos de producto restantes, las 
ventas internas de 3 grupos de códigos de producto fueron suficientes por lo que el valor normal se calculó de 
acuerdo a las ventas internas en Estados Unidos y para 2 grupos de códigos de producto, las ventas internas 
fueron insuficientes por lo que el valor normal se calculó de acuerdo al valor normal reconstruido. 

(6) Valor normal reconstruido 

375. La empresa reportó el valor normal reconstruido por código de producto, para los códigos que 
integran los 6 grupos de códigos de producto comparables a los que exportó a México, es decir, los costos 
totales de producción que se incurrieron durante el periodo de investigación y un margen de utilidad. 

376. El monto de la utilidad se obtuvo de la utilidad registrada en los estados de resultados para el 
ejercicio fiscal de noviembre 2009 a octubre de 2010. Obtuvo el porcentaje de utilidad mediante la división de 
la utilidad antes de impuestos entre el costo de ventas, de conformidad con el artículo 46 del RLCE. Este 
porcentaje se aplicó al costo total de cada grupo de códigos de producto. Sanderson presentó los estados 
financieros auditados para el año fiscal 2010 que cubre los meses de noviembre 2009 a octubre 2010. 

377. Para efectos de la comparabilidad, de acuerdo con la metodología que se describe en los puntos 
anteriores, y con fundamento en los artículos 2.1 y 2.2 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 y 64 de la 
LCE, la Secretaría calculó el valor normal de 3 grupos de códigos de producto de acuerdo a los precios de las 
ventas internas en Estados Unidos y de 3 grupos de códigos de producto mediante el valor normal 
reconstruido. 
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(7) Margen de discriminación de precios 
378. De acuerdo con la información y metodologías descritas en los puntos del 330 al 377 de esta 

Resolución y con fundamento en los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 36, 54 y 64 
de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, de la comparación del valor normal y el precio de exportación la Secretaría 
obtuvo un margen de discriminación de precios de 85.61% para las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de Estados Unidos provenientes de Sanderson. 

iv. Pilgrim’s Pride Corporation 
(1) Precio de exportación 
379. Durante el periodo de investigación Pilgrim´s Pride Corporation exportó a México los productos objeto 

de investigación, clasificados en 12 códigos de producto. 

380. Manifestó que los precios de transferencia pactados en la compraventa de las mercancías 
investigadas se realizaron en condiciones similares entre partes relacionadas y partes independientes, lo que 
permite validar la confiabilidad del precio de exportación entre Pilgrim´s Pride Corporation y Pilgrim´s Pride 
México. 

381. La Secretaría comparó el precio promedio ponderado de las ventas de exportación a México a partes 
relacionadas y a no relacionadas durante el periodo investigado. Como resultado de esta comparación 
constató que la diferencia en precios fue menor al 1%, por lo que, la Secretaría determinó no reconstruir el 
precio de exportación. 

382. Las empresas importadoras relacionadas Pilgrim´s Pride México y Comercializadora de Carnes de 
México, proporcionaron la información correspondiente a sus ventas al primer cliente no relacionado y a los 
ajustes requeridos para la reconstrucción del precio de exportación. Sin embargo, de acuerdo con lo descrito 
en el punto anterior, no se reconstruyó el precio de exportación para las operaciones de venta a las empresas 
relacionadas. 

(a) Ajustes al precio de exportación 
383. La empresa solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 

particular, por los conceptos de crédito, manejo de mercancía, flete interno y empaque. 

(i) Crédito 
384. Pilgrim´s Pride Corporation calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha 

de pago y la fecha de la factura de cada transacción. La tasa de interés correspondió a la tasa de interés 
promedio de financiamiento de corto plazo de Pilgrim´s Pride Corporation durante el periodo investigado, de 
acuerdo con su sistema contable. La Secretaría ajustó el precio de exportación por este concepto de acuerdo 
con la información y metodología que proporcionó. 

(ii) Manejo de mercancía 
385. La empresa solicitó ajustar el precio de exportación por manejo de mercancías debido a que este 

ajuste se refiere al almacenamiento en frío de las mercancías investigadas. Obtuvo el valor de los registros de 
costo estándar de su sistema contable. En respuesta a un requerimiento de información de la Secretaría, la 
empresa presentó una versión corregida de la base de datos para el cálculo del ajuste. La Secretaría 
corroboró el monto del manejo de mercancía y ajustó el precio de exportación por este concepto de acuerdo 
con la información proporcionada por la empresa exportadora. 

(iii) Flete interno 
386. Pilgrim´s Pride Corporation reportó los gastos de flete por transacción, y presentó copia de las 

órdenes de compra asociadas a las facturas de ventas a México. Manifestó que las operaciones al mercado 
de México son generalmente en términos franco al costado del buque (FAS, por sus siglas en inglés) 
considerando la erogación específica por este concepto para cada una de las operaciones de venta a México. 
En respuesta a un requerimiento de información de la Secretaría, la empresa presentó una versión 
corregida de la base de datos para el cálculo del ajuste. La Secretaría calculó el monto del flete y ajustó las 
operaciones de exportación en términos FAS, por este concepto, de acuerdo con la información que 
proporcionó Pilgrim´s Pride Corporation. 

(iv) Empaque 
387. Con relación al ajuste por empaque la empresa señaló que de acuerdo con su sistema de información 

contable, el empaque forma parte del costo de producción de los productos investigados. Presentó copia de 
las pantallas del sistema de costos de materiales para una muestra de operaciones de los productos 
investigados. La Secretaría consideró improcedente aplicar este ajuste por términos y condiciones de venta 
debido a que los gastos por este concepto forman parte del costo de producción y, por tanto, no influyen en la 
comparabilidad de los precios que señala el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 
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388. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE la 
Secretaría aceptó los ajustes por crédito, manejo de mercancía y flete interno. Consideró el precio 
efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

389. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado para cada uno de los 12 códigos de producto exportados a México. La ponderación 
refiere la participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de las ventas de 
exportación a México por código de producto. 

(2) Valor normal 
(a) Precios internos en Estados Unidos y de venta a un tercer país 
390. Pilgrim´s Pride Corporation presentó las ventas al mercado doméstico de Estados Unidos para 9 de 

los 12 códigos de producto que exportó a México. 
391. De un código de producto Pilgrim´s Pride Corporation proporcionó las operaciones de exportación a 

un tercer país debido a que no se realizaron ventas al mercado doméstico de dicho código. 
392. Para otro código de producto el volumen de las ventas en el mercado de Estados Unidos fue menor 

al 5% del volumen exportado a México y para otro código no hubo ventas internas. Presentó las ventas en el 
mercado doméstico para 2 códigos de producto similares a los exportados a México. 

393. Para efectos del cálculo del valor normal, de las operaciones que reportó Pilgrim’s Pride Corporation, 
la Secretaría no consideró las operaciones de venta al mercado de Estados Unidos que se realizaron a partes 
relacionadas y las operaciones cuya fecha de factura está fuera del periodo de investigación. 

(b) Ajustes al valor normal 
394. Pilgrim’s Pride Corporation solicitó ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en 

particular, por los conceptos de rebajas, crédito, manejo de mercancía, flete interno y empaque. 
(i) Rebajas 
395. Pilgrim’s Pride Corporation incluyó en este ajuste las rebajas postventas que otorgó a sus clientes en 

el mercado interno y al tercer país, de igual manera incluyó en este rubro los gastos por promoción “Market 
Development Fund” y los gastos por corretaje correspondientes a pagos hechos a terceros con el fin de 
asegurar ventas en el mercado interno. Presentó información de sus registros contables que contiene los 
montos en dólares incluidos en este ajuste. La Secretaría ajustó el valor normal por este concepto de acuerdo 
con la información que proporcionó la empresa exportadora. 

(ii) Crédito 
396. Calculó el plazo de crédito a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura 

de cada transacción. La tasa de interés correspondió a la tasa de interés promedio de financiamiento de corto 
plazo de Pilgrim´s Pride Corporation durante el periodo investigado, de acuerdo con su sistema contable. La 
Secretaría ajustó el valor normal por este concepto de acuerdo con la información que proporcionó la empresa 
exportadora. 

(iii) Manejo de mercancía 
397. La empresa solicitó ajustar el valor normal por manejo de mercancías debido a que este ajuste se 

refiere al almacenamiento en frío de las mercancías investigadas, Pilgrim´s Pride Corporation obtuvo el valor 
de los registros de costo estándar de su sistema contable. En respuesta a un requerimiento de información de 
la Secretaría, la empresa presentó una versión corregida de la base de datos para el cálculo del ajuste. La 
Secretaría corroboró el monto del manejo de mercancía y ajustó el valor normal por este concepto de acuerdo 
con la información que presentó la empresa exportadora. 

(iv) Flete interno 
398. La empresa reportó los gastos de flete por transacción. Manifestó que algunas operaciones al 

mercado interno son en términos costo y flete (CFR, por sus siglas en inglés) y que generalmente las 
operaciones a un tercer país incluyen un flete interno en Estados Unidos hasta el puerto de exportación. 
Presentó copia de órdenes de compra asociadas a las facturas de venta en el mercado interno o de 
exportación al tercer país en el cual se identifica el monto pagado en dólares por flete interno. La Secretaría 
calculó el monto del flete y ajustó el valor normal por este concepto de acuerdo con la información que 
proporcionó Pilgrim´s Pride Corporation. 

(v) Empaque 
399. Con relación al ajuste por empaque la empresa señaló que de acuerdo con su sistema de información 

el empaque forma parte del costo de producción de los productos investigados. Presentó copia de las 
pantallas del sistema de costos de materiales para una muestra de operaciones de los productos 
investigados. La Secretaría de conformidad con el artículo 54 del RLCE consideró improcedente aplicar este 
ajuste por términos y condiciones de venta debido a que los gastos por este concepto forman parte del costo 
de producción y, por tanto, no influyen en la comparabilidad de los precios que señala el artículo 2.4 del 
Acuerdo Antidumping. 
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400. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó los ajustes por rebajas, crédito, manejo de mercancía y flete interno. La Secretaría 
consideró el precio efectivamente pagado neto de rembolsos y bonificaciones como lo dispone el artículo 51 
del RLCE. 

(3) Operaciones comerciales normales 
(a) Costos de producción 
401. En esta etapa de la investigación, Pilgrim´s Pride Corporation explicó que su sistema de costos utiliza 

la metodología del costo estándar para su principal producto, pechugas de pollo, y que los demás productos, 
incluyendo las piernas y muslos, son clasificados como subproductos. Bajo este método, el costo de los 
subproductos se basa en su valor relativo de venta en el mercado. Señaló que el costo de la pechuga de 
pollo, se calcula mediante la suma de los costos de los insumos menos un valor por el crédito en la venta 
de los subproductos (piernas y muslos de pollo). 

402. Manifestó que todos los productos deben aprobar la prueba del “costo menor de mercado” para 
efectos de la valuación de inventarios, de conformidad con los GAAP. Asimismo, mencionó que el costo de los 
subproductos, incluido el producto investigado, se determina ligeramente por debajo del valor esperado de 
mercado, con ello el objetivo que se persigue es reflejar un mínimo margen sobre las ventas de los 
subproductos, y de esa forma, el margen de utilidad o pérdida en su mayoría está relacionado con la venta de 
la pechuga de pollo. 

403. Pilgrim’s Pride Corporation señaló que al utilizar valores de los subproductos frescos, empacados a 
granel, incluyendo datos históricos reportados por la publicación especializada Urner Barry, reportes de ventas 
de la compañía y proyecciones internas y externas de mercado; y restarles los costos medios de 
procesamiento (mano de obra y gastos generales, fijos y variables) y del embalaje, se pueden identificar los 
valores de la carne de dichos subproductos. 

404. Pilgrim’s Pride Corporation presentó un ejemplo de asignación de costos de la pechuga, que incluye 
información de los costos de pierna y muslo, y una base de datos (anexo 4A.1) de costos de producción, bajo 
la metodología basada en valor. Señaló que el método de asignación de costos que aplica es considerado un 
método de valor relativo basado en valores proyectados de mercado junto con los estimados de rendimiento 
de la carne (peso). 

405. La Secretaría efectuó el análisis de la información que proporcionó Pilgrim’s Pride Corporation y 
solicitó que presentara mayores argumentos y pruebas respecto a su método de asignación de costos. 

406. Pilgrim’s Pride Corporation señaló nuevamente que su método de asignación de costos cumple con 
los principios contables en Estados Unidos y con los principios contables internacionales. Argumentó que su 
metodología se basa en los lineamientos señalados en la Guía de Auditoría y Contabilidad del Instituto 
Americano de Contadores Públicos (AICPA, por sus siglas en inglés) para productores agrícolas y 
cooperativas agrícolas, publicada el 1° de mayo de 2008. La empresa no presentó copia o impresión de esta 
guía contable. Unicamente un resumen en el que se indica, en términos generales, que el ganado (incluido el 
avícola), inventariado para venta, debe ser valuado al menor valor: entre el valor del costo y el valor de 
mercado; siendo este último el valor neto realizable, lo que requiere de estimar precios de venta y disminuirlos 
con los costos relacionados con la disposición, como lo son costos de manejo, empaque, transportación, 
comisiones y otro tipo de gastos directos de venta. 

407. Agregó que su metodología de costos es congruente con los procedimientos contables para la 
industria agrícola y, en específico para la industria avícola y, por lo tanto, deberá ser considerada como 
razonable de conformidad con el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. Manifestó que la metodología de 
aplicar un precio promedio a todas las partes del pollo no es congruente con los principios establecidos para la 
industria avícola, en especial, para la industria avícola en Estados Unidos. 

408. La Secretaría no ha identificado una prohibición sobre el uso de una metodología basada en peso 
para la asignación de costos a los productos agrícolas y/o avícolas. Además, conforme a los resultados de la 
búsqueda en las páginas de Internet de la AICPA (http://www.aicpa.org/) y del Consejo de Normas de 
Contabilidad Financiera (FASB, por sus siglas en inglés, http://www.fasb.org), la Secretaría no observa que 
dicha guía contable forma parte integrante del marco regulatorio de los GAAP. Más aún, encontró que se trata 
sólo de un libro publicado por el AICPA como guía contable, tal como existe una gran variedad de literatura 
contable; sin embargo, ésta no necesariamente forma parte integral de la normatividad contable en ese país. 

409. La Secretaría, en esta etapa de la investigación, solicitó nuevamente a Pilgrim’s Pride Corporation 
que calculara los costos de producción mediante la utilización de un ponderador por peso que sustituyera el 
ponderador por valor aplicado a los costos de producción de cada código de producto. 

410. Pilgrim´s Pride Corporation presentó la información de los costos considerando una metodología de 
porcentajes que representan el volumen producido de cada parte del pollo respecto al volumen total producido 
de todas las partes del pollo vivo. Indicó que la información para calcular el costo total de sus productos y los 
porcentajes de rendimiento aplicados en la determinación de los costos de producción proviene de su sistema 
contable. 
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411. La Secretaría observó que Pilgrims Pride Corporation no presentó la información como le fue 
requerida, incluso modificó el archivo electrónico que le fue enviado como guía. Asignó el costo total promedio 
mensual que obtuvo conforme a su metodología de valor, entre todas las partes del pollo, lo que resulta 
incongruente con lo que se le solicitó. 

412. Estas omisiones e inconsistencias le impidieron a la Secretaría validar si las ventas de pierna y muslo 
de pollo estuvieron por arriba de costos y estar en posibilidad de considerarlas en el curso de operaciones 
comerciales normales. Por ello, la Secretaría no contó con la información necesaria para determinar el margen 
de discriminación de precios específico a Pilgrim’s Pride Corporation. 

(4) Margen de discriminación de precios 
413. De acuerdo con las consideraciones descritas en los puntos del 401 al 412 de esta Resolución y con 

fundamento en los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30; 54 y 64 de la LCE, y 38 del 
RLCE, la Secretaría determinó que el margen de discriminación de precios aplicable a Pilgrim’s Pride 
Corporation es el que determinó para la empresa Tyson Foods sobre la base de los hechos de los que tuvo 
conocimiento. Este margen es de 127.52%. 

v. Empresas comercializadoras 
(1) Precio de exportación y precio de exportación reconstruido 
414. Robinson & Harrison, Interra International, AJC International y Northern Beef presentaron información 

para el cálculo del precio de exportación, tal y como se indicó en el punto 287 de la Resolución Preliminar. 
415. En esta etapa de la investigación Delato proporcionó información complementaria que permitió a la 

Secretaría corroborar que la diferencia en precios a su parte relacionada Juan Manuel de la Torre con 
respecto a las partes no relacionadas es poco significativa, por lo que la Secretaría consideró calcular un 
precio de exportación sin recurrir a la metodología de la reconstrucción de precios a que se refieren los 
artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping; 35 de la LCE, y 50 del RLCE. 

416. Cervantes Distributors presentó en esta etapa una base de datos con el registro del total de las 
operaciones de exportación que efectuó a su importadora relacionada Comercial de Carnes Frías del Norte. 
Para efectos de la reconstrucción del precio de exportación, reportó las operaciones de importación de su 
relacionada, así como las ventas a su primer cliente no relacionado, durante el periodo objeto de 
investigación, para el código de producto que exportó. 

417. La Secretaría identificó el volumen del código de producto que exportó a México y lo comparó con el 
volumen de importación. Como resultado, observó que el volumen de importación fue menor, por lo que no 
existe correspondencia entre ambos volúmenes. Esta situación imposibilitó efectuar la reconstrucción del 
precio de exportación para la empresa Cervantes Distributors, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.3 
del Acuerdo Antidumping; 35 de la LCE, y 50 del RLCE. 

418. Larroc argumentó que no se puede efectuar la comparación entre los precios a importadores 
vinculados y no vinculados para determinar su fiabilidad ya que todas sus ventas fueron a sus empresas 
vinculadas Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez. La comercializadora y sus importadoras 
relacionadas señalaron que la vinculación no distorsiona el precio de exportación y por lo tanto debe 
considerarse fiable. 

419. Larroc y las importadoras Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez propusieron como 
alternativa comparar los precios a los que dichas importadoras compraron el producto investigado a todos sus 
proveedores, incluyendo Larroc y confirmar que los precios son similares y que la vinculación no los afecta. 

420. Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez manifestaron que pueden identificar las 
compras por proveedor, pero no así las ventas al primer cliente no relacionado por las particularidades de 
las operaciones. Por ello, no es posible que los volúmenes de ventas a los clientes no relacionados 
correspondan al volumen de importación respectivo. Este mismo argumento lo presentó la importadora 
Operadora La Sierra, S.A. de C.V. (“Operadora La Sierra”) en respuesta a un requerimiento que formuló la 
Secretaría, al percatarse que realiza compras a la comercializadora Larroc. 

421. Las ventas internas de pierna y muslo de pollo de Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad 
Juárez y Operadora La Sierra se efectúan a nivel detalle. La mercancía la adquieren las importadoras y se 
expende directamente al público consumidor por lo que no se tiene un control ni registro por cliente. 

422. Las importadoras señalaron que el público consumidor paga un precio por el producto en tienda y es 
indiferente a si la mercancía proviene de un exportador u otro, dado que el precio de venta es el mismo. El 
que la Secretaría no cuente con el detalle de venta al primer cliente no relacionado no imposibilita que pueda 
reconstruir el precio de exportación a partir de la información y pruebas presentadas por Operadora de 
Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Operadora La Sierra. 

423. La Secretaría considera que las propuestas que hacen las empresas comercializadoras Larroc y sus 
relacionadas sobre precio de exportación, en el sentido de que la vinculación no afecta los precios por lo que 
no es necesario reconstruir el precio de exportación, no es conforme con lo que estipulan los artículos 2.3 del 
Acuerdo Antidumping; 35 de la LCE, y 50 del RLCE. 
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424. Viz Cattle declaró que su precio de exportación no está distorsionado por la vinculación con la 
empresa relacionada, Sukarne. Señaló que el artículo 2.3 del Acuerdo Antidumping no indica qué prueba sería 
apropiada para comprobar que el precio de exportación entre partes vinculadas es fiable o no, por lo que, por 
analogía podría aplicarse el artículo 44 de RLCE y comparar los precios que Sukarne pagó a Viz Cattle contra 
los precios que pagó a partes no vinculadas. La diferencia en precios no es mayor a 5% por lo que se 
considera que son semejantes, dados en el curso de operaciones comerciales normales y fiables. Al respecto, 
la Secretaría no encuentra un razonamiento o una justificación válida que la faculte a aplicar el artículo 44 del 
RLCE. 

(2) Valor normal 
425. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría solicitó a las empresas comercializadoras que 

en términos del artículo 47 del RLCE, demostraran que el costo de producción de cada uno de los códigos de 
producto que utilizaron para el cálculo del valor normal, corresponde al precio de adquisición, determinado en 
el curso de operaciones comerciales normales. 

426. La Secretaría consideró que para efecto de dar cumplimiento a lo establecido en artículo 47 del 
RLCE, debe corroborar que las compras realizadas por las empresas comercializadoras comparecientes no 
impliquen pérdidas para las empresas proveedoras, es decir, que las compras se realicen a precios superiores 
al costo de producción más los gastos generales de las empresas proveedoras. 

427. Las empresas comercializadoras comparecientes Larroc, Viz Cattle, Cervantes Distributors, Robinson 
& Harrison, Delato, Interra International, AJC International y Northern Beef no presentaron información que 
permitiera corroborar que las operaciones utilizadas para el cálculo de su valor normal, se realizaron en el 
curso de operaciones comerciales normales. En razón de lo anterior, en la etapa preliminar la Secretaría no 
dispuso de la información suficiente para calcular un margen de discriminación de precios específico a estas 
empresas. 

428. Las empresas AJC International, Interra International, Cervantes Distributors, Delato y Juan Manuel 
de la Torre Cárdenas argumentaron que la Secretaría debe concluir que la mejor información disponible 
para el cálculo del valor normal a empresas comercializadoras es la que presentaron las empresas 
productoras-exportadoras, sin que ello implique violación a la confidencialidad de la información. El USAPEEC 
apoyó este planteamiento de las comercializadoras. 

429. Agregaron que la Secretaría determinó desestimar la información de valor normal que presentaron las 
empresas comercializadoras bajo la motivación de que no deben implicar pérdidas para las empresas 
productoras. A juicio de las empresas, el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping no otorga la facultad a la 
Secretaría para desestimar toda la información de uno de los hechos del dumping por la razón de no haber 
sido presentada completa en todos sus aspectos. Además, los hechos de que tiene conocimiento la 
Secretaría, por estar en el expediente administrativo, deben servir para subsanar las deficiencias de 
la aportada por las comercializadoras. Finalmente, consideraron que la Secretaría concluyó, sin motivación o 
justificación exhaustiva, aplicar la información que de valor normal les es más adversa a las empresas 
comercializadoras, como es aquélla aportada en la solicitud de investigación, siendo que la Secretaría está en 
posibilidad de usar el valor normal de las empresas productoras exportadoras. 

430. Larroc argumentó que la primera parte del primer párrafo del artículo 47 del RLCE, únicamente alude 
a la empresa proveedora sin identificar su objeto o el carácter de sus operaciones, es decir, si se trata de 
productoras o distribuidoras, por lo que, de interpretarse en el sentido de que la empresa proveedora de la 
empresa exportadora debe ser productora del bien de que se trate, la Secretaría deberá indagar hasta 
encontrar a la empresa proveedora productora que haya incurrido en los costos de producción y gastos 
generales. 

431. Señaló que es posible que la empresa comercializadora haya obtenido el producto solamente de una 
empresa proveedora distribuidora o tanto de una empresa proveedora distribuidora como de una empresa 
productora por lo que en ambas situaciones la Secretaría tiene la obligación de recabar el costo de producción 
y los gastos generales de la empresa proveedora productora, o el costo de adquisición de la empresa 
proveedora distribuidora, con el objeto de verificar el costo de producción y los gastos generales. 

432. Larroc propuso que si no fue suficiente la información que se proporcionó para acreditar el valor 
reconstruido para calcular el margen de discriminación de precios a la empresa, se compare el precio de 
exportación de Larroc con el valor reconstruido promedio que se obtenga de otros productores o proveedores 
que hayan participado en la investigación y cuya información haya sido aceptada por la Secretaría. 

433. Por su parte, Viz Cattle propuso que se le calcule un valor normal reconstruido con base al promedio 
de los costos de producción de los productores de la mercancía investigada más un margen por gastos de 
distribución y por utilidad. 

434. Robinson & Harrison y Northern Beef manifestaron que la Secretaría debió calcular un margen de 
dumping específico para cada una de ellas ya que suministraron la información suficiente para hacer cálculos 
adecuados de márgenes específicos por empresa. 
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435. Señalaron que el expediente administrativo del caso contiene la información necesaria para calcular 
el margen específico a las comercializadoras toda vez que está constituido por todas las comparecencias, 
todas las pruebas y sus desahogos, así como todas las actuaciones de la Secretaría hechas en el curso de la 
investigación. Sus proveedores limitan su papel al abasto del producto que les es solicitado sin que esa 
relación estrictamente comercial les obligue a compartir información altamente sensible, como son sus costos. 

436. Al respecto, propusieron los siguientes escenarios de análisis alternativo: 
a. que la Secretaría compare los precios de compra de la empresa versus los costos de producción 

más los gastos de sus proveedores que han comparecido en este procedimiento; 
b. que la Secretaría compare los precios de compra de la empresa versus los costos de producción 

de las empresas exportadoras comparecientes que son representativas en el mercado de 
Estados Unidos y que han comparecido en este procedimiento, y 

c. que la Secretaría compare los precios de compra de la empresa versus los costos de acuerdo 
con el modelo de regresión lineal de costos sugerido por las propias Solicitantes, pero 
debidamente corregido en el método de asignación del costo total del pollo a sus partes. 

437. Indicaron que en el caso de carne y despojos comestibles de bovino, Northern Beef no presentó el 
costo de producción de sus proveedores, sino solamente el costo de adquisición de sus compras, lo cual fue 
aceptado por la Secretaría. 

438. En relación con la afirmación que realizaron las empresas en el punto 429 de esta Resolución, la 
Secretaría no la comparte. Lo previsto en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping de ninguna manera debe 
servir para suplir la información que no aportan las partes. El margen de dumping se deriva de la comparación 
de dos precios: valor normal y precio de exportación. Algunas comercializadoras han aportado información 
sobre precio de exportación y sobre valor normal. No obstante, en el caso de precio de exportación no fue 
posible reconstruir el precio de exportación conforme lo establecen los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping; 
35 de la LCE, y 50 del RLCE. Tratándose del valor normal, la Secretaría determinó que no cumplen con los 
requisitos que establece el artículo 47 del RLCE. 

439. Bajo la perspectiva de esas empresas, significaría, por ejemplo, que la Secretaría debería aportar la 
información que en determinado momento un solicitante de un procedimiento de investigación no pudiera 
conseguir debido a que se trate de información que no le corresponde, como la que se indica en los artículos 
5.2 numeral iii) del Acuerdo Antidumping, y 75 fracción XI del RLCE. 

440. Con respecto a la afirmación de Larroc en el sentido de que la Secretaría deberá indagar hasta 
encontrar a la empresa proveedora productora que haya incurrido en los costos de producción y gastos 
generales en el caso que nos ocupa y que tiene la obligación de recabar el costo de producción y los gastos 
generales de la empresa productora proveedora de las comercializadoras, la Secretaría no encuentra ninguna 
disposición jurídica que le confiera tal obligación, por lo que considera improcedente el argumento de Larroc; 
por el contrario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la LCE, la Secretaría únicamente está 
obligada a calcular márgenes de discriminación de precios a las empresas que aporten la información 
suficiente para ello, que, para el caso de las comercializadoras, es la información que exige el artículo 47 del 
RLCE. En el artículo 54 de la LCE sólo se confiere a la Secretaría una facultad para solicitar la información y 
datos que estime pertinentes para aclarar o completar cierta información, pero dicha facultad no tiene por 
objeto suplir las deficiencias u omisiones de las partes, ya que de hacerlo así se constituirán verdaderas 
diligencias en suplencia de las partes, y es a éstas a quienes les corresponde la carga de la prueba y no a la 
autoridad. 

441. En todo caso, la información que obra en el expediente es exclusiva de las empresas productoras, 
quienes clasifican su información sobre códigos de producto conforme a sus sistemas de información contable 
lo cual no significa que todas emplean la misma clasificación para sus productos; que con la información que 
se ha aportado no se puede realizar un rastreo de qué empresa le vendió a una comercializadora y ésta a su 
vez a otra comercializadora; que entre ellas existe vinculación; que no cuenta con información para establecer 
un nivel de comparación equitativa, por ello, la Secretaría no puede determinar un valor normal aplicable a las 
comercializadoras que vendieron a México. 

442. Adicionalmente, como se mencionó en los puntos del 414 al 423 de esta Resolución, algunas de 
estas empresas tampoco pudieron reconstruir su precio de exportación, por lo que la Secretaría no contó con 
la información ni de valor normal ni de precio de exportación, necesaria para calcularles un margen de 
discriminación de precios individual. 

(3) Margen de discriminación de precios 
443. De conformidad con los artículos 54, 64 y 6.8 y el Anexo II párrafo 7 del Acuerdo Antidumping, la 

Secretaría determinó el margen de discriminación de precios para las empresas comercializadoras Larroc, Viz 
Cattle, Delato, Interra International, Cervantes Distributors, AJC International, Robinson & Harrison y Northern 
Beef conforme a los hechos de que tuvo conocimiento. Estos hechos se refieren al margen de discriminación 
de precios que calculó la Secretaría para la empresa Tyson Foods de 127.52% que se calculó con la 
información que aportó la empresa y que la Secretaría aceptó. 
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vi. Margen de discriminación de precios para las demás empresas exportadoras y 
comercializadoras 

444. Con fundamento en los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 36, 54 y 64 de la 
LCE, y 38, 39, y 47 del RLCE para las importaciones originarias y/o provenientes de las empresas 
productoras: Peco Foods y O.K. Foods, para las empresas comercializadoras: Zahava Group, Frontier Foods, 
United Products, J.E.T. Wholesale, Fiesta Trade, Raymond J. Adams y Perdue Farms, y para las 
importaciones originarias o provenientes de las demás empresas exportadoras que no comparecieron en este 
procedimiento, les corresponde el margen de discriminación de precios residual de 127.52% que se calculó a 
la empresa Tyson Foods. 

I. Análisis de daño y causalidad 
1. Similitud del producto 
445. Las Solicitantes señalaron que las mercancías investigadas y nacionales, pierna, muslo, pierna y 

muslo de pollo, son similares en cuanto a sus características, proceso productivo, uso y función, 
consumidores y canales de distribución. 

a. Características 
446. Las Solicitantes indicaron que no existe diferencia natural u organoléptica en la carne de pollo que se 

produce en Estados Unidos y en México. El aspecto, presentación, empaque y tipo de corte del producto es el 
mismo, excepto por la coloración, que puede ser blanca o con diferentes grados de pigmentación amarilla. 

447. De acuerdo con lo descrito en los puntos del 419 al 428 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que: i) tanto el producto nacional como el importado comprenden las partes de pollo denominadas 
pierna, muslo y su unión, ya sea con piel blanca o amarilla; ii) no se observó que el tamaño de las piezas 
influya en la similitud de los productos; iii) la coloración amarilla o su ausencia es un aspecto estético y de 
apreciación que no impacta de manera significativa en la composición de los productos; iv) no se identificaron 
razones técnicas que limiten la capacidad de la producción nacional para producir pierna y muslo blanco (en 
principio, el pollo es de piel blanca a menos que se agregue el insumo que genera la coloración amarilla), y v) 
los productores nacionales ofrecen ambas presentaciones según lo demande el mercado (incluida la zona 
norte y su franja fronteriza). 

448. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation indicaron que la diferenciación del pollo por su 
color no es una cuestión de carácter estético, ya que los productores nacionales enfrentan gastos adicionales 
debido a los insumos que se requieren para pigmentar el pollo amarillo, así como otros derivados de un mayor 
tiempo de engorda, consumo de alimento, gastos de mantenimiento, medicamentos, etc. Señalaron que el 
maíz amarillo también se utiliza para dar el color amarillo, sin embargo, es importado principalmente de 
Estados Unidos lo que también eleva sus costos. 

449. La Secretaría requirió mayores elementos respecto a la diferencia en el costo de producción del pollo 
blanco frente al de coloración amarilla. Pilgrim´s Pride México, Pilgrim´s Pride Corporation y las Solicitantes 
proporcionaron los costos de fabricación para pollos con y sin pigmento. En su respuesta, las Solicitantes 
agregaron que la diferencia en el costo es únicamente por la adición de pigmentos en el alimento con un valor 
más alto que los granos o pasta de soya en la engorda del pollo blanco. 

450. A partir de dicha información, la Secretaría observó que la diferencia en el costo entre el producto de 
coloración amarilla y el blanco es de entre 2 y 5%. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation 
proporcionaron además información de costos de 2011, los cuales arrojaron una diferencia de 8% en el 
producto de color amarillo. Explicaron que si bien los costos de la coloración se mantuvieron estables en el 
periodo analizado, éstos se incrementaron a partir de 2010. 

451. De acuerdo con la información que proporcionaron las partes, la Secretaría observó que si bien, en la 
producción de pollo con coloración amarilla se incurre en costos adicionales a los de piel blanca, esto no 
influye en la similitud entre los productos. La diferencia en los costos en el periodo analizado varía entre 2 y 
5%. 

452. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation señalaron que además del color, el producto 
investigado y el nacional son diferentes por otras características: i) la distribución subcutánea de la grasa que 
en el pollo blanco se concentra en el cuello, pechuga y estómago, mientras que en el pollo amarillo se 
encuentra mejor distribuida; ii) la cantidad de agua en el pollo blanco es alta y tiene más masa muscular 
mientras que en el amarillo son menores; iii) según los consumidores la carne del pollo amarillo es más tierna 
y suave al gusto que el pollo blanco, y iv) en valor nutrimental el pollo amarillo tiene más tiamina que el pollo 
blanco. 

453. INMAQ señaló que el producto importado cumple con los requisitos para ser utilizado como insumo, 
debido a que es de mayor tamaño y más limpio, lo cual reduce sus costos de producción, está empacado 
generalmente en cajas de cartón reciclable por lo que su manejo es más fácil; mientras que la mercancía 
nacional se comercializa en contenedores de plástico que deben ser devueltos al proveedor y eleva sus 
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costos. Indicó que el producto nacional y el importado tienen el mismo valor nutrimental, y que el principal 
problema del producto nacional es que no está disponible ni en los volúmenes ni en la forma que lo requieren 
las empresas procesadoras. La importadora no proporcionó pruebas que desvirtúen la similitud de los 
productos. 

454. La Secretaría considera que los medios de prueba presentados por las partes comparecientes sobre 
la diferencia en el color, no comprometen sus características esenciales, ni la intercambiabilidad de los 
productos, además de que los productores nacionales ofrecen ambas presentaciones (blanco y amarillo), 
según lo demande el mercado. Incluso algunas características entre ambos productos son prácticamente 
iguales. Por lo que respecta a otros aspectos, como distribución de la grasa, cantidad de agua, sabor, valor 
nutrimental, limpieza o empaque, entre otras, no se presentaron pruebas que indiquen que dichos aspectos 
tienen un impacto en la similitud del producto. 

b. Proceso productivo 
455. Con base en información de la UNA, el principal insumo para la elaboración de la pierna, muslo, 

pierna y muslo es el pollo finalizado o engordado. El pollo finalizado se obtiene a partir de las granjas de aves 
progenitoras, de ahí continúa su crecimiento y desarrollo en las granjas reproductoras y de engorda. 

456. Las Solicitantes indicaron que los insumos que se utilizan para la engorda del pollo son: granos, 
pasta de soya o DDG y harinas de carne. Señalaron que las razas genéticas o estirpes de las aves que se 
crían en México para obtener el pollo finalizado son iguales a las que están disponibles en Estados Unidos 
(Arbor Acres, Avian, Cobb Vantress, Hubbard y Ross-Indian River). 

457. Con base en los documentos que presentaron las Solicitantes, el USAPEEC, Pilgrim´s Pride México y 
Pilgrim´s Pride Corporation (US trade description for poultry; Compendio de Indicadores Económicos del 
Sector Avícola 2010; Mitos y realidades del pollo, y Situación actual y perspectiva de la producción de carne 
de pollo), la Secretaría observó que los insumos para la obtención del pollo finalizado son similares en 
Estados Unidos y en México, tales como maíz, pasta de soya, harinas de carne, DDG, pollito, sorgo, trigo, 
energía eléctrica, agua, gas, mano de obra, y medicamentos. Una parte de los pollos finalizado se destina a la 
venta directa a mayoristas, que lo distribuyen en mercados públicos, tianguis o pollerías. 

458. De acuerdo con la UNA otra parte importante de los pollos finalizados se destina a rastros de aves. 
En los rastros de aves el pollo se sacrifica con navajas o choques eléctricos que provocan el sangrado del 
cuerpo. Posteriormente, el pollo se despluma y pasa a un área de lavado y se realiza el corte en el vientre 
para extraer las vísceras y se obtiene la canal de pollo. A partir de la canal se inicia el proceso de troceado 
mediante el cual se obtiene la pierna y el muslo. Los principales insumos para la obtención de la pierna y 
muslo son: el pollo vivo, mano de obra, energía eléctrica, agua y gas. 

459. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste, indicaron que la producción de pierna y muslo de 
pollo, por tratarse de un producto agropecuario, es una línea continua de producción que consiste de tres 
etapas: 

a. La primera etapa se realiza en la granja de cría y engorda de aves cuyo resultado es un animal 
vivo. 

b. En la segunda etapa, si el animal es destinado al consumo humano pasa a los rastros para el 
proceso de sacrificio, eviscerado y lavado que resultará en la canal de pollo. Los rastros pueden 
ser personas independientes del primer eslabón de la cadena, las granjas de cría y engorda, 
aunque también pueden ser personas integradas que participan en las dos etapas del proceso 
(cría y engorda, sacrificio y canal de pollo). 

c. En la tercera etapa, se inicia el proceso de troceado para obtener la pierna y el muslo. En esta 
etapa el actor relevante puede ser el propio rastro que produjo la canal de pollo o un tercero. 

460. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que el proceso de producción puede ser 
llevado a cabo por individuos que realizan las tres etapas del proceso de producción (crianza y engorda, 
sacrificio y canal de pollo, y troceado) o independientes unos de otros. 

461. Con base en la información proporcionada por las partes comparecientes, la Secretaría consideró 
que el proceso para obtener la pierna y el muslo, principalmente, inicia con el pollo vivo o finalizado; pasa a 
los rastros donde se sacrifica; despluma, lava y eviscera. Una vez limpio, se trocea y se obtiene la canal de 
pollo; se despieza y se obtiene la pierna y el muslo. Finalmente se empaca y se distribuye. 

c. Usos y funciones 
462. De acuerdo con lo descrito en el punto 13 de esta Resolución, el producto objeto de investigación y el 

de producción nacional se destinan al consumo humano de manera directa, cuando la pierna y muslo de pollo 
se consume como alimento sin ulteriores procesamientos o de forma indirecta, cuando se consume en 
productos alimenticios procesados, tales como nuggets, chorizo de pollo, embutidos, piezas o filetes 
empanizados. 
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463. En la etapa preliminar, Sigma Alimentos Congelados, Sigma Alimentos Importaciones e INMAQ, 
manifestaron que los productos investigados no tienen los mismos usos que los de producción nacional, en 
virtud de que los productos investigados que importan se utilizan como insumo para la fabricación de 
embutidos. Por ello, señalaron que no compiten con los productos nacionales ni son mercancías 
comercialmente intercambiables. 

464. Por su parte, las Solicitantes indicaron que Sigma Alimentos Congelados, Sigma Alimentos 
Importaciones e INMAQ importan pierna y muslo de pollo antes de procesarlos, por lo que se trata de los 
productos investigados claramente intercambiables con la pierna y el muslo de pollo de producción nacional, 
productos que tienen exactamente las mismas características, usos y funciones. Subrayaron que la propia 
INMAQ reconoció que adquirió los productos nacionales. 

465. Con base en lo descrito en los puntos del 433 al 439 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que Sigma Alimentos Congelados, Sigma Alimentos Importaciones e INMAQ no proporcionaron 
elementos técnicos que demostraran la imposibilidad de utilizar los productos investigados de origen nacional 
como insumos en la fabricación de otros productos alimenticios. 

466. En la presente etapa de la investigación, Sigma Alimentos Congelados y Sigma Alimentos 
Importaciones indicaron que la Secretaría no cuenta con información y pruebas que constaten que las 
compras de INMAQ del producto nacional se hayan incorporado a productos industrializados. Señalaron que 
la Secretaría confundió en la Resolución Preliminar a las empresas empacadoras con las que realizan 
procesos de transformación, además de que una búsqueda en Internet no es prueba de que la empacadora a 
la que surtió Bachoco sea una procesadora de alimentos. 

467. INMAQ indicó que adquirió pierna y muslo de pollo de producción nacional entre diciembre de 2009 y 
abril de 2010 por la oportunidad de precio y disponibilidad inmediata. Agregó que adquirió los productos 
importados debido a que cumplen los requisitos para utilizarse como insumo, por su mayor tamaño y porque 
son más limpios, lo cual reduce sus costos de producción, no obstante que ambos productos tienen el mismo 
valor nutrimental. Señaló que “no existen razones técnicas por las cuales no podría utilizar la mercancía 
similar de producción nacional en sus procesos de embutidos”. 

468. En respuesta a un requerimiento, Bachoco proporcionó una muestra de facturas de venta a los 
clientes que se indican en el reporte de la contabilidad de 2010 de Bachoco de sus ventas de pierna y muslo 
de pollo blanco y pigmentado descrito en el punto 436 de la Resolución Preliminar. A partir de esta 
información y de las páginas de Internet de dichos clientes, la Secretaría observó que 3 de los clientes 
describen su giro como “procesadores de carnes y embutidores de carnes”. 

469. Con base en lo descrito en los dos puntos anteriores, la Secretaría determinó que cuenta con 
elementos para concluir que el producto nacional fue adquirido por empresas procesadoras de alimentos en 
2010; además de que, la misma INMAQ adquirió producto de fabricación nacional. La Secretaría también 
determinó que no se identificaron razones técnicas que impidan utilizar el producto nacional como insumo en 
la elaboración de dichos productos. 

470. De acuerdo con lo señalado en los puntos del 462 al 469 de esta Resolución, la pierna y muslo 
nacionales e importados de Estados Unidos fueron usados por empresas procesadoras de alimentos. Esto es, 
la información disponible indica que los productos importados y los de origen nacional tienen los mismos usos 
y funciones, independientemente de si son utilizados para el consumo directo o como insumo para la 
fabricación de alimentos procesados. 

d. Alcance del producto 
471. Sukarne y Viz Cattle señalaron que la determinación de la Secretaría en la Resolución Preliminar de 

limitar el producto similar únicamente a la pierna y muslo nacionales es incongruente con el Decreto 
de salvaguarda donde también se incluyó al pollo entero. Solicitaron que la Secretaría determine como 
productos similares la pierna, el muslo y el pollo entero, y lo considere para reconfigurar la industria nacional. 

472. La Secretaría considera que tal petición es improcedente. Esta investigación es sobre prácticas 
desleales de comercio internacional por discriminación de precios en la que se analiza la “mercancía idéntica 
o similar” a la investigada, de conformidad con los artículos 3.1 del Acuerdo Antidumping y 40 de la LCE; en 
tanto que, el procedimiento por salvaguardia tiene una naturaleza jurídica distinta, de tal forma que permite 
incluir en el análisis al producto directamente competidor. Por ello, no es pertinente incluir dentro de la 
cobertura del producto investigado al pollo entero. 

473. Sigma Alimentos Congelados y Sigma Alimentos Importaciones indicaron que la Secretaría modificó 
el alcance del producto investigado de la Resolución de Inicio a la Resolución Preliminar al incluir a las 
empresas procesadoras. Señalaron que las Solicitantes nunca contemplaron incluir en la definición del 
producto a las empresas procesadoras que utilizan pierna y muslo como insumos para fabricar otros 
productos. 
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474. La Secretaría no modificó el alcance del producto investigado en la Resolución Preliminar, ya que el 
alcance sigue siendo el mismo: pierna, muslo, y pierna y muslo de pollo, clasificados en las fracciones 
arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 lo cual es consistente con la Resolución de Inicio. En la Resolución 
Preliminar únicamente se describe de manera más detallada los usos y funciones del producto investigado. 

e. Conclusión 
475. A partir de los resultados que se describen en los puntos del 445 al 474 de esta Resolución, existen 

suficientes elementos en el expediente administrativo que permiten considerar que la pierna, muslo, y pierna y 
muslo de pollo originarios de Estados Unidos y los de fabricación nacional son productos similares, al contar 
con características y composición semejantes, en términos de los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 
del RLCE, principalmente, por lo siguiente: 

a. Las razas genéticas o estirpes de las aves que se crían en México para obtener el pollo 
finalizado son iguales a las que se crían y comercializan en Estados Unidos. Por lo tanto, no 
existe diferencia natural u organoléptica en la carne de pollo que se produce en un país y en 
otro. 

b. Los insumos para obtener el pollo finalizado son maíz, pasta y harina de soya. Para obtener el 
producto investigado es el pollo finalizado, mano de obra, agua y energía eléctrica, 
principalmente. 

c. El aspecto de los productos es básicamente el mismo, excepto por la coloración, que puede ser 
blanca o con diferentes grados de pigmentación amarilla, y la presentación, empaque o tipo de 
corte; pero en general, es carne de la misma ave sin una diferencia natural. En México, existe 
producción nacional de pierna y muslo tanto de coloración amarilla como blanca. 

d. Los productos investigados (pierna, muslo, pierna y muslo) y los similares de producción 
nacional se destinan al consumo humano, independientemente de que a éstos se les aplique un 
proceso de transformación para obtener productos de un mayor valor agregado. 

2. Producción nacional 
a. Rama de producción nacional 
476. Conforme a los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del 

RLCE, la Secretaría debe identificar a la rama de la producción nacional como al conjunto de fabricantes del 
producto similar al investigado, cuya producción agregada constituya la totalidad o, al menos, una proporción 
importante de la producción total. Cuando así se justifique, estos ordenamientos dan la facultad a la 
Secretaría para descartar como parte de la rama de la producción nacional, a aquellos productores que se 
encuentren vinculados a exportadores, importadores, o que sean ellos mismos importadores. Asimismo, los 
preceptos mencionados indican que se debe constatar que las Solicitantes de la investigación representan 
cuando menos el 25% de la producción de la rama y su solicitud debe contar con el apoyo del 50%, o más, de 
los productores que manifiestan su apoyo o rechazo a la solicitud. 

477. A este respecto, en la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró razonable la aproximación que 
hicieron las Solicitantes para estimar la producción nacional total de pierna y muslo de pollo. En efecto, al 
carecer de indicadores específicos de estos productos, las Solicitantes usaron la información que publicó la 
UNA en el Compendio de Indicadores Económicos del Sector Avícola 2010. Según esta fuente, en el año 
2009 el 8% del total de pollo vivo que se produjo en México se comercializó en partes o troceado. Un pollo en 
México pesa en promedio 2.945 kilogramos y el rendimiento de la pierna y muslo de la raza predominante de 
pollos (Ross) es de 31.76%. Así, el volumen total inicialmente estimado de pierna y muslo de pollo resultó 
de multiplicar el volumen total de pollos vivos, en toneladas, por el mencionado factor de rendimiento. 
Al comparar la producción de las Solicitantes y el resto de las empresas productoras, respecto de esta 
estimación, la Secretaría concluyó que se cumplían los estándares mencionados en el punto anterior de 
esta Resolución. Se observó que esta determinación era consistente con los datos de las empresas que 
respondieron a requerimientos que hizo la Secretaría para corroborar la estimación y con la respuesta a la 
prevención que formuló a las Solicitantes. 

478. En la Resolución Preliminar, la Secretaría decidió precisar aún más el tamaño de la producción 
nacional. Utilizó información de las publicaciones de la UNA, el censo a asociaciones y encuestas a 
productores realizado durante el procedimiento de la salvaguarda de pierna y muslo de pollo de 2001, así 
como un listado de 29 empresas fabricantes de pollo, pierna y muslo, huevo y alimentos, que proporcionaron 
las Solicitantes. A partir de esta información y de las respuestas a los requerimientos que realizó la Secretaría, 
se obtuvieron los datos que permitieron ajustar la estimación inicial de la producción total referida en el punto 
anterior. 

479. En efecto, se identificaron once empresas productoras de pierna y muslo en los siguientes términos: 
una de ellas dejó de fabricar; dos (Pilgrim's Pride México y Tyson de México) son importadoras vinculadas con 
exportadoras; tres (Bachoco, Buenaventura y Patsa) son las Solicitantes; cuatro (Pollo de Querétaro, 
Productora Pecuaria Alpera, Agroindustrias Quesada y Agropecuaria el Avión) apoyan la investigación; y una 
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más (Interpec San Marcos) se declaró indiferente. En resumen, se observó que existen en operación diez 
empresas que elaboran el producto similar al investigado, cuya producción conjunta fue considerada como la 
mejor información disponible acerca de la producción total, para efectos de la determinación preliminar. 

480. Durante la etapa preliminar de este procedimiento, la Secretaría decidió excluir de la rama de la 
producción a Pilgrim´s Pride México y Tyson de México. Esta determinación se basó en el hecho de que estas 
empresas realizaron importaciones de pierna y muslo originarias de Estados Unidos de manera directa o a 
través de un tercero, así como en la existencia de una vinculación corporativa con los exportadores Pilgrim´s 
Pride Corporation y Tyson Foods, respectivamente. Las propias empresas mencionadas comparecieron en su 
carácter de importadoras y presentaron los formularios respectivos. 

481. Al proceder de la manera descrita, la Secretaría observó que las Solicitantes representan una 
proporción importante de la producción nacional total de pierna y muslo de pollo (41%) y, al considerar la rama 
de la producción como el conjunto de los productores sin las empresas vinculadas que se mencionan en el 
punto anterior, se concluyó preliminarmente que las Solicitantes representan más del 90% de esta rama y 
cuentan con el apoyo de prácticamente la totalidad de la parte restante. 

482. Para la determinación definitiva, la Secretaría contrastó la información obtenida en la etapa 
preliminar, con información que se allegó, relacionada con la operación de los rastros Tipo Inspección Federal 
(TIF), de acuerdo con las fuentes oficiales del sector agropecuario, esto es, el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) dependiente de la SAGARPA. 

483. En efecto, el ya citado Compendio de Indicadores Económicos de la UNA, establece que las plantas 
de proceso TIF son aquellas que cuentan con instalaciones, equipo y proceso productivo que permite obtener 
la carne de pollo en condiciones que se ajustan a las disposiciones oficiales de sanidad animal, así como a 
adecuadas prácticas de manufactura, lo que hace que el producto obtenido sea similar al importado. De 
acuerdo con esta fuente, existen 23 plantas TIF en el territorio nacional para el sacrificio y procesamiento de 
aves; la Secretaría observó que sus propietarios son, entre otros, las Solicitantes o aquellas que las apoyaron. 
Con objeto de corroborar esta información, así como de identificar cuáles de estos rastros efectivamente dan 
por resultado el producto similar al importado, la Secretaría se allegó del padrón del SENASICA de todos los 
establecimientos TIF para bovinos, porcinos, equinos, ovinos, conejo, caprinos y aves. De acuerdo con este 
padrón la Secretaría procedió a identificar los rastros TIF que procesan pollo, así como los que pertenecen a 
las Solicitantes o a quienes los apoyan. 

484. Al analizar y depurar el padrón de rastros TIF, la Secretaría observó que la información oficial del 
SENASICA confirma las cifras de la UNA, en el sentido de que efectivamente existen 23 establecimientos TIF 
con capacidad de sacrificio y procesamiento de aves. Se observó que de acuerdo con el padrón oficial, la 
absoluta mayoría de dichos rastros (70%) pertenecen a las empresas ya identificadas como productoras de 
pierna y muslo de pollo y el restante 30% a empresas que no se tuvo conocimiento que produjeran carne 
de pollo en trozos. Dos de las empresas que apoyan la investigación, con una participación marginal en el 
total, señalaron que procesan el pollo no en rastros TIF, sino en rastros privados registrados en la SAGARPA, 
por ello, la Secretaría determinó excluirlas de la rama de producción nacional. 

485. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría confirmó que los datos que se 
usaron en la Resolución Preliminar constituyen la mejor información disponible y que, al excluir de la rama de 
producción nacional a las empresas Pilgrim´s Pride México y Tyson de México, así como a las dos pequeñas 
empresas que no acreditaron producción en los rastros TIF, como se muestra en la Tabla 2, se ratifica que la 
presente investigación está apoyada por productores nacionales que representan más del 50% de 
la producción total de los productos similares producidos por la parte de la rama de producción nacional. En 
efecto las Solicitantes representan el 42% de la producción nacional total y constituyen una proporción 
significativamente importante (96%) de la rama de la producción nacional de pierna y muslo de pollo. 

Tabla 2. Rama de producción nacional y representatividad 

Productores 
Participación % 
A B 

Solicitantes 42% 96% 
Apoyo 2% 4% 
Subtotal 44% 100% 
Indiferente 1%  
Total A   
Importadores vinculados con 
exportadores 

55%  

Total B 100%  
Fuente: Respuesta al formulario de Solicitantes, importadoras, y 
respuestas a requerimientos de productores no solicitantes. 
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486. A este respecto, a lo largo del procedimiento, exportadores e importadores presentaron diversos 
elementos relacionados con la definición de la rama de la producción nacional, la exclusión de las empresas 
vinculadas y la delimitación y alcance de lo que debe considerarse como producción nacional. En los 
siguientes apartados se analizan detalladamente estos elementos. 

b. Alegatos relacionados con las cifras totales de producción nacional 

487. Diversas partes interesadas impugnaron la metodología usada para identificar el tamaño de la 
producción nacional total de pierna y muslo de pollo. Algunos comparecientes cuestionaron la estimación 
proporcionada por las Solicitantes en su solicitud y otros plantearon que la Secretaría subestimaba el tamaño 
real de la producción total. 

488. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste mencionaron que la estimación de las Solicitantes de 
pierna y muslo de pollo es incorrecta, dado que la base de cálculo está subestimada al considerar como punto 
de partida que el 8% del total de la producción de pollo vivo es comercializado en piezas; dejando de lado, de 
acuerdo con estas empresas, que este porcentaje no se refiere a la producción de pollo en piezas sino sólo a 
un canal de comercialización. 

489. La Secretaría considera que las Solicitantes proporcionaron la información que razonablemente 
tenían a su alcance al inicio de este procedimiento. El dato porcentual de la UNA es una estimación del pollo 
procedente de los rastros, troceado y listo para su comercialización. A falta de datos oficiales sobre la 
producción particular de pierna y muslo de pollo, la Secretaría consideró razonable esta fuente para estimar 
inicialmente el volumen de la producción. No obstante, antes de iniciar la investigación y durante el curso de 
ésta, la Secretaría se allegó de mayor información para corroborar o ajustar las cifras relacionadas con la 
rama de producción nacional de pierna y muslo. En particular, se observó que la estimación de producción 
nacional de pierna y muslo de las Solicitantes resultó congruente con la suma de las cifras proporcionadas 
directamente por las empresas productoras en sus respuestas a requerimientos. 

490. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc cuestionaron la definición de 
producción total desde otro ángulo: señalaron que la rama de producción nacional debería cubrir a todos los 
productores de pollo entero, y no se debería inferir de manera indirecta al subconjunto que se supone produce 
pierna y muslo de pollo. Indicaron que ninguna empresa produce exclusivamente pierna y muslo de pollo, de 
tal manera que no hay razón para excluir a ningún productor de pollo entero que lo vende como tal. Señalaron 
que, si se considera como los productores de pierna y muslo a los productores de pollo, entonces se debe 
tomar en cuenta por lo menos que existen otros 179 productores de pollo reconocidos en el informe de 
Bachoco a la BMV. 

491. En ese mismo sentido, Central Detallista, Smart & Final del Noroeste y USAPEEC presentaron como 
fuente alterna de producción nacional, los datos de producción avícola total del sector convertidos a pierna y 
muslo relativos a la carne de pollo en su conjunto. 

492. Por su parte, las Solicitantes subrayaron que en este procedimiento no se ha acreditado la similitud 
del producto investigado con pollo en pie, ni con el pollo entero. Argumentaron que en este contexto, la 
legislación aplicable impide la inclusión de productos cuya similitud no se ha establecido y, como 
consecuencia, tampoco está permitida, dentro de la rama de la producción, la incorporación de aquellos que 
producen dichos productos no similares. 

493. La Secretaría observa que, en efecto, el pollo en pie y el pollo entero no son productos idénticos ni 
similares al investigado, que es la pierna y muslo de pollo. Asimismo, no existe justificación alguna para incluir 
dentro de la rama de la producción nacional a fabricantes de productos que no sean similares al investigado. 
Como consecuencia, no se considera aceptable la propuesta alterna de definición de rama de producción que 
proponen los mencionados importadores. En el mismo tenor, se observó que las estadísticas que reportan a 
toda la producción nacional de pollo incluyen aquella parte que se produce y comercializa como pollo en pie o 
como pollo entero y, por tanto, no son relevantes para esta investigación. Finalmente, en el apartado anterior 
se describe el procedimiento para determinar las empresas que específicamente fabrican el producto similar al 
importado y las fuentes utilizadas, que incluyen, revisión de datos de censos y encuestas, requerimientos 
específicos, consultas directas a empresas y asociaciones involucradas, así como el cotejo de información 
con las autoridades del sector. Así, la información relativa a la producción nacional de pierna y muslo no fue 
basada en inferencias indirectas. Por lo tanto, la Secretaría consideró improcedentes los alegatos referidos. 

c. Alegatos relativos a la relación entre la crianza, sacrificio y el corte de pollo para definir la 
producción nacional 

494. Algunas partes interesadas señalaron que las Solicitantes son granjeros y no productores de pierna y 
muslo. En este contexto, se apuntó que la Secretaría no debería confundir la producción del insumo (el ave 
viva) con la fabricación de la pierna y muslo de pollo. 
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495. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste señalaron que las Solicitantes son criadores de pollo 
vivo, pero no son los productores de pierna y muslo, ni tienen ese carácter para efectos de integrar la rama de 
producción nacional, ya que la actividad de corte, despiece o troceo de las canales de pollo para obtener la 
pierna y el muslo, es una actividad distinta a la cría de pollos y a la producción de las canales de dichas aves. 
Indicaron que la crianza del pollo y su despiece son actividades económicas distintas, tal como se ha 
reconocido en la clasificación arancelaria de la TIGIE, del Sistema de Clasificación Industrial de América del 
Norte de 2007 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el Decreto de salvaguarda de pierna y 
muslo de pollo, la Resolución de inicio de oficio de pierna de cerdo y el Diccionario Agropecuario de México. 

496. El USAPEEC indicó que la identificación de la rama de producción nacional es inexacta, ya que la 
Secretaría estimó como productores de la mercancía similar a los productores de pollo vivo o en pie, mientras 
que los productores de pierna y muslo de pollo son los rastros que obtienen la mercancía similar a partir del 
insumo que es el pollo vivo; es decir, se trata de dos ramas de producción diferentes. 

497. Estos señalamientos son incorrectos, pues dejan de lado una parte importante de la evidencia 
disponible en el expediente. Si bien es cierto que las Solicitantes poseen granjas de cría y engorda de pollo, 
no limitan a ello su actividad productiva. Como se ha señalado con anterioridad, se observó que las 
Solicitantes también son propietarios de rastros TIF en los que sacrifican las aves y obtienen las piernas y 
muslos de pollo objeto de esta investigación. Esto mismo es aplicable al resto de las empresas que 
constituyen la rama de la producción nacional. Ciertamente efectúan labores de crianza y engorda del pollo, 
pero sus actividades productivas también incluyen el sacrificio del ave y la obtención de la pierna y muslo de 
pollo a través del uso de los rastros TIF. No hay razón para desconocer que hacen lo segundo solamente 
porque hacen lo primero. Por tanto, la Secretaría consideró improcedentes los alegatos referidos. 

d. Argumentos relacionados con la propuesta de que se considere como productor a quien realiza 
el corte de pollo 

498. En contraste con lo anterior, algunos comparecientes no negaron que las Solicitantes sean 
productores del producto similar al importado, pero argumentaron que asimismo cualquier negocio o persona 
que cortara la carne en canal de pollo para obtener pierna y muslo, debiera considerarse igualmente como 
productor. Este argumento eventualmente acompañaba el alegato ya mencionado sobre la subestimación del 
tamaño de la producción nacional, con lo que se concluía que, dado ese universo más grande de 
“productores”, la Secretaría en realidad sobredimensionaba la representatividad y el apoyo a las Solicitantes. 

499. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que la Secretaría discriminó incorrecta e 
injustificadamente de la rama de producción nacional a los productores que trocean o cortan la canal del pollo. 
Señalaron que la Secretaría reconoció en la Resolución Preliminar que el despiece es una etapa del proceso 
de producción que puede o no realizarse directamente por el productor del animal en pie, lo cual confirma que 
una persona que realiza el despiece, aunque no sea el productor del animal en pie, califica como productor de 
las piezas de dicho animal. 

500. Las mencionadas empresas indicaron que la Secretaría debería considerar la cantidad de pollo que 
es troceado y vendido en piezas por las personas y establecimientos que compran canales de pollo o incluso 
pollo vivo que son los productores directos de pierna y muslo; en opinión de estas empresas el proceso de 
producción de pierna y muslo de pollo se lleva a cabo en los rastros, pollerías, mercados, tianguis, 
supermercados, tablajerías y demás establecimientos, en donde el pollo es troceado para ofrecerse al 
consumidor. Por consiguiente, propusieron que la rama de producción nacional se determinara a partir de esta 
amplia base. 

501. La Secretaría considera que estos argumentos son improcedentes. Las pollerías de los mercados 
públicos, los tianguis, tablajerías y demás establecimientos que distribuyen carne de pollo entero, son 
intermediarios que compran el pollo en canal y hacen una simple operación de corte in situ para satisfacer las 
necesidades particulares de sus clientes finales. Es decir, se trata de canales de distribución donde no 
compite el producto importado e involucra a agentes comercializadores que no añaden un significativo valor 
agregado a un producto cárnico (pollo entero) ya elaborado. En opinión de la Secretaría, la producción del 
pollo es un proceso continuo en el que la producción específica de la carne se observa cuando el ave es 
sacrificada, pelada, eviscerada, limpiada y convertida en un producto apto para el consumo humano. La 
operación aislada del corte, ejecutada cuando el pollo ya ha sido transformado en un producto cárnico y que 
además se lleva a cabo en condiciones no comparables de control de calidad, sanidad, estándares de 
manufactura y presentación del producto, es un eventual servicio de los comercializadores de pollo entero y 
no una operación propiamente productiva. 

502. De hecho, representantes de los exportadores expusieron un criterio semejante al señalado. En 
efecto, el USAPEEC en su respuesta al formulario enfatizó que no todo pollo sacrificado en un rastro debe 
acumularse para identificar la producción nacional, dado que no todo el pollo es cortado pues la mayor parte 
se vende en forma completa y no todos los rastros tienen la infraestructura para llevar a cabo el corte. En este 
contexto, indicó que la idea de que una pollería con un par de tijeras para pollo también podría formar parte de 
la producción nacional, sería un razonamiento incorrecto extremo. La Secretaría coincide con esta 
apreciación. 
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e. Alegatos relacionados con la propuesta de que se considere como productor únicamente a los 
rastros 

503. Diversos importadores y exportadores señalaron que los establecimientos en los que se sacrifica a 
las aves y se obtiene la carne de pollo debieran ser considerados como únicos o adicionales productores 
nacionales. En su opinión esto negaría el carácter de productores a las Solicitantes o los haría solo una parte 
mínima del total. 

504. Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez indicaron que la Secretaría definió la rama de 
producción nacional considerando solamente a quienes trozan o fraccionan el pollo en partes, cuando en 
realidad la rama de producción nacional debería incluir tanto a la producción de pollo en los rastros TIF, como 
a la de las plantas de corte. 

505. La Secretaría consideró que estas aseveraciones son improcedentes a la luz de los hechos que se 
acreditaron durante el procedimiento. Por una parte las Solicitantes y las empresas que los apoyan son 
propietarios de rastros TIF y los operan; la noción de que son meras empresas con plantas de cortes que 
fraccionan el pollo, no corresponde con la realidad. Por otra parte, los rastros TIF que no son propiedad de las 
empresas identificadas son la menor parte de estos establecimientos (30%) y no se contó con información que 
demostrara que en éstos se producía pierna y muslo de pollo, pues la información disponible indica que se 
trata de empresas que sacrificaban y procesaban carne de pollo entero en general. En el mismo tenor, los 
propios importadores y exportadores presentaron elementos que desvirtuaban el referido alegato: 

a. El USAPEEC señaló que no se debe acumular el total de los pollos sacrificados en los rastros 
(TIF o de otro tipo) debido a que no todo el pollo es cortado, la mayor parte se vende completa y 
no todos los rastros tienen la infraestructura para llevar a cabo el corte. 

b. Sukarne y Viz Cattle señalaron que en caso de que la Secretaría defina al producto similar 
únicamente como pierna y muslo de pollo, entonces debe asegurarse que la rama de producción 
nacional quede restringida a aquellos productores que cuentan con operaciones de sacrificio y 
despiece. 

506. La Secretaría, en efecto, consideró que el producto similar es la pierna y muslo de pollo producida por 
agentes económicos que sacrifican, evisceran, limpian, despiezan y empacan el producto, en establecimientos 
TIF. De todas las empresas avícolas y establecimientos señalados por las partes interesadas, las empresas 
identificadas en el punto 484 de esta Resolución son las que se ajustan a esta determinación. 

f. Alegatos relacionados con un supuesto uso de un criterio de integración para identificar a la 
producción nacional 

507. En el punto 447 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que “las empresas que 
conforman la rama de producción nacional son productores de pollo que procesan y cortan el producto en 
partes (pierna, muslo y otras piezas)”. Diversas empresas interpretaron esta conclusión como la imposición 
del requisito de ser productor de pollo vivo, para poder ser reconocido como fabricante de pierna y muslo. De 
acuerdo con lo anterior, cuestionaron que la Secretaría excluyera de la rama a las empresas productoras que 
no poseen una cadena de producción integrada. 

508. El USAPEEC indicó que se observan dos ramas de producción distintas y no una rama de producción 
integrada que inicia desde la cría del pollo vivo, porque no puede determinarse qué porcentaje de la 
producción nacional verdaderamente se destina al exclusivo mercado de la venta de pierna y muslo con 
independencia del resto de las mercancías que se obtienen a partir del despiece del pollo vivo. Indicó que, si 
bien es cierto que las Solicitantes producen el pollo vivo y lo despiezan, por tener la posibilidad de ser 
empresas que cuentan con una cadena integrada de producción, ello implica que sólo se considerarán 
productores de pierna y muslo de pollo aquellas empresas que cuenten con la misma ventaja económica. 

509. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc indicaron que las Solicitantes 
segmentaron incorrectamente la producción nacional al considerar sólo a ciertos productores de pollo, 
además de que la definición es incongruente con el Decreto de salvaguarda de pierna y muslo de pollo, en 
particular los puntos 34 del Decreto y 447 de la Resolución Preliminar. Señalaron que al basarse en una 
estimación de la rama de producción nacional de un subconjunto de productores, la Secretaría incurrió en un 
error como el que se observó en la investigación antidumping de jarabe de maíz de alta fructosa y que fue 
sancionada por el GE de la OMC o como en la salvaguardia sobre determinados productos lácteos de Corea, 
la correspondiente a acero laminado en caliente de Estados Unidos, y salmón de la Comunidad Europea. 

510. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que la Secretaría discriminó incorrecta e 
injustificadamente de la rama de producción nacional a los productores que trocean o cortan la canal del pollo. 
Señalaron que la Secretaría reconoció en la Resolución Preliminar que el despiece es una etapa del proceso 
de producción que puede o no realizarse directamente por el productor del animal en pie, lo cual confirma que 
una persona, que realiza el despiece, aunque no sea el productor del animal en pie, no puede ser 
descalificada como productor de las piezas de dicho animal. 
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511. El USAPEEC agregó que la Secretaría cambió el criterio seguido en el Decreto de salvaguarda de 
pierna y muslo de pollo, el cual a su juicio reconocía que los rastros nacionales son productores que obtienen 
la mercancía investigada. En contraste con su opinión inicial de que era un “razonamiento extremo” considerar 
a simples poseedores de un par de tijeras como parte de la producción nacional, en sus comparecencias 
finales señaló que la Secretaría debió haberse cerciorado del grado de apoyo de quienes despiezan el pollo, 
aun y cuando no críen el pollo vivo. En su opinión, la Secretaría podía haber usados técnicas de muestreo 
para cerciorarse de tal cosa aun si la producción nacional resultaba excesivamente atomizada. Indicó que 
existen precedentes en los que se ha considerado como productores a los establecimientos (u obradores) 
que despiezan el animal: i) México: Resolución preliminar (conclusión) sobre diversos productos porcícolas 
provenientes de Estados Unidos, y ii) Estados Unidos: determinación del GE en la investigación de 
salvaguarda sobre carne de cordero proveniente de Nueva Zelanda. 

512. Como ya se ha señalado, la Secretaría cotejó los listados de los posibles productores presentados 
por las partes interesadas, analizó los resultados de censos y encuestas realizadas en el procedimiento de 
salvaguardas, revisó fuentes públicas y estadísticas públicas, hizo requerimientos a empresas nacionales y 
finalmente cotejó su información con el padrón de rastros TIF del SENASICA. El resultado fue que se 
identificaron a diez empresas productoras de pierna y muslo; dos de ellas, se consideraron empresas 
vinculadas y las otras ocho son el grupo de las solicitantes y empresas que las apoyan. En esta etapa final se 
excluyeron dos de las empresas que apoyan, dado que no acreditaron llevar a cabo su producción en rastros 
TIF. Ninguna parte interesada proporcionó listados o nombres específicos de empresas productoras omitidas 
y la Secretaría no contó con información acerca de la existencia de otras empresas productoras de pierna y 
muslo diferentes a las consideradas. 

513. En este contexto, la Secretaría hace notar que como una característica del mercado nacional, 
observó que las empresas identificadas como productoras de pierna y muslo, son también empresas que 
producen pollo vivo. Al hacer esta observación, la Secretaría no confunde procesos productivos, ni impone 
como “requisito” para ser productor de pierna y muslo, ser fabricante del pollo finalizado. Solamente hace 
notar y registra un hecho. La Secretaría no rechaza, por ejemplo, la posibilidad de que un agente económico 
sacrifique el ave, eviscere, limpie, corte y empaque la carne en un rastro TIF para obtener pierna y muslo, sin 
haber criado y engordado previamente el pollo, sino habiéndolo adquirido en pie por parte de algunas granjas. 
Esto es, no se rechaza la posibilidad de que empresas no integradas pudieran producir la mercancía similar a 
la investigada. No obstante, las pruebas disponibles en el expediente no permitieron identificar a empresas 
concretas que operaran de esa manera. 

514. Esta característica del mercado interno debe ubicarse en el contexto en el que opera la industria 
avícola nacional. La información disponible indica que una parte importante de las aves es sacrificada y 
procesada in situ o en rastros municipales que operan con estándares de sanidad y calidad significativamente 
diferentes a los rastros TIF y que dirigen su producto a canales de distribución donde no compite el producto 
investigado. Asimismo, la gran mayoría de las empresas productoras de carne de pollo fabrican pollo entero y 
el despiece se ejecuta en centros de distribución que operan en mercados populares, tianguis o 
establecimientos similares. En los apartados precedentes ya se ha explicado porque la simple operación del 
corte, llevada a efecto, por ejemplo, en dichos establecimientos populares, no se considera como relevante 
para definir la rama de la producción nacional. Además, en la presente investigación no se manifestaron ni 
detectaron empresas específicas que produjeran pierna y muslo, distintas de las que identificó la Secretaría. 
La determinación analizada está basada en la mejor información disponible; estos criterios son consistentes 
con los precedentes de la OMC y los referentes de otros casos del sistema antidumping mexicano que citan 
las partes interesadas. 

515. En cuanto a las inconsistencias alegadas entre esta investigación y el punto 34 del Decreto de 
salvaguarda, cabe aclarar que se trata de procedimientos de naturaleza jurídica distinta. Para definir a la 
producción nacional afectada, en un procedimiento de salvaguardia, la legislación permite incluir a productos 
“directamente competidores”, no solamente a los productos idénticos y similares, como es en el caso de una 
investigación antidumping como la que nos ocupa. Por tanto, la Secretaría consideró improcedentes los 
alegatos referidos. 

g. Alegatos relacionados con la adquisición de O.K. Foods por parte de Bachoco 

516. De acuerdo con lo descrito en los puntos del 450 al 454 de la Resolución Preliminar y en los puntos 
precedentes de esta Resolución, la Secretaría determinó que existían elementos para excluir de la rama de 
producción nacional a Pilgrim´s Pride México y Tyson de México, pues estas empresas fueron importadoras 
del producto investigado durante el periodo de análisis, comparecieron en su calidad de importadores y tienen 
vinculación corporativa con empresas exportadoras. 
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517. En esta etapa final de la investigación, el USAPEEC, Sukarne, Viz Cattle, Interra International, Delato, 
Peco Foods, AJC International, Central Detallista, Smart & Final del Noroeste, Robinson & Harrison, Northern 
Beef, Tyson Foods, Tyson de México, Simmons, Cervantes Distributors, Comercial de Carnes Frías del Norte, 
Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad de Juárez, Larroc, Pilgrim´s Pride Corporation, Pilgrim´s Pride 
México, Sanderson, INMAQ y Juan Manuel de la Torre Cárdenas proporcionaron información relativa a la 
compra que realizó Industrias Bachoco de la empresa productora O.K. Foods, en noviembre de 2011. La 
mencionada empresa O.K. Foods compareció como exportadora en el presente procedimiento. Estas 
empresas solicitaron la exclusión de Bachoco de la rama de producción nacional, para lo cual señalaron las 
siguientes razones: 

a. La compra de O.K. Foods implica un cambio en las circunstancias y en las condiciones 
de competencia. En situaciones análogas un cambio en las circunstancias llevó a la conclusión 
del procedimiento, como la investigación de pierna de cerdo de Estados Unidos. 

b. La compra de O.K. Foods conlleva a los mismos supuestos por los cuales se excluyó de la rama 
de producción a Pilgrim´s Pride México y Tyson de México. 

c. Debido a la vinculación Bachoco pierde su carácter de productor nacional porque existe un 
conflicto de intereses. Al excluir a Bachoco de la rama, el resto de las Solicitantes (Patsa y 
Buenaventura) no cumplen con el 25% que se requiere para ser representativas de la 
producción nacional, ni el apoyo de más del 50% de la producción nacional. 

d. En caso de no excluir a Bachoco de la rama de producción nacional, entonces se debería incluir 
a Pilgrim´s Pride México y Tyson de México como productores nacionales por tratarse de la 
misma situación. 

e. Bachoco no ha presentado evidencia que demuestre que su vinculación con O.K. Foods no tiene 
ni tendrá efectos restrictivos sobre la competencia. Tampoco se ha aclarado si ha realizado 
importaciones del producto investigado a partir de dicha situación, y si fuera el caso, de que 
éstas no fueran en condiciones de dumping y causa de daño a la rama de producción nacional. 

f. No existe un límite de tiempo respecto a la obligación de los productores que estén vinculados a 
los exportadores para probar que dicha vinculación no tiene ni tendrá efectos restrictivos sobre la 
competencia. 

518. En respuesta a un requerimiento, Bachoco indicó que la compra de O.K. Foods fue hecha por 
Industrias Bachoco en noviembre de 2011, lo cual acreditó con un reporte del U.S. Securities and Exchange 
Commission. Indicó que Industrias Bachoco es su tenedora, la cual tiene una capacidad financiera, toma de 
decisiones y negocios más allá de la actividad y objetivo de Bachoco. 

519. Bachoco señaló que dicha adquisición no modifica su posición e interés fundamental como productor 
nacional ni motiva un comportamiento distinto al de Patsa y Buenaventura. Indicó que la adquisición es 
posterior al periodo analizado y no modifica los hechos que se investigan, por el contrario, el interés de 
Pilgrim´s Pride México y Tyson de México es con los exportadores, los cuales realizaron una parte de las 
importaciones denunciadas en condiciones de dumping que han causado daño a la industria nacional. 

520. Agregó que la legislación no impone la obligación a la Secretaría a considerarla vinculada al 
exportador derivado de la adquisición de O.K. Foods, por tratarse de una facultad discrecional. Indicó que 
existen precedentes en OMC como es el caso de la determinación del GE en la investigación sobre cierres de 
hierro o acero de China. 

521. Bachoco indicó que Pilgrim’s Pride México y Tyson de México han reconocido y aceptado expresa y 
tácitamente que su interés principal en el procedimiento está más asociado con el de las empresas 
exportadoras de la mercancía investigada a México, no como productores nacionales. 

522. De acuerdo con el artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping y 61 del RLCE y la información 
proporcionada por las partes, la Secretaría valoró si existen razones que indiquen que Bachoco debería ser 
excluido de la rama de la producción nacional como efecto de su vinculación con O.K. Foods. Para ello, la 
Secretaría consideró lo siguiente: 

a. En el formulario las empresas Pilgrim´s Pride México y Tyson de México reconocieron su 
vinculación con las empresas exportadoras Pilgrim’s Pride Corporation y Tyson Foods, 
respectivamente. En el caso de Tyson de México reconoció que las importaciones se realizaban 
a través de un tercero. Estos hechos formaron parte del periodo analizado. Bachoco 
efectivamente reconoció que su tenedora adquirió a la productora exportadora O.K. Foods en 
forma posterior al periodo investigado. 

b. Tanto Pilgrim´s Pride México como Tyson de México comparecieron en la investigación dando 
respuesta al formulario de importadores. Por su parte, Bachoco es productora solicitante de la 
investigación y no ha modificado su posición con respecto a la investigación aun con 
la adquisición de O.K. Foods. 
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c. A partir del listado de pedimentos de importación del GESCOM y de las respuestas a los 
formularios de importadores y exportadores, la Secretaría constató que en el periodo analizado 
las empresas Pilgrim´s Pride México y Tyson de México (a través de una comercializadora) 
realizaron importaciones de pierna y muslo originarias de Estados Unidos. 

d. Bachoco no realizó importaciones de pierna y muslo en el periodo analizado. Tampoco se 
identificaron importaciones del producto investigado de dicha empresa en 2011 y primer 
trimestre de 2012. Por su parte, O.K. Foods continuó exportando a México el producto 
investigado en dicho periodo. 

523. En primer término la Secretaría observó que la Resolución de pierna de cerdo de Estados Unidos que 
mencionan importadores y exportadores se refiere a aspectos diferentes a la vinculación entre dos entidades, 
por lo que no tiene relación con el presente procedimiento. 

524. En opinión de la Secretaría debe distinguirse la determinación de la existencia de la vinculación entre 
productores nacionales y exportadores o importadores, de la decisión de excluirlos de la rama de la 
producción nacional. Una cuestión no lleva mecánicamente a la otra. Tanto el artículo 4.1 el Acuerdo 
Antidumping como el artículo 40 de la LCE establecen que cuando exista la mencionada vinculación, la rama 
de la producción nacional “podrá interpretarse en el sentido de referirse al resto de los productores”. Esto 
significa que la exclusión de los productores vinculados es una decisión que puede o no hacer la Secretaría; 
se trata de una facultad discrecional, cuyos criterios pueden encontrarse en el RLCE. En efecto, el artículo 61 
del RLCE establece que la exclusión procederá siempre que el efecto de la vinculación sea de una naturaleza 
tal “que motiva de parte del productor un comportamiento distinto del de los productores no vinculados”. 

525. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría consideró que independientemente 
de que la adquisición de O.K. Foods se realizó fuera del periodo objeto de análisis, Bachoco no muestra un 
comportamiento distinto al del resto de los productores nacionales no vinculados. Bachoco mantiene su 
interés y posición como productor nacional solicitante de la investigación; además de que no realizó 
importaciones de pierna y muslo en el periodo analizado, ni en el 2011, ni el primer trimestre de 2012. Si bien 
se acredita la existencia de una vinculación en forma posterior al periodo investigado, se observa que no 
existe evidencia en el expediente que muestre que Bachoco se involucró en la práctica desleal de comercio 
cuya investigación, por el contrario, solicita que sea corregida. 

526. Por otra parte, la Secretaría consideró que el principal interés de Pilgrim’s Pride México y Tyson de 
México está ligado a las empresas productoras exportadoras con las que están vinculadas. Incluso, en la 
investigación comparecieron y se ostentaron como parte importadora interesada, y las exportaciones a México 
de sus empresas vinculadas explicarían su oposición a la investigación. Por ello, la Secretaría determinó que 
la evidencia indica un comportamiento distinto de Pilgrim’s Pride México y Tyson de México al de las 
empresas productoras no vinculadas. 

527. La Secretaría consideró improcedentes los alegatos analizados y confirma su decisión de excluir a 
Pilgrim’s Pride México y Tyson de México como parte de la rama de la producción nacional, mientras que si 
bien identifica la existencia de una vinculación de Bachoco con O.K. Foods, no encuentra elementos para 
proceder de la misma manera, dado que este productor nacional no tiene un comportamiento distinto al del 
resto de los productores no vinculados. 

3. Consumidores y canales de distribución 

528. En México la pierna y el muslo de pollo se comercializa en distintas presentaciones: a granel, 
empacada con identificación de marca, congelada, fresca, y pierna y muslo unidos o separados. Se importan 
en distintas presentaciones: pierna y muslo, unidos o separados, congelados o frescos. 

529. Las Solicitantes señalaron que las mercancías nacionales e importadas utilizan los mismos canales 
de comercialización, los cuales consisten en tiendas de autoservicio, carnicerías, rosticerías, pollerías y 
tiendas al detalle en general en todo el país. 

530. En la etapa preliminar, Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez señalaron que las 
Solicitantes y las que manifestaron su apoyo a la investigación no probaron que el producto nacional 
abastezcan todo el país, en particular la región y franja fronteriza norte. Con base en la información de sus 
operaciones, indicaron que el 90% de las importaciones investigadas fueron vendidas y consumidas en la 
región y la franja fronteriza norte. 

531. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation señalaron que los consumidores del norte 
prefieren el pollo blanco mientras que los del centro el pollo amarillo, que son mercancías distintas por estar 
destinadas a mercados diferentes y que existe una regionalización del pollo en México por las preferencias en 
el consumo y las barreras sanitarias. 
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532. Sigma Alimentos Congelados y Sigma Alimentos Importaciones señalaron que los productos que 
importaron se destinaron al procesamiento de alimentos, por lo que no atienden los mismos mercados 
geográficos ni consumidores, y tampoco utilizan los mismos canales de distribución a los que se destina el 
producto nacional. La Secretaría observó que un caso similar es el de INMAQ, por tratarse igualmente de una 
procesadora de alimentos. La Secretaría considera que este aspecto ya fue atendido en el apartado 
correspondiente a usos y alcance del producto. 

533. El USAPEEC señaló que las mercancías investigadas y las de origen nacional no atienden los 
mismos mercados geográficos ni consumidores, y tampoco utilizan los mismos canales de distribución. Para 
acreditar sus señalamientos proporcionó los siguientes elementos: 

a. El pollo importado que se distribuye y consume en el norte del país es el blanco, en otras 
regiones se consume el pollo amarillo. Por costumbre, la diferencia en color segmenta al 
mercado de los consumidores. 

b. Señaló que los precios de las mercancías importadas y las nacionales muestran que ambos 
productos no concurren a los mismos segmentos de mercado ya que estos varían dependiendo 
de quien realice las importaciones, tiendas departamentales y grandes distribuidores, o tiendas 
de abarrotes, particulares, mercados y rosticerías de tamaño similar entre ellos. 

c. Identificó la ubicación geográfica, por estado, de los importadores investigados con base en una 
revisión de sus páginas de Internet para obtener sus domicilios, y calculó el volumen y precio de 
las importaciones. Con base en dicha información señaló que las importaciones de Estados 
Unidos tienen como destino principal los estados del norte, ya que adquieren entre el 58 y 60% 
del total de las importaciones definitivas. Para acreditar sus señalamientos, proporcionó: i) la 
página de Internet de una empresa ubicada en Mexicali, y ii) las importaciones (volumen/precio) 
de pierna y muslo por estado, y de algunos de los importadores. 

d. Un mapa del USAPEEC de acuerdo con el cual las importaciones de pierna y muslo procedentes 
de Estados Unidos se concentran: 50% en la franja fronteriza norte y región fronteriza norte y 
región fronteriza sur; 40% en las ciudades interiores de los estados del norte, y 10% en los 
estados interiores. 

e. Con base en el mapa de los principales estados productores de pollo en 2009 de la UNA, señaló 
que Nuevo León produce el 5% del total de la producción nacional de pollo; en Tamaulipas, Baja 
California y Chihuahua no se produce, por lo que no hay productores locales que pudiesen 
resultar afectados por las importaciones investigadas. 

f. Las ventas hechas por los importadores del norte del país son en su mayoría al menudeo, de su 
almacén donde lo reciben a sus tiendas en la misma entidad federativa o región, por lo que el 
producto importado no se traslada al centro ni al sureste del país. 

g. Pilgrim´s Pride México, Pilgrim´s Pride Corporation y Sukarne son grandes distribuidores de 
carne al mayoreo. Las ventas de Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation son a 
supermercados y clubes, mientras que Sukarne vende a supermercados, mayoreo y tiene redes 
de distribución, pero no tiene presencia en Puebla ni Chiapas. Por otro lado, Patsa y 
Buenaventura no realizan ventas a supermercados, por lo que no compiten con las 
importaciones de las tiendas departamentales y los distribuidores Pilgrim’s Pride México y 
Pilgrim´s Pride Corporation y Sukarne. 

h. Existen datos públicos que prueban la falta de presencia de Patsa y Buenaventura en la frontera 
norte de México y no cubren la demanda de ese mercado. Una situación similar es 
Buenaventura que se ubica en Chiapas. Por consiguiente, no concurren a los mismos mercados 
que las importaciones: 

i. Patsa se ubica en Puebla y tiene presencia en Oaxaca (según su página de Internet), por 
lo que no se explica el daño si Puebla fue el destino de poco más del 0% de las 
importaciones en el periodo investigado, mientras que en Oaxaca el producto investigado 
no tuvo presencia. 

ii. Puebla y Chiapas no figuran como destino de las importaciones. 

iii. De acuerdo con el estudio “Situación actual y perspectiva de la producción de carne de 
pollo en México 2009” de la SAGARPA se reconoce la regionalización de la producción 
de carne de pollo en los estados de Yucatán, Chiapas, Sinaloa, Guanajuato, Puebla, 
Querétaro, Aguascalientes, Durango, Jalisco y Veracruz con un crecimiento constante. 
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iv. El estudio señalado de la SAGARPA, además, indica que en 2008 Chiapas (donde opera 
Buenaventura), se encontró bajo alerta epidemiológica por influenza aviar, enfermedad 
Newcastle y salmonelosis aviar. Al respecto, indicó que existe un cerco cuarentenario que 
no permite la movilización de producto de sur a norte. Por consiguiente, Patsa y 
Buenaventura no pueden acceder a los estados del norte del país debido a que enfrentan 
restricciones sanitarias. 

i. Por lo anterior, solicitó que Patsa y Buenaventura no sean consideradas como Solicitantes, ya 
que no pueden acreditar que concurren a los mismos mercados de las importaciones, carecen 
de legitimidad y representatividad. 

j. De acuerdo con el artículo 44 de la LCE los productores de cada mercado podrán ser 
considerados como una rama de producción distinta cuando en ese mercado la demanda no 
esté cubierta en grado sustancial por productores situados en otro lugar del territorio. La 
Secretaría podría considerar que hay daño regional cuando exista una concentración de 
importaciones objeto de dumping en ese mercado aislado, y que el daño se cause al total o casi 
totalidad de la rama de producción nacional en ese mercado particular. 

534. Las Solicitantes señalaron que la presencia de la pierna y el muslo importados en el norte de México 
no es por falta de abasto nacional, sino por el desplazamiento de la producción nacional debido a la cercanía 
geográfica y extensión de la frontera norte, la relación comercial entre México y Estados Unidos, y los cupos 
libres de arancel que han beneficiado a los importadores. Indicaron que tienen presencia en los estados del 
norte y franja fronteriza, además de que no enfrentan restricciones sanitarias. Conforme a lo señalado en los 
puntos del 459 al 461 de la Resolución Preliminar para lo cual proporcionaron los siguientes medios 
probatorios: 

a. Ventas de pierna y muslo de sus plantas ubicadas en los estados de Baja California Norte, 
Sonora, Chihuahua y Coahuila de 2007 a 2010. 

b. Un mapa de la ubicación de sus instalaciones físicas (plantas de proceso TIF) y centros de 
distribución en los estados fronterizos. 

c. Bachoco proporcionó una muestra de 6 facturas de venta de pierna y muslo blanco en Mexicali y 
Culiacán correspondientes a 2010. Buenaventura proporcionó una muestra de 13 facturas de 
venta a clientes de pierna y muslo blanco ubicados en Coahuila, Tamaulipas y Monterrey 
correspondientes a 2009 y 2010. 

d. Una muestra de 10 certificados sanitarios de 2010 expedidos por la SAGARPA a Patsa y 
Buenaventura, los cuales indican que están libres de influenza aviar, enfermedad de Newcastle 
y salmonelosis aviar al cumplir con los requisitos sanitarios y de vigilancia epidemiológica 
establecidos por la Campaña Nacional. 

e. Algunas importadoras proporcionaron una muestra de 10 facturas de compra de pierna y muslo 
blanco a productores nacionales. 

535. De acuerdo con lo señalado en los puntos 462, del 464 al 466 y 469 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó que la piernas y el muslo importados de Estados Unidos y los de producción nacional 
utilizan los mismos canales, atienden los mismos mercados geográficos y consumidores, sin que sea limitativo 
de lo señalado en dicha Resolución, principalmente por lo siguiente: 

a. No es procedente excluir de la rama de la producción nacional a Patsa y Buenaventura por no 
abastecer la totalidad del norte de México, la legislación no establece que todas las productoras 
de la rama de producción nacional deban abastecer la totalidad del territorio nacional, además 
de que se cuenta con evidencia en el expediente de que tuvieron presencia en los estados del 
norte y no enfrentaron restricciones para movilizar su producto, consistente en: información de 
sus centros de producción y distribución, una muestra de facturas de venta y certificados 
sanitarios. 

b. Central Detallista reconoció haber adquirido productos de carne blanca de origen 
estadounidense y carne amarilla nacional. 

c. Respecto a la información que proporcionaron las partes comparecientes, la Secretaría 
consideró que: 
i. No prueba que los consumidores de la frontera norte de México prefieran sólo el producto 

de piel blanca y, por el contrario, muestran que en México los consumidores buscan el 
producto de piel amarilla por sus atributos positivos. 

ii. La mayoría de los consumidores prefieren el pollo nacional en lugar del importado debido a 
su disponibilidad, calidad, precio, frescura, costumbre y marca, además de que la principal 
característica que consideran para comprar pollo es el “precio” y ubican en el tercer y sexto 
lugar el color. 
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536. Para la etapa final, USAPEEC indicó que en la Resolución Preliminar la Secretaría aceptó pruebas 
parciales de las Solicitantes y que no aportaron información sobre volúmenes de ventas en los estados del 
norte y la franja fronteriza, ni la forma en que es abastecida la demanda en esa zona geográfica. Señaló que 
la Secretaría no valoró adecuadamente la información que proporcionó sobre los dos mercados consistente 
en: i) el TLCAN y el Decreto de salvaguarda que establecieron cupos a la importación de los productos 
investigados para la franja fronteriza; ii) la información sobre las preferencias de los consumidores en la 
frontera norte, y iii) la información basada en el domicilio fiscal de los importadores. 

537. Agregó que las Solicitantes no probaron que la demanda sea abastecida en una proporción 
importante ni suficiente de acuerdo con los siguientes elementos: i) la muestra de facturas de venta que 
proporcionaron las Solicitantes no acredita que sus ventas ni la demanda sea abastecida en una proporción 
importante en la zona norte, y ii) la muestra de certificados sanitarios que proporcionaron Patsa y 
Buenaventura no son pruebas suficientes para desacreditar el estudio de la SAGARPA (publicado en 2009) 
según el cual había restricciones sanitarias que impedían a empresas de diversos estados del sureste enviar 
pollo hacia el norte del país. 

538. Señaló que con independencia de la existencia o no de restricciones sanitarias, Patsa y 
Buenaventura no acreditaron haber vendido sus productos en la zona norte de México, durante la salvaguarda 
o en el periodo analizado de la presente investigación porque es un mercado en el que nunca han competido. 

539. Indicó que la Secretaría pasó por alto que los productores mexicanos venden la totalidad o casi la 
totalidad de su producción de pierna y muslo en el centro y sur del país. Señaló que la Secretaría dispone de 
la producción total de las Solicitantes, de la producción de sus plantas en la zona norte, reportes de ventas 
de Bachoco, e información sobre el destino de las importaciones originarias de Estados Unidos, pero no 
calculó la proporción de ventas en ambos mercados a pesar de contar con dicha información. Además, que la 
presencia regional de la mercancía investigada y la de producción nacional es una característica particular del 
comportamiento del mercado de la pierna y muslo de pollo que la Secretaría está obligada a examinar. 

540. En la etapa de alegatos el USAPEEC señaló que la existencia de ambos mercados no es una ficción 
resultado de los acuerdos entre México y Estados Unidos. Por el contrario, indicó que las Solicitantes 
aportaron medios de prueba de ello en el caso de la planta de Culiacán que dejó de vender piernas y muslos 
de pollo por la supuesta competencia desleal y se enfocó a vender pollo entero, ya que la razón real es que el 
mercado de pollo entero es más rentable que el de la mercancía investigada. 

541. Respecto a los señalamientos de USAPEEC de que la Secretaría contó en la etapa preliminar con 
información suficiente para calcular la proporción de las ventas en los estados del norte, es conveniente 
aclarar que, por el contrario, el requerimiento respectivo fue desahogado hasta la etapa final del 
procedimiento. 

542. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation indicaron que la industria nacional no tiene 
capacidad de producción suficiente para abastecer de pollo blanco en el norte de México; además de que, 
Patsa y Buenaventura no han demostrado tener presencia significativa o sustancial en el norte del país y 
tampoco demostraron contar con los certificados sanitarios en el periodo investigado. Indicó como fuente de 
sus señalamientos su propia información de mercado y los informes de la UNA. 

543. En la etapa de alegatos Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation indicaron que la 
legislación aplicable prevé la separación en mercados relevantes cuando los productores no atiendan a todo 
el territorio o cuando las ventas se concentren sólo en una parte del mismo, lo cual aplica para el caso de 
Patsa y Buenaventura que no demostraron fehacientemente tener presencia en la zona norte del país ni que 
sus ventas cubrieran en forma sustancial la demanda. Por lo que se refiere a Bachoco al igual que USAPEEC, 
señalaron que 19 facturas no acreditan presencia en la zona fronteriza. 

544. Las Solicitantes señalaron que las partes interesadas no probaron la existencia de un mercado 
aislado en la frontera norte del país, ni existe un fundamento legal para dar un tratamiento especial a la zona y 
región fronteriza norte, por razones de preferencias o montos de ventas de la rama de producción nacional. 
Señalaron que los cupos asignados en el TLCAN y el Decreto de salvaguarda, lo único que indican es un 
tratamiento arancelario diferenciado, pero de eso no se puede inferir la existencia de un mercado separado. 

545. Agregaron que no existe en la legislación fundamento para excluir de la rama de producción nacional 
a Patsa y Buenaventura por no abastecer la totalidad del norte de México, ni tampoco que la rama de 
producción nacional esté obligada a cubrir en su totalidad la demanda de todas las regiones para tener la 
calidad de rama de producción nacional, además de que las Solicitantes acreditaron contar con ventas, 
instalaciones físicas y centros de distribución para abastecer la frontera norte, inclusive desde Chiapas. 

546. De acuerdo con la información que han presentado las partes comparecientes, la Secretaría 
considera que existen elementos suficientes en el expediente que demuestran que existe oferta nacional de 
pierna y muslo de coloración amarilla y sin coloración (blanco). La Secretaría considera que la existencia 
de oferta de pollo blanco (nacional e importado) y de coloración amarilla (nacional) no significa que el mercado 
este segmentado. 
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547. La Secretaría confirma su determinación en el sentido de que las tres productoras Solicitantes no 
están obligadas, todas y cada una de ellas, a atender la totalidad del mercado nacional, es decir, la totalidad 
de regiones geográficas del país. 

548. La Secretaría observó que la muestra de facturas de venta que las Solicitantes proporcionaron en la 
etapa preliminar fue para acreditar que realizan ventas en la región fronteriza. Estas ventas no agotan el total 
de sus operaciones, pero además se observa que esta muestra no tenía por objeto demostrar que sus ventas 
en esa región representan un porcentaje mayoritario de sus ventas totales. Esta información sólo pretendía 
demostrar que la producción nacional concurre y compite en las zonas referidas. La Secretaría observa que 
esta información demuestra que los productores nacionales efectivamente abastecen su producto a lo largo 
de la franja fronteriza a distintos clientes (principalmente tiendas de autoservicios) y con productos similares 
en presentación y coloración al de los importados. 

549. Las Solicitantes indicaron que algunas de sus ventas proceden incluso desde Chiapas, por lo que no 
tiene sustento el señalamiento de que para tener presencia en un estado hay que tener plantas en el mismo, 
de lo contrario el producto investigado no tendría presencia en el territorio nacional por no contar con plantas 
de producción en el país. 

550. Para la presente etapa del procedimiento, la Secretaría requirió información a las Solicitantes sobre 
sus ventas por región. De acuerdo con dicha información, la Secretaría observó que las ventas de las 
Solicitantes en los estados del norte (incluyendo su franja fronteriza) representaron hasta 43% de sus ventas 
totales en el periodo analizado. 

551. En consecuencia, la Secretaría considera que las Solicitantes destinaron una proporción importante 
de sus ventas de pierna y muslo a abastecer los estados del norte y su franja fronteriza. Por consiguiente, es 
incorrecto el señalamiento de las partes comparecientes de que la producción nacional sólo se concentra en 
los estados del centro y sur del país. 

552. Para la presente etapa, las partes interesadas en general reiteraron sus argumentos de la etapa 
preliminar en el sentido de que las importaciones investigadas se destinan principalmente a los estados del 
norte y su franja fronteriza, así como su limitada presencia en los estados del centro y sur del país. Asimismo, 
en general, señalaron que la Secretaría no valoró adecuadamente las pruebas que presentaron en la etapa 
preliminar sobre la existencia de los dos mercados a partir de las preferencias del consumidor por el producto 
sin coloración o blanco y el amarillo. 

553. Para acreditar la mayor presencia de las importaciones investigadas en los estados del norte, el 
USAPEEC proporcionó un mapa, los volúmenes de importación por estado, y los nombres de algunos de los 
principales importadores. Al respecto, la Secretaría requirió al USAPEEC el soporte documental de dicha 
información. En respuesta, indicó que dicha información fue obtenida de sus miembros, pero no proporcionó el 
soporte documental solicitado, y ofreció como prueba el listado de pedimentos de importación. 

554. La Secretaría considera que a partir, únicamente, de la razón social y el domicilio de un importador no 
se puede determinar ni generalizar el destino ni el régimen de la importación. La Secretaría se allegó de las 
direcciones de los importadores del producto investigado de la Dirección General de Comercio Exterior de 
esta Secretaría y observó que hay importadores que no se ubicaron en estados de la frontera norte, sino en 
estados no fronterizos como Sinaloa, Zacatecas, Durango y Querétaro. Dos de los principales importadores 
señalados por USAPEEC se ubicaron en estados no fronterizos: Sinaloa y Querétaro. 

555. Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez proporcionaron una estimación de las 
importaciones que se destinarían a la zona norte a partir de su propia información comercial. En la etapa 
preliminar indicaron que sería de un 90% como se indicó en el punto 530 de esta Resolución. Para la etapa 
final (audiencia pública), señalaron que en 2011 se importaron 250 mil toneladas de pierna y muslo, de las 
cuales, más del 70% se destinó para su consumo en la “franja y región fronteriza” del norte. Explicaron que 
esta estimación se obtiene de sus propias importaciones que destinaron para su venta en dicha zona. 
Indicaron que su estimación es representativa del total de las importaciones investigadas aun cuando 
provenga únicamente de dos importadoras. 

556. La Secretaría considera que la estimación de Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez 
sobrestimó la proporción de las importaciones totales que se destinan a la franja fronteriza, ya que de acuerdo 
con la información del listado de pedimentos del SIC-M, existen muchas más importadoras que no se ubican 
físicamente en dicha zona y cuyo destino de sus importaciones pudieron ser tanto los estados fronterizos 
como estados no fronterizos o del centro sur. Esta apreciación se confirma en los siguientes puntos. 

557. La Secretaría se allegó del listado de pedimentos del SIC-M, el cual contiene información específica 
sobre las importaciones que se destinaron a la franja fronteriza y al resto del país. De acuerdo con las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, las operaciones realizadas bajo el concepto A1 
corresponden a importación definitiva para permanecer en el país por tiempo ilimitado (no restringida a una 
zona o región); y C1 importación definitiva a la franja fronteriza norte y región fronteriza. La Secretaría 
identificó las importaciones realizadas bajo el concepto A1 y C1 para el periodo analizado con los siguientes 
resultados: 
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a. Las importaciones en la franja fronteriza C1 perdieron participación en las importaciones totales 
en el periodo analizado y en el periodo investigado. Pasaron del 69% en 2007, al 45%, 27%, y 
21% en 2008, 2009 y 2010, respectivamente. En el periodo octubre 2009 a septiembre de 2010 
se situaron en 21%. 

b. Por el contrario, las importaciones que se destinaron al resto del país A1 aumentaron su 
participación en una proporción equivalente del 31% en 2007, 79% en 2010 y el periodo 
investigado. 

c. Las importaciones C1 cayeron 41%, mientras que las importaciones A1 aumentaron 409%, lo 
que explica principalmente el aumento de su participación. 

558. Por lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría consideró que, contrario a lo que señalan las 
importadoras y exportadoras, no existen elementos para asegurar que el destino de las importaciones sea 
principalmente la franja fronteriza, de hecho, las importaciones al resto del país aumentaron de forma 
significativa su volumen y participación. Lo cual muestra que la estimación proporcionada por Operadora de 
Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez sobrestima los volúmenes de importación a la franja fronteriza y 
subestima las importaciones al resto del territorio. 

559. De acuerdo con el comportamiento de las importaciones en la franja fronteriza y el resto del país, y 
participación de las ventas de producción nacional por región, la Secretaría determinó que no es procedente el 
análisis de dos mercados competidores, conforme a lo establecido en el inciso ii) del artículo 4.1 del Acuerdo 
Antidumping, pues no se actualizan los supuestos de dicha disposición. Los productores no venden la 
totalidad o casi la totalidad en un mercado específico y no se identificó una concentración de las 
importaciones objeto de dumping. 

560. Por lo que se refiere a que los certificados no son suficientes para acreditar el abasto en la franja 
fronteriza, la Secretaría consideró que el documento de la SAGARPA que proporcionó el USAPEEC no es 
específico de las Solicitantes y, en caso de que existiera algún brote, no existen pruebas en el expediente que 
indiquen que eso sería una situación generalizada. 

561. La información del Compendio de Indicadores Económicos del Sector Avícola de 2011 de la UNA, 
indica la existencia de capacidad de abasto en condiciones del debido control sanitario por parte de la rama 
de producción nacional en la franja fronteriza. Es decir, que Bachoco, Patsa y Buenaventura, entre otras, 
cuentan con establecimientos cuya denominación acredita el cumplimiento higiénico de calidad sanitaria, esto 
es, disponen de rastros TIF para el sacrificio de carne de pollo en Sinaloa, Nuevo León, Sonora, Chihuahua, 
Nayarit, entre otros estados, y libres de la enfermedad de Newcastle. 

562. Sigma Alimentos Congelados y Sigma Alimentos Importaciones indicaron que la Secretaría debe 
dejar en claro que las mercancías que importó no se comercializan ni se distribuyen en los mismos canales 
que los del producto investigado. La Secretaría da por atendido dicho argumento en el apartado 
correspondiente a usos y alcance del producto investigado. 

563. En resumen y sin que sea limitativo de otros aspectos ya tratados en los puntos precedentes y en la 
Resolución Preliminar, la Secretaría considera que no existen elementos en el expediente administrativo para 
determinar que existe una segmentación del mercado nacional de pierna y muslo de pollo, principalmente: 

a. La información disponible no es concluyente de que el origen del pollo (nacional o importado) o 
el color (amarillo o blanco) sea un factor significativo en la elección de los consumidores ni para 
determinar la existencia de mercados aislados entre los estados fronterizos, su franja fronteriza y 
los estados no fronterizos. 

b. Una proporción importante de las ventas de las Solicitantes se destinó a los estados del norte 
(incluyendo su franja fronteriza). 

c. No existen elementos de una imposibilidad técnica que impida a los productores nacionales 
abastecer producto de color blanco según lo demande el mercado. 

d. La asignación de cupos a la importación en la faja fronteriza, sea bajo el TLCAN o el Decreto de 
salvaguardia, no implican una segmentación del mercado de pierna y muslo de pollo y tampoco 
que el producto nacional no llegue a esa zona del país. Además de que, en la legislación en la 
materia, no existe un fundamento para dar tratamiento especial a la zona o región fronteriza. 

e. Existe una presencia creciente de importaciones investigadas en estados fuera de la franja 
fronteriza. 

f. No se cuenta con elementos que constaten la existencia de restricciones sanitarias o de otro tipo 
que limite a los productores nacionales, como Patsa y Buenaventura para distribuir su producto 
nacionalmente, independientemente de si cuentan con plantas o no en la región de destino. 
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564. Con base en los puntos del 528 al 563 de esta Resolución, la Secretaría considera que a partir de los 
argumentos y medios de prueba proporcionados por las Solicitantes y las partes comparecientes, es posible 
determinar que las piernas y los muslos importados de Estados Unidos y los de producción nacional utilizan 
los mismos canales, atienden los mismos mercados geográficos y consumidores. 

4. Mercado internacional 

565. Los exportadores proporcionaron información sobre los países productores y consumidores de pierna 
y muslo de pollo que obtuvieron de la página de Internet http://www.fas.usda.gov/psdonline/psdQuery.aspx. 
De acuerdo con esta fuente, Estados Unidos es el principal productor de pierna y muslo de pollo a nivel 
mundial con 32% en 2010. China y Brasil ocuparon la segunda y tercera posición con 17% cada uno. La 
Unión Europea (27 miembros) con 13% y otros países con participaciones menores al 3%. La producción 
mundial de pierna y muslo de pollo se incrementó 4% en 2008. En 2009 se mantuvo constante, mientras que 
en 2010 se incrementó 5%. 

566. Con base en información que proporcionó el USAPEEC, Estados Unidos es el principal consumidor 
de pierna y muslo de pollo a nivel mundial con 24% en 2010, seguido de China con 17%, la Unión Europea y 
Brasil con 13%. México ocupó la 9a. posición con el 2% del consumo mundial. El consumo mundial se 
incrementó 6% en 2008, en 2009 permaneció sin cambio, mientras que en 2010 se incrementó 3%. 

567. El USAPEEC proporcionó información que obtuvo del Global Trade Atlas sobre los países 
exportadores e importadores de pierna y muslo de pollo. De acuerdo con esta información Estados Unidos es 
el principal exportador de pierna y muslo de pollo con 53% en 2010, seguido de Brasil con 24%, la Unión 
Europea con 4%, Canadá y China con 3%. Las exportaciones mundiales de pierna y muslo de pollo se 
incrementaron 11% en 2008, pero disminuyeron 5% en 2009, en tanto que en 2010 aumentaron 5%. 

568. Las exportaciones de Estados Unidos aumentaron 11% en 2008, se contrajeron 6% en 2009, y en 
2010 se mantuvieron constantes. El comportamiento de las exportaciones totales de Estados Unidos contrasta 
con las exportaciones a México, ya que éstas registraron un comportamiento positivo en todo el periodo 
analizado: crecieron 71% en 2008, 17 y 35% en 2009 y 2010, respectivamente, aun con la crisis económica 
mundial y la incipiente recuperación en 2010. 

569. Por lo que respecta a las importaciones de pierna y muslo de pollo en el mundo, Rusia es el principal 
importador con 15% en 2010, Japón 11%, México 7%, Hong Kong 4%, y otros países tienen participaciones 
iguales o menores al 2%. Las importaciones mundiales se incrementaron 11% en 2008 y se contrajeron 5% 
en 2009, mientras que en 2010 muestran un repunte equivalente del 5%. 

570. Las Solicitantes señalaron que desde 2002, Sudáfrica aplica cuotas compensatorias a la pierna y el 
muslo de pollo de Estados Unidos, mismas que fueron ratificadas en 2006. Señalaron que China estableció 
derechos antidumping a las partes de pollo que van del 50 al 150%, también determinó que Estados Unidos 
subsidia los costos de producción de pollo. Lo anterior aunado a las restricciones sanitarias que Rusia impuso 
en 2010, estos factores causaron la caída de las exportaciones de Estados Unidos y propiciaron que México 
se convirtiera en el principal destino de los excedentes de dicho país. 

571. La Secretaría se allegó de la información siguiente respecto de las restricciones a las exportaciones 
de Estados Unidos a que están sujetos los productos relacionados con las mercancías investigadas: 

a. De acuerdo con el informe G/ADP/N/209/CHN del 29 de abril de 2011, China impuso derechos 
antidumping definitivos (de 50.3 a 105.4%) el 27 de septiembre de 2010 a las importaciones a 
“Productos de pollo de engorde”, clasificados en las subpartidas arancelarias 020711, 020712, 
020713, 020714, 050400. 

b. Según el informe G/ADP/N/216/ZAF del 28 de julio de 2011, Sudáfrica inició el 24 de junio de 
2011 un procedimiento de examen de vigencia de cuotas compensatorias a las importaciones de 
“Porciones de carne de pollo congeladas sin deshuesar, clasificadas en las subpartidas 
arancelarias 2712.00/AD y 0207.14”. 

c. Acorde con el informe G/ADP/N/209/UKR del 10 de marzo de 2011, Ucrania inició una 
investigación a las importaciones de Estados Unidos de “Mitades y cuartos de gallinas, así como 
piernas y sus trozos”, clasificados en las fracciones arancelarias 0207.14.20.00 y 0207.14.60.00. 
El 9 de octubre de 2010 se dio por concluida la investigación sin la imposición de medidas por 
desistimiento de la rama de producción. 

d. De acuerdo con el Reporte “Global Agriculture Information Network” del USDA Foreign 
Agricultural Service del 7 de enero de 2008, se prohibió el uso de cloro por encima de ciertos 
niveles en la producción de carne de aves y productos de carnes de ave de corral a partir del 1 
de enero de 2009. Las autoridades rusas verificarán que se cumpla el nuevo requerimiento. 
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5. Mercado nacional 
572. El consumo nacional, medido por el Consumo Nacional Aparente (CNA) de pierna y muslo de pollo se 

incrementó 48% durante el periodo analizado (de enero de 2007 a diciembre de 2010). El comportamiento 
positivo del consumo es consistente a lo largo del periodo analizado, ya que creció a tasas de 10, 12 y 20% en 
2008, 2009 y 2010, respectivamente. En el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010 se observó un 
crecimiento del 22%. 

573. Mientras que el consumo nacional se incrementó, la producción nacional disminuyó de 2007 a 2010, 
lo que significó una reducción del 12% en el periodo de 2007 a 2010. En el periodo de octubre de 2009 a 
septiembre de 2010 se observó un crecimiento del 12%. La producción al mercado interno muestra un 
comportamiento similar dado el bajo nivel de exportaciones de pierna y muslo de pollo de la industria nacional. 

574. A diferencia de la pérdida de volumen que muestra la producción nacional en el periodo investigado, 
las importaciones totales de pierna y muslo se incrementaron: 96% de 2007 a 2010 y 26% en el periodo de 
octubre de 2009 a septiembre de 2010. 

575. El incremento en las importaciones totales en el periodo analizado se explica por el comportamiento 
de las exportaciones de Estados Unidos a México, ya que representaron más del 99% de las importaciones de 
pierna y muslo de pollo en todo el periodo. Las importaciones de Estados Unidos se incrementaron 97% de 
2007 a 2010 al pasar de 130 mil a 256 mil toneladas, lo que representó un incremento de 126 mil toneladas. 
En el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010 se incrementaron 27% equivalente a 53 mil toneladas. 

576. La diferencia en la tendencia positiva que siguen el consumo nacional y las importaciones objeto de 
investigación en detrimento de la producción nacional se muestra en la Gráfica 1. 

Gráfica 1. Indicadores del mercado nacional (miles de toneladas) 

∆ CNA vs Prod. Nal. 

∆ CNA vs Ms EUA. 
∆ CNA vs Ms EUA. 

∆ CNA vs Prod. Nal. 

 
Fuente: GESCOM, respuesta al formulario de las Solicitantes y requerimiento a otros productores. 

6. Análisis de daño y causalidad 
577. Con fundamento en los artículos 3 del Acuerdo Antidumping; 41 de la LCE y 64 del RLCE, la 

Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes presentaron a fin de 
determinar si existen elementos suficientes de que las importaciones de pierna y muslo de pollo originarias de 
Estados Unidos en supuestas condiciones de dumping causaron daño a la rama de producción nacional de 
productos similares. Esta evaluación comprende un examen sobre: 

a. el volumen de las importaciones objeto del presunto dumping y su efecto sobre los precios de 
productos similares nacionales, y 

b. la repercusión de esas importaciones en los indicadores de la rama de producción nacional de 
los productos similares. 

578. El USAPEEC, Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc, cuestionaron las 
diferencias entre la información que proporcionaron las Solicitantes para la Resolución de Inicio, los periodos 
fijados como investigado y analizado en la misma, y la información analizada en la Resolución Preliminar. 

579. A este respecto, en cada etapa de la investigación, la Secretaría utilizó la mejor información 
disponible que resultó de las comparecencias de las partes interesadas, de las respuestas a los 
requerimientos que formuló la propia Secretaría y de la información que se allegó en uso de sus facultades 
indagatorias. Para la presente etapa se analiza el comportamiento de los indicadores a partir de datos anuales 
de 2007 a 2010, así como el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010. El comportamiento de los 
indicadores en un determinado año o periodo se analizó, salvo indicación en contrario, con respecto al mismo 
periodo del año inmediato anterior. 
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a. Importaciones objeto de dumping 

580. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41 de la LCE, y 64 del RLCE, la 
Secretaría analizó si las importaciones objeto de investigación registraron un aumento significativo, en 
términos absolutos o en relación con la producción o el consumo interno. 

581. Las Solicitantes señalaron que prácticamente el 100% de las importaciones de México de pierna y 
muslo de pollo son originarias de Estados Unidos, las cuales incrementaron a partir del 2007 en términos 
absolutos y en relación al CNA. 

582. El USAPEEC señaló que la Secretaría se contradice al incluir en el análisis un año afectado por la 
medida de salvaguarda y las importaciones al amparo de un cupo libre de arancel. Indicó que las 
importaciones que se realizaron en 2007 por la medida de salvaguarda estaban autorizadas y se deben 
excluir como factor de daño a la producción de pierna y muslo de pollo. Sobre este aspecto, Operadora de 
Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc cuestionaron que la Secretaría considere 4 años (desde 
2007) en lugar de 3 como ha sido su práctica administrativa. 

583. El USAPEEC indicó que esta situación se reconoce en el estudio “Situación actual y perspectiva de la 
producción de carne de pollo en México 2009” de la SAGARPA. Señaló que en dicho documento (pág. 19) se 
indica que “Un factor que también influyó en el aumento de las importaciones de carne de pollo en 2008 fue la 
conclusión de la vigencia de la salvaguarda que existía sobre la importación de piernas y muslos de pollo, 
vigente desde julio de 2003”. Por ello, indicó que es casi natural el incremento de las importaciones que se 
registró en 2008 las cuales se abarataron por la eliminación de un impuesto adicional. 

584. Es importante aclarar que la inclusión de 2007 como parte del periodo analizado no violenta la 
legislación en la materia, en virtud de que no es obligatorio que el análisis se limite a la información de 3 años. 
Además, la información relativa a 2007 aporta elementos para analizar el comportamiento de los indicadores; 
no obstante, su exclusión no modifica el resultado descrito. 

585. La Secretaría obtuvo las importaciones de pierna y muslo de pollo que ingresaron por las fracciones 
arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 del listado de pedimentos del GESCOM. Las importaciones totales 
muestran un crecimiento positivo en todo el periodo analizado, lo que se explica por el comportamiento de las 
importaciones investigadas de Estados Unidos dado que representaron más del 99% en dicho periodo. 

586. Las importaciones de Estados Unidos registraron tasas de crecimiento superiores a las del CNA 
durante el periodo analizado: 24% en 2008 y 2009 y 27% en 2010. Si bien de 2007 a 2010 el incremento fue 
de 97%, al comparar con respecto a 2008 también se observa crecimiento del 59%. La Gráfica 2, muestra que 
el incremento de las importaciones no fue exclusivo de 2007 a 2008, ya que durante todo el periodo analizado 
se registró un crecimiento significativo de las importaciones investigadas, en particular, en el periodo de 
octubre de 2009 a septiembre de 2010 el incremento fue de 27%. 

Gráfica 2. Volumen de importaciones de pierna y muslo de pollo 

 
 

587. En la Gráfica 3, se muestra cómo el incremento de las importaciones investigadas de Estados Unidos 
en condiciones de dumping fue superior al registrado por el CNA. 
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Gráfica 3. Variación porcentual CNA vs importaciones investigadas de Estados Unidos 
 

 

Fuente: Gescom, respuesta al formulario de Solicitantes y requerimiento a otros productores
 

 

588. Las importaciones objeto de investigación aumentaron su participación en el consumo nacional 
durante todo el periodo analizado, de 2007 a 2010 con participaciones del 55, 62, 69 y 73%, respectivamente. 
En los periodos de octubre de 2008 a septiembre de 2009 y de octubre de 2009 a septiembre 2010 pasaron 
del 70 al 73%. 

589. En relación a la producción nacional, las importaciones objeto de dumping se ubicaron por arriba de 
ésta en porcentajes crecientes: 123, 169, 229 y 277% de 2007 a 2010, respectivamente. En los periodos de 
octubre de 2008 a septiembre de 2009 y de octubre de 2009 a septiembre 2010 pasaron del 235 al 268%. El 
aumento de participación de las importaciones en el consumo y en relación a la producción nacional se 
muestra en la Gráfica 4. 

Gráfica 4. Participación en el CNA 
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590. El comportamiento de las importaciones en condiciones de dumping muestra que su crecimiento en 
términos absolutos y relativos (con respecto al CNA y la producción) no fue “natural” como lo calificó el 
USAPEEC, en virtud de que en todo el periodo analizado el incremento fue constante aun sin considerar 
2007. Este comportamiento estaría más asociado a los márgenes de dumping de entre 81.69 y 127.52%. 

591. De acuerdo con los puntos del 580 al 590 de esta Resolución, la Secretaría observó que las 
importaciones investigadas originarias de Estados Unidos se incrementaron en términos absolutos y en 
relación con el consumo y la producción nacional, principalmente y sin que sea limitativo de lo ya expuesto en 
los puntos antes indicados. 

b. Efectos sobre los precios 

592. En cumplimiento a los artículos 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41 de la LCE y 64 del RLCE, la 
Secretaría analizó el efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los precios, esto es, si hubo una 
significativa subvaloración de precios de las importaciones investigadas respecto al precio del producto 
similar, o bien, si tales importaciones impidieron la subida o hicieron bajar de otro modo los precios. 

593. Las Solicitantes señalaron que el incremento de importaciones de pierna y muslo de pollo de origen 
estadounidense y la mayor penetración en el mercado nacional se debe a los bajos precios que no cubren ni 
los costos de producción del producto importado. Ello, como resultado de los altos márgenes de dumping que 
ocasiona que ingresen a México a precios inferiores a los de la rama de producción nacional. 

594. De acuerdo con el punto 585 de esta Resolución, la Secretaría obtuvo los precios de las 
importaciones de pierna y muslo de pollo que ingresaron por las fracciones arancelarias 0207.13.03 y 
0207.14.04. De acuerdo con la información que proporcionaron las empresas comparecientes, la Secretaría 
identificó 8 empresas importadoras vinculadas a exportadoras de los productos investigados. 

595. Las empresas importadoras vinculadas señalaron que su relación no tiene efectos en sus precios de 
compra y que no tienen ningún tipo de acuerdo sobre sus precios de compra. Las exportadoras indicaron que 
sus ventas a México se realizaron a precios similares a sus clientes relacionados y no relacionados. 

596. Para efectos del análisis de precios, la Secretaría consideró las cifras implícitas de los pedimentos de 
importación, en virtud de que los precios de las empresas vinculadas no mostraban un patrón definido a favor 
del cliente relacionado. 

597. El precio promedio de las importaciones de países distintos a Estados Unidos (Chile y Canadá) creció 
4% de 2007 a 2009, con una caída del 14 y 16% en 2010 y el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 
2010; no obstante, los volúmenes fueron insignificantes. 

598. El precio promedio de las importaciones de Estados Unidos disminuyó 17% en el periodo analizado. 
En 2008 el precio promedio se incrementó 6%, mientras que en 2009, 2010 y el periodo de octubre de 2009 a 
septiembre de 2010 disminuyó 15, 8 y 10%, respectivamente. 

599. El precio promedio de los productos nacionales disminuyó 1% en el periodo analizado. En 2008 el 
precio nacional se incrementó 7% mientras que en 2009 disminuyó 8% y en 2010 se mantuvo prácticamente 
sin cambio. En el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010 disminuyó 6%. 

600. Las Solicitantes señalaron que los precios de la pierna y el muslo de pollo de Estados Unidos son 
considerablemente inferiores a los precios de los productos similares, lo que afecta severamente a la industria 
mexicana de partes de pollo. Indicaron que en el periodo en el cual aumentó la subvaloración de precios 
aumentaron las importaciones de Estados Unidos. 

601. La Secretaría comparó el nivel de los precios nacionales con respecto a los precios de las 
mercancías importadas de Estados Unidos. Para ello, agregó únicamente Gastos de Agente Aduanal (GAA) y 
Derechos de Trámite Aduanero (DTA) (arancel de 19.8% para la parte correspondiente a 2007). De acuerdo 
con esta información, se observó que los precios de las importaciones investigadas se ubicaron 
consistentemente por abajo de los precios nacionales. La brecha entre ambos precios se amplió hacia el final 
del periodo analizado, al registrar márgenes de subvaloración del orden de 28, 32, 37 y 42% de 2007 a 2010 y 
en el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010 en 41%. Véase la Gráfica 5. 
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Gráfica 5. Precios de las importaciones, del producto nacional y margen subvaloración 

 
 

602. El USAPEEC indicó que existen diferencias importantes en los precios de importación, dependiendo 
de quien realice las importaciones. Por ello, solicitó que el análisis de los precios de las importaciones se 
realice conforme a segmentos de mercado: tiendas de abarrotes, particulares, mercados y rosticerías 
clasificados por su estado de residencia, tiendas departamentales y los grandes distribuidores. Señaló que la 
propia UNA clasifica la comercialización del pollo en diferentes sectores, sin embargo, no proporcionó pruebas 
al respecto. 

603. Sukarne y Viz Cattle, indicaron que de la información que obra en el expediente no puede inferirse 
que los precios internos hayan disminuido o que exista subvaloración de los productos investigados, ya que la 
Secretaría no consideró en su análisis el concepto de flete interno en México. Solicitaron que para el análisis 
de subvaloración de precios del producto importado se agregue dicho concepto. 

604. La inclusión del gasto de flete no modifica la existencia de un considerable margen de subvaloración 
que además es creciente. De acuerdo con la información que obra en el expediente de los importadores que 
comparecieron, la Secretaría calculó un flete promedio ponderado. Así, de lo descrito en los dos puntos 
anteriores de esta Resolución y la información de fletes de internación de la mercancía, la Secretaría comparó 
los precios de importación internados con respecto a los precios de venta al mercado interno en planta. Esta 
información confirmó que el precio de las importaciones de pierna y muslo de Estados Unidos se ubicó por 
abajo del precio promedio del producto nacional en niveles de subvaloración del 24% al 38% en el periodo 
analizado. En el periodo investigado el margen de subvaloración fue de 37%. La Secretaría también se allegó 
de precios de compra de pierna y muslo de producción nacional y de Estados Unidos de empresas asociadas 
a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. esta información también 
confirmó la existencia de márgenes de subvaloración, en este caso de entre 8 y 50%. 

605. INMAQ señaló que los precios de pierna y muslo de pollo difieren de lo señalado por la Secretaría en 
la Resolución de Inicio y en la Resolución Preliminar, de acuerdo con datos del SNIIM. Solicitó que la 
Secretaría se cerciore del nivel comercial de dichos precios, ya que de acuerdo con lo argumentado en 
la etapa preliminar, los precios del SNIIM no reflejaban el comportamiento que describió la Secretaría. 

606. De acuerdo con la página de Internet del SNIIM, la Secretaría observó que la información de precios 
es recopilada en puntos de venta directa (precios al por mayor en centros de distribución) en el Distrito 
Federal, como son la Central de abastos de Iztapalapa, Centro de distribución San Juan, Centro de 
distribución Nuevo San Juan, Centro de distribución Rayón y Centro de Distribución Becerra. 

607. Lo anterior, indica que los precios analizados por la Secretaría en la presente investigación (precios 
de venta en planta del productor) y los precios del SNIIM no son comparables porque corresponden a distintos 
niveles comerciales. La Secretaría consideró que los precios implícitos del listado de pedimentos y los precios 
de venta al mercado interno de las Solicitantes representan mejor información para efectos del presente 
análisis, en virtud de lo siguiente: i) considera niveles comerciales comparables, y ii) las series de precios son 
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independientes (importado de Estados Unidos y de producción nacional) y representativos del 
comportamiento de la pierna y muslo en el mercado nacional, mientras que los precios del SNIIM arrojan un 
solo precio en centros de venta específicos, pero no se indica ni desagrega el origen de la mercancía. 

608. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation indicaron en la etapa preliminar que los precios 
de las importaciones de pierna y muslo de pollo de Estados Unidos han seguido la misma tendencia de los 
ciclos internacionales del mercado del maíz y la soya. Señalaron que el insumo primordial para producir pierna 
y muslo es el pollo, que a su vez, su insumo principal es el alimento que representa entre el 67% y 75% del 
costo de producción del pollo vivo. 

609. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation señalaron que el mercado del maíz en México 
guarda una dependencia con respecto al precio en el mercado internacional, el cual ha sido muy volátil debido 
a la incertidumbre que existe en cuanto a su oferta. Indicaron que existen proyecciones de que México se 
convertirá en los próximos años en el segundo importador mundial de granos básicos; es decir, del insumo 
necesario para la producción avícola. Las Solicitantes señalaron que los precios de las importaciones 
investigadas no muestran el efecto de los aumentos de los precios de las materias primas. 

610. De acuerdo con lo señalado en el punto 517 de la Resolución Preliminar y de la información de los 
precios internacionales de maíz y soya de la Confederación Nacional de Asociaciones de Productores 
Agropecuarios (FEDEAGRO), el Banco Mundial y la Organización de las Naciones Unidad para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) la Secretaría consideró que el aumento en los 
costos no guarda relación con el comportamiento de los precios de los productos investigados, ya que 
mientras los costos se incrementaron los precios del producto investigado disminuyeron. Véase la Gráfica 6. 

Gráfica 6. Precios pierna, muslo, maíz y soya (dólares por kilogramo) 

 
Fuente: FEDEAGRO, Banco Mundial, FAO, Gescom y Solicitantes. 

 
611. El USAPEEC señaló que de acuerdo con el punto 517 de la Resolución Preliminar, la Secretaría no 

evaluó adecuadamente los precios de los insumos en la producción de pollo que incide en el precio de la 
pierna y muslo. Indicó que la conclusión es técnicamente incorrecta porque basó su análisis en el nivel de 
precios y su tendencia en el mercado internacional citando fuentes como el Banco Mundial y la FAO. Señaló 
que las Solicitantes, en especial Patsa y Buenaventura, no se abastecen directamente en los mercados de 
futuros sino en México, por lo tanto, la evaluación del argumento se debió realizar con los precios que 
corresponden al mercado nacional. 

612. La Secretaría observó el comportamiento de los costos de la materia prima para el periodo analizado 
que proporcionaron las Solicitantes. Estas cifras confirman un importante incremento en los costos de 2008, 
como en el caso del precio internacional, aunque para los años de 2009 y 2010 muestran un comportamiento 
contrario. No obstante, es importante mencionar que los precios de venta internos no compensaron el 
importante incremento de costos del periodo. 

613. Con base en el documento “Análisis de Coyuntura. Perspectiva Internacional para maíz, trigo y Soya” 
de la SAGARPA, el USAPEEC indicó que no es cierta la afirmación de la Secretaría de estabilidad de precios, 
ya que los precios del maíz blanco se incrementaron en el primer trimestre de 2010, lo que no puede 
considerase estable. Asimismo, de acuerdo con el documento “Tribuna Agrícola” de la UNA, se esperaban 
incrementos en el alimento para aves de abril de 2010 a septiembre de 2011. Señaló que si bien Bachoco 
puede depender de las importaciones de maíz y soya de Estados Unidos, ello no permite una competencia de 
México en términos de los insumos creando una desventaja contra las importaciones originarias de ese país. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de agosto de 2012 

614. En la etapa final Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation argumentaron que una de las 
principales razones por las cuales el pollo es más caro en México es porque el maíz amarillo se importa 
principalmente de Estados Unidos. Al respecto, proporcionó el estudio “Factors affecting trade in Mexican 
Imports of Poultry Meat from the United States” del ITC de 2003; y la publicación “Situación y Perspectivas del 
Maíz en México 1996-2012” del SIAP. Asimismo, indicaron que por tratarse de un insumo importado los 
productores nacionales también enfrentan gastos adicionales como son costos de traslado, almacenamiento, 
aduanas, etc., que hace que no puedan competir con los productores de Estados Unidos. 

615. La Secretaría observó que los documentos proporcionados por Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s 
Pride Corporation están fuera del periodo analizado. El documento del ITC es previo a la desgravación 
arancelaria (2003) cuando las importaciones del maíz provienen de Estados Unidos estaban sujetas a un 
arancel de 91%. En el caso del documento del SIAP, las proyecciones en el precio del maíz sólo cubren hasta 
2007. Sobre la magnitud del impacto en los costos de transporte de las materias primas y otros gastos 
derivados, Pilgrim´s Pride México y Pilgrim´s Pride Corporation no proporcionaron información. En todo caso, 
la Secretaría considera que el aumento en los precios del maíz y soya debe afectar, en general, a todos los 
productores y no sólo a los mexicanos. Los indicadores disponibles de los precios de los alimentos indican 
una recuperación durante el periodo investigado. En contraste, los precios de las importaciones investigadas 
continuaron deteriorándose, por lo que la brecha de precios respecto al producto nacional tendió a ampliarse. 
Esto indica que el comportamiento del diferencial de precios no puede explicarse a partir del comportamiento 
de un diferencial de costos en los alimentos, que además no fue debidamente acreditado. 

616. Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa y Larroc señalaron que en la Resolución 
Preliminar la Secretaría omitió aclarar si el efecto de los niveles de subvaloración de los precios de 
importación es de contención o depresión de los precios nacionales, tal como establece el Acuerdo 
Antidumping. La Secretaría observó que en el periodo analizado se registraron niveles significativos y 
crecientes de subvaloración, donde los precios nacionales registraron tasas de crecimiento negativas del 
orden de -8, -0.3 y -6% en 2009, 2010 y periodo investigado. 

617. En relación a los puntos 510, 515 y 518 de la Resolución Preliminar y los señalamientos de Pilgrim´s 
Pride México, Pilgrim´s Pride Corporation, USAPEEC e INMAQ, sobre el efecto de los ciclos estacionales del 
mercado a lo largo del año, el tipo de cambio y otros productos avícolas sobre los precios nacionales, y el 
rezago o comportamiento mensual o trimestral entre los precios de importación y los nacionales, las 
Solicitantes señalaron que no se pueden considerar periodos mensuales, sino periodos más amplios que 
atenúen las distorsiones anuales. En la etapa final, las partes comparecientes no presentaron información 
adicional. 

618. La Secretaría considera que las fluctuaciones de corto plazo dentro de un año (por ciclos altos, bajos 
y medios, variaciones cambiarias atípicas, etcétera) se anulan al considerar precios promedio anuales; 
asimismo, se considera que el comportamiento de los precios de productos no investigados no es relevante 
para este procedimiento, además de que no existe evidencia en el expediente administrativo de que éstos 
pudieran explicar los significativos niveles de subvaloración entre el producto importado en condiciones de 
dumping y el nacional. 

619. De acuerdo con los puntos del 592 al 618 de esta Resolución, la Secretaría considera que las 
importaciones investigadas se llevaron a cabo con niveles significativos de subvaloración con respecto a los 
precios nacionales y otras fuentes de abastecimiento. Más aun, se constató que dicho diferencial de precios 
presentó una tendencia decreciente. De acuerdo con lo señalado en los puntos 243, 294, 329, 378, 413, 443 y 
444 de esta Resolución, este bajo nivel de precios está asociado a las prácticas de dumping, en virtud de que 
se observó un elevado crecimiento en el volumen de importaciones y una creciente participación en el 
mercado nacional. Por las características del producto considerado (bienes similares), se considera que el 
precio es un factor determinante para la importación de pierna y muslo de pollo originarias de Estados Unidos. 

c. Efectos sobre la producción nacional 
620. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.5 del Acuerdo Antidumping; 41 de la LCE y 64 del 

RLCE, la Secretaría evaluó los posibles efectos de las importaciones objeto de investigación sobre la rama de 
producción nacional de los productos similares a los investigados. 

621. Las Solicitantes señalaron que sus ventas de pierna y muslo de pollo han caído constantemente, 
mientras que en el periodo analizado el CNA creció. Indicaron que disminuyeron sus ventas a clientes y que 
en algunos casos perdieron al cliente. Bachoco declaró que modificó la estructura de su oferta de pollo en el 
segundo semestre del 2009, como resultado del aumento de las importaciones de pierna y muslo de pollo a 
precios dumping. 

622. Agregaron que existe un importante incentivo para adquirir productos importados a bajo precio, y con 
ello, desplazar del mercado a los productores nacionales. En consecuencia, la industria mexicana de pierna y 
muslo ha perdido participación en el mercado de forma considerable, ya que no existe incentivo alguno para 
“trocear el pollo” por lo que se deja de producir. Señalaron que la caída en la producción se explica por el 
aumento de las importaciones de origen estadounidense a precios por debajo de su costo de producción. 
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623. Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa y Larroc manifestaron que los productores de 
pollo entero influyen en el desempeño de todos los indicadores económicos y financieros de pierna y muslo, 
por lo que solicitaron que se incluyan en el análisis. Indicaron que incluso la Secretaría se refirió al pollo 
entero en el punto 476 de la Resolución Preliminar, por lo que es razonable hacerlo extensivo a todo el 
análisis de daño. Al respecto, indicaron que en la investigación previa de salvaguarda se incluyó a toda la 
producción de carne de pollo. 

624. Las Solicitantes señalaron que en la legislación de la materia no está contemplado ampliar la 
definición del producto investigado. La Secretaría consideró que no es procedente ampliar la cobertura del 
producto investigado como se indica en el apartado de alcance del producto, por ello, el análisis de la 
existencia de daño es relativo a la rama de producción nacional relevante de pierna y muslo de pollo. 

625. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc indicaron que no se explica la caída 
en la producción de pierna y muslo, ya que de acuerdo con los datos del Banco de Información Económica del 
INEGI, UNA y SIAP-SAGARPA, la producción de “carne de pollo” se incrementó en el periodo de 2007 a 
2010. Señalaron que la Secretaría no analizó el efecto de productos sustitutos como la carne de pollo en 
general, de pavo, de cerdo o de res. Al respecto, la Secretaría considera que estas empresas no 
proporcionaron las pruebas que permitan presumir que la competencia de otros productos haya tenido un 
efecto identificable en el comportamiento de la producción nacional. 

626. Con base en la información de las empresas que conforman la rama de la producción nacional 
relevante, la producción disminuyó 11 y 12% en 2008 y 2009. En 2010 se incrementó 8%, mientras que en el 
periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010 se incrementó 12%. No obstante, el crecimiento registrado 
principalmente en 2010, para el periodo analizado en su conjunto, 2007 a 2010, la producción nacional 
registró una disminución acumulada del 15%, y en relación a 2008 del 4%. Debido a que no se registraron 
exportaciones de la rama de producción nacional, la producción al mercado interno muestra el mismo 
comportamiento. 

627. La participación de la rama de producción nacional en el CNA disminuyó al pasar del 20% en 2007 al 
16, 13 y 11% en 2008, 2009, y 2010, respectivamente. Lo cual representó una caída de 8 puntos porcentuales 
de 2007 a 2010 y 5 puntos porcentuales con respecto a 2008. En el periodo de octubre de 2009 a septiembre 
2010 disminuyó 1%. Cabe señalar que la producción nacional de todas las empresas que se identificaron 
como productoras de pierna y muslo de pollo también registraron una tendencia decreciente en el periodo 
analizado y una disminución de su participación en el CNA del 45% en 2007, al 37, 30, 26 y 27% de 2008 a 
2010 y en el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010, respectivamente. Véase la Gráfica 7. 

Gráfica 7. Participación de las importaciones, la producción de la rama de producción  
nacional y resto de empresas en el CNA 

2007 2008 2009 2010 oct 08-
sep 09

oct 09-
sep 10

Ms Otros países % 0.3% 0.9% 0.4% 0.1% 0.6% 0.1%
Ms EUA % 55.1% 62.2% 69.3% 73.5% 69.7% 72.8%
PNOMI - Otras empresas % 24.7% 20.7% 17.5% 14.9% 16.8% 15.4%
PNOMI - RPN % 20.0% 16.1% 12.8% 11.5% 12.9% 11.8%
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628. Las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional muestran un comportamiento 
similar al de la producción, al registrar una caída de 11% de 2007 a 2010. En 2008 y 2009 disminuyeron 10 y 
12%, y si bien en 2010 y en el periodo de octubre de 2009 a septiembre 2010 se observó una recuperación 
del 13%, no alcanzaron los volúmenes que se registraron en 2007 y 2008. 
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629. Las Solicitantes señalaron que empresas que son o han sido sus clientes aumentaron sus 
importaciones por lo que han dejado de comprar las cantidades habituales de producto nacional. 

630. De acuerdo con las ventas por cliente proporcionadas por las empresas productoras que conforman 
la rama de producción nacional y las ventas por cliente de las principales importadoras que representaron el 
27% de las importaciones investigadas en 2010, la Secretaría observó que las compras de producto 
importado de estas empresas aumentaron 153% en el periodo 2007 a 2010, en cambio las compras de 
producto nacional disminuyeron 31%. La participación de producto nacional en las compras de estos 31 
clientes pasó del 87% en 2007 al 64% en 2010, mientras que el producto importado aumentó del 13 al 36% en 
el mismo periodo. 

631. Los inventarios de la rama de producción nacional aumentaron 6 y 29% en 2008 y 2009, 
respectivamente, sin embargo, cayeron 64% en 2010 con una disminución acumulada de 50% entre 2007 y 
2010. En lo particular, Bachoco indicó que sus inventarios de pierna y muslo de pollo se incrementaron de 
manera importante en la segunda mitad de 2009. La relación de inventarios a ventas totales de la rama de 
producción nacional fue de 3% en 2007 y 2008, 5 y 2% en 2009 y 2010. 

632. Las Solicitantes señalaron que la aparente alza en la productividad es el resultado de los ajustes y 
reducción de costos, entre otros, la reducción de personal y mejoras en la organización de la producción. 
Indicaron que no obstante las estrategias para minimizar el impacto negativo del aumento de las 
importaciones de pierna y muslo de origen estadounidense, sus indicadores financieros han mostrado 
resultados negativos. 

633. Afirmaron que los niveles de empleo y salarios han caído en forma constante. La Secretaría observó 
que el empleo total de la rama de producción nacional disminuyó 4, 17, 10 y 9% en 2008, 2009, 2010 y en el 
periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010, respectivamente. El indicador de productividad del empleo 
de la rama de producción nacional cayó 5% en 2008, sin embargo, ésta se incrementó 11, 16 y 18% en 2009, 
2010 y en el periodo octubre de 2009 a septiembre de 2010, respectivamente, por el efecto de la reducción en 
el personal contratado. 

634. Los salarios mostraron un comportamiento irregular en el periodo analizado, con incrementos del 2% 
en 2008, y 13% en 2010 y el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010, pero reducciones del 27% en 
2009 y 16% de 2007 a 2010. 

635. Las Solicitantes señalaron que en los últimos años las importaciones de pierna y muslo a precios por 
debajo de costos no sólo han frenado el desarrollo de la industria avícola mexicana hacia productos de mayor 
valor agregado, sino que ha retrocedido en relación con el desarrollo existente en 2001 cuando se inició la 
salvaguarda. La afectación se registró principalmente en la subutilización de las inversiones que realizaron 
mientras estuvo vigente la salvaguarda con el fin de desarrollar su oferta hacia el mercado de partes, que es 
de mayor valor agregado. 

636. La Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de producción nacional aumentó 7, 13, 
8 y 10% en 2008, 2009, 2010 y el periodo de octubre de 2009 a septiembre 2010, respectivamente.  
En contraste, la utilización de la capacidad instalada disminuyó en el periodo analizado: pasó de 59% en 
2007, a 49, 38 y 39% en 2008, 2009 y 2010. En el periodo de octubre de 2009 a septiembre de 2010  
se mantuvo en 39%. 

637. En general, las partes interesadas señalaron que el comportamiento del sector avícola no guarda 
relación con el comportamiento de los indicadores proporcionados por las Solicitantes, el cual ha permanecido 
estable y con crecimiento en el periodo analizado. Indicaron que los indicadores financieros de Bachoco 
muestran una situación favorable, además de que indicadores del INEGI y documentos de la UNA muestran 
que el sector al cual pertenecen las Solicitantes ha presentado solidez y crecimiento. La Secretaría considera 
que la diferencia entre el comportamiento de los indicadores proporcionados por las Solicitantes y las fuentes 
señaladas por sus contrapartes se explican porque las segundas no se refieren al producto similar al 
investigado que es pierna y muslo de pollo. 

638. INMAQ, Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc, solicitaron que se verifique la 
información proporcionada por las Solicitantes a fin de constatar que la información que proporcionaron las 
mismas proviene de sus registros contables. Indicaron que la verificación se justifica debido a que los 
indicadores económicos y financieros de la industria nacional son positivos. 

639. De acuerdo con el artículo 83 de la LCE la Secretaría considera que realizar una visita de verificación 
es una facultad potestativa. Asimismo, contó con la información pertinente de las Solicitantes, además de que 
no hubo elementos que cuestionaran la autenticidad de su información y que hicieran dudar a la Secretaría 
sobre su veracidad, por tanto, no fue necesario practicar visita de verificación alguna. 
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640. La Secretaría examinó la situación financiera de la rama de producción nacional de pierna y muslo de 
pollo de 2007 a 2010 y el periodo investigado (octubre de 2009 a septiembre de 2010). Contó con los estados 
financieros dictaminados de Bachoco, Patsa y Buenaventura para los años de 2007 a 2010; con excepción del 
estado de cambios en la situación financiera de Patsa para los años de 2009 y 2010. 

641. En lo que se refiere al análisis de beneficios operativos del producto similar al sujeto a investigación, 
se contó con los datos de ingresos por ventas y costos de operación (costo de venta más gastos de 
operación) para los años de 2007 a 2010; así como para el periodo investigado y comparable anterior. 

642. Respecto a los argumentos presentados por las empresas importadoras y exportadoras, en cuanto a 
la determinación del costo de venta y gastos de operación de la pierna y muslo de pollo, la Secretaría requirió 
a las Solicitantes el estado costos de ventas y utilidades, incluido su punto de separación, para el periodo 
analizado. El análisis de beneficios operativos del producto similar al investigado versó sobre estas variables. 
Las Solicitantes mencionaron que se empleó el prorrateo por peso y presentaron reportes que emanan de su 
contabilidad, con la finalidad de replicar la metodología planteada para la determinación del prorrateo por 
peso. La Secretaría contrastó esta información con un escenario de análisis alterno del estado de costos, 
ventas y utilidades, el cual se describe en los siguientes puntos. 

643. En lo que se refiere a los argumentos presentados por las empresas importadoras y exportadoras en 
el sentido de que: "…la productividad y las inversiones de Bachoco se han ido incrementando, conforme a su 
Reporte Anual” y de la existencia de “noticias sobre la compra de nuevas plantas…”, Bachoco aclaró que las 
inversiones señaladas en el reporte anual tienen como finalidad ampliar el negocio de Bachoco en su conjunto 
y sólo una parte de ellas está dirigida a la producción de pierna y muslo de pollo. Agregó que dichas 
inversiones se realizaron en respuesta a la medida de salvaguarda bilateral impuesta a las importaciones de 
pierna y muslo de pollo originarias de Estados Unidos, tal como se señala en los puntos 211 y 217 del Decreto 
de salvaguarda, es por ello que la Bachoco menciona que: “…dichas inversiones fueron un compromiso 
durante la Salvaguardia…” 

644. Sukarne y Viz Cattle señalaron que “…Bachoco produce no sólo pollo sino también huevo, alimento 
balanceado, cerdo y otros productos, por lo que tal crecimiento en la utilidad operativa no es atribuible al pollo 
en exclusiva”, agregaron que “dado que, en términos de valor, las ventas de pollo representan más del 80% 
del total de ventas de Bachoco, se entiende que el crecimiento del 70% en la utilidad operativa a nivel 
corporativo durante 2010 solamente pudo darse en la medida en que la utilidad operativa derivada 
específicamente de las ventas de pollo también se halla incrementado significativamente en ese año...”. Al 
respecto, cabe mencionar que en las notas a los estados financieros de Bachoco del año 2010, señalan que 
efectivamente “…las ventas por avicultura representan el 98% de las ventas netas…”; sin embargo, la 
presente investigación no versa sobre la totalidad del negocio de pollo, se refiere únicamente a la pierna y 
muslo de pollo, las cuales representan aproximadamente el 3.5%, del negocio total de Bachoco, situación que 
implica una contribución menor a los resultados operativos señalados por Sukarne y Viz Cattle, en 
comparación de la contribución de las demás líneas de negocio. 

645. En lo que se refiere a las utilidades operativas de la rama de producción nacional de pierna y muslo 
de pollo, es posible observar una tendencia decreciente en el periodo de 2007 a 2010. En el año de 2007 los 
resultados operativos negativos aumentaron 14%, debido a la caída en los ingresos por ventas en 8% -
resultado de la reducción en el volumen de ventas en 10% y al incremento en 3% en el precio de venta-, en 
tanto los costos de operación (costo de ventas más gastos de operación), disminuyeron en 3% -la proporción 
de los costos de operación en relación con los ingresos por ventas paso de 132% en 2007 a 140% en 2008-, 
por lo que el margen operativo bajó 8 puntos porcentuales, al pasar de 32% negativo en el año de 2007, a un 
margen de 40% negativo en el año 2008. 

646. Para 2009 crecieron los resultados operativos negativos en 3%, como resultado de una reducción en 
los ingresos por ventas en 5% -debido a la reducción en el volumen de ventas en 12% y al incremento en 8% 
en el precio de venta-, y a una caída en los costos de operación en 3% -la relación de los costos de operación 
en relación con los ingresos por ventas pasó de 140% en 2008 a 144% en 2009-, por lo que el margen 
operativo disminuyó 4 puntos porcentuales, quedando en 44% negativo. 

647. En 2010 las pérdidas operativas aumentaron en 10%, debido a un incremento en los costos de 
operación en 3% -la proporción de los costos de operación en relación con los ingresos por ventas pasó 
de 144% en 2009 a 148% en 2010-, en tanto los ingresos por ventas crecieron en 0.7% -debido al incremento 
en el volumen de ventas en 13% y a la reducción en el precio de venta en 11%-, dando lugar a una caída en 
el margen operativo en 4 puntos porcentuales, por lo que reportó 48% negativo. 

648. En el periodo investigado con respecto al periodo anterior comparable, los resultados operativos 
negativos aumentaron 22%, como resultado de una baja en los ingresos por ventas en 5% -resultado del 
aumento en volumen de ventas en 13% y a la reducción en el precio de venta en 16%- y a un incremento en 
los costos de operación en 2.6% -la relación de los costos de operación con los ingresos por ventas pasó de 
140% en el periodo comparable anterior a 151% en el periodo investigado-, por lo que margen operativo 
disminuyó en 11.1 puntos porcentuales, para pasar de un margen operativo negativo de 39%, en el periodo de 
octubre de 2008 a septiembre de 2009 a un margen de 51% negativo, en el periodo de octubre de 2009 a 
septiembre de 2010. 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de agosto de 2012 

649. Al respecto, para determinar la separación de costos conjuntos del pollo, los importadores y 
exportadores emplearon una metodología basada en valor y argumentaron que, de usarse esta aproximación, 
se obtendría un escenario muy diferente al planteado por la rama de producción nacional, que toma en cuenta 
para la asignación del costo, el peso de las partes del pollo. Este alegato, así como el hecho de que se 
observó que los costos de operación fueron superiores a los ingresos por ventas en todos los periodos, 
motivaron a que la Secretaría realizará el análisis de un escenario de estado de costos, ventas y utilidades, 
que considere para el punto de separación de costos, el valor de las partes del pollo, como se señaló en el 
punto 642 de esta Resolución. 

650. En lo que se refiere al escenario construido por la Secretaría, se empleó la siguiente metodología: del 
total de ingresos por ventas de pollo procesado se determinó la proporción que corresponde a la pierna y 
muslo, de acuerdo con los reportes que emanan de la contabilidad y el estado de costos, ventas y utilidades 
específico para el producto similar al investigado, presentados por la rama de producción nacional para los 
años de 2007 a 2010. La proporción de los ingresos por ventas de la pierna y muslo de pollo, se multiplicó por 
el costo de venta del pollo procesado, registrado en sus reportes contables, para obtener el costo de venta de 
pierna y muslo de pollo. En tanto, para la determinación de los gastos de operación se utilizó la proporción 
obtenida de los gastos de operación entre el costo de ventas, reportados en los estados financieros 
proporcionados por las empresas solicitantes y se aplicó al costo de ventas para pierna y muslo de pollo, 
determinado por las Solicitantes. 

651. De tal forma que en el escenario planteado por la Secretaría, para 2008, los resultados operativos 
negativos, reportarían un aumento en 216%, como resultado de la baja en 8% de los ingresos por ventas -
resultado de la reducción en el volumen de ventas en 10% y el incremento en 3% en el precio de venta-, en 
tanto los costos de operación registrarían una baja en 2 -la proporción de los costos de operación en relación 
con los ingresos por ventas pasó de 103% en 2007 a 109% en 2008-, dando lugar a una reducción en el 
margen operativo de 7 puntos porcentuales al pasar de un margen negativo de 7% en 2007 a 9% negativo en 
2008. 

652. En 2009 las pérdidas operativas registrarían una reducción en 7%, como resultado de la baja en los 
costos de operación en 5% -los costos de operación en relación con los ingresos por ventas pasarían de 
109% en 2008 a 109% en 2009- y a la reducción en los ingresos por ventas en 5% -debido a la reducción en 
el volumen de ventas en 12% y al incremento en 8% en el precio de venta-, por lo que el margen de operación 
quedaría en 9% negativo. 

653. Para 2010 los resultados operativos negativos se recuperarían en 37%, sin dejar de reportar pérdidas 
a nivel operativo, debido al incremento en los ingresos por ventas en 0.7% -resultado del crecimiento del 
volumen de ventas en 13% y a la reducción en el precio de venta en 11%-, en tanto los costos de operación 
disminuirían en 3% -la proporción de los costos de operación en relación con los ingresos por ventas pasaría 
de 109% en 2009 a 106% en 2010-, por lo que el margen de operación quedaría en 6% negativo. 

654. Lo anterior indica que contrario a lo sugerido por los exportadores, se observa un deterioro en los 
indicadores de rentabilidad de la rama de la producción nacional, aun en un escenario que usara el valor 
como criterio para definir el punto de separación en la asignación de costos. Así, con independencia del 
método de asignación de costos utilizado, la Secretaría constata que en cualquier escenario se obtienen 
resultados operativos negativos para pierna y muslo de pollo, en todas los años del periodo analizado, con un 
deterioro creciente en el 2010. La Secretaría observa que en México ambos métodos son contablemente 
aceptables, pero que el estado de costo de ventas y utilidades operativas propuesto por la rama con el punto 
de separación por peso, emana de los registros contables de las Solicitantes, así como de sus estados 
financieros, en cumplimiento con lo que establecen las NIF aplicables en México. 

655. La contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión, orientado al mercado interno, 
calculado a partir de los resultados operativos del producto similar al investigado de las solicitantes, fue 
negativa para el periodo de 2007 a 2010, al reportar en 2007, una contribución de 1.2% negativo; para 2008 y 
2009, la contribución al rendimiento permaneció constante al reportar 1.4% negativo en cada año y en 2010 
reportó 1.6% negativo. Para el primer trimestre de 2009 y 2010, dicha contribución representó 0.3% y 0.5%, 
negativos respectivamente. 

656. En lo que se refiere al rendimiento sobre la inversión calculado a nivel operativo, respecto a los 
resultados operativos totales de las empresas integrantes de la rama de producción nacional, en 2007 fue de 
7.5% positivo; para el año de 2008 representó 0.1% positivo; para 2009 dicho rendimiento, se incrementó 5.3 
puntos porcentuales para quedar en 5.5% positivo; y en 2010, aumentó 5.9 puntos porcentuales, para reportar 
11% positivo. En el primer trimestre de 2009 y 2010, el rendimiento sobre la inversión fue positivo en 3% y 
1.5%, respectivamente. 
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657. Por lo anterior, es posible observar que la rentabilidad de las empresas Solicitantes fue positiva y 
creciente, es decir, es un comportamiento diferente a la rentabilidad del producto similar al sujeto a 
investigación de la rama de producción nacional, ya que reportó una contribución al rendimiento negativa. 
Dicha situación está relacionada principalmente con las inversiones realizadas por Bachoco en su conjunto, 
las cuales se refieren a la totalidad del negocio y no únicamente al producto similar al investigado, de acuerdo 
con lo señalado en el punto 644 de esta Resolución y con los argumentos de las empresas exportadoras e 
importadoras, respecto al incrementó en la productividad e inversiones de Bachoco, señalado en el punto 643 
de esta Resolución. 

658. A partir del estado de cambios en la situación financiera de la rama de producción nacional de pierna 
y muslo de pollo, para los años de 2007 y 2008, se advierten flujos de operación positivos, al reportar en el 
año de 2008 un incremento del orden de 135%, como resultados de las partidas no erogadas y de menores 
aplicaciones de capital de trabajo. En lo que se refiere a los años 2009 y 2010. Al respecto y como se señaló 
en el punto 640 de esta Resolución, la Secretaría solicitó la información correspondiente; sin embargo, la 
empresa Patsa, no la proporcionó. 

659. La capacidad de reunir capital se analiza a través del comportamiento de los índices de solvencia, 
apalancamiento y deuda. Al respecto los niveles de solvencia y liquidez disminuyeron; sin embargo, se 
mantienen en niveles aceptables, en general la relación de 1 a 1 o superior, entre los activos y pasivos 
circulantes se considera adecuada de tal forma que la razón circulante fue de 5.73 en el año 2007, para 2008 
representó 1.69, en 2009 reportó 2.08 y en 2010 fue de 3.34 pesos. La prueba de ácido (es decir el activo 
circulante menos inventarios, en relación con el pasivo circulante) o razón de activos de rápida realización, fue 
del orden de 3.34 pesos en 2007; en 2008 fue de 0.95, para 2009 aumentó para representar 1.23 pesos y en 
2010 quedó en 2.06 pesos. Así en el periodo de 2007 a 2010, se considera que la solvencia y liquidez se 
encuentran en niveles adecuados. 

660. El índice de apalancamiento si bien aumentó, se mantiene en niveles manejables, en el periodo de 
2007 a 2010. Normalmente se considera que una proporción de pasivo total con respecto al capital contable 
(apalancamiento), inferior al 100% es manejable, en este caso el nivel de apalancamiento fue del orden de 
21% en 2007, para el año de 2008 registró 50%, en lo que respecta a 2009 reportó 44% y en 2010 quedó en 
31. El nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total, fue constante en el periodo de 2007 a 2010. En el 
año 2007 se registró una razón de deuda de 17%, en el año 2008 reportó 33%, para 2009 dicha razón fue de 
30% y en 2010 fue de 24%. En general se considera que la capacidad de reunir capital de la industria 
solicitante es adecuada, debido a sus niveles de apalancamiento, por debajo del 100% y a las razones de 
liquidez que se mantienen en niveles superiores a 1 peso. 

661. De acuerdo con lo que se señaló en los puntos del 620 al 660 de esta Resolución, la Secretaría 
considera que existen elementos para considerar que el aumento de las importaciones en condiciones de 
dumping causaron daño a la industria nacional de pierna y muslo de pollo, debido a que se ubicaron a precios 
significativamente inferiores y desplazaron a la producción nacional, la cual perdió participación de mercado y 
los indicadores relativos a producción, ventas, empleo, salarios, y la utilización de la capacidad instalada 
disminuyeron en el periodo analizado. Los beneficios operativos mostraron un comportamiento decreciente, lo 
que repercutió en la contribución del rendimiento de la inversión. 

d. Otros factores de daño 
662. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping y 69 del RLCE, la Secretaría examinó 

la concurrencia de factores distintos a las importaciones en condiciones de dumping, que pudieran afectar a la 
producción nacional. 

663. Las Solicitantes indicaron que las importaciones de pierna y muslo originarias de Estados Unidos, 
fueron determinantes para explicar el desplazamiento de la rama de producción nacional en el mercado 
mexicano debido a sus bajos precios en condiciones de dumping. 

664. El USAPEEC, Smart & Final del Noroeste, Central Detallista, Operadora de Reynosa, Operadora de 
Ciudad Juárez, Larroc, Pilgrim´s Pride México, Pilgrim´s Pride Corporation, INMAQ, Sukarne y Viz Cattle, 
indicaron a lo largo de este procedimiento que el daño a la industria nacional se explica por factores diferentes 
de las importaciones originarias de Estados Unidos conforme a los siguientes puntos. 

i. Eliminación de la medida de salvaguarda y desgravación arancelaria 
665. USAPEEC, Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que el aumento en el volumen 

de importación y la participación del producto investigado en el consumo nacional se explica por la 
terminación de la medida de salvaguarda, la liberación acordada en el TLCAN y el funcionamiento normal de 
la región en América del Norte. USAPEEC agregó que el estudio de la SAGARPA “Situación actual y 
perspectiva de la producción de carne de pollo en México 2009”, señala que un factor que también influyó en 
el aumento de las importaciones en 2008 fue la conclusión de la vigencia de la salvaguarda que existía sobre 
la importación de piernas y muslos de pollo, por lo cual es casi natural el incremento de las importaciones en 
dicho año. 
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666. INMAQ, Central Detallista, Smart & Final del Noroeste, Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad 
Juárez y Larroc, indicaron que el periodo de vigencia de la salvaguarda se superpone en 2007 con el periodo 
analizado en este procedimiento, por lo que el daño no puede ser atribuido a las importaciones investigadas. 
Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc cuestionaron que la Secretaría considere en su 
análisis 4 años (desde 2007) en lugar de 3 como ha sido su práctica administrativa. Como se describe en el 
punto 584 de esta Resolución, la inclusión de 2007 como parte del periodo analizado no violenta la legislación 
antidumping y el comportamiento de las importaciones y de los indicadores no se modifica si no se considera 
la información relativa a 2007. 

667. Las Solicitantes señalaron que sus contrapartes no sustentan en pruebas positivas sus afirmaciones, 
ya que las importaciones de otros productos de pollo que no se venden por debajo de sus costos de 
producción no se incrementaron de manera sostenida a diferencia de las importaciones de pierna y muslo. Al 
respecto, proporcionaron series de las importaciones de pierna y muslo, pollo entero, carcazas y los demás 
productos del periodo 2003 a 2007. 

668. También indicaron que la desgravación arancelaria, al igual que el Decreto de salvaguarda, tampoco 
explica el crecimiento de las importaciones de pierna y muslo. Indicaron que 2007 no debe excluirse del 
análisis, ya que el aumento de las importaciones investigadas no es por la terminación de la medida de 
salvaguarda, debido a que el arancel aplicable en ese año era 19.8% y ya se habían importado cantidades 
mayores en años en los que el arancel era mucho mayor. 

669. La Secretaría no descarta la desgravación arancelaria o la eliminación de una medida como la de 
salvaguarda como un elemento que puede influir en el incremento en las importaciones. No obstante, la 
Secretaría consideró que en el caso que nos ocupa, no solamente se observó un incremento de las 
importaciones de pierna y muslo de pollo, sino que éste se dio en condiciones de dumping a precios con 
significativos márgenes de subvaloración con respecto al precio del producto nacional similar. Asimismo, se 
observó que al incremento del volumen importado en el año en que se eliminaron las medidas de 
salvaguarda, le siguieron incrementos subsecuentes derivados de un deterioro creciente de los precios 
de importación. Por ello, la Secretaría consideró que el incremento de las importaciones no puede calificarse 
como “natural”, sino resultado de la práctica de dumping. 

670. Además, la Secretaría observó que las importaciones de Estados Unidos de pierna y muslo 
registraron un incremento significativo, mientras que las importaciones de pollo entero, carcazas y otros 
prácticamente mantuvieron el mismo nivel. Véase Gráfica 8. 

Gráfica 8. Importaciones de pierna y muslo y otros productos 

 
 

ii. Competitividad 

671. Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa y Larroc señalaron que en la Resolución de 
Inicio, la Secretaría no hizo una evaluación prospectiva de las acciones a que se comprometió la industria 
nacional durante la vigencia de la salvaguarda. Indicaron que si bien la Secretaría dio seguimiento al plan de 
ajuste y considera que no existe un atraso tecnológico que pudiera afectar los resultados de la rama 
de producción nacional, no precisa qué empresas asumieron y cumplieron con el compromiso y los resultados 
que obtuvieron, y si tales acciones fueron asumidas por toda la representación de la rama de producción 
nacional. Señalaron que en las Resoluciones de Inicio y Preliminar la Secretaría no analizó problemas de 
competitividad. 
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672. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim’s Pride Corporation indicaron que la Secretaría fue omisa en 
considerar otros factores que afectan a la rama de producción nacional y que disminuyen la competitividad y 
productividad de la industria avícola, tales como las políticas gubernamentales e instituciones en México que 
limitan la participación de los campesinos mexicanos, el régimen de ejido que limita el crecimiento del campo 
mexicano y con ello el de una industria de apoyo al sector pecuario, lo que eleva los costos más altos a la 
producción de pierna y muslo. 

673. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim’s Pride Corporation indicaron que la principal afectación a la industria 
mexicana es resultado de su falta de competitividad al carecer de una producción interna que genere los 
insumos necesarios para la cría de pollo vivo, la dependencia de la variación internacional en el precio de 
los granos y la falta de regulación que promueva una eficiente utilización de la cadena de producción para 
mejorar los costos y la competitividad. 

674. La Secretaría considera que existen elementos en el expediente administrativo que indican que la 
industria nacional realizó inversiones y mejoras en su capacidad productiva durante la vigencia 
de la salvaguarda, por lo que su desempeño no está asociado a problemas de competitividad o atraso 
tecnológico. Al respecto, se cuenta con los siguientes elementos: 

a. Como se indicó en la Resolución Preliminar, se realizaron significativas inversiones en granjas, 
rastros y comercialización, entre otras áreas. En el expediente administrativo de la investigación 
de la salvaguarda consta evidencia de una visita de verificación que se realizó en 2004, así 
como 4 respuestas a requerimientos (de 2004 a 2007) a los productores nacionales en los 
cuales presentaron pruebas de la realización de tales acciones. 

b. En respuesta a un requerimiento, las Solicitantes proporcionaron informes sobre las inversiones 
realizadas en maquinaria, equipo e instalaciones (granjas de pollo vivo, matanza, destazado, 
corte, congelamiento, entre otras), las cuales indicaron que no han podido aprovechar 
plenamente debido a las importaciones desleales. Al respecto, la Secretaría ha observado que la 
capacidad instalada de producción muestra niveles de utilización decrecientes al pasar del 59 al 
39% en el periodo analizado. 

675. Con base en la información disponible, la Secretaría no identificó problemas de falta de 
competitividad tecnológica y productiva. En todo caso, el comportamiento de los costos de los insumos no 
explica los significativos márgenes de dumping y de subvaloración observados. 

iii. Crisis económica 

676. El USAPEEC señaló que la Secretaría omitió analizar en la Resolución de Inicio otros factores de 
daño que han sido indicados en el Compendio de Indicadores Económicos de la UNA, tales como las 
condiciones de sobreoferta, la depreciación del tipo de cambio que desalentó las importaciones y elevó el 
costo de los insumos, los brotes de influenza aviar y AH1N1, los altos costos de la alimentación del pollo 
y el bajo incremento de la producción de pollo de 2010. 

677. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim’s Pride Corporation señalaron que Bachoco no sufrió daño en la crisis 
económica a diferencia del resto de los productores nacionales. A partir del estudio “Situación actual y 
perspectiva de la producción de carne de pollo en México 2009” de la SAGARPA señalaron que el daño no 
tiene sustento por lo siguiente: i) el mercado en México ha tenido un crecimiento sostenido en los últimos 10 
años; ii) en 2009 el mercado no creció debido a la crisis económica, y iii) la desaceleración no guarda relación 
con las importaciones de Estados Unidos tal como muestra la reanudación del incremento en la demanda de 
pollo y las ventas positivas de Bachoco en 2009 y 2010. 

678. La Secretaría considera que la crisis económica del periodo 2008 y 2009, que pudo haber tenido 
efectos negativos en otros sectores, en el caso del mercado nacional de pierna y muslo de pollo no mostró 
efectos identificables, ya que el consumo nacional se incrementó 10 y 11% en 2008 y 2009; las importaciones 
se incrementaron 24%, respectivamente, sin embargo, la producción nacional disminuyó 9 y 8%, 
respectivamente. Las partes interesadas no proporcionaron una explicación que aclare por qué en un 
escenario de crisis económica únicamente haya resultado afectada la producción nacional y no las 
importaciones investigadas, aun cuando el mercado nacional mostrara crecimiento en dichos años. 

iv. Altos excedentes del país exportador 

679. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que en el Decreto de salvaguarda (punto 
115) se reconoce que en el mercado de Estados Unidos la pierna y muslo de pollo son considerados un 
subproducto, a diferencia de México donde se aprecian tanto los productos investigados como el pollo entero. 
Señalaron que ello genera precios residuales y altos excedentes de exportación; que la combinación de los 
bajos precios y altos excedentes exportables, junto con una alta preferencia por el consumo de pierna y muslo 
en México, explican los altos volúmenes de importación, lo que no debe confundirse con la existencia de una 
práctica de discriminación de precios. 
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680. Las Solicitantes indicaron que los otros productos de pollo no se venden a pérdida o por debajo de 
los costos de producción, por lo que sus importaciones de estos productos no han registrado incrementos 
sostenidos. 

681. La caracterización de la pierna y muslo como subproducto que hace Central Detallista y Smart & Final 
del Noroeste es contradictoria con el consenso generalizado de todas las partes en el sentido de que son 
coproductos. No obstante, si se consideran subproductos, eso explicaría en todo caso que el producto no se 
vendiera a precios normales de mercado, sino en condiciones de dumping. 

v. Localización geográfica y abasto 
682. Operadora de Ciudad Juárez, Operadora de Reynosa y Larroc señalaron que la Secretaría omitió 

analizar los problemas de abastecimiento de los productores nacionales, principalmente en los estados norte 
del país. Indicaron que por esa razón en la investigación por salvaguardias se previó un cupo libre de la 
medida. Proporcionaron los siguientes elementos: 

a. Con base en el estudio/encuesta “Usos y Hábitos del Consumo de Pollo en la Frontera Norte” de 
la UNA, señalaron que la disponibilidad del producto nacional está muy por debajo de las 
necesidades de consumo de los pobladores de las área estudiadas (familias del norte del país, 
Matamoros, Ciudad Juárez y Mexicali). Indicaron que de acuerdo con la encuesta del estudio 
señalado, los resultados indican que en las ciudades fronterizas los consumidores se inclinaron 
en un porcentaje importante por el producto importado, además de la frecuencia con la que el 
consumidor compra pollo y en particular pierna y muslo. 

b. Las plantas de Bachoco se encuentran un tanto alejadas de la parte norte del país y de ciertas 
áreas de la franja fronteriza, lo que podría generar una necesidad básica de los pobladores para 
consumir el producto de importación. 

683. La Secretaría considera que los señalamientos de Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad 
Juárez basados en la encuesta/estudio (450 entrevistas) de la UNA, no permite determinar si existe una baja 
disponibilidad del producto nacional, ya que el objetivo del mismo es detectar si en la ciudades fronterizas 
“existe preferencia por el pollo norteamericano y en qué proporción, identificar las piezas preferidas y 
determinar el consumo per cápita de pollo”. Asimismo, la Secretaría también observó que también se indica 
que la característica “mejor precio” es favorable para el producto importado, lo que evidencia que el producto 
importado se vende a niveles de subvaloración con respecto al nacional. 

684. Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que existe una dependencia del abasto de 
pierna y muslo de Estados Unidos que se demuestra en que en el propio Decreto de salvaguarda se autorizó 
un cupo de importación de 100,000 toneladas libre de arancel. 

685. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez, Larroc, Pilgrim´s Pride México, Pilgrim’s Pride 
Corporation, INMAQ y el USAPEEC indicaron que la industria nacional no tiene capacidad para abastecer en 
cantidad suficiente e importante la demanda en dicha zona. 

686. En particular, Pilgrim´s Pride México y Pilgrim’s Pride Corporation señalaron que el aumento de las 
importaciones es una consecuencia natural de la situación de desabasto en la que se encuentra el mercado 
mexicano avícola, especialmente en la región fronteriza. Indicaron que los estudios de la SAGARPA y los 
datos del INEGI muestran que el incremento del CNA de la carne de pollo deriva del crecimiento natural de la 
industria y del desplazamiento del consumo de otros productos cárnicos a favor de la carne de pollo. 
Agregaron que la Confederación Mexicana de la Carne ha reconocido que la que industria nacional debe 
valerse de importaciones debido al déficit que se tiene en la producción interna, así como en una incipiente 
certificación en la fabricación del alimento. 

687. Las Solicitantes argumentaron que sí cuentan con capacidad para cubrir las importaciones en la 
región fronteriza, inclusive para abastecer los incrementos en el consumo nacional del producto investigado, 
además de que existen más productores nacionales que podrían mejorar su producción y abastecer también 
el mercado. 

688. La Secretaría consideró que si bien la información proporcionada por Pilgrim´s Pride México y 
Pilgrim’s Pride Corporation no corresponde al producto similar al investigado, en efecto la información 
disponible muestra que las Solicitantes no abastecen la totalidad del consumo interno de pierna y muslo de 
pollo; sin embargo, las importaciones en condiciones de dumping fueron sustituyendo a la producción nacional 
de pierna y muslo en el periodo analizado a precios con márgenes de subvaloración significativos. 

689. Como se describe en los puntos del 528 al 564 de esta Resolución, la producción nacional sí 
concurre y compite en la región norte y fronteriza del país. La Secretaría contó con información de ventas y 
producción de plantas de las Solicitantes (Culiacán, Hermosillo, Torreón y Monterrey) en dicha zona, así como 
de las importaciones que se destinaron a la franja fronteriza y resto del país. A partir de esta información, se 
observó que el aumento de las importaciones está más asociado a los precios en condiciones de 
subvaloración y discriminación de precios que a limitaciones en la capacidad productiva, conforme a los 
siguientes elementos: 
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a. Las importaciones de la franja fronteriza registraron tasas decrecientes en todo el periodo 
analizado del orden del 20, 24 y 4% en 2008, 2009 y 2010, respectivamente. Pasaron de una 
participación en total importado de Estados Unidos del 69% en 2007 a 45, 27 y 21% en 2008, 
2009 y 2010, respectivamente. 

b. Del reporte de ventas de las Solicitantes por mercado (franja fronteriza, estados del norte y 
resto), la Secretaría observó que destinan alrededor del 40% de sus ventas de pierna y muslo a 
la región norte y fronteriza del país. 

c. Los productores nacionales cuentan con capacidad ociosa (alrededor del 60%) para incrementar 
su producción y ventas; sin embargo, mientras que las Solicitantes disminuyeron la utilización de 
su utilización de la capacidad instalada nacional las importaciones se incrementaron 
desplazando cada vez más a la producción nacional de pierna y muslo. 

vi. Prácticas anticompetitivas 
690. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc señalaron que tanto en la Resolución 

de Inicio como en la Resolución Preliminar, la Secretaría no analizó prácticas restrictivas de los productores. 
691. Sukarne, Central Detallista, Viz Cattle, Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez, Larroc 

y Sanderson indicaron que la COFECO inició una investigación de oficio por posibles prácticas monopólicas 
en la industria avícola, lo que puede implicar por presuntas prácticas anticompetitivas de las Solicitantes. Al 
respecto, solicitaron que la Secretaría pida opinión a la COFECO. 

692. Sukarne y Viz Cattle señalaron que Bachoco busca la aplicación de cuotas compensatorias en un 
intento de mantener a la industria del pollo cerrada a la competencia del exterior, pretende seguir operando 
bajo un régimen de excepción, conservar un mercado cautivo y continuar ejerciendo prácticas monopólicas 
contra los consumidores en ese mercado. Una de las partes interesadas señaló el condicionamiento de las 
compras de pierna y muslo de pollo a otros productos para lo cual proporcionó como prueba un comunicado 
electrónico. 

693. La Secretaría no es competente para resolver sobre dicha materia (véanse los puntos del 142 al 144 
de esta Resolución) por lo que es derecho de las partes dirigirse a la autoridad correspondiente. Asimismo, la 
Secretaría aclara que el daño acreditado es sobre la rama de producción nacional relevante y no sólo una 
empresa. 

vii. Cambio en las circunstancias 
694. El USAPEEC señaló que las importaciones investigadas disminuyeron mientras que sus precios se 

incrementaron, por lo que se debe determinar un cambio en las circunstancias lo cual muestra la inexistencia 
del daño a la producción nacional. Indicó que los precios de PROFECO muestran que desde la Resolución de 
Inicio los precios de pierna de pollo a granel muestran un incremento, lo cual se explica por la política 
de precios crecientes de Bachoco. 

695. Pilgrim´s Pride México y Pilgrim’s Pride Corporation indicaron que desde 2010 y durante 2011 el 
mercado nacional e internacional han experimentado un cambio en las circunstancias que revierte las 
tendencias del periodo investigado: i) la apertura del mercado ruso y ucraniano a las exportaciones de 
Estados Unidos; ii) la estabilización a la crisis de 2008, altos demanda interna en Estados Unidos por la carne 
blanca de pollo y altos excedentes de pierna y muslo de pollo que se destinan a una demanda creciente para 
la exportación; iii) el aumento del precio de las importaciones investigadas y su disminución en volumen 
elimina la discriminación de precios y normaliza la competencia a nivel internacional, y iv) depreciación del 
peso frente al dólar que eleva el costo de las importaciones. 

696. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc indicaron que además existen 
perspectivas favorables de crecimiento para la industria nacional. Señalaron que dicha situación deja dudas 
del supuesto daño alegado debido a la capacidad financiera de una de las principales solicitantes para adquirir 
inclusive a otra empresa. 

697. Las Solicitantes indicaron que se deben desestimar los argumentos de las contrapartes sobre la 
inexistencia del daño, ya que están basadas en el desempeño de productos que no son objeto de 
la investigación; desde el inicio de la investigación no ha habido un cambio de circunstancias; las 
importaciones en 2011 no han disminuido ni tampoco se han incrementado sus precios, además de que la 
afirmación de las partes es inexacta al basarse sólo en la información de un trimestre y en los datos de 
PROFECO que se refieren principalmente a cadenas de autoservicio, donde el precio de venta no es 
controlado por los productores y los márgenes de comercialización son absorbidos por el distribuidor. 

698. La Secretaría consideró que en el expediente administrativo obra información que acredita el daño 
causado por las importaciones en condiciones de dumping a la industria nacional de pierna y muslo. 
Considera que los elementos planteados como “cambio de circunstancias” no desvirtúan la existencia de la 
práctica desleal en el periodo analizado, ni son aspectos que modifiquen el comportamiento discriminatorio de 
los exportadores y los efectos adversos sobre el mercado nacional. 
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e. Elementos adicionales y cuota menor al margen 
699. Tyson Foods, Tyson México, Simmons, Robinson & Harrison, Northern Beef, Operadora de Reynosa, 

Operadora de Ciudad Juárez, Larroc, Central Detallista y Smart & Final del Noroeste indicaron que la 
aplicación de cuotas compensatorias tendrían impacto sobre los consumidores. 

700. Central Detallista, Smart & Final del Noroeste, Operadora de Reynosa y Operadora de Ciudad Juárez 
indicaron que la imposición de cuotas compensatorias provocaría desabasto y aumento de precios en 
perjuicio del consumidor, lo que haría inaccesible el producto para el consumidor promedio, incrementando la 
pobreza en virtud de que las importaciones de Estados Unidos representan prácticamente el 100% del total de 
las importaciones con una participación en el CNA de 72% en 2010. Indicaron que existen antecedentes en 
los que la Secretaría no ha impuesto medida por razones de abasto (citaron la resolución final del examen de 
vigencia de cuota de sulfato de amonio originario de Estados Unidos). 

701. El USAPEEC señaló que una cuota compensatoria es contraria al interés público por la importancia 
en el consumo de las familias, en especial las de menores recursos y la difícil sustitución por otros alimentos. 
Indicó que su petición se justifica por la baja elasticidad de precios, el producto es muy sensible al precio y la 
carne de pollo es el cárnico que más ha incrementado sus precios. Solicitó que se considere la sensibilidad 
del producto investigado y su impacto en el consumidor nacional con base en lo siguiente: i) el artículo 18 de 
la LCE, y ii) el estudio “La demanda de productos pecuarios en México por deciles de ingreso: Proyección al 
año 2025”; y el estudio de “The effects of rising food prices on poverty in Mexico” del Agricultural Economics 
39 (2008)”. 

702. Las Solicitantes señalaron que las afirmaciones del USAPEEC en base al documento “The effects of 
rising food prices on poverty in Mexico. Agricultural Economics 39 (2008)” son erróneas porque: i) se refiere en 
su totalidad a pollo entero y no a pierna y muslo de pollo, y ii) es sólo válido para el área metropolitana de 
Monterrey y no para México en general. 

703. Al respecto, el USAPEEC señaló que la Secretaría no evaluó adecuadamente la pertinencia de los 
dos estudios que presentó sobre la sensibilidad del producto investigado al precio, que los desestimó porque 
las Solicitantes alegaron que dicho estudio se refiere en su totalidad al pollo entero. Señaló que en el estudio 
“The effects of rising food prices on poverty in Mexico”, se menciona “Pollo con Hueso” de lo que se puede 
inferir que los mismos efectos se trasladan a la pierna y el muslo. Estimó los efectos de la aplicación de 
cuotas compensatorias: i) reducción en las importaciones del 88.7% y de 62.9% de la oferta, y ii) un 
incremento en los precios de 107%, considerando una elasticidad de -0.6. 

704. Las Solicitantes proporcionaron los siguientes elementos: 

a. La Secretaría se debe asegurar que los estudios proporcionados por las partes se refieran 
exclusivamente a los productos investigados. 

b. La población de bajos recursos consume principalmente el pollo entero y otros productos de 
pollo, por lo que las cuotas compensatorias a la pierna y muslo no afectarán a la población de 
más bajos ingresos. 

c. Una estimación del impacto de cuotas compensatorias en el producto investigado con base en el 
ponderador del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del INEGI, la participación del 
gasto en pierna y muslo y el consumo nacional aparente de pierna y muslo de pollo. Indicaron 
que una cuota compensatoria del 100% sólo tendría un impacto inflacionario del 0.12% en el 
INPC O 0.52% en alimentos, bebidas y tabaco, por lo que el efecto es mínimo en la población en 
general y en los deciles más bajos de ingreso. 

d. La correlación del índice de precios implícitos de importación con el INPC, tanto del pollo entero 
como del pollo en piezas que reporta el INEGI, es del alrededor del 0.35% en ambos casos, por 
lo que no existe la correlación tan fuerte. 

e. Las cuotas compensatorias tendrán efectos positivos en el mediano y largo plazo: se mantendrá 
la rama de producción nacional y los empleos directos e indirectos; la generación de grandes 
economías de escala; mayor uso de la capacidad instalada; menores costos; mayor producción, 
menores precios y aumento de las exportaciones. 

705. La Secretaría observó que las estimaciones de las partes comparecientes básicamente se refieren a 
los efectos de una cuota compensatoria en la demanda. Con independencia de la metodología particular que 
se use para cuantificar estos impactos, el punto en común de ambas metodologías es el reconocimiento de 
que la cuota compensatoria tiene un impacto, ya sea mayor o menor, en los precios, en el consumo, e 
indirectamente en los ingresos de los consumidores. 
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706. Tyson Foods, Tyson México, Simmons, Robinson & Harrison, Northern Beef, Operadora de Reynosa, 
Operadora de Ciudad Juárez y Larroc solicitaron que la Secretaría valore la aplicación de una lesser duty rule, 
ya que se justifica en este caso por tratarse de un producto con un alto impacto en el consumidor, lo que 
minimizaría el impacto en el consumidor. Operadora de Reynosa, Operadora de Ciudad Juárez y Larroc, 
indicaron que la cuota compensatoria no debería ser mayor a un dígito, tomando en cuenta el precio menor de 
importación: i) de los exportadores o productores sin margen de dumping; ii) promedio de importación del 
resto de países, y iii) del precio nacional comparable dentro del periodo analizado. 

707. La Secretaría consideró justificado buscar que la corrección de las distorsiones por la práctica 
desleal, no lleve a la imposición de medidas compensatorias excesivamente altas que pudieran impactar 
negativamente en el consumidor y en el resto de la cadena productiva alimenticia. Por ello, se determinó 
evaluar la pertinencia de una cuota inferior a los márgenes de dumping. 

708. Es en este contexto se inscribe la recomendación de los Miembros de la OMC prevista en el artículo 
9.1 del Acuerdo Antidumping de que “[e]s deseable que el establecimiento del derecho [antidumping] sea 
facultativo en el territorio de todos los Miembros y que el derecho sea inferior al margen si ese derecho inferior 
basta para eliminar el daño a la rama de producción nacional”, principio que la LCE recoge en el segundo 
párrafo del artículo 62: "Las cuotas compensatorias podrán ser menores al margen de discriminación de 
precios o al monto de la subvención siempre y cuando sean suficientes para desalentar la importación 
de mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional." 

709. Para tal efecto, la Secretaría procedió a identificar cuál referente de precios relativos podría 
considerarse permisible para la operación y competencia de la industria nacional. Se observó que en el año 
2007, cuando aún subsistían las medidas de salvaguardia, los precios de importación (con el 
aprovechamiento ad valorem por la salvaguardia, el DTA y los gastos aduanales incluidos) estaban 28% por 
debajo de los precios nacionales. Dicho año se consideró relevante por la existencia del cupo y el arancel ad 
valorem como elementos para establecer el comportamiento de precios en condiciones no lesivas para la 
producción nacional. Asimismo, con objeto de aislar los efectos de contención y deterioro de precios, se 
consideraron los niveles de precios nacionales observados en ese año (2007). En esas condiciones, el 
porcentaje en que los precios de importación en el año 2010 deberían incrementarse, para restaurar 
el diferencial de precios mencionado y restablecer los precios relativos observados en condiciones de soporte 
a la industria nacional debería ser de 25.7%. Por tanto, se considera procedente aplicar una cuota 
compensatoria inferior a los márgenes de discriminación de precios calculados, en dicho monto. 

710. Ahora bien, el párrafo 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping establece que si una parte interesada 
no proporciona la información pertinente podría obtener resultados menos favorables que si hubiera 
cooperado. En tal virtud la cuota menor al margen de discriminación de precios se aplicará sólo a las 
empresas exportadoras que comparecieron y aportaron la información suficiente para ello (Simmons, 
Sanderson, Tyson Foods y Pilgrim´s Pride Corporation); en el caso de todas las demás exportadoras se 
aplicará una cuota compensatoria equivalente al mayor de los márgenes de dumping encontrados, que es de 
127.5%. 

711. De esta manera, la Secretaría considera que la aplicación de las cuotas compensatorias 
diferenciadas conforme a lo descrito en los puntos 709 y 710 de esta Resolución permitirán restablecer las 
condiciones de competencia leal en el mercado y eliminar el daño a la industria nacional. 

J. Conclusiones 
712. Con base en lo señalado anteriormente la Secretaría considera que cuenta con elementos que 

indican que las importaciones de los productos objeto de investigación se realizaron en condiciones de 
dumping y que ello determinó de manera significativa su aumento de participación en el mercado nacional y el 
daño causado a la rama de producción nacional de pierna y muslo de pollo. Entre los elementos que llevan a 
esta determinación y, sin que sea limitativo de aspectos que se señalaron a lo largo de esta Resolución, son 
los siguientes: 

a. Las importaciones de origen estadounidense se efectuaron con un margen de dumping superior 
al considerado de minimis en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. Entre 2007 y 2010 dichas 
importaciones representaron en promedio 99% del total de las importaciones, un nivel muy 
superior a los de insignificancia, según el mismo artículo. 

b. Las importaciones de origen estadounidense registraron una tendencia creciente, en términos 
absolutos y en relación con el mercado y la producción nacional que se tradujo en una mayor 
participación en el mercado nacional. 

c. Las importaciones de origen estadounidense se ofrecieron a precios significativamente inferiores 
a los de la rama de producción nacional, y también por debajo de los de las importaciones de 
otros países. 

d. Durante el periodo analizado propuesto, los precios de las importaciones estadounidenses en 
condiciones de dumping se ubicaron por debajo de los precios nacionales (entre 31 y 42%); y 
por debajo los precios de las importaciones originarias de otros países (entre 12 y 35%). Los 
márgenes de subvaloración que observaron las importaciones de Estados Unidos explican el 
incremento de su participación en el mercado nacional. 
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e. Prácticamente todos los indicadores económicos relevantes de la rama de producción nacional 
registraron una tendencia negativa durante el periodo analizado: los precios internos, la 
producción total, y la orientada al mercado interno, el volumen e ingresos por ventas al mercado 
interno, la participación en el mercado interno, el rendimiento de las inversiones, la utilización de 
la capacidad instalada, los beneficios, los inventarios, el empleo y la masa salarial. 

f. Las importaciones de Estados Unidos desplazaron a la producción nacional, que perdió 
participación relativa en el mercado interno a lo largo del periodo analizado. Clientes de las 
Solicitantes sustituyeron compras de los productos nacionales con compras de productos 
importados de Estados Unidos. 

g. La afectación que se observa en la rama de producción nacional no está asociada a otros 
factores diferentes de las importaciones en condiciones de dumping. 

K. Circunstancias extraordinarias 
713. No obstante que se cumplieron todos los requisitos para el establecimiento de las cuotas 

compensatorias, tal como quedó acreditado en la presente Resolución, considerando que derivado de la 
contingencia sobre el virus de la Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3, se han presentado efectos 
distorsionantes sobre los precios de los productos objeto de investigación que no se explican por los factores 
fundamentales del mercado, de conformidad con el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
determina no aplicar las cuotas compensatorias establecidas en los puntos 709 y 710 de esta Resolución, con 
el fin de no sobredimensionar el efecto de éstas en el mercado, hasta en tanto se regularice la situación. 

714. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 59 fracción I y 62 de la LCE y 9.1 del Acuerdo 
Antidumping es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

715. Se declara concluido el presente procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen las siguientes cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de pierna y muslo de pollo, que ingresen por las fracciones 
arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 de la TIGIE, o por cualquier otra, originarias de Estados Unidos, 
independientemente del país de procedencia: 

a. Para las importaciones provenientes de Simmons, Sanderson, Tyson Foods y Pilgrim´s Pride 
Corporation de 25.7%, y 

b. Para las importaciones provenientes del resto de las exportadoras de 127.5%. 

716. Las cuotas compensatorias establecidas en el punto anterior no se aplicarán en virtud de lo dispuesto 
en el punto 713 de esta Resolución. 

717. La aplicación de las cuotas compensatorias se dará a conocer a través de un Aviso que para tal 
efecto publique la Secretaría en el DOF, el cual se someterá previamente a la opinión de la Comisión. 

718. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto anterior de esta Resolución en todo el territorio nacional. 

719. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias que se señalan en el punto 
715 de esta Resolución se aplicarán sobre el valor de aduana que se declare en el pedimento 
correspondiente. 

720. De acuerdo con el artículo 66 de la LCE, las importadoras que conforme a esta Resolución deben 
pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban que el país 
de origen de las mercancías es distinto de Estados Unidos. La comprobación del origen de las mercancías se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen 
de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

721. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

722. Comuníquese esta Resolución a la AGA, para los efectos legales correspondientes. 

723. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 31 de julio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO 
HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL  
DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  
MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON  
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM 
ZAPATA SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL  
L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero del 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá prorrogar  
la terminación de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente  
ejercicio fiscal”. 
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IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 4,609,920.00 653,204.00 5,263,124.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 5,332,751.50 653,204.00 5,985,955.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 343,324.20 0.00 343,324.20

Subtotal: 343,324.20 0.00 343,324.20

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 37,882.00 37,882.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

228,888.58 1,319,500.00 1,548,388.58

Subtotal: 228,888.58 1,357,382.00 1,586,270.58

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,421,537.00 0.00 2,421,537.00

2 SINAVE (componente de vigilancia 
epidemiológica) 

10,500,000.00 331,000.00 10,831,000.00

Subtotal: 12,921,537.00 331,000.00 13,252,537.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 7,279,875.00 72,988,220.34 80,268,095.34

Subtotal: 7,279,875.00 72,988,220.34 80,268,095.34
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 3,195,825.00 0.00 3,195,825.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,522,881.80 9,209,840.63 10,732,722.43

3 Arranque Parejo en la Vida 2,773,000.00 1,402,227.90 4,175,227.90

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,740,459.88 4,430,900.00 6,171,359.88

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4,244,146.99 0.00 4,244,146.99

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,449,997.00 0.00 2,449,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 15,926,310.67 15,046,118.53 30,972,429.20
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,462,638.00 1,038,952.40 5,501,590.40

2 Riesgo Cardiovascular 6,000,000.00 439,510.71 6,439,510.71

3 Dengue 8,474,179.00 0.00 8,474,179.00

4 Envejecimiento 0.00 89,000.00 89,000.00

5 Tuberculosis 160,000.00 120,907.00 280,907.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 269,697.42 269,697.42

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 900,000.00 0.00 900,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 19,996,817.00 1,958,067.53 21,954,884.53
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70

Subtotal: 141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,711,825.00 0.00 2,711,825.00

Subtotal: 2,711,825.00 0.00 2,711,825.00
Total de recursos federales a transferir a 
"EL EJECUTIVO ESTATAL": 

65,482,728.95 127,081,128.10 192,563,857.05

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$192,563,857.05 (ciento noventa y dos millones quinientos sesenta y tres mil ochocientos cincuenta y siete 
pesos 05/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $65,482,728.95 (sesenta y cinco millones 
cuatrocientos ochenta y dos mil setecientos veintiocho pesos 95/100 M.N.) se radicarán a la secretaría de 
administración y finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, definidos como 
insumos por un monto total de $127,081,128.10 (ciento veintisiete millones ochenta y un mil ciento veintiocho 
pesos 10/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y titular de los servicios de salud 
y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del 
presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1,500,000.00 0.00 3,109,920.00 0.00 0.00 0.00 4,609,920.00 0.00 0.00 0.00 4,609,920.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTAL 2,222,831.50 0.00 3,109,920.00 0.00 0.00 0.00 5,332,751.50 0.00 0.00 0.00 5,332,751.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 343,324.20 0.00 0.00 0.00 343,324.20 9,013,618.26 0.00 9,013,618.26 9,356,942.46

TOTAL 0.00 0.00 343,324.20 0.00 0.00 0.00 343,324.20 9,013,618.26 0.00 9,013,618.26 9,356,942.46

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,301,155.50 0.00 5,301,155.50 5,301,155.50

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 228,888.58 0.00 0.00 0.00 0.00 228,888.58 0.00 0.00 0.00 228,888.58

TOTAL 0.00 228,888.58 0.00 0.00 0.00 0.00 228,888.58 5,301,155.50 0.00 5,301,155.50 5,530,044.08
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

TOTAL 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 2,421,537.00 0.00 0.00 0.00 2,421,537.00 0.00 0.00 0.00 2,421,537.00

2 SINAVE (componente de vigilancia 

epidemiológica) 

0.00 0.00 10,500,000.00 0.00 0.00 0.00 10,500,000.00 0.00 0.00 0.00 10,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 12,921,537.00 0.00 0.00 0.00 12,921,537.00 0.00 0.00 0.00 12,921,537.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 7,279,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,279,875.00 15,022,676.07 0.00 15,022,676.07 22,302,551.07

TOTAL 7,279,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,279,875.00 15,022,676.07 0.00 15,022,676.07 22,302,551.07
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 1,301,325.00 1,894,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,195,825.00 7,601,602.00 0.00 7,601,602.00 10,797,427.00

2 Cáncer Cervicouterino 105,590.00 1,417,291.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,522,881.80 6,142,100.31 0.00 6,142,100.31 7,664,982.11

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 2,773,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,773,000.00 80,088,648.55 0.00 80,088,648.55 82,861,648.55

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,740,459.88 0.00 0.00 0.00 0.00 1,740,459.88 18,982,886.72 0.00 18,982,886.72 20,723,346.60

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,523,646.99 720,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,244,146.99 769,965.00 0.00 769,965.00 5,014,111.99

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

207,306.00 2,242,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,449,997.00 1,027,000.00 0.00 1,027,000.00 3,476,997.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 5,137,867.99 10,788,442.68 0.00 0.00 0.00 0.00 15,926,310.67 114,612,202.58 0.00 114,612,202.58 130,538,513.25

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 4,255,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,462,638.00 45,603,882.06 0.00 45,603,882.06 50,066,520.06

2 Riesgo Cardiovascular 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00 23,899,332.13 0.00 23,899,332.13 29,899,332.13

3 Dengue 8,474,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,474,179.00 25,231,884.20 0.00 25,231,884.20 33,706,063.20

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,339,465.28 0.00 12,339,465.28 12,339,465.28

5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 4,315,608.59 0.00 4,315,608.59 4,475,608.59

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,299,994.43 0.00 1,299,994.43 1,299,994.43

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,405,998.57 0.00 2,405,998.57 2,405,998.57

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,261,393.38 0.00 1,261,393.38 1,261,393.38

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 15,741,579.00 4,255,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,996,817.00 116,357,558.64 0.00 116,357,558.64 136,354,375.64

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 50,205,899.68 0.00 50,205,899.68 50,347,299.68

TOTAL 0.00 0.00 141,400.00 0.00 0.00 0.00 141,400.00 50,205,899.68 0.00 50,205,899.68 50,347,299.68

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

1,767,724.00 0.00 944,101.00 0.00 0.00 0.00 2,711,825.00 1,204,732.76 0.00 1,204,732.76 3,916,557.76

TOTAL 1,767,724.00 0.00 944,101.00 0.00 0.00 0.00 2,711,825.00 1,204,732.76 0.00 1,204,732.76 3,916,557.76

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 2,765,952.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 1,843,968.00

Total: 4,609,920.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 133,698.90

 Agosto 0.00

 Septiembre 89,132.60

Total: 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 200,000.00

Total: 500,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 343,324.20

Total: 343,324.20
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 228,888.58

Total: 228,888.58
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 360,000.00
 Agosto 240,000.00

Total: 600,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 1,452,922.00
 Agosto 968,615.00

Total: 2,421,537.00
2 SINAVE (Componente de vigilancia epidemiológica) 

 Mes Monto 
 Abril 1,431,450.00
 Agosto 954,300.00
 Septiembre 8,114,250.00

Total: 10,500,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 1,200,000.00
 Mayo 2,319,875.00
 Junio 3,760,000.00

Total: 7,279,875.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 1,917,495.00

 Agosto 1,278,330.00

Total: 3,195,825.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 913,729.08

 Agosto 609,152.72

Total: 1,522,881.80

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 1,375,800.00

 Agosto 1,397,200.00

Total: 2,773,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 1,044,275.93

 Agosto 696,183.95

Total: 1,740,459.88

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 2,546,488.19

 Agosto 1,697,658.80

Total: 4,244,146.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,469,998.20

 Agosto 979,998.80

Total: 2,449,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 2,677,585.20

 Agosto 1,785,052.80

Total: 4,462,638.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 3,600,000.00

 Agosto 2,400,000.00

Total: 6,000,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 5,084,507.40

 Agosto 3,389,671.60

Total: 8,474,179.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 540,000.00

 Agosto 360,000.00

Total: 900,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 141,400.00

Total: 141,400.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 1,627,095.00

 Agosto 1,084,730.00

Total: 2,711,825.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas sobre los 
determinantes prioritarios. 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud relacionada al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Producto Número de eventos realizados. 
1.00 

Número de eventos programados. 
1.00 

100 Eventos relacionados a las actividades del 
Acuerdo Nacional de la Salud Alimentaria. 

Evento: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud. 
108,707.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 
130,973.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado). 
3.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado). 
3.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción 
de la salud mediante cursos para hasta 60 
personas adscritas a Promoción de la 
salud de los niveles estatal, jurisdiccional y 
local. 

Curso: 
3.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa. 
6.00 

Número de jurisdicciones programadas. 
6.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
10.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados. 
10.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los programados.

Material de 
promoción: 
10.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos 
del Programa Escuela y Salud: 
15.00 

Mensajes programados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
15.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de 
radio, prensa y televisión, elaborados en 
relación a los programados. 

Mensajes de 
difusión: 
15.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 
1,543.00 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 
1,543.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales 
de la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
1,543.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados. 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados. 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados. 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 
activa. 
145,794.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud. 
145,794.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo. 

Escolares: 
145,794.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 
109,345.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 
109,345.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a 
la meta programada. 

Detecciones: 
109,345.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica. 
34,990.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente. 
109,345.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares. 

Escolares: 
34,990.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 
51.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 
51.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo 
en relación a las escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca). 

Escuelas: 
51.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 
17.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 
17.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios: 
17.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 
12.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas. 
12.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción 
intersectorial: 
12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 
80.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 
80.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
80.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos. 
4.00 

Número de cursos programados. 
4.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud 
a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas. 
117.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas. 
117.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
117.00 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos. 
17.00 

No. de paquetes elaborados. 
17.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
17.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 
13.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 
13.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en 
el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas. 
7,027.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes programadas. 
7,027.00 

100 Número de atenciones integradas de línea 
de vida a migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados. 
1,542.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados. 
1,542.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional. 
96.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional. 
96.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de resultados 
de las intervenciones del Programa a nivel 
local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
100.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 
1.00 

Número de campañas 
programadas: 
1.00 

100 Número de campañas de información para el 
día mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

CAMPAÑA: 
1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 
110.00 

Número de consultas 
otorgadas 2010: 
100.00 

100 Número de consultas de salud mental 
otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 
69,000.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12): 
1.00 

Número total de 
hospitales psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben Ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 
1.00 

Número total de 
hospitales psiquiátricos. 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
1.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos. 
85.00 

Número de jurisdicciones sanitarias. 
17.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 
médicas. 
13,475.00 

Número de unidades médicas. 
539.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 
25.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 
neonatal en hospitales de la Secretaría de 
Salud: 
32,020.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 
de Salud: 
38,486.00 

100 Cobertura de Tamiz 
Auditivo Neonatal. 

Porcentaje: 
83.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/o 
otros). 
86.00 

Número de niñas y niños con sospecha 
de hipoacusia en segunda prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 
96.00 

100 Cobertura de niños y 
niñas con estudio 
confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con diagnóstico de hipoacusia 
severa que recibieron Implante Coclear: 
8.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico confirmado 
de sordera candidatos a este 
procedimiento. 
8.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de hipoacusia severa con 
implante coclear. 

Porcentaje: 
100.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente. 
0.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado. 
0.00 

Número de municipios prioritarios 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial realizados. 
0.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones locales y 
regionales de capacitación de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad vial. 

Curso: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas. 
0.00 

Número de campañas de difusión 
programadas. 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 
informativos sobre prevención de lesiones por 
accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados 
para la implementación del CRUM: 
0.00 

Número de COEPRAS programados 
para la implementación del CRUM: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación del Centro 
Regulador de Urgencias Médicas (CRUM). 

Asesoría: 
1.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación. 

3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas. 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario internacional 
en los puertos de entrada 
designados. 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación 
del reglamento sanitario internacional en 
los puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados. 

12.00 

12 reportes requeridos al año. 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la calidad 
de la información epidemiológica, informes 
validados por las instituciones 
representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 

12.00 

Reportes requeridos. 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades. 

30.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 

30.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 

30.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad. 

40.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad. 

40.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica. 

Personas: 

40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad. 

1.00 

Servidores programados por 
entidad. 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información 
para la inteligencia epidemiológica. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado. 

1.00 

Configuración de web services 
completo. 

1.00 

100 Configuración de web services con 
estándar de intercambio de datos en salud 
HL7. 

Hardware-Software 
para equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando. 

17.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos. 

17.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

17.00 



 
18     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes6
de

agosto
de

2012

2 SINAVE (componente de 

vigilancia epidemiológica) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional 

de Laboratorios de Salud Pública. 

27.00 

Técnicas necesarias para cumplir 

el marco analítico básico de la 

Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública de acuerdo a los 

riesgos epidemiológicos del país. 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico 

básico de la Red Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública/Técnicas necesarias 

para cumplir el marco analítico básico de 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

27.00 

2 SINAVE (componente de 

vigilancia epidemiológica) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública 

menos el Indice de desempeño 

reportado en el 2010 por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública. 

1.00 

La meta programada. 

1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 

por la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública menos el Indice de 

desempeño reportado en el 2010 por la 

Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública/la meta programada X100. 

Porcentaje: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública. 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 

Nacional de Salud Pública. 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional 

de Laboratorios de Salud Pública/Muestras 

recibidas por la Red Nacional de Salud 

Pública X 100. 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico 

de la Red. 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico. 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la Red/ 

Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 

intermedio 

Personal Capacitado. 

10.00 

Personal Programado. 

10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 

humano en el Laboratorio. 

Personas: 

10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 

por Entidad: 

1.00 

No. de servidores programados. 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de información 

para la inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de web services 

programado. 

1.00 

Configuración de web services 

completo. 

1.00 

100 Configuración de web services con 

estándar de intercambio de datos en salud 

HL7. 

Hardware/ 

software: 

1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud: 
41,321.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud). 
41,321.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,348,312.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,348,312.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador). 
5,288.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 
5,288.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 
631.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
631.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos de 
vida saludables y detección oportuna 
de cáncer de mama. 
17.00 

Entidades Federativas: 
17.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 
17.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica en SICAM: 
1,102.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM: 
1,159.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 
mastografía en el último año. 
14,494.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
75,488.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica. 
1,102.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 
1,159.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 
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1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo 
que notifican en SICAM: 
7.00 

Número de unidades con 
mastógrafo. 
7.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas 
a mujeres entre 35 y 64 años de edad. 
40,721.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 
43,847.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
15,673.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad 
con dos dosis de vacuna contra 
el VPH. 

10,559.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100. 

10,559.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH. 

Niñas vacunadas: 

10,559.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas 
a mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

27,653.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100. 

43,849.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

27,653.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer 
cervicouterino. 

124,692.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100. 

299,950.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cervicouterino (citología cérvico 
vaginal). 

Mujeres con detección 
de Pap: 

36,029.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas de 
colposcopia. 
3,156.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología. 
3,565.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento:
3,035.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en 
sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 
2.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
2.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA: 
45,313.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal. 
53,310.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
335.00 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 
1,000.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

Personas: 
1,000.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas 
de los impresos de APV producidos. 
7.00 

Número de impresos de APV 
producidos. 
7.00 

100 Entrega de original electrónico de los 
impresos de APV producidos a las Entidades 
Federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 
entidades federativas prioritarias, 
capacitados. 
17.00 

Total de responsables 
jurisdiccionales de APV de 
las 9 entidades federativas 
prioritarias. 
17.00 

100 Capacitación a los responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 entidades 
federativas prioritarias. 

Personas: 
17.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 Entidades 
federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

17.00 

Número de visitas a las 9 
Entidades federativas 
programadas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

17.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a 
las 9 Entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 

50.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humanos, visitados para revisar su 
mortalidad materna. 
9.00 

Total de Estados con 
Municipios con menor Indice 
de Desarrollo Humanos, 
programados para visitarlos 
para revisar su mortalidad 
materna. 
9.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios con 
menor Indice de Desarrollo Humanos, para 
revisar la mortalidad materna. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal. 
400.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para capacitarse 
en reanimación neonatal. 
500.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal. 
450.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para capacitarse 
en reanimación neonatal. 
500.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en 
hospitales. 

19.00 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en 
hospitales. 

36.00 

100 Realizar cursos de capacitación en lactancia 
materna en hospitales. 

Cursos: 

60.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo. 

3.00 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo. 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo. 

Cursos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos cumplidos en 
el seno del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y Perinatal: 

60.00 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal. 

80.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en el 
seno del Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y asesoría 
realizadas. 

108.00 

No. de visitas programadas. 

432.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 

70.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados. 

2.00 

No. de informes finales 
programados. 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 
Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados. 

163,035.00 

Mujeres en edad fértil unidas. 

226,738.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 

70.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar: 

57.00 

Total del personal operativo 
programado. 

57.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 
unidas: 

70.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos. 

41,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el periodo. 

41,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 
años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el periodo. 

3.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo. 

3.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 
periodo en salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Porcentaje: 

47.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo. 

10.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo. 

10.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
Las y Los Adolescentes. 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 

100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo. 

406.00 

Total de promotores del año 
anterior. 

406.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 
15 A 19 AÑOS: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

190.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo. 

190.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO EN 
TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 

190.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 

22,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

268,584.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 

22,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos. 

7.00 

Cursos taller programados. 

7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

Cursos impartidos: 

7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

6,392.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

37,602.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

6,392.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores. 

Grupos: 

32.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género 
y salud. 
5.00 

Total de directores de 
hospitales. 
23.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género 
y salud. 

Directores de 
hospitales: 
5.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 
en particular. 
6.00 

Unidades programadas para funcionar 
en el periodo. 
6.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies. 

3,258.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies. 

3,258.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 
los que se les realizó determinación 
de HbA1c: 

18,650.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 

29,760.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

80.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de micro 
albuminuria. 

7,236.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria. 

7,236.00 

100 Describe el porcentaje de personas a 
las que se les realizó prueba de micro 
albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control (HbA1C < 7): 

1,702.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 

2,619.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes que lograron el control 
glucémico en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

65.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

34.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión. 

34.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría. PORCENTAJE: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación. 

51.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar. 

51.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 
Ayuda Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas 
en población no derechohabiente de 
20 años y más. 

606,561.00 

Número de detecciones programadas 
para realizar en población no 
derechohabiente de 20 años y más. 

606,559.00 

100 Expresa el porcentaje de personas a 
los que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 
606,561.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 
606,561.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada tres años. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos. 

27.00 

Número de becas ofertadas. 

27.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud 
a través de diplomados en línea, 
talleres y cursos presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas. 

36.00 

Número de personas programadas 
para contratación. 

36.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del acuerdo 
de salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

5.00 

Número de localidades prioritarias. 

5.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 

5.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas.

34.00 

No. de localidades programadas para 
control larvario. 

34.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

34.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 

96.00 

Casos probables notificados. 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

96.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas. 

34.00 

No. de localidades programadas para 
nebulización. 

34.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

34.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico. 

12.00 

No. de meses operando plataforma. 

12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 

12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 

1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

3,560.00 

Total de hombres de 45 y más años no 
asegurados. 

3,560.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no 
asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 

100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados. 

9,930.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados. 

9,930.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de tuberculosis 
extra pulmonar. 

Persona: 

9,930.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado. 

454.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo. 

454.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de casos 
de Tuberculosis. 

Personas: 

454.00 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas. 
2.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas. 
2.00 

90 Mide las actividades de comunicación 
educativa a la población para 
prevención de Tuberculosis. 

Campaña: 
2.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS: 
69.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 
69.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de Criaderos 
de Anofelinos (EMHCAS), con 
participación comunitaria y limpieza 
del domicilio. 

Localidad: 
69.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes 
tratados. 
376.00 

No. de casos y convivientes 
registrados. 
376.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y hasta 
3 años anteriores, a los casos y 
convivientes. 

Casos y convivientes: 
376.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 
200.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 
200.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 
eliminación y modificación de hábitats 
y criaderos de anofelinos (EMHCA). 

Actividades: 
200.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas. 
87,000.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 
87,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal del 
programa. 

Caso probable: 
87,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso 
con pesquisa. 
30.00 

No. de localidades de difícil acceso 
programadas a pesquisa. 
30.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que 
tiene transmisión. 

Localidad: 
30.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones realizadas. 
1.00 

No. de capacitaciones programadas. 
1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado. 
327,044.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 
programada para aplicar en perros y 
gatos en el periodo evaluado. 
335,120.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica 
de perros y gatos. 

Porcentaje: 
335,120.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
2,767.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
2,767.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la atención 
de personas agredidas que lo 
necesiten complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
2,767.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
326.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento 
a la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
326.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la atención 
de personas agredidas que lo 
necesiten complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
326.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
3,519.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos. 
3,519.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones previstas 
para ese año. 

Porcentaje: 
3,519.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados. 
400.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 
400.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas. 
257.00 

Número de días laborables. 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados. 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados. 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 
13.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados. 
13.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs. 
5.00 

Número de desastres registrados. 
5.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 
17.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar. 
17.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas. 
28.00 

Supervisiones Programadas. 
28.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de las Patologías 
Bucales en las unidades centinelas de 
la SSA. 

Supervisiones: 
28.00 
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9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados.

1.00 

Estudios de investigación 
programados. 

1.00 

100 Realizar investigación en materia de 
salud bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

5,651,586.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

5,651,586.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 

5,651,586.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas: 

1,595,515.00 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas: 

1,595,515.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

Actividades: 

1,595,515.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
Entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la Entidad. 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 

5,000.00 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado: 

220,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 
acuden a unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

1.00 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programadas en áreas de 
riesgo y/o zona turística: 

1.00 

100 Operativos preventivos para diarreas 
en áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 

1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

8.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

8.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, para verificar 
las acciones del programa. 

Porcentaje: 

8.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención 
de diarreas realizadas en el Estado: 

3.00 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el Estado: 

3.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 

3.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina 
"A" a menores de 28 días de vida. 
37,613.00 

Total de menores de 28 días. 
37,613.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina “A”: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación de signos de 
alarma de EDA. 

115,134.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 

115,134.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
enfermedad diarreica aguda. 

Porcentaje de 
madres capacitadas:

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada. 

111,983.00 

Número de población objetivo. 

132,619.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad. 

Porcentaje de 
personas 
vacunadas: 

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS. 

15,140.00 

Población programada en SNS. 

15,936.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada. 

15,745.00 

Población susceptible programada. 

16,573.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo 
y adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de 
cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 
conducta alimentaria realizadas. 

2,074.00 

Total de detecciones de trastornos de la 
conducta alimentaria programadas. 

2,074.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 

90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 
adquirido (báscula pesa bebé, báscula 
con estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración). 

274.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, báscula 
con estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración). 

274.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad 
de salud de primer nivel. 

Porcentaje de 
adquisición de 
equipo: 

10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas. 

1.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas. 

10.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año. 

3.00 

Número de supervisiones programadas 
en el año. 

10.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer nivel 
de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

10.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas. 
4.00 

Número de supervisiones programadas. 
5.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas 
de supervisión: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 
3.00 

Total de visitas programadas: 
10.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas. 

Porcentaje de visitas 
de supervisión: 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar. 
1.00 

Número de aulas reforzadas. 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

17.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 

17.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año. 

23.00 

Número de personas 
programadas. 

23.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de tabaco 
por entidad federativa. 

Personas: 

23.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 
13.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 
13.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
13.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
13.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
13.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
13.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados. 
650.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
650.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 
650.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 
4,087.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año. 
2.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 
21.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con registro 
en STCONADIC conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de 
adicciones. 
202.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 
493.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
202.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 
4,087.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
11,562.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
11,562.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
11,562.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
17.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
17.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año. 
11,562.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 
11,562.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
11,562.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 
4,087.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 
17.00 

Número total de municipios 
prioritarios. 
17.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención. 
78,707.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 
258,566.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención. 

Adolescentes: 
78,707.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 
24.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 
24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas. 

13,548.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 

13,548.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

4,087.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

4,087.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

4,087.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

2,900.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

2,900.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 

2,900.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Producto Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 

13.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

13.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país Porcentaje: 

13.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 

años 

2.07 53,900.00 111,573.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 

años 

2.00 109,800.00 219,600.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 113,800.00 235,566.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 

años 

2.09 16,500.00 34,485.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 

Personas de 60 años y más 

2.26 23,000.00 51,980.00

TOTAL: 653,204.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 1,000.00 7,750.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 37,200.00 30,132.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 
sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 
profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 
electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 
cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 
convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 
estimulador. Procesador digital de sonido externo: resistente a la humedad, 
con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables 
hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de cambiar 
programas y volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas audibles o 
visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, gancho 
pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego 
de baterías necesarias para la operación del implante: tres, tipo recargable con 
un cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres tipo 
desechables, con una porta batería en caso de ser necesario.  
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 
severa a profunda. 

188,500.00 7.00 1,319,500.00

TOTAL: 1,357,382.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 331,000.00 331,000.00

TOTAL: 331,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 738,553.00 709,010.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 408.00 348,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 
mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 198.00 250,121.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 48.00 315,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 912.00 1,293,945.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 24.00 13,888.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,704.00 4,905,577.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 1,500.00 2,752,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 84.00 497,435.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 24.00 10,800.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 72.00 48,304.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 900.00 970,677.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 6,732.00 3,088,978.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 192.00 172,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

450.00 12.00 5,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

175.00 96.00 16,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 840.00 1,863,414.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 4,824.00 13,693,792.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 1,008.00 1,984,449.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 1,512.00 2,360,141.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 1,080.00 943,822.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 900.00 339,597.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 72.00 459,617.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 810.00 1,627,200.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 348.00 768,036.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 288.00 576,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 72.00 254,817.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 10,848.00 23,448,819.84
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

171.00 288.00 49,248.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

167.00 756.00 126,252.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

520.00 1,404.00 730,080.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.4 FPGC-Fideicomiso Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas.  

Monoclonales combinados anti CD4/CD8. 

Para 50 pruebas. 

RTC. 

Descripción complementaria: El precio unitario es por prueba.  

Las especificaciones de acuerdo al equipo autorizado en comodato. Abbot, 

Roche o Siemens 

774.00 3,606.00 2,791,044.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.5 FPGC-Fideicomiso Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 

completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 

Hepatitis C, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 

tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Costo por prueba.  

De acuerdo al equipo autorizado en comodato Abbot, Roche o Siemens 

1,545.00 3,606.00 5,571,270.00

TOTAL: 72,988,220.34
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 

20 ug 

Proteína L1 Tipo 18 

20 ug 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 21,118.00 4,241,761.48

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 314.00 4,741,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra él....." 

2.08 600.00 1,248.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra él ..." 

0.68 600.00 408.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra él ..." 

0.90 563.00 506.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 500.00 180.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 600.00 5,760.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 600.00 5,760.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 11,000.00 8,690.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 250.00 40,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 500.00 22,500.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 2,480.00 29,760.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 750.00 5,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 500.00 6,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino 

18.00 2,480.00 44,640.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación 
para centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 38,501.00 55,826.45

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 93.00 60,450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

270.00 673.00 181,710.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 240,129.00 984,528.90

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 4,501.00 175,539.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 900.00 22,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 630.00 5,670.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 630.00 3,780.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 1,360.00 14,280.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico

1.30 9,400.00 12,220.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. Impresión en tela 

37.50 50.00 1,875.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 50.00 1,875.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 1,000.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 47,000.00 940,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 11,000.00 341,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 550.00 799,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 
6.00 mg 
Etinilestradiol 
0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 10,000.00 1,520,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 450.00 760,500.00
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7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 15,046,118.53
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 6,430.00 868,950.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 7,620.00 170,002.20

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 92.00 296,148.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 27.00 143,362.71

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 89.00 89,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 2.00 41,000.00
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 1.00 38,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de 
Pediatría. 

20,666.00 2.00 41,332.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 
2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

155.00 753.00 116,715.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 89.00 47,170.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 128.00 17,529.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 36.00 2,046.24

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 530.00 2,029.90

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½ par. 3.84 530.00 2,035.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 880.00 554.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 440.00 330.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 220.00 191.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 220.00 220.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 22.00 4,032.16

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 24.00 4,398.72

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 680.00 68,952.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 148.00 3,492.80

TOTAL: 1,958,067.53
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 87,000.00 739,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 90,000.00 719,100.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8µg 

97.45 116,000.00 11,304,200.00
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Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 74,590.00 604,179.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

13.57 5,710.00 77,484.70

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69. 8 5,000.00 345,400.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 66,080.00 4,275,376.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 99,120.00 16,681,896.00

TOTAL: 34,747,135.70
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL:  127,081,128.10 
 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4,609,920.00 653,204.00 5,263,124.00 415,822.58 0.00 0.00 0.00 415,822.58 0.00 0.00 5,678,946.58

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50 1,082,367.58 0.00 0.00 0.00 1,082,367.58 0.00 0.00 1,305,199.08

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 609,575.00 0.00 0.00 0.00 609,575.00 0.00 0.00 609,575.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 201,696.10 0.00 0.00 0.00 201,696.10 0.00 0.00 701,696.10

Total: 5,332,751.50 653,204.00 5,985,955.50 2,309,461.26 0.00 0.00 0.00 2,309,461.26 0.00 0.00 8,295,416.76

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 343,324.20 0.00 343,324.20 1,031,998.00 0.00 0.00 0.00 1,031,998.00 9,013,618.26 0.00 10,388,940.46

Total: 343,324.20 0.00 343,324.20 1,031,998.00 0.00 0.00 0.00 1,031,998.00 9,013,618.26 0.00 10,388,940.46

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a 
la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 37,882.00 37,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,301,155.50 0.00 5,339,037.50

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

228,888.58 1,319,500.00 1,548,388.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,548,388.58

Total: 228,888.58 1,357,382.00 1,586,270.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,301,155.50 0.00 6,887,426.08

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 1,695,636.00 0.00 0.00 0.00 1,695,636.00 0.00 0.00 2,295,636.00

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 1,695,636.00 0.00 0.00 0.00 1,695,636.00 0.00 0.00 2,295,636.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,421,537.00 0.00 2,421,537.00 6,179,929.58 0.00 0.00 0.00 6,179,929.58 0.00 0.00 8,601,466.58

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

10,500,000.00 331,000.00 10,831,000.00 810,294.00 0.00 0.00 0.00 810,294.00 0.00 0.00 11,641,294.00

Total: 12,921,537.00 331,000.00 13,252,537.00 6,990,223.58 0.00 0.00 0.00 6,990,223.58 0.00 0.00 20,242,760.58

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 7,279,875.00 72,988,220.34 80,268,095.34 1,364,530.00 0.00 0.00 0.00 1,364,530.00 15,022,676.07 0.00 96,655,301.41

Total: 7,279,875.00 72,988,220.34 80,268,095.34 1,364,530.00 0.00 0.00 0.00 1,364,530.00 15,022,676.07 0.00 96,655,301.41

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,195,825.00 0.00 3,195,825.00 347,840.00 0.00 0.00 0.00 347,840.00 7,601,602.00 0.00 11,145,267.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,522,881.80 9,209,840.63 10,732,722.43 423,520.00 0.00 0.00 0.00 423,520.00 6,142,100.31 0.00 17,298,342.74

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2,773,000.00 1,402,227.90 4,175,227.90 1,308,915.15 0.00 0.00 0.00 1,308,915.15 80,088,648.55 0.00 85,572,791.60

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

1,740,459.88 4,430,900.00 6,171,359.88 3,007,325.75 0.00 0.00 0.00 3,007,325.75 18,982,886.72 0.00 28,161,572.35

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4,244,146.99 0.00 4,244,146.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,965.00 0.00 5,014,111.99

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,449,997.00 0.00 2,449,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,027,000.00 0.00 3,476,997.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 15,926,310.67 15,046,118.53 30,972,429.20 5,087,600.90 0.00 0.00 0.00 5,087,600.90 114,612,202.58 0.00 150,672,232.68
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 4,462,638.00 1,038,952.40 5,501,590.40 553,214.34 0.00 0.00 0.00 553,214.34 45,603,882.06 0.00 51,658,686.80

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6,000,000.00 439,510.71 6,439,510.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,899,332.13 0.00 30,338,842.84

3 Dengue 8,474,179.00 0.00 8,474,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,231,884.20 0.00 33,706,063.20

4 Envejecimiento 0.00 89,000.00 89,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,339,465.28 0.00 12,428,465.28

5 Tuberculosis 160,000.00 120,907.00 280,907.00 2,456,129.00 0.00 0.00 0.00 2,456,129.00 4,315,608.59 0.00 7,052,644.59

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 12,434,013.00 0.00 0.00 0.00 12,434,013.00 0.00 0.00 12,434,013.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 269,697.42 269,697.42 2,158,984.00 0.00 0.00 0.00 2,158,984.00 1,299,994.43 0.00 3,728,675.85

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00 268,677.49 0.00 0.00 0.00 268,677.49 0.00 0.00 1,168,677.49

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,126,848.93 0.00 0.00 0.00 1,126,848.93 2,405,998.57 0.00 3,532,847.50

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 312,769.72 0.00 0.00 0.00 312,769.72 1,261,393.38 0.00 1,574,163.10

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 19,996,817.00 1,958,067.53 21,954,884.53 19,310,636.48 0.00 0.00 0.00 19,310,636.48 116,357,558.64 0.00 157,623,079.65
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70 9,858,233.05 0.00 0.00 0.00 9,858,233.05 50,205,899.68 0.00 94,952,668.43

Total: 141,400.00 34,747,135.70 34,888,535.70 9,858,233.05 0.00 0.00 0.00 9,858,233.05 50,205,899.68 0.00 94,952,668.43
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,711,825.00 0.00 2,711,825.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,204,732.76 0.00 4,416,557.76

Total: 2,711,825.00 0.00 2,711,825.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,204,732.76 0.00 4,416,557.76
Gran Total: 65,482,728.95 127,081,128.10 192,563,857.05 48,148,319.27 0.00 0.00 0.00 48,148,319.27 311,717,843.49 0.00 552,430,019.81

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 
Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.-  
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario 
de Salud y Titular de los Servicios de Salud, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 25 DE FEBRERO DEL 2011, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO 
HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL  
DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  
MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. NORBERTO 
TREVIÑO Y GARCIA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS CON LA PARTICIPACION DEL C.P. ALFREDO ROMAN GONZALEZ FERNANDEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron 
el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización.”. 

III. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el 
párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” podrá prorrogar la 
terminación de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio 
fiscal”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 
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PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,189,200.00 620,753.00 2,809,953.00

2 Escuela y Salud 154,331.50 0.00 154,331.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,343,531.50 620,753.00 2,964,284.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 726,475.00 0.00 726,475.00

Subtotal: 726,475.00 0.00 726,475.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las 

Personas con Discapacidad 

0.00 30,246.00 30,246.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 

Temprana 

180,547.81 1,131,000.00 1,311,547.81

Subtotal: 180,547.81 1,161,246.00 1,341,793.81

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,981,082.00 0.00 2,981,082.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

3,100,000.00 376,000.00 3,476,000.00

Subtotal: 6,081,082.00 376,000.00 6,457,082.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 44,591,190.95 44,591,190.95

Subtotal: 0.00 44,591,190.95 44,591,190.95

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 14,202,819.68 0.00 14,202,819.68

2 Cáncer Cervicouterino 1,416,029.23 10,594,241.95 12,010,271.18

3 Arranque Parejo en la Vida 2,000,000.00 2,745,418.58 4,745,418.58

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 989,009.54 2,412,920.00 3,401,929.54

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

1,365,698.99 0.00 1,365,698.99

6 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

2,511,851.00 0.00 2,511,851.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 22,485,408.44 15,755,730.53 38,241,138.97
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,712,933.91 370,376.90 3,083,310.81

2 Riesgo Cardiovascular 3,090,600.00 244,910.82 3,335,510.82

3 Dengue 9,906,010.62 0.00 9,906,010.62

4 Envejecimiento 500,000.00 99,000.00 599,000.00

5 Tuberculosis 240,000.00 261,982.00 501,982.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 229,627.19 229,627.19

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 

Vector 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 17,449,544.53 1,205,896.91 18,655,441.44

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20

Subtotal: 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 7,220,043.00 0.00 7,220,043.00

Subtotal: 7,220,043.00 0.00 7,220,043.00

Total de recursos federales a transferir a 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO": 

57,861,832.28 103,962,575.59 161,824,407.87

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$161,824,407.87 (ciento sesenta y un millones ochocientos veinticuatro mil cuatrocientos siete pesos  
87/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $57,861,832.28 (cincuenta y siete millones 
ochocientos sesenta y un mil ochocientos treinta y dos pesos 28/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA 
DE FINANZAS de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, definidos 
como insumos por un monto total de $103,962,575.59 (ciento tres millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos setenta y cinco pesos 59/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD 
y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del 
presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

500,000.00 0.00 1,689,200.00 0.00 0.00 0.00 2,189,200.00 0.00 0.00 0.00 2,189,200.00

2 Escuela y Salud 154,331.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,331.50 0.00 0.00 0.00 154,331.50
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 654,331.50 0.00 1,689,200.00 0.00 0.00 0.00 2,343,531.50 0.00 0.00 0.00 2,343,531.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 726,475.00 0.00 0.00 0.00 726,475.00 5,841,336.53 0.00 5,841,336.53 6,567,811.53
TOTAL 0.00 0.00 726,475.00 0.00 0.00 0.00 726,475.00 5,841,336.53 0.00 5,841,336.53 6,567,811.53

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,068.40 0.00 584,068.40 584,068.40

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 180,547.81 0.00 0.00 0.00 0.00 180,547.81 0.00 0.00 0.00 180,547.81

TOTAL 0.00 180,547.81 0.00 0.00 0.00 0.00 180,547.81 584,068.40 0.00 584,068.40 764,616.21
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

TOTAL 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 2,981,082.00 0.00 0.00 0.00 2,981,082.00 0.00 0.00 0.00 2,981,082.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,100,000.00 0.00 0.00 0.00 3,100,000.00 0.00 0.00 0.00 3,100,000.00

TOTAL 0.00 0.00 6,081,082.00 0.00 0.00 0.00 6,081,082.00 0.00 0.00 0.00 6,081,082.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,479,870.00 5,771,991.00 24,251,861.00 24,251,861.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,479,870.00 5,771,991.00 24,251,861.00 24,251,861.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 792,000.00 13,410,819.68 0.00 0.00 0.00 0.00 14,202,819.68 7,665,032.00 0.00 7,665,032.00 21,867,851.68

2 Cáncer Cervicouterino 230,697.00 1,185,332.23 0.00 0.00 0.00 0.00 1,416,029.23 5,168,464.66 0.00 5,168,464.66 6,584,493.89

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 9,936,743.68 0.00 9,936,743.68 11,936,743.68

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 989,009.54 0.00 0.00 0.00 0.00 989,009.54 34,219,668.97 0.00 34,219,668.97 35,208,678.51

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,148,553.99 217,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,365,698.99 0.00 0.00 0.00 1,365,698.99

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

470,779.03 2,041,071.97 0.00 0.00 0.00 0.00 2,511,851.00 0.00 0.00 0.00 2,511,851.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,642,030.02 19,843,378.42 0.00 0.00 0.00 0.00 22,485,408.44 56,989,909.31 0.00 56,989,909.31 79,475,317.75

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,505,533.91 0.00 0.00 0.00 0.00 2,712,933.91 21,450,000.00 0.00 21,450,000.00 24,162,933.91

2 Riesgo Cardiovascular 3,090,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,090,600.00 14,625,600.00 0.00 14,625,600.00 17,716,200.00

3 Dengue 9,906,010.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,906,010.62 17,234,488.76 0.00 17,234,488.76 27,140,499.38

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 9,832,250.00 0.00 9,832,250.00 10,332,250.00

5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 1,776,220.00 0.00 1,776,220.00 2,016,220.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 202,634.36 0.00 202,634.36 202,634.36

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,412,359.44 0.00 3,412,359.44 3,412,359.44

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,107,236.00 0.00 1,107,236.00 1,107,236.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,300.00 0.00 41,300.00 41,300.00

TOTAL 14,944,010.62 2,505,533.91 0.00 0.00 0.00 0.00 17,449,544.53 69,682,088.56 0.00 69,682,088.56 87,131,633.09

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 275,200.00 0.00 0.00 0.00 275,200.00 23,294,741.40 0.00 23,294,741.40 23,569,941.40

TOTAL 0.00 0.00 275,200.00 0.00 0.00 0.00 275,200.00 23,294,741.40 0.00 23,294,741.40 23,569,941.40

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

6,061,921.00 0.00 1,158,122.00 0.00 0.00 0.00 7,220,043.00 7,467,276.86 0.00 7,467,276.86 14,687,319.86

TOTAL 6,061,921.00 0.00 1,158,122.00 0.00 0.00 0.00 7,220,043.00 7,467,276.86 0.00 7,467,276.86 14,687,319.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 1,313,520.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 875,680.00

Total: 2,189,200.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 92,598.90

 Agosto 0.00

 Septiembre 61,732.60

Total: 154,331.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 435,885.00

 Agosto 290,590.00

Total: 726,475.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 180,547.81

Total: 180,547.81

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 660,000.00

 Agosto 440,000.00

Total: 1,100,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,788,649.00

 Agosto 1,192,433.00

Total: 2,981,082.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Abril 1,762,216.00

 Agosto 1,174,810.00

 Septiembre 162,974.00

Total: 3,100,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 2,221,691.81

 Agosto 1,481,127.87

 Septiembre 10,500,000.00

Total: 14,202,819.68

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 849,617.54

 Agosto 566,411.69

Total: 1,416,029.23

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 1,200,000.00

 Agosto 800,000.00

Total: 2,000,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 593,405.72

 Agosto 395,603.82

Total: 989,009.54

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 819,419.39

 Agosto 546,279.60

Total: 1,365,698.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,507,110.60

 Agosto 1,004,740.40

Total: 2,511,851.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 1,627,764.00

 Agosto 1,085,169.91

Total: 2,712,933.91

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 1,854,360.00

 Agosto 1,236,240.00

Total: 3,090,600.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 5,943,606.37

 Agosto 3,962,404.25

Total: 9,906,010.62

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 600,000.00

 Agosto 400,000.00

Total: 1,000,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 275,200.00

Total: 275,200.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 4,332,025.80

 Agosto 2,888,017.20

Total: 7,220,043.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
1,992.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
1,992.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta (no 
beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados. 

Talleres: 
1,992.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud relacionados al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud: 
1,125,337.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 
1,355,828.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 
8.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado): 
8.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
8.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
8.00 

Número de jurisdicciones programadas: 
8.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
8.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
100.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
100.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados. 

Material de 
promoción: 
100.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
8.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
8.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para 
el establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados. 

Acción 
Intersectorial: 
8.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
45,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 
45,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada. 

Detecciones: 
45,000.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 
165.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
165.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 
165.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación 
de promotores de salud: 
68.00 

Escuelas incorporadas al programa de 
Escuela y Salud.: 
275.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 
programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud. 

Escuelas: 
68.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
30.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
30.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
30.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
20.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
20.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
20.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
112.00 

No. de paquetes elaborados: 
112.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los Estados. 

PAQUETE técnico 
normativo: 
112.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino: 
32.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino: 
32.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
32.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 
6,042.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes programadas: 
6,042.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
6,042.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 
96.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 
96.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
96.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 
18.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
18.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
18.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS 

REALIZADAS: 

1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 

PROGRAMADAS: 

1.00 

100 Número de campañas de información 

para el día mundial de Salud Mental 

referente al tema elegido por OMS 

Campaña: 

1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 

operación con la totalidad de los recursos 

humanos y materiales necesarios: 

2.00 

Número de UNEME-CISAME en 

operación: 

2.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 

operación con la totalidad de los recursos 

humanos y materiales necesarios 

Recursos humanos y 

materiales: 

2.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME: 

4.00 

Número de cursos programados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME: 

4.00 

100 Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME 

Cursos de capacitación:

4.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 

67,110.00 

Número de consultas otorgadas 

2010: 

61,009.00 

100 Número de consultas de salud mental 

otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 

67,110.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación de las acciones 

del Programa Federal de Rehabilitación 

Psicosocial. (Reciben ramo 12): 

2.00 

Número total de hospitales 

psiquiátricos: 

2.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación de las 

acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 

ramo 12) 

Programas de 

Rehabilitación 

Psicosocial: 

2.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del insumo 

destinado al Programa Invierno sin Frío: 

2.00 

Número total de hospitales 

psiquiátricos: 

2.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del insumo 

destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 

para invierno sin frío: 

2.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

40.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

8.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos 
por jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafofios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 

5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 

7,975.00 

Número de unidades médicas: 

319.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos 
por unidad médica. 

Trípticos distribuidos:

25.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales: 

30.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa: 

10.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud: 

29,493.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 
de Salud: 

32,770.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/o 
otros): 

80.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo neonatal: 

88.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron Implante 
Coclear: 

2.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico 
confirmado de sordera candidatos a 
este procedimiento: 

2.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento de 
hipoacusia con hoja de consentimiento 
informado y firmado: 

72.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con prótesis 
auditiva (auxiliar auditivo o implante 
coclear): 

72.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de 
cinco años en tratamiento de hipoacusia 
que asisten a sesiones de terapia auditivo-
verbal: 

72.00 

Número de niños y niñas menores de 
cinco años con tratamiento protésico 
de hipoacusia (auxiliares auditivos o 
implante coclear): 

80.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo 
verbal. 

Porcentaje: 

90.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores: 
2.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de control de aliento 
a conductores. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas: 
4.00 

Número de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento: 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores: 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial realizados. 
1.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial. 

Curso: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población capacitadas 
en soporte vital básico: 
1,200.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico. 

Personas: 
1,200.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondientes: 
600.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
600.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente. 

Personas: 
600.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 

instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 

Guía de operación y establecimiento y 

puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 

NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 

sobre la implementación del 

reglamento sanitario internacional 

en los puertos de entrada 

designados: 

7.00 

Número de Informes. 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación 

del reglamento sanitario internacional en 

los puertos de entrada designados, 6 

informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 

evaluación y mejora continua de la calidad 

de la información epidemiológica, Informes 

validados por las instituciones 

representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos. 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 

periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de las entidades: 

10.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

10.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 

líderes en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 

10.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de la entidad: 

40.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

40.00 

100 Recurso humano capacitado en la 

metodología de las nuevas estrategias de 

inteligencia epidemiológica. 

Personas: 

40.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 

por entidad: 

1.00 

Servidores programados por 

entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de información 

para la inteligencia epidemiológica. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 

programado: 

1.00 

Configuración de webservices 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Webservices con 

estándar de Intercambio de datos en salud

HL7. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 

8.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 

8.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

8.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública: 

25.00 

Técnicas necesarias para cumplir 
el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico
básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / Técnicas necesarias 
para cumplir el marco analítico básico de 
la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

25.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 

2.00 

La meta programada: 

2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 
por la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / la meta programada X100. 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública / 
Muestras recibidas por la Red Nacional de 
Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
de la Red: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico de la Red / 
Muestras recibidas en la Red del marco 
analítico X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 

3.00 

Personal Programado: 

3.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 
humano en el Laboratorio. 

Personas: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por Entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de información 
para la inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 

1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en salud 
HL7. 

Hardware/ 
software: 

1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud: 

45,026.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud). 

45,026.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud. 

1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la Secretaría 
de Salud. 

1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

45,026.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud). 

45,026.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 
45,026.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud). 
45,026.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 
49,124.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud). 
49,124.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador). 
3,500.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 
3,500.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador). 
3,500.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 
3,500.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador). 
3,500.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables. 
3,500.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes. 
8,753.00 

Consultas de ITS de primera vez. 
8,753.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consulta 
otorgadas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 
315.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 
315.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 
315.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 
315.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 
315.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 
315.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable: 
315.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
315.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones 
100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas:

8.00 

Entidades Federativas: 

8.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 

8.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos 
de vida saludables y detección 
oportuna de cáncer de mama: 

8.00 

Entidades Federativas: 

8.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

8.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 

99,397.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 

331,322.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 

30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en SICAM: 

1,238.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM:

1,176.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 

15,479.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 

80,621.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 

342.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 

342.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 

Persona: 

342.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 

1,176.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama: 

1,238.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de 
mama fortalecidas: 

1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 

1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de mama.

Porcentaje: 

1.00 
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1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos calificados 
para la detección o diagnóstico de 
patología mamaria: 

13.00 

Radiólogos y patólogos que 
participan en el programa: 

16.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos que 
interpretan estudios para detección o 
diagnóstico de patología mamaria. 

Porcentaje: 

80.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en SICAM: 

10.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 

10.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 

16.00 

Supervisiones 
programadas: 

16.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 

16.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 

45,500.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 

45,500.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

45,500.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 

intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad 

con dos dosis de vacuna contra el 

VPH: 

19,450.00 

Número de niñas de 9 años 

de edad programadas para 

vacunar contra VPH x 100: 

19,450.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 

esquema de dos dosis de vacuna contra el 

VPH. 

Niñas vacunadas: 

19,450.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 y 64 

años de edad: 

37,992.00 

Número de pruebas 

programadas de VPH para 

ser realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años x 100: 

37,992.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 

pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 

35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

37,992.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud a las que se les realizó la 

detección citológica del cáncer 

cérvico uterino: 

32,340.00 

Número de mujeres de 25 a 

34 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud x 100: 

32,340.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 

años de edad de la SSA en la detección de 

cáncer cérvico uterino (citología cérvico 

vaginal). 

Mujeres con detección de 

Pap: 

32,340.00 

2 Cáncer 

Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 

positivo en tratamiento en clínicas 

de colposcopia: 

4,534.00 

Número de mujeres con 

diagnóstico positivo de las 

pruebas de VPH y citología:

4,534.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 

positivo que demandan atención en las 

clínicas de colposcopia para su atención y 

seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 

4,534.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 

3.00 

Número de cursos de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las estrategias 
del programa de cáncer 
cérvico uterino: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del programa a 
personal de primer, segundo y tercer nivel. 

Cursos impartidos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 

9.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 

9.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 

28,738.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 

33,810.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 

entregados a las entidades 

federativas de los impresos de APV 

producidos: 

1.00 

Número de impresos de 

APV producidos: 

1.00 

100 Entrega de original electrónico de los 

impresos de APV producidos a las Entidades 

Federativas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 Entidades 

federativas para evaluar la 

capacitación de las parteras 

tradicionales: 

6.00 

Número de visitas a las 9 

Entidades federativas 

programadas para evaluar 

la capacitación de las 

parteras tradicionales: 

6.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a las 

9 Entidades prioritarias, para evaluar la 

capacitación de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 

3.00 

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico 

adquiridos para cubrir el consumo 

anual de las mujeres en edad fértil: 

400,427.00 

Número de mujeres en 

edad fértil responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

X 4: 

100,107.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico 

para el consumo anual del 25% de la Mujeres 

en Edad Fértil responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 

100.00 
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3 Arranque Parejo en 

la Vida 

10.5.2 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de tamiz 

neonatal a recién nacidos en la 

Secretaría de Salud.: 

33,423.00 

Total de nacimientos 

estimados de CONAPO en 

población sin 

derechohabiencia formal: 

33,984.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 

neonatal. 

Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

11.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de casos con errores 

innatos del metabolismo, 

diagnosticados, con tratamiento y 

con seguimiento: 

8.00 

Número de casos con 

errores innatos del 

metabolismo: 

8.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento de los casos con errores innatos 

del metabolismo. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 

1.00 

Total de mensajes 

programados: 

1.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 

unidas: 

65.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 

asesoría realizadas: 

16.00 

No. de visitas programadas:

16.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 

anticoncepción postevento 

obestétrico: 

65.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 

programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 

Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

108,991.00 

Mujeres en edad fértil 

unidas: 

168,456.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en edad 

fértil unidas: 

65.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 

adolescentes distribuidos: 

30,000.00 

Total de materiales o 

campañas reproducidos 

programados para el 

periodo: 

30,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 

Adolescentes. 

Mujeres de 15 a 19 años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 

Adolescentes realizadas en el 

periodo: 

1.00 

Número Total de campañas 

programadas de SSyR para 

Adolescentes en el periodo: 

1.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 

periodo en salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

Porcentaje: 

47.00 
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5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 

funcionando en el periodo: 

17.00 

Total de servicios amigables 

nuevos programados en el 

periodo: 

1.00 

100 Incrementar el número de servicios 

amigables para fortalecer la infraestructura 

de servicios específicos en la atención de las 

y los Adolescentes. 

Servicios amigables: 

100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo en mujeres 
de 15 a 19 años en el periodo: 

4,254.00 

Total de eventos obstétricos 
en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo: 

6,545.00 

64 Proporción de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes de 
su egreso hospitalario con relación al total de 
mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

Mujeres de 15 a 19 años 
aceptantes de un método 
de anticoncepción: 

65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 

80.00 

Total de promotores del año 
anterior: 

100.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

Mujeres adolescentes de 15 
A 19 años: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 

50.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 

50.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 

50.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones realizadas 

en el periodo: 

8.00 

Total de supervisiones 

programadas en el periodo: 

8.00 

100 Realizar supervisión a servicios amigables 

garantizando monitoreos para un mejor 

desempeño. 

Mujeres de 15 a 19 años 

que utiliza algún método 

anticonceptivo: 

47.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

10.00 

Cursos taller programados: 

10.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 

NOM-046 al personal médico operativo de 

los SESA'S y las diferentes instituciones del 

sector salud. 

Cursos impartidos: 

10.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa: 

1,650.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa: 

18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de violencia 

familiar severa. 

Mujeres: 

1,650.00 
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6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) que se otorgan a 

cada mujer en apoyo psico-

emocional en los servicios 

especializados para la atención de 

la violencia severa: 

8,250.00 

Mujeres registradas de 

consulta de apoyo psico-

emocional de primera vez 

que reciben atención en los 

servicios especializados: 

1,650.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 

con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 

5.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación 

de víctimas o agresores formados: 

32.00 

Número de grupos de 

reeducación de víctimas o 

agresores programados: 

32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 

víctimas o agresores. 

Grupos: 

32.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa: 

1,650.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa: 

18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de violencia 

familiar severa. 

Mujeres: 

1,650.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.5 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa: 

1,650.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa: 

18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de violencia 

familiar severa. 

Mujeres: 

1,650.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.6 Impacto final Referir los casos de violencia 

familiar y de género a las unidades 

de salud que corresponda, de 

acuerdo al grado de severidad con 

que se presenten: 

1,320.00 

Mujeres de 15 años o más 

que reciben atención 

especializada por violencia 

severa: 

1,650.00 

100 Referir los casos de violencia familiar y de 

género a las unidades de salud que 

corresponda, de acuerdo al grado de 

severidad con que se presenten. 

Mujeres: 

1,320.00 
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6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 

más usuarias de servicios 

especializados para la atención de 

violencia severa: 

1,650.00 

Cálculo de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por violencia 

severa: 

18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de violencia 

familiar severa. 

Mujeres: 

1,650.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 

de población de responsabilidad a 

las que se aplicó la herramienta de 

detección: 

45,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 

años o más de población de 

responsabilidad unidas: 

258,179.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de 

población de responsabilidad. 

Mujeres: 

45,000.00 

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 

de población de responsabilidad a 

las que se aplicó la herramienta de 

detección: 

45,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 

años o más de población de 

responsabilidad unidas: 

258,179.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de 

población de responsabilidad. 

Mujeres: 

45,000.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de programas prioritarios en 

salud con acciones con perspectiva 

de género: 

3.00 

Número total de programas 

prioritarios: 

15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en salud 

con acciones con perspectiva de género. 

Programas prioritarios: 

3.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

4.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud 

capacitado: 

96.00 

Número de personal de 

salud a capacitar: 

1,586.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 

en género e interculturalidad en el marco de 

los derechos humanos. 

Personas: 

96.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

4.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de directores de hospitales 

a capacitar/sensibilizar en género 

y salud: 

6.00 

Total de directores de 

hospitales: 

32.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género 

y salud. 

Directores de hospitales: 

6.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 

particular: 

3.00 

Unidades programadas para funcionar 

en el periodo: 

3.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 

funcionando en las diferentes 

jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica : 

3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos 

y/o distribuidos: 

48,620.00 

Número de documentos programados 

para su reproducción y/o distribución: 

48,620.00 

100 Expresa el porcentaje de 

documentos reproducidos y/o 

distribuidos. 

Porcentaje : 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 

mellitus a las que se realizó revisión 

de pies: 

1,889.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para revisión de pies: 

1,889.00 

100 Describe el porcentaje de personas 

con diabetes mellitus a las que se 

les realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a 

los que se les realizó determinación de 

HbA1c: 

1,567.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para realizar 

determinación de HbA1c: 

1,567.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 

con diabetes a los que se realiza la 

determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 

realizó prueba de micro albuminuria: 

2,131.00 

Número de personas programadas para 

realizar prueba de micro albuminuria: 

2,131.00 

100 Describe el porcentaje de personas 

a las que se les realizó prueba de 

micro albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 

cifras de control (HbA1C < 7): 

966.00 

Total de pacientes con diabetes en 

tratamiento en la UNEME EC: 

966.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 

con diabetes que lograron el control 

glucémico en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 

tratamiento con cifras de control en un 

periodo determinado: 

6,481.00 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en un periodo determinado: 

6,481.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 

con DM en los que se lograron las 

metas de control en un periodo 

determinado. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

16.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisión: 

16.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría. Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 

que lograron la acreditación: 

16.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

programados para acreditar: 

16.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua que fueron 

acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 
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2 Riesgo 

Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 

de 20 años y más con sobrepeso, 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemia con detección de riesgo 

cardiovascular cada tres años: 

526,099.00 

Número de personas de la población de 

20 años y más con sobrepeso, 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemia programadas para 

detección de riesgo cardiovascular cada 

tres años: 

526,099.00 

100 Porcentaje de personas de la 

población de 20 años y más con 

sobrepeso, obesidad, hipertensión 

arterial y dislipidemia con detección 

de riesgo cardiovascular cada tres 

años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron 

los cursos: 

34.00 

Número de becas ofertadas: 

34.00 

100 Capacitar a profesionales de la 

salud a través de diplomados en 

línea, talleres y cursos presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con tratamiento 

de dislipidemia en control: 

566.00 

Número de personas con dislipidemia 

en tratamiento: 

566.00 

100 Porcentaje de personas en control 

de dislipidemias en relación con las 

personas en tratamiento. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

18.00 

Número de personas programadas para 

contratación: 

18.00 

100 Contratación de personal el cual 

realizará las actividades del acuerdo 

de salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente: 

8.00 

Número de localidades prioritarias: 

80.00 

100 Cobertura de vigilancia 

entomológica. 

Localidad: 

8.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 

intermedio 

No. de localidades con larvicida 

aplicado en menos de seis semanas: 

48.00 

No. de localidades programadas para 

control larvario: 

48.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

48.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 

focal: 

100.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 

intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 

24.00 

No. de localidades programadas para 

nebulización: 

24.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

24.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 

seguimientos de acuerdos en el 

COESAEN: 

6.00 

Número de minutas con seguimientos 

de acuerdos en el COESAEN: 

6.00 

100 Evaluación de la operación de los 

COESAEN. 

Porcentaje: 

100.00 
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4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 

disponen del documento programático 

sobre Atención al Envejecimiento: 

8.00 

Total de jurisdicciones de la Entidad 

Federativa: 

8.00 

100 Difundir las actividades del 

programa de Atención al 

Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 

8.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados 

de SABE: 

1.00 

Número de entidades que 

implementarán proyecto SABE: 

1.00 

100 Integración de subcomités para el 

Proyecto SABE. 

Un comité por 

entidad participante: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 

SABE que cuentan con muestra de 

pilotaje de acuerdo a los lineamientos: 

1.00 

Número de entidades con Proyecto 

SABE que cuentan con muestra de 

pilotaje: 

1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 

muestra de pilotaje de acuerdo a los 

lineamientos. 

Muestra por proyecto:

1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 

en SABE: 

1.00 

Número de encuestas programadas 

en SABE: 

1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE terminados 

con publicación de resultados: 

1.00 

Número de estudios SABE terminados: 

1.00 

100 Estudios SABE publicados al interior 

de la entidad participante. 

Publicación por 

proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 

realizadas en hombres de 45 y más 

años no asegurados: 

74,438.00 

Total de hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

148,875.00 

100 Cobertura de detecciones de 

Hiperplasia Prostática Benigna 

(HPB) en hombres de 45 y más 

años no asegurados. 

Población masculina 

de 45 años y más no 

asegurada: 

148,875.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 

11,610.00 

Sintomáticos respiratorios programados:

12,900.00 

90 Detección de sintomáticos 

respiratorios y casos de tuberculosis 

extra pulmonar. 

Persona: 

12,900.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento estrictamente 

supervisado: 

789.00 

Número de casos de tuberculosis 

registrados en el periodo: 

877.00 

90 Cobertura de tratamiento 

estrictamente supervisado de casos 

de Tuberculosis. 

Personas: 

877.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

3.00 

Número de cursos/talleres 

programados: 

5.00 

70 Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis. 

Cursos: 

5.00 
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5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 

asesoría realizadas a Estados, 

Jurisdicciones Sanitarias y Unidades 

de Salud: 

14.00 

Número de visitas de supervisión y 

asesoría: 

16.00 

90 Supervisión y asesoría en 

tuberculosis. 

Visitas de 

supervisión: 

16.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 

años entre enfermos de tuberculosis 

con tratamiento quimioprofiláctico: 

166.00 

Número de menores de 5 años 

contactos de enfermos de tuberculosis 

declarados: 

184.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 

menores de 5 años. 

Personas: 

184.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 

intermedio 

Número de pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente en tratamiento con 

fármacos de segunda línea: 

6.00 

Número de pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente dictaminados para 

recibir esquema de tratamiento con 

fármacos de segunda línea: 

8.00 

80 Tratamiento de reacciones adversas 

a los fármacos anti tuberculosis. 

Personas: 

8.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH realizadas 

a personas con TB: 

35.00 

Número de personas con TB 

registradas: 

116.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 

116.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA en 

tratamiento preventivo de tuberculosis 

con isoniazida: 

17.00 

Número de personas con VIH-SIDA 

registradas: 

55.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis 

entre personas con VIH-SIDA. 

Personas: 

55.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 

comunicación educativa en 

Tuberculosis realizadas: 

3.00 

Número de campañas de comunicación 

educativas en Tuberculosis 

programadas: 

3.00 

90 Mide las actividades de 

comunicación educativa a la 

población para prevención de 

Tuberculosis. 

Campaña: 

3.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 

procesadas: 

80.00 

No. de muestras programadas para 

toma y procesamiento: 

80.00 

100 Cobertura de localidades para la 

vigilancia epidemiológica del 

paludismo, mediante la búsqueda 

activa y pasiva en unidades 

médicas, promotores voluntarios y 

personal del programa. 

Caso probable: 

80.00 
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7 Rabia y otras 

zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) aplicados: 

2.00 

Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) programados por 

aplicarse: 

2.00 

100 Aplicar el paquete con el material 

informativo (impreso, auditivo y 

visual) a la población sobre la 

ejecución de las Semanas Nacional 

y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

2.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados 

en la entidad de las Semanas 

Nacional y de Reforzamiento 

enviados: 

4.00 

Informes de planeación y resultados en 

la entidad de las Semanas Nacional y 

de Reforzamiento programados por 

enviar: 

4.00 

100 Enviar los informes de planeación y 

resultados en la entidad de las 

Semanas Nacional y de 

Reforzamiento. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica 

en perros y gatos en el periodo 

evaluado: 

305,264.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 

programada para aplicar en perros y 

gatos en el periodo evaluado: 

321,331.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica 

de perros y gatos. 

Porcentaje: 

321,331.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 

adquirida complementaria a la reserva 

estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

1,200.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 

programada por adquirir 

complementaria a la reserva estratégica

que aporta el CENAPRECE: 

1,200.00 

100 Adquisición de los biológicos 

antirrábicos humanos para la 

atención de personas agredidas que 

lo necesiten complementaria a la 

reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE. 

Porcentaje: 

1,200.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 

antirrábica humana adquirida como 

complemento a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE: 

144.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a 

la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

144.00 

100 Adquisición de los biológicos 

antirrábicos humanos para la 

atención de personas agredidas que 

lo necesiten complementaria a la 

reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE. 

Porcentaje: 

144.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 

biológicos antirrábicos humanos 

enviados: 

4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 

biológicos antirrábicos humanos 

programados por enviar: 

4.00 

100 Enviar trimestralmente al 

CENAPRECE los kárdex del 

movimiento de biológicos 

antirrábicos humanos registrados en 

las cámaras de frío de los SESA. 

Porcentaje: 

4.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la guía 
para la atención médica y antirrábica 
de la persona expuesta al virus de la 
rabia: 

1.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 

1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el periodo 
evaluado: 

482.00 

Número de personas programadas que 
iniciarán tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 

2,795.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y 
en contacto con animal sospechoso 
de rabia que inician tratamiento 
antirrábico. 

Porcentaje: 

482.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando 
se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 

30,000.00 

Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) programado por 
entregar a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se registren 
casos en animales confirmados por 
laboratorio o personas: 

30,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) a 
la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 

30,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD: 

2,214.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 
rabia por IFD: 

2,214.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para 
que realice el diagnóstico de rabia 
por IFD en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 

2,214.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
con los medicamentes y materiales 
adquiridos: 

1,586.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos: 

1,586.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones previstas 
para ese año. 

Porcentaje: 

1,586.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
en el periodo evaluado: 

1,427.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo evaluado: 

1,586.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 

1,586.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de consentimiento 
de los perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del material 
aportado por éste: 

1,000.00 

Número de cédulas de consentimiento 
de los perros y gatos por esterilizar con 
el material aportado por el 
CENAPRECE: 

1,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por este. 

Porcentaje: 

1,000.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio humanitario 
de los animales de compañía: 

1.00 

Número de reuniones y/o talleres 
regionales programados por realizar con 
las autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio humanitario de 
los animales de compañía: 

1.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, para 
que se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 
en el periodo evaluado: 

10,336.00 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado: 

11,485.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 

11,485.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el Día Mundial de la Rabia: 

1.00 

Número de eventos programados para 
celebrar el Día Mundial de la Rabia: 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
Entidad celebrando el Día Mundial 
de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año: 

126.00 

Casos de brucelosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 

126.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de brucelosis estimados 
para ese año. 

Porcentaje: 

126.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año: 

25.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 

25.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de teniasis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 

25.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos 
en ese año: 

3.00 

Casos de leptospirosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 

3.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de leptospirosis estimados 
para ese año. 

Porcentaje: 

3.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 

celebrados con las jurisdicciones 

sanitarias para la revisión de las NOM 

021, 022 y 029, en el diagnóstico y 

tratamiento del enfermo de teniasis, 

brucelosis y leptospirosis: 

1.00 

Número de talleres regionales 

programados a celebrarse con las 

jurisdicciones sanitarias para la revisión 

de las NOM 021, 022 y 029, en el 

diagnóstico y tratamiento del enfermo 

de teniasis, brucelosis y leptospirosis: 

1.00 

100 Talleres regionales con las 

jurisdicciones sanitarias para la 

revisión de las NOM 021, 022 y 029, 

en el diagnóstico y tratamiento del 

enfermo de teniasis, brucelosis y 

leptospirosis. 

Porcentaje: 

1.00 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 

revisados: 

84.00 

Número de refugios temporales 

programados para revisar: 

84.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 

realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 

diario realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

2.00 

Número de cursos/talleres 

programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 

realizados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados: 

8.00 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

programados: 

8.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de desastres registrados 

notificados en < 48 hrs. 

1.00 

Número de desastres registrados: 

1.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 

notificados en < 48 hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar: 

8.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

1,225,667.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

1,225,667.00 

100 Actividades de Prevención 

(intramuros). 

Actividades: 

1,225,667.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

1,160,834.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

1,160,834.00 

100 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

Actividades: 

1,160,834.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 

promoción: 

94.00 

Unidades aplicativas odontológicas 

existentes: 

94.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 

odontológicas: 

94.00 
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9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

3.00 

Supervisiones Programadas: 

3.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de las Patologías 

Bucales en las unidades centinelas 

de la SSA. 

Supervisiones: 

3.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas: 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas: 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 

2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

1.00 

Estudios de investigación programados:

1.00 

100 Realizar investigación en materia de 

salud bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

3,415,893.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

3,415,893.00 

100 Actividades de Prevención 

(escolares). 

Actividades: 

3,415,893.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 

Realizadas: 

365.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

365.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales 

(TRA). 

Actividades: 

365.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 

2.00 

Cursos de capacitación programados: 

2.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 

capacitación: 

2.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 

310,302.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 

310,302.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 

310,302.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

16.00 

Supervisiones Programadas: 

16.00 

100 Supervisar los consultorios 

odontológicos de las unidades 

aplicativas del primer nivel de 

atención de la SSA. 

Supervisiones: 

16.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 

capacitación realizada para el 

personal involucrado en el programa 

de prevención del cólera en la Entidad:

2.00 

Número de Cursos/Talleres de 

capacitación programada para el 

personal involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal: 

2,252.00 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado: 

122,600.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 

acuden a unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal, para la 

búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 
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10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control 

de cólera: 

4.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control 

de cólera: 

4.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo 

y/o zonas turísticas: 

3.00 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programadas en áreas de 

riesgo y/o zona turística: 

3.00 

100 Operativos preventivos para diarreas 

en áreas de riesgo y/o zona turística.

Porcentaje: 

3.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias: 

6.00 

Número de visitas y asesorías 

programadas a las jurisdicciones 

sanitarias: 

6.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 

las jurisdicciones sanitarias, para 

verificar las acciones del programa. 

Porcentaje: 

6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención 

de diarreas realizadas en el Estado: 

1.00 

Número de campañas de prevención de 

diarreas programadas en el Estado: 

1.00 

100 Campaña de prevención de 

diarreas. 

Porcentaje: 

1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 

0.00 

Capacitaciones programadas: 

0.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 

2.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de 

lepra Multibacilares: 

136.00 

Total de casos de lepra Multibacilares: 

136.00 

90 Control bacteriológico de casos de 

lepra Multibacilar. 

Baciloscopia: 

136.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra realizadas x 100: 

2.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra programadas: 

2.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de 

supervisión: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 

estudios entomológicos: 

8.00 

No. total de localidades programadas: 

8.00 

97 Cobertura de vigilancia 

entomológica de triatomas. 

Localidad: 

8.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina 

"A" a menores de 28 días de vida: 

25,819.00 

Total de menores de 28 días: 

28,687.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 

vitamina "A" en menores de 

28 días. 

Porcentaje de 

ministración de 

vitamina A: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años de 

consulta de primera vez que recibieron 

tratamiento exitoso con Plan "B" o "C": 

1,646.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por 

enfermedad diarreica aguda: 

16,463.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 

años recuperados, que recibieron 

tratamiento con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 

menores de 5 años con 

Plan "B" o "C": 

10.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida Suero 

Oral otorgados en Plan "A" y "B" de 

hidratación oral: 

49,485.00 

Número total de consultas por 

enfermedad diarreica aguda: 

16,495.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero 

Oral otorgados en consultas por 

enfermedad diarreica aguda. 

Porcentaje de sobres 

entregados: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores 

de 5 años capacitadas en tratamiento 

en el hogar e identificación de signos de 

alarma de EDA: 

88,002.00 

Total de madres programadas que 

acuden a consulta del niño sano: 

97,780.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 

en tratamiento en el hogar de 

enfermedad diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

139,964.00 

Número de población objetivo: 

147,331.00 

100 Cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de 

5 años de edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 

110,054.00 

Población objetivo: 

115,846.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP 

en niños de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 

620,173.00 

Población susceptible programada: 

652,814.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 

mujeres en edad fértil y 

embarazadas. 

porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 

55,938.00 

Población susceptible programada: 

62,154.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 

hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

90.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

69,655.00 

Población programada en SNS: 

73,321.00 

100 Cobertura de esquema de 

vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de 

cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 

para SNS: 

1,572,044.00 

Total de medicamentos programados 

para SNS: 

1,654,783.00 

1 Medicamentos para SNS para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Vitamina A, Albendazol, sobres de 

VSO). 

Porcentaje de 

adquisición de 

medicamentos: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 

promotores de la salud formados: 

76.00 

Total de grupos de adolescentes 

promotores de la salud programados: 

76.00 

100 Formación de grupos de 

Adolescentes Promotores de la 

Salud. 

Grupos de 

adolescentes: 

100.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de 

la salud para adolescentes realizadas: 

1.00 

Total de semanas de promoción de la 

salud para adolescentes programadas: 

1.00 

100 Ejecución de la Semana de 

Promoción de la Salud para 

Adolescentes. 

Acciones específicas: 

100.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria realizadas: 

3,355.00 

Total de detecciones de trastornos de 

la conducta alimentaria programadas: 

3,728.00 

100 Detección de trastornos de la 

conducta alimentaria. 

Porcentaje de 

detecciones: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 

intermedio 

Número de campañas de difusión y 

material de comunicación realizadas en 

el año: 

3.00 

Número de campañas de difusión y 

material de comunicación 

programadas en el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de 

difusión en materia de cáncer en 

niños y adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 

100.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 

adquirido (báscula pesa bebé, báscula 

con estadímetro, infantómetro, cinta 

métrica, pesas para calibración): 

262.00 

Equipamiento de somatometría 

programado (báscula pesa bebé, 

báscula con estadímetro, infantómetro, 

cinta métrica, pesas para calibración): 

1,311.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 

somatometría completo por unidad 

de salud de primer nivel. 

Porcentaje de 

adquisición de equipo: 

20.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 

atención integral a la salud de la 

adolescencia: 

168.00 

Total de personas programadas a 

capacitar: 

186.00 

100 Capacitación al personal de salud 

en atención integrada a la salud de 

la adolescencia. 

Porcentaje de personas 

capacitadas: 

90.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 

atención, pertenecientes a la SSA 

capacitados durante 2011 en el 

diagnóstico oportuno de cáncer en 

niños y adolescentes: 

384.00 

Número total de médicos de primer 

nivel de atención en el Estado, 

pertenecientes a la SSA: 

767.00 

100 Porcentaje de personal médico de 

primer nivel de atención capacitado 

en el diagnóstico oportuno de 

cáncer en niños, niñas y 

adolescentes. 

Porcentaje de 

capacitaciones: 

50.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas: 

11.00 

Número de capacitaciones 

programadas: 

12.00 

1 Viáticos para capacitación del 

Programa de Vacunación Universal.

Porcentaje de 

capacitaciones 

realizadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados en el CEC con carta 

descriptiva homologada: 

13.00 

Total de cursos programados: 

15.00 

1 Porcentaje de cursos de 

capacitación realizados en el CEC 

dirigido al personal operativo. 

Porcentaje de cursos de 

capacitación: 

85.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 

realizadas: 

8.00 

Total de visitas de supervisión 

programadas: 

9.00 

100 Realización de la supervisión 

operativa en las Entidades 

Federativas del Programa de 

Adolescencia. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 

el año: 

74.00 

Número de supervisiones 

programadas en el año: 

296.00 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas a unidades de primer 

nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

25.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 

23.00 

Número de supervisiones 

programadas: 

24.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 

supervisión del Programa de 

Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas de 

supervisión: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

10.00 

Número de aulas reforzadas: 

10.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 

de la estrategia Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 

100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

43.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

43.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

43.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 

26.00 

Número de personas 
programadas: 

26.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de tabaco 
por entidad federativa. 

Personas: 

26.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

18.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

18.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

18.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

18.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

18.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

18.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 

800.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 

800.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 

800.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 

4.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 

35.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con registro 
en STCONADIC conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de 
adicciones: 

103.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 

252.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

103.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

88,000.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 

88,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

88,000.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

43.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

43.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

43.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

17,572.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 

17,572.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

17,572.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

43.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

43.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 

que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

43.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 

intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 

edad que participan en acciones de 

prevención: 

106,847.00 

Total de adolescentes en este 

rango de edad en el país: 

351,008.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención. 

Adolescentes: 

106,847.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial brindados a través del 

subsidio: 

56.00 

Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial programados: 

56.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y 

residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

56.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas: 

30,968.00 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas: 

30,968.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 

tamizaje. 

Personas: 

30,968.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

5,030.00 

Número de personas 

programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 

y atención de las adicciones. 

Personas: 

5,030.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 

realizadas durante el año: 

6,626.00 

Número de personas 

programadas para recibir 

capacitación en prevención y 

tratamiento de las adicciones: 

6,626.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 

tratamiento de las adicciones en los Centros 

Nueva Vida. 

Consultas de 

primera vez: 

6,626.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 

operando durante el año: 

18.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación 

en el año: 

18.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

18.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 48,800.00 101,016.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 99,800.00 199,600.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 108,600.00 224,802.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años 

2.09 17,500.00 36,575.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 26,000.00 58,760.00

TOTAL: 620,753.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 600.00 4,650.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 31,600.00 25,596.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS IMPLANTE COCLEAR. Dispositivo destinado para la restauración parcial de la 

sensación auditiva a niños con hipoacusianeurosensorial bilateral de severa a 

profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por un conjunto de 

electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 

cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que 

convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 

estimulador. Procesador digital de sonido externo: resistente a la humedad, 

con memoria para almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables 

hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, capacidad de cambiar 

programas y volúmenes de manera externa por el usuario, alarmas audibles o 

visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, gancho 

pediátrico para retro auricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. Juego 

de baterías necesarias para la operación del implante: tres, tipo recargable con 

un cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres tipo 

desechables, con una porta batería en caso de ser necesario.  

Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 

de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 

severa a profunda. 

188,500.00 6.00 1,131,000.00

TOTAL: 1,161,246.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 376,000.00 376,000.00

TOTAL: 376,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 
Descripción complementaria: Paquete: Jeringa para insulina con aguja 
integrada (29G x 13 mm), condón de látex, toallita con alcohol isopropílico al 
75%, agua inyectable 3 ml, tríptico y bolsa de plástico para empaque 

14.36 334.00 4,796.24

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 830,921.00 797,684.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 48.00 21,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 24.00 8,151.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 132.00 112,860.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 
mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 36.00 45,476.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

175.00 48.00 8,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,218.35 60.00 133,101.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 2,712.00 7,698,500.16
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 192.00 377,990.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 384.00 599,400.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 216.00 188,764.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

377.33 564.00 212,814.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 96.00 612,822.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 703.00 1,412,249.67

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 816.00 1,800,912.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 192.00 384,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 36.00 127,408.68
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 6,900.00 14,914,902.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 18.00 3,078.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

167.00 36.00 6,012.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

520.00 324.00 168,480.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 132.00 187,281.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,872.00 5,389,225.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 3,360.00 6,166,003.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 84.00 497,435.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 24.00 16,101.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 228.00 245,904.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 5,292.00 2,428,234.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 24.00 21,600.00

TOTAL: 44,591,190.95
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 19,450.00 3,906,727.00

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 432.00 6,523,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 300.00 13,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 1,280.00 15,360.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 550.00 3,960.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 300.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,280.00 23,040.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación 
para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 43,925.00 63,691.25

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 400.00 832.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 400.00 272.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 413.00 371.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología"

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 10,000.00 7,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 150.00 24,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 83.00 53,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

270.00 603.00 162,810.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 215,118.00 881,983.80

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 5,176.00 201,864.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 29,260.00 209,501.60

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 28,431.00 202,997.34

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 31,783.00 350,248.66

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 31,783.00 313,380.38

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 31,783.00 368,682.80
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 450.00 11,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 380.00 3,420.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 380.00 2,280.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 

Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 740.00 7,770.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 7,000.00 9,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 600.00 4,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,880.00 57,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 4,000.00 124,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 450.00 654,300.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 
6.00 mg 
Etinilestradiol 
0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 7,000.00 1,064,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 280.00 473,200.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 15,755,730.53
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda 
mutua 

135.14 2,290.00 309,470.60

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,730.00 60,906.30

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00
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2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 34.00 180,530.82

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  1,000.00 99.00 99,000.00
5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

20,500.00 7.00 143,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

38,575.00 2.00 77,150.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de 
Pediatría. 

20,666.00 2.00 41,332.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

155.00 742.00 115,010.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 127.00 67,310.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 57.00 7,806.15
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 301.00 30,521.40
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 190.00 142.50
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 100.00 87.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 100.00 100.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 
183.28 10.00 1,832.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 18.00 1,023.12
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 236.00 903.88
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. par. 3.84 236.00 906.24

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 65.00 1,534.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 398.00 250.74

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 12.00 2,199.36

TOTAL: 1,205,896.91
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa  1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

8.50 108,000.00 918,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 107,000.00 854,930.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 

97.45 141,000.00 13,740,450.00
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25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 81,920.00 663,552.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

13.57 8,060.00 109,374.20

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 
y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 16,000.00 1,105,280.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 72,080.00 4,663,576.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 108,120.00 18,196,596.00

TOTAL: 40,251,758.20
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 103,962,575.59
 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número Acción Especifica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

2,189,200.00 620,753.00 2,809,953.00 6,641,088.00 0.00 0.00 0.00 6,641,088.00 0.00 0.00 9,451,041.00

2 Escuela y Salud 154,331.50 0.00 154,331.50 1,632,219.21 0.00 0.00 0.00 1,632,219.21 0.00 0.00 1,786,550.71
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,930,415.25 0.00 0.00 0.00 2,930,415.25 0.00 0.00 2,930,415.25

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 796,875.00 0.00 0.00 0.00 796,875.00 0.00 0.00 796,875.00

Total: 2,343,531.50 620,753.00 2,964,284.50 12,000,597.46 0.00 0.00 0.00 12,000,597.46 0.00 0.00 14,964,881.96
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 726,475.00 0.00 726,475.00 12,405,642.00 0.00 0.00 0.00 12,405,642.00 5,841,336.53 0.00 18,973,453.53
Total: 726,475.00 0.00 726,475.00 12,405,642.00 0.00 0.00 0.00 12,405,642.00 5,841,336.53 0.00 18,973,453.53

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 30,246.00 30,246.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,068.40 0.00 614,314.40 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

180,547.81 1,131,000.00 1,311,547.81 500,688.00 0.00 0.00 0.00 500,688.00 0.00 0.00 1,812,235.81 

Total: 180,547.81 1,161,246.00 1,341,793.81 500,688.00 0.00 0.00 0.00 500,688.00 584,068.40 0.00 2,426,550.21
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 499,524.80 0.00 0.00 0.00 499,524.80 0.00 0.00 1,599,524.80
Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 499,524.80 0.00 0.00 0.00 499,524.80 0.00 0.00 1,599,524.80
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,981,082.00 0.00 2,981,082.00 1,966,785.00 0.00 0.00 0.00 1,966,785.00 0.00 0.00 4,947,867.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,100,000.00 376,000.00 3,476,000.00 6,407,760.98 0.00 0.00 0.00 6,407,760.98 0.00 0.00 9,883,760.98

Total: 6,081,082.00 376,000.00 6,457,082.00 8,374,545.98 0.00 0.00 0.00 8,374,545.98 0.00 0.00 14,831,627.98

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 44,591,190.95 44,591,190.95 7,571,000.00 0.00 0.00 0.00 7,571,000.00 18,479,870.00 5,771,991.00 76,414,051.95

Total: 0.00 44,591,190.95 44,591,190.95 7,571,000.00 0.00 0.00 0.00 7,571,000.00 18,479,870.00 5,771,991.00 76,414,051.95

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 14,202,819.68 0.00 14,202,819.68 3,712,506.48 0.00 0.00 0.00 3,712,506.48 7,665,032.00 0.00 25,580,358.16

2 Cáncer Cervicouterino 1,416,029.23 10,594,241.95 12,010,271.18 9,954,989.88 0.00 0.00 0.00 9,954,989.88 5,168,464.66 0.00 27,133,725.72

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2,000,000.00 2,745,418.58 4,745,418.58 63,625,799.49 0.00 0.00 0.00 63,625,799.49 9,936,743.68 0.00 78,307,961.75

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

989,009.54 2,412,920.00 3,401,929.54 2,368,826.00 0.00 0.00 0.00 2,368,826.00 34,219,668.97 0.00 39,990,424.51

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,365,698.99 0.00 1,365,698.99 708,400.00 0.00 0.00 0.00 708,400.00 0.00 0.00 2,074,098.99

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,511,851.00 0.00 2,511,851.00 424,500.00 0.00 0.00 0.00 424,500.00 0.00 0.00 2,936,351.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 250,550.00 0.00 0.00 0.00 250,550.00 0.00 0.00 253,700.00

Total: 22,485,408.44 15,755,730.53 38,241,138.97 81,045,571.85 0.00 0.00 0.00 81,045,571.85 56,989,909.31 0.00 176,276,620.13
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 2,712,933.91 370,376.90 3,083,310.81 16,519,738.00 0.00 0.00 0.00 16,519,738.00 21,450,000.00 0.00 41,053,048.81

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,090,600.00 244,910.82 3,335,510.82 17,892,000.00 0.00 0.00 0.00 17,892,000.00 14,625,600.00 0.00 35,853,110.82

3 Dengue 9,906,010.62 0.00 9,906,010.62 3,430,881.04 0.00 0.00 0.00 3,430,881.04 17,234,488.76 0.00 30,571,380.42

4 Envejecimiento 500,000.00 99,000.00 599,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 9,832,250.00 0.00 10,511,250.00

5 Tuberculosis 240,000.00 261,982.00 501,982.00 5,317,434.76 0.00 0.00 0.00 5,317,434.76 1,776,220.00 0.00 7,595,636.76

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 86,046.08 0.00 0.00 0.00 86,046.08 0.00 0.00 86,046.08

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 229,627.19 229,627.19 3,250,913.00 0.00 0.00 0.00 3,250,913.00 202,634.36 0.00 3,683,174.55

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 730,019.60 0.00 0.00 0.00 730,019.60 0.00 0.00 1,730,019.60

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 7,698,482.93 0.00 0.00 0.00 7,698,482.93 3,412,359.44 0.00 11,110,842.37

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 839,548.36 0.00 0.00 0.00 839,548.36 1,107,236.00 0.00 1,946,784.36

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 198,000.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 213,647.56 0.00 0.00 0.00 213,647.56 41,300.00 0.00 254,947.56

Total: 17,449,544.53 1,205,896.91 18,655,441.44 56,256,711.33 0.00 0.00 0.00 56,256,711.33 69,682,088.56 0.00 144,594,241.33
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20 18,126,189.55 0.00 0.00 0.00 18,126,189.55 23,294,741.40 0.00 81,947,889.15 

Total: 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20 18,126,189.55 0.00 0.00 0.00 18,126,189.55 23,294,741.40 0.00 81,947,889.15 
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

7,220,043.00 0.00 7,220,043.00 56,912,093.10 0.00 0.00 0.00 56,912,093.10 7,467,276.86 0.00 71,599,412.96

Total: 7,220,043.00 0.00 7,220,043.00 56,912,093.10 0.00 0.00 0.00 56,912,093.10 7,467,276.86 0.00 71,599,412.96
Gran Total: 57,861,832.28 103,962,575.59 161,824,407.87 253,692,564.07 0.00 0.00 0.00 253,692,564.07 182,339,291.06 5,771,991.00 603,628,254.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 27 de mayo de 2011.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo 

Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.-  

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 

Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario 

de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Norberto Treviño y García Manzo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica. 
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